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(1) - petición semilla palmera a Hijos de Joaquín Gonzalves - Reina Vic

toria, 14  TLCHF (alicante)

propuesta de expropiación forzosa de todo el monte "Can Carlos".(2)

(3) expropiación del Vivero de "Can Caries?e

(4) - Propuest para la realización de trabajos de corrección de dunas

(5) - Propuesta para la Realización de trabajos d

para el alio 1247 .

(6) illas -te. afío 1247.

(7) de t r j os ,- partes afí o 1948 y a 11 i e s

(£) Cons ore i o

Inforración publica p¿xr.i la d*o La< ae ’.on de Ut * Lidad Pública.(?)

Ccr.ida obreros Por:, entera, ano 194o.

etc .

v>n-

-

(10-}-

(11)- Patos viejos» c¿irtas,

c dunas en Torrentera

D U N A »S ’ *<’ F O R 1. F N 1 * R A
= == ~=: =s=s== =::~ =s=:t= ===== === = = ==== == = .= == = = = = =

e n T1 o r r-.. c i i i e ra p a r a el ciño 1248.

^xpc cilent e

Corre.sporó.ern ; sobre e jecuc cón,

" Las dotadas.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.° 
PALMA DE MALLORCA

Como encargado del Registro 
CERTIFICO: que este pliego 
contiene solamente corresponden
cia oficial.
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en la ......... según.

en 

de a 

I

de 1P....6Z.Fomentara a .2.0..... de .2.e.Dr.ar.o.

Sr.limo.

gm.:i....Q.s.Q.^.QÁe.,...:r....xw..c..e.s¿J;.íiQd.Q....j:;áx:a....e.llo.....la....QDXj?.as.p.Q-^die.ii.t.fi....a.iit.o.-
...-...............................................  

 

 

 

Por lo que, a V.... .5.... suplica que previos los trámites e informes Reglamen

tarios, se digne concederle... ?..l....lXQ.m.i.s.o....d.Q...53.Á^.^.t2i.i.Q.c.i.óiL...-.....-....“....-....-......

que solicita.
Gracias que no duda alcanzar del recto proceder de V....I.— cuya vida guarde 

Dios muchos años.

“..... natural de ....S!.Q.K^.e.;i.t..er.a....
 provincia de...31UP..ur,Q.s...-. vecino

 
... de.2.1... años de edad, .&Q.l.t.e.r.Q....- domiciliado

de .Ktra.,.Sra.,... 

Ingeniero Je.fedel Distrito Forest/.xl
PAITiA

Pag] ¿Sal ftííísM 
j, UK* MUI* ybj J|) 1U MMI* > i* ™ .........

de
Edlt. Bayar Hnoi. yC*. Barcalone

que exhibe, expedid 

de 19 , a V

i
i *h‘ B..I

I cnlrada / J. I

j.UÁl.w&.r....£n,..cjr.:.Q.....S.Q.l&r3.1Q.....^

i Wtó' w1 III

^XíSt.ill.l...d..íl...D.^.ta .. cp.n...^rrg¿;lp....al.,>la.ufí.¿}^.....s.it.iAa,ción....q<i?e...a.d-

atentamente expone:
Que le interesa .G.QXis.tr.Rir.....uxia...c.u.s.u~y 

D. ...m.aQ..md.all....T.Qx.-.x?.e.s.....-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.° 
PALMA DE MALLORCA

Como encargado del Registro 
CERTIFICO: que este pliego 
contiene solamente corresponden
cia oficial.
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SERVICIO DE CORREOS AVISO DE RECIBO

/ec/za -Baleares 
(2)

en
Población: JPalrna....cLe.... Hallares 

BalearesProvincia: 

NAVIDAD 1961

J5

I
rEnvío n.°

Oficina de origen del envío:
(que consignará los datos)

 

Notificación n.° 
Referencia  

(1) Carta, impreso, etc.
(2) Táchese si procede.

í'Sl’XÑA
CORREOS

1 depositado el 6—1£~7 9 ..61
Clase del envío certificado: ................ (¡)
Valor declarado Pías.  (2)
Giro Postal de Ptás. .........................(2.) d. Bistr.ito...Eo.re.s.ta.l...d.e.

Destinatario:
BARCELONA

\ Domicilio: Matiafí...ifcntero.r31._..
Rafael--Car-bone-ll---Gela 1 er t.................... ...................... ...

1



El que suscribe declara que

debidamente de 19..—.el .....*

A

(doJ dosrmaiorio)

G S A

Sello déla oficina 
de destino.

Firma (1,

iael empieaao de la oúciac),--''' 
de destino)

—— ¿
(1) Este aviso debe ser firmado por el destinatario o, en su caso, por el empleadó^d^Uy de destino 

y devuelto directamente por/primer correo, certificado, al remitente del envío a que corre?p¿h<tí>¿
■’s"? á

• entregado 
pagado

reseñado en el anverso ha sido 
el giro / _■

/ 6’/.
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del Pilar,*-- (poimentera)

FORUENTERA.-
Sr. D. José Juan Torres.- 

Isla de

SU REF.

ASUNTO: 

m/j.

MINISTERIO DE AGRICULTOR^-------------------
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PEÍ C/y ’FIÍUVIAL- ’
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DE E-A*LEARE^ ‘

Salida N." .. °i 0>

DISTRITO FORESTAL
Matías Montero, 31-2.° - Teléf. 1744) 

PALMA DE MALLORCA

s

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 4 de Diciembre de 1961. 

lEL^GERIERO JEIJE,

SU ESCRITO N. REF.

Construcción Vivienda en las “Dunas de isla 
de tormentera “ Consorciadas con el P.t.E. Sr 
Rafael Carbono 11 Ge labe rt.-

Por decisión de la Subdirección del P.F.E 
comunicada a este Distrito en 4-XII-1961, en nece 
sario que para que por dicho Centro Directivo se 
autorice la construcción de vivienda en terrenos 
consorciados con el P.F.E. de su propiedad, que - 
pretende realizar D. Rafael Carbonelí Gelabert, c 
mo comprador de un solar aporte Vd. la copiazdel 
contrato de consorcio entre Vd. y la Dirección Ge 
neral de Montes establecido en fecha 26-11-19479 
que obra en su poder.

Para cumplir esta obligación tiene Vd. 15 
días de plazo.

f/^ !
||

Recibí el origino;.xen / 
nombre de D. Jos' JífeM’- 
Torres: Ah* atora.

Rdo.: Enrique ?asdeu.Gime:.i.j.;.7 
lltra. Sr*. <

F do• •-: > J uan de Arañar^
üisuité ForaslíH

' B.-la.’res

jXUlLiML-
■ .ada N.° /^¿> P



r

(Léase al reverso)

ras, medicamentos, papeles de negocios, etc.

destinatario i3g.£ael.. Carbonell Ge—
¿a’je(Srie^og_efí.t — ■"•*2--------- —

en J3—A -R- -C E—L- -O -K...4---------------

I CORREOS Envío CERTIFICADO N.°  
í Recibo justificante de la imposición

Clase de objeto (1) q

Firma del empleado,



1
• X

•i

RECLAMACIONES—Plazos para redamar con derecho a In
demnización cualquier clase de certificados:

1 Dos meses para los que circulen: a) Entre Oficinas de la 
Península, Baleares, Plazas de Soberanía del Norte de Africa, 
lar españolas de Marruecos, Tánger -y Andorra, bj Entre las 
del Archipiélago Canario entre ai.* ’

2. Cuatro meses para-los cursados entre las Oficinas del gri
pe a) -y del b).

3. Seis meses para los cambiados entro las citadas Oficinas 
y las de Guinea Española o Africa Occiucavnl Española, o vuvre 
las de estos territorios entre sí.

Para los envíos contra reembolso: 103 plazos lijados antes 
(apartados 1, 2 y 3), si no se entregaron al respectivo destina
tario. En caso de que éste haya recibido el fcnvfo y al remi
tente del mismo no le haya llegado la cantidad que lo gravaba, 
este último tendrá un plazo de tres años pura reclamar, covi 
derecho a indemnización, dicha cantidad.



o ion o

a partir de la

Fdo*: Juan de Arana*

BARCELONA •-

Sr* D* RAFAEL CARBONELL GELABERT.- 
c/. Rogent, 30-12-23

lis;: f r ’tes-al 
di

Ea'oares

Construcción Vivienda en las ''Dunas de isla 
I.'l/J* de Pomentera" Conscrciadas con el P.F.E* Sr*

Rafael Carbono 11 Gelabert*-

Por ol presente oficio le comunico que 
por decisión de la Subdirección del P.F*E* co- 
municada a este Servicio en 4-XII-1961 es nece
sario para que sea autorizada por dicho centro 
Directivo la, construcción de una vivienda que 
Vd. pretende en terrenos consorciados con el - 
P.F.E* en la isla de Fórnentera es necesario - 
que Vd. presente copia dol acta de compra-ven
ta z del solar adquirido y plano de su localiza- 
--------J

Para cumplir dicha obligación se le - 
concede a Vd* 15 días de plazo, a partir de la 
notificación*

5 QIC, 19S1~
Salida N." 

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 4 de Diciembre de 1.961. 

EL INGENIERO JEFE,



SU REF.

ASUNTO:

í
ri-

.e a V.S. muchos años* 
de Noviembre de 1961. 

! DE LA SECCION 38,

MAYOR, 83-TELEFONO 48 75 00

3a.-

wir

_^qs cg^¡ 
A • • ’ T?

Visto el escri
to Forestal dando cuenta de que en un solar 
dentro de la finca consorciada denominada — 
"CAN CAMPANITX", propiedad de D. José Juan - 
Torres, sita en la Isla de Tormentera, pre— 
tende edificar una vivienda D. Rafael Carbo- 
nell Gelabert, y de conformidad con los in
formes emitidos*

MINI STERIO DE AGRICULTURA I | , — LíS í.íí ■
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLLHJUL ’

Lo que de^qrden de la Subdirección se ,e 
comunica a/^T^H^ara su conocimiento y demás

| La Subdirección de este Patrimonio, en 
fecha 20 de los corrientes, acuerda que por 
esa Jefatura se remita un plano de la finca 
consorciada donde se aprecie el solar que ha 
de desglosarse del Consorcio, para que a la 
vista del mismo se dé la autorización por es 
te Centro. Deberá remitir las Bases que obran 
en poder del propietario y las de ese ,Distri 
to para diligenciarlas con la exclusión de - 
la parcela, así como documentación de propie 
dad del interesado en edificar.

SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESJÁrtfWTW~ 
- m a d r ijEEnt.1 ada N.°  é- í 

subdirecc i ©‘fí *

SA LIDA

comunica a^^g^wri

Í/Whl
B, vSr. Ingeniero Jefe Sle^rDís;

Matías Montero, 31
Mod. C- 39- 30.000 ejeps. Ira?. V. Huertn-27-3-61

¡íTito Forestal de Baleares.-
• PALMA DE MALLORCA

SECCION.

M/J SU ESCRITO 540 - 8. 
Construcción viviend;



m/j .

Fdo.; J uan dé .Arana.

Sr. D. FRANCISCO EASDEU.-
Maestro Nacional
Ntra. Sr^. del Pilar (Isla de Fórmente^

Construcción casa Vivienda en terrenos con
cordados con el P.F.E. en la isla de Formen 
tora por B. Rafael Carbono 11 Gelabert, en uñ 
solar del predio Can Campanitx.

"Vista su comunicación de entrada 29-XI- 
1961, por la que comunica pretende reanudar las 
obras de construcción de una casa en un solar 
del predio Can Campanitx adquirido a B^. Cata
lina Juan Cardona, por compra, y en nombre del 
cual Vd. B. Francisco Masdeu actúa como repre
sentante e

Le pa rticipo para su c onocimiento que 
su primer escrito tuvo entrada enz22-IX-1961y 
sucesivo en 23-IX-1961 y que habiéndose proce
dido a elevar informe a la Subdireccicn del - 
P.F.E. en 6-XI-1961, es de aplicación al recur
so que Vd. pretende el Art9. 94-12 de la vigen
te Ley de Procedimiento Administrativo por lo 
cual el plazo ds de 3 meses en primer plazo* 

Advertido Vd. de las consecuencias le
gales que pesan sobre la construcción que Vd. 
pretende se le participa a Vd. como represen- 
tentante de B. Rafael Oarbonell Gelabert.

*') •
..íios guarde a Vd. muchos años. 

Palma dé/ Mallorca, 30 de Noviembre 1961. 
;í| “ EE INGENIERO JEFE

I .. i'is’.r .■? I ’-ó'-jI 

=•
t ..y' f .r«_

Salida N." 5’/° .



l/l/j

do 1961.

F ORI-ENTERA. -

íi^A

Sr. ©uarda 12 del P.P.E, en

Por este oficio lo comunico dele proce
der a parar las obras que se ejecutan a Sargo de 
Do Rafael Carbonell Gelabert por D. Francisco 
Masdeu, de construcción de casa vivienda, en 
tanto no se le comunique la solución do la Sub
dirección del P.F.E a la cual se ha elevado in
forme a dicho respectoo

Todo ,1o cual le comunico para su cono
cimiento y más exacto cumplimiento•

Dios guarde a Vd, mohos años, 
Palma dojialJorca, 30 de Novbre 

ingeniero jefe, 

d;— ——_z  
 -J
* ^%do• 2 <J uan de Arana •

Construcción casa Vivienda en terrenos consor 
ciados con el POF.EO en la. isla de Foimentera 
por D. Rafael Carbono 11 Ge labe rt, en un solar 
del predio Can Campanitx,

[ . . jiüinic ' ■
i ■ ' > r

5 :Z p- .
3 Ú NOV J9BT~
Salida N." ....
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Ingeniero Jefe del Distrito Forestal

PABIA DE IIALLORCA

limo. Sr. 
de Baleares

ayuntamiento
DE

FORM ENTERA 
(BALEARES)

. i ’.Sif - 1

•uZ

, r,

• ■> ' • ’ !

P'Jtt.res ¡ 

nwúv w'
| Entrada N."

limo. Sr.:
Tengo el honor de comunicar a V. 

haber sido entregado al interesado 
el escrito dirigido al vecino de es
ta localidad D. Francisco líasdeu, que 
a tal efecto se sirvió V. I. remitir
me junto con atta. comunicación núm. 
364, de fecha 24 de octubre p. pdo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Formentera, 6 de novbre. de 1961 

El Alcalde,
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Número

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de TORMENTERA,—

w
orff.inióieiio rio QS/fjiifu finia

fMi'tección Rancia/ cíe Q^íícnicó, ^naa 

y ofyáca ffi/iivicií

SUBDIRECCIÓN DE ACONTES Y POLÍTICA 
FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

JEFATURA

<5£ ^'¿>7'

Para su entrega al interesado, tengo el 
gusto de adjuntarle escrito dirigido al vecino de 

de Nuestra deñora del Pilar , ^on
Francisco Masdeu , relativo a
permiso para construcción de una casa en 
un solar enclavado en terrenos consorcia 
dos con el Matrimonio Forestal del 3sta- 
&0< Le ruego el acuse de Recibo notificán

dome la fecha de entrega para constancia en el 
expediente de su razón.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de~ Mallo re 024. ^«üctubre de W61 • 

X \ V.£ B • / El Ingeniero Jefe,

X —7%x"~! 3 

> 1 -* limador Juan de Arana,
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' Piimadoí’ Juan de Arana.

J.M.

Dios guarde a Va. muchos años.
-alma de Mallorca, 24 de Octubre de 1961» 

Ek.Ji-GENIERO JEFE, 
t.v. b77

Sr. D. francisco I.Iasdeu.
Maestro Nacional.

NUESTRA SEÑORA DEL PIIiAR.-
(Isla de í'onnentera).

Tengo el gusto de acusar recibo de 
su escrito de .fecha 20 del mes actual9 so
bre instancia presentada por Vde solicita^ 
do infonne de si es necesario o no peimiso 
de este Organismo para construcción de una 
casa en un solar sito en El Calo de esa is 
la y cuyos terrenos están consorciados con 
el Patrimonio forestal del Estado 9 y en - 
contestación a él le manifiesto que, entre 
otras gestiones ya realizadas? se está pen 
diente de la información pedida al Guarda*” 
del Matrimonio forestal del Estado en esa*

r .:;C5?-‘j;
• « / 7 <;i í'i

ni tcL®. i 
i Sal-)-' ¡i '
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J.M.

Firmado; Juan de Arana.

Sr. Guarda del Patrimonio Forestal del Estado 
en FORMENTERA.—

^.KS'Sl

•. *;j*’ E<:?,res*

~nj~ñpj~í9fii
Salida ?l.° 7A)

Dios guarde a Vd. muchos años# 
Palma de Mallorca, 10 de Octubre de 1961.

EL INGENIERO JEES ,

Sírvase ampliarme la información pedida 
y referente al solar comprado por don Rafael - 
Carbono11 Gelabert a doña Catalina Juan Cardona, 
a base de:

Situarme a lápiz en el adjunto pla
no que me devolverá el solar de referencia, te
niendo muy en cuenta al realizarlo, qr® un cen
tímetro en el plano supone 100 metros en el te
rreno, observación que tendrá muy presente para 
fijar el tamaño del solar y su distancia al mar. 

2Q.- Indicara© si está poblado de pinar 
y en caso de que así sea si los pinos ya exis
tían antes de establecerse el consorcio o por - 
el contrario fueron plantados por nosotros.
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m/j .

Sr. GUARDA DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO EN
PORTEN ISBA.-

Dios guarde a Vd. muchos anos.Palma de Mallorca,23 Septiembre de 1.961.

(Pdo.: Juan de Arana.

Sírvase informarme si se encuentra 
dentro do la zona consorciada con el Patri 
monio Porestal del Estado, y en este caso*" 
si se excluyó o no, un solar de 200 m2. de 
superficie en el cual so lia empezado la - 
construcción de un edificio en el lugar de 
nominado "El Caló” de esa isla.

Dicho solar propiedad actual de - 
don Rafael Carbonell Gelabert domiciliado 
en la calle Rogent, n2 30, 19, 29 - Barce
lona, fue adquirido por compra a doña Cata 
lina Juan Cardona, según escritura ante el 
Notario don José Cruz Carrasco - Ibiza, n9 
666 de fecha 21 de Agosto de 1.S59*

Concretamente manifiésteme si den
tro de los límites de este solar se realizó 
repoblación, con que especie o especies, n9. 
de árboles existentes hoy día y n9 de pies 
quo se han cortado para llevar a cabo la - 
edificación.

• ■ SEP 1381..
[Salida :::■ ¿535"
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Francisco Masdeu Giménez 
Maestro Nacional Ntra. Sra. del Pilar 

Tormentera

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.Palma de Mallorca.

Dios guarde a V. S. muchos años.

y
3

(

e
1

Ntra. Sra. del Pilar, 28 de diciembrede 1.961.

^cUlÁ. ÚU

A petición de D.? Catalina 
Juan Cardona de ésta, me honro en remitir a V. S. los ad
juntos oficio^ y contrato, sin rellenar, relacionados con el asunto ^Construcción Vivienda en las dunas de la isla de Tormentera consoreiadas con el 
P. F. del E. - Sr. Carbonell Gelabert”, ruego que, dicha Sra^ me hace en esta misma fecha.

- , Distrito Fcrostaí
d‘J

i Baleares
- 3 enf WbT
Entrada N.° .
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Dios guarde a V. S. muchos años. =
28 de di-

>■' 9._____

Ntra. Sra. del Pilar, 
ciembre de 1.961.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares. Palma de Mallorca.

E 
c

y a

e
1

vG

5

En contestación a su atento escri
to núm. 907 de fecha 4- de los corrieh- tes sobre "Construcción de Vivienda en las dunas de la isla de Tormentera consorciadas con el P.F. del E. - Sr• Carbonell", me honro en manifestar a V. S., en mi calidad de hija legitimaria del difunto D. José Juan Torces, que no poseo ningún contrato de Consorcio entre mi referido Sr. padre y ese Distrito, ya sea porque ese Organismo no se lo entrega o porque se ha extraviado después de haberlo recibido.Es de suponer que un ejemplar igaal al que solicita debe existir en el archivo de ese Distrito.Por si puede surtir el mismo efecto que la copia que solicita, le adjunto 
un escrito que me facilita D. Francisco Masdeu, Maestro Nacional de ésta, 
copia exacta de otro contrato suscrito en la misma fecha y en las mismas con
diciones en que el de referencia debió 
ser suscrito^ entre otro propietario de aquí y ese Distrito.



fl

Has. de du- 
’ Has.

Donx  como propietario aporta  ñas rasas a fin de que sean fijadas y repobladas en a restaurar en total.
REGIMEN DE PROPIEDAD

El suelo seguirá siendo del propietario y el vuelo creado en esta superficie arenosa que se fije, de la Dirección General de Montes. El resto del monteTy suelo serán del propietario•
OBLIGACIONES MUTUASLa Dirección General de Montes se compromete:

A consignar en sus presupuestos las cantidades convenientes para 
el desarrollo del proyecto a medida que sus disponibilidades lo permitan.

A ceder al propietario el 25 de la renta de la masa creada en la zona arenosa que se fije y el 100 % de la del monte ya existente en el momento del Consorcio.
El propietario se comprometes
A no mantener ganado cabrío en libertad en la totalidad de su monte. A respetar los acotamientos al pastoreo que las necesidades de la

 

x0 b J e t oEs su objeto proceder a la fijación de dunas y restauración forestal de  Has. de monte dq la finca denominada cuyos  límites'son ; N. E.  0. '  S. así como  a la ejecución de los trabajos auxiliares necesarios para la creación y conservación de la masa forestal.x Aportaciones

- Consorcio entre la Dirección General de Montes y pon 
propietario de la finca  sita en la isla de Formen tera (Ba-~ loares). ~



El Propietario,

repoblaciones impongan.»
Todo aprovechamiento en los montes se ejercerá de acuerdo con lo previsto en el Decreto de 24 de septiembre de 1938*NORMALIZACION DEL CONSORCIO X
El presente Consorcio una vez aprobado por el propietario y por 1^ Dirección General de Montes, podré ser elevado por este Qrganismo a s Escritura Pública»
Este Consorcio tendrá carácter administrativo y todas las cuestiones que surjan acerca desu cumplimiento, rescisión, ejecución, in% terpretación o incumplimiento y demás incidencia^, corresponderán a la jurisdicción administrativa del Ministerio de Agricultura y dentro del mismo se resolverá por la Dirección General de Montes. Con- ’ tra sus acuerdos dentro del plazo de un mes procederá el recurso de alzada ante el Ministerio de Agricultura, cuya resolución será inapelable o
Eormentera, 28 —- II — de 1947*

Por la Dirección General de Montes,
% ■ ■ ■ . '

José Capell
(Hay un sello con el emblema del Distrito 
Forestal cuyas letras dicen : Distrito Forestal de Baleares - Jefatura.)

ota. El original está escrito en papel tamaño folio.



Oficio Sección 3^  7-VI-1962.-
M/J.

Visto el oficio de esa Sección 3- de 
7-11-1962, en,1a que traslada resolución de 
la Subdirección del P.E.E. y en la que parti
cipa adjuntar impresos de consorcios reglamen
tarios comunicóle que los mismos no han teni
do entrada en este Servicio, por lo que ruego 
a V.S. de que sean remitidos a este Servicio, 
los citados impresos de Consorcio•

Dios guarde a.V-.S. muchos añoso 
Palma de Mallorca, 17z-de Febrero de 19.62#

<■ . ’ gl 'INGENIERO JEFE,

Cbj i ■
\>- __

Fdo.: Juan de Arana.

Sr. Ingeniero Jefe Sección 3-.- \ 
Ptrinonio Forestal del Estado).

'I MADRID (13)

| ,z c:s:r.:. F.H-:,

| fi •

| Sai id . < ' ¿íI
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Iodo lo cual tongo el honor de trasladar a V*S. en cumplí

i.

Sección 3°.

MADRID (13)

-

Construcción vivienda en predio Can Campanitx propiedad de Jo
sé Juan Torres oonsoroiada con el P.F.E.

I fea-
2ÍSEZTJ
Salida !l."

miento de . la resolución de la Subdiroccion del P.F.E. de 20-XI- 1961.

■?

¡j

OtSírrtfj 
i?

Er.

Cumpliendo los extremos puntualizados en oficio de esa 
Sección 33 de 29-XI-1961, respecto a construcción de una vivien
da por D. Rafael Carboneíl Gelabert en la finca denominada Can 
Campanitx oonsoroiada con el P.F.E. en la isla de Tormentera y 
propiedad de D. José Juan Torres en la focha de firma del conser 
¿io (28-IX-1948) 9 siendo hoy d'a propiedad de Catalina Juan, here 
dera del anterior, la parte del predio en que se pretende cons-“ 
truir, se adjuntan los siguientes documentos.

12.- Bases que obran en poder de este Distrito.
2 2.- No habiendo podido aportar la actual propietaria las 

bases que obran en su poder, se adjunta copia de las mtsmas.
32.- Documentación de propiedad del interesado en edifi

car consistente en: Copia de escritura notarial de compraventa 
otorgada por José Cruz Carrasco, Abogado y Notario de Ibiza, 0- 
torgada por DQ. Catalina Juan Cardona a favor de Rafael Carboneíl 
Gelabert y plano de situación.

42.- Copia de plano levantado por este Distrito Forestal 
en 1947, en el que se señala la situación de la construcción que 
se pretende.

A fin de aclarar los términos de la propiedad, deberá en
tenderse e! nombre Juan como apellido.

m/j.

Á \

Sr. Ingeniero ^Jefe 
Patrimonio Forestal del Estado.

A
. ■ A\

Dios guarde a V.S. muchos años. Palma de Mallorca*- 8-de Enero de 1.962.
^ír.cHKJENIERO JEFE,

__  C

'ZíA * z
•'■P-do-.-í Juan de Arana.
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®do\X:-Juan de Arana.

En contestación a su atento escrito núm. 30^ de 
fecha 4 de los corrientes sobre "Construcción de 
Vivienda en ?<as dunas de la isla de Fomentara- 
consorciadas con el P.V7 del E. - Sr. 0 arbon© Tx", 
me honro en manifestar a V.S., en jai calidad de hi 
ja legitimaria del difunto D. José Juan Torres, 
que no poseo ningún contrato de Consorcio entre mi 
referido Sro padre y ese Distrito, ya sea porque 
ese Organismo no se lo entregó o porque se ha ex
traviado desoves de haberlo recibido.- Es de supo
ner que un ejemplar igual al que solicita debe - 
existir en el archivo de ese Distrito.- Por si pue 
de surtir el mismo efecto que la copia que solici
ta, le adjunto un escrito que me facilita D. Eran 

cisco Masdeu, Maestro Nacional de ésta, copia esac 
ta de otro contrato suscrito en la misma fecha y " 
en las mismas condiciones en que el de referencia 
debió ser suscrito? entre otro propietario de aquí 
y ese Distrito.- Dios guarde a V.S. muchos anos.# 
Ntra. Sra. del Pilar, 28 de diciembre de 1.361.^ 
Catalina Juan<- Firmado y Rubricado.- Al pie: Sr. 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.- 
Palma de Malloroa•-

-ES--COPIA
W^NIERO JEFE,



N. REF.SU ESCRITO

ASUNTO:

E
EL

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

SU REI’.

M/J

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.° - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

CONSORCIO en ore la Dirección General de Tientes y Don José Juan To
rres propietario de la finca CAN CAMPANITX sita en la isla de Tor
mentera (Baleares).® OBJETOEs su objeto proceder a la fijación de 
dunas y restauración forestal de 58,90 Has. de monte de la finca de
nominada CAN CAMPANITX cuyos límites sons N. el mar E./Vicente Juan 
Torres O. Can Carlos S. Can Carlos así como la ejecución de los tra
bajos auxiliares necesarios para la creación y conservación de la ma
sa forestal.- APORTACIONES.- Don José Juan Torres como propietario 
aporta 6 Hs. de dunas rasas a fin de que seanzfijadas y repobladas 
con 20 Has. a restaurar en total.- La Dirección General de Montes - 
aporta todos los gastos que se originen por la restauración de que 
se trata.- REGIMEN DE PROPIEDAD.- El suelo seguirá siendo del propia 
tari o y, el vuelo’" creado en esta superficie arenosa que se fije de la 
Dirección GeneralUe Montes.- El resto del mónte suelo y vuelo serán 
del propietario.- OBLIG ACIONES MUTUAS.- La Dirección General de Mon
tes se comprometes- á consignar en sus presupuestos las cantidades 
convenientes para el desarrollo del proyecto a medida que sus dispo
nibilidades lo permitan.- A ceder al propietario el 25 0 de las ren
tas de la masa creada en la zona arenosa que se fije y el 1000 de las 
del monte ya existente en el momento del consorcio.- El propietario 
se comprometes- A no mantener .ganado cabrío en libertad en la totali
dad de su monte.- A respetar los aconteicmientos al pastoreo que las 
ncesidades de las repoblaciones inpongan.- Todo aprovechamiento en 
los montes se ejercerá de acuerdo con lo previsto en el Decreto de 24 
de Septiembre de 1.938.- PORFALIZAC IONbDEL COIISORC10.- El presente 
Consorcio una vez aprobado por el propietario y por la Dirección Ge-; 
neral de Montes, podrá ser elevado por este Organismo a escritura pú
blica.- Este Consorcio tendrá carácter administrativo y todas las 
cuestiones que surjan acerca de su cumplimiento, rescisión, ejecución 
interpretación administrativa dle Ministerio de Agricultura y dentro 
del mismo se resolverá por la Dirección General de Montes. Contra sus 
acuerdos dentro del plazo de un mes procederá el recurso de alzada an 
te el Ministro de Agricultura, cuya resolución será inapelable.-Tor
mentera, 28 de II de 1.947.- Por la Dirección General de Montes: •- 
José Capell.- Rubricado.- El propietario:.- Vicente Juan.- Rubricado. 
Hay un sello con tinta violeta que dice: Distrito Porestal de Balea
res. e Jefatura.

Í/Pdo. z^ua^de Arana.
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Hay ’T. e..-cu.do en soco con el ' ;n_ i¡'.pernal.- Jos 3 Cruz Carraseo.-
>o do y Notario.- Ibis H . un sello con tinta viol ta rué dice: 

: i .-. ' o . 1 oras del día 28 de s ;osto de 1959 ilegible 852
il e 43.- 1 ui • 666 Copií de 1? Escritura.- 0 PRAVENTA.- Otorgada 
orB^.C t li Jue¿ 0 rdoi i a favor de.- D. R ael Carbonell í e la

be rt.- 21 agosto 1959.- Timbre del Estado.- 16® Clase.- Hay una Póliza 
ti >r s le tr et s.- 3977739 SEO- JO 5101 Y 80] E TA----
- NTJNE • S I ■’ . S SJETA S IS - - ------ --- n 1- ci id de Ibiza,
veinte y ;"'0 Je orto de mil novecientos cincuenta y nueve. - - - - 
Ante mi don José Cruz Carrasco, Abogado, Notario del Ilustre Colegio 
de Baleares, con residencia ei lí misma.- CO PAR EN:- pona C talina S* 
Juan Cardona, sin zespecial profesión, acompañada j- coi. la .mm.cm -.>• 
o 1 esposo don José Juan Perrer* agricultor, mayores de edad, vecinos 
de Nues’ra íJehora del Pilur, término cte ■ órnentera (Can Pins).- Y don

1 Gel 1 *rt, mayor de edad, casado cor lona 1 arina Este-
ve Igl sias, Licei >i do en 3ineci 3 Químicas, vecino de Barcelona, do
miciliado en Rogent, 30.- Los dos primeros manifiestan no tenor docu
mento nacional de identidad y el Ir. Carbón ell lo posee con el número 
36.597398 . - Juzgo a los co--parecientes con la capacidad legal necesa
ria pí ra otorg r esta e icritura de compraventa que llevan ? :*ecto con 
sujeción 1 v siguientes.- ESTIP LA ’IOJ E ■ !.- Boíl . Cat? lina Juan -
Cardona Vi? ?)E a don Rafael Caroonell Gelabert, el pleno dominio de lo 
si ..viente:- Porción de terreno o solar para edificación, procedente de 
otro que a su vez procede de la finca Qan Carpan!tx, sita en la parro- 
quia de l.uostr ■ Se -.ora del Pilar, término de la isla de tormentera, y 
lugar de las Clutadas, de doscientos metros cuadrados de extensión sup 
perficial. LINDA: forte, Juan ' uyorcl Gamundi; Sur, restante ñiños; Es 
te, igual; y Oeste camnio en proyecto.- Va anejo derecho de paso a pie 
y para toá ¿Lase de vehículos por el camino en proyecto qué construi
rá la vendedora y de doce palmos de anchura, en el lindero Oeste del 
solar vendido 1 desem bear la carretera del Pilar.- Es segrega
ción de la fi ca o porción de tierr La proce leí ola y situación ex- 
proo- das, de secr.no con árboles y bosque, de ochenta turnáis de cabida, 
equivalentes < cuatro Nectareas, cuarenta a.re-.s y veinte y nueve cen- 
tiaeras y después de ung se ;rega ton éfect u da, dos hectasss cuarenta 
ureas veinte y nueve enciareas. LINDA: Norte, restante finca, carretes? 
ra del Pilar mediante; Este, porción de ■ -..ría; Sur, herederos de Cario: 
Tur y Oeste, porción que se adjudicará a su hermana Pilar.- Su líquido 
imponible por rústica <391,- pesetas.- Pertenece a la vendedora por ad
judicación en pago de derechos legitimarios, según escritura otorgada 
•v te el notario rae fue'de esta ciudad don José Saez n\rtinez, en trein 
ta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.- Inscrita al fo-” 
lio" 194, del t-omo 23zde tormentera, finca 1606, inscripción 12.- Des
pués de la segregación efectuada por esta escritura la finca matriz - 
queda reducida a dos hectáreas treinta y ocho areas veinte y nueve cen 
tiareas, conservando sus r sientes características y linderos fundamen 
tales.- II.- Es predio de esta venta el de nil peset: s cue la vendedo
ra confiesa ha ^.r recibido del comprador, al cu.:;l otorga c rta de pa
go.- III. El presnete otorgamiento egiivi lo a la entrega de la real po 
sesión de lo ve?..dido eon cuento le sea accesorio o dependiente, liore 
de cargas y gravámenes y al corriente en el pago de contribuciones e 
impue tos.- IV.- Los gastos de esta escritura hasta su definitiva ins
cripción en el Registro de la Propiedad, incluso el i?<puesto de plus 
valía, si lo hubiere, serán de cuenta del comprador.- V.-El comprador 
acepta esta venta.- OTORíjh IENTO.- Leo esta escritura a los compare
cientes por su acuerdo tácito. Prestan su .consentimiento y firmen.- 
TORIZACIOh.- Y yo, el Notario, -ue Hice de palabra las reservas y ad
vertencias legales entre - lias la exigida en el artículo 35 de la Ley 
del i -pu'.sto de derechos males do¿ fe de conocerles y del integro con 
tenido do este instrumento público extendido en dos pliegos de clase 
dccii osezt ., n'vúvos 3977740 y 3977659, cue signo, firmo y rubrico.- 
O- lina Jyai .- José Juan.- R. - y -on- 11 -Signado- Jóse Cruz - rubn- 
c¿ Jos- u’tá el sello ?.e 1 . hot. .ría. - -- -- -- -- -- -- -- - ~

secr.no


Ho?a h2 2

que se refiere el -ilegible- determinados 
rtic Lo 1' le ls Ley de»- II i le.- Ibiza a 27 le ..

-Ilegiole »•
lo el ii >uesto de Plus Ai Lía.- A. Tur.- Rubricado.- Hay m sello con 

t ir. t a vi o le t a 
otro
c viente documento en el Tomo 386 del Archivo general 
tar-ieiito de < ’ ° n °

ES COPIA
EL IrGEEISRO JEME,

to ,‘J
Juan de Arana.

■A 4>

PEPE COPIA de su. ?otriz oon Ir • e concuerda er. n'v /yo y contenido.
2 jido ) r )1 c< rador, en ios plie ;os clase 16^ ná eros 3977739 

y 3977658, en Ibiza día sigílente de su . -toriz .óión; do;/ fe. Sobre-
rrasp: .dos • /' ol”-”otro que su vez proc e.e de’1- v-.ién.- Jirrvado, sig 

o ?■ /• ■ • I.'. ' o~- \ . /.lo coi tinta violeta y relleno a ma
no que dice: Presentado el día do ayer - 998.- Regi tro ha ingresado 
■-o;- . / - ... leí ® les setenta : n leve

. ocl ei t y nueve cts. se *ún carta de joago nfi 923 de la liqi id toión 
nfi 967 A por el concento de Corprevante r/-- . 15 de la Turii'a.- Por cuo
tas.- 61,50.- ”rec <rgo del 15 , Ley 22-12-49.- 9,22.-Recargo del Ty¡, 
en doc-... ortos privo, os.-- "intereses de -.amor a.- "multas.- "0,50 ' hono- 
r 3.- " por 100 investigación para el Tesoro.- 8.3S.-iHloüorÉbÍ0é¿-»- 
6,81.- TOTAL.PE SETAS: 77,89-- 180 esta su$eto al Registro de Utilidades 
0,25 pts.- Ibiza, a 27 de Agosto de 1959*- El Liquidador.- Pinna ilegi
ble.- Rubricado.- Hay un sello con tinta violeto, ilegible.- Hay un tim
bre e Mutualidad.- Volunetorio.- de 1,50 .ptas.- En todos los folios - 
hay u sello cor tinta violeta :.ue dice: Potaría de L. José Cruz Carras
co. I iz (I . il res).- Hay otro sello con tinta violeta iue dice: 
To: :• lirón de -ilegible- a que se refiere el -ilegible- deterrin. los
en el artículo 1’. de.- H 1..- Ibiza a 27 de .. ;o / o de 1958

-Eirrado y rubrice :1o.- Ilegible.-Escrito a mano dice: Liqui-

or:có y i t . iei to de Por entére legres).- H&y -
sello con tinto, violeta relleno a mano que di o: Inscripto el* pre-

Li^.ro 28 del Ayun 
orr.entery, folio 81 inscripción 1^; finca n(- 2156.- loiza

2o Agosto 1959.- El Registrador.-T ir me, ilegible.- Rubricado.- Hay dos 
tii'bres móviles de 1 pta. mataseis.dos con un sello con tinta violeta 
que dice: Registro de la Propiedad del Partido.- Ilegible: Según minuta



Hay un escudo en seco con el águila imperial.- José Cruz Carrasco.- 
Abogado y Notario.- Ibiza.- Hay un sello con tinta violeta que dice: 
Presentado a las 10 horas del día 28 de Agosto de 1959 ilegible 852 
ilegible 43o- Hura. 666 Copia de la Escritura.- COMPRAVENTA.- Otorgada 
por BO. Catalina Juan Cardona a favor de.- B. Rafael Carbonell Gela- 
bert.- 21 agosto 1959.- Timbre del Estado.- 16^ Clase.— Hay una Póliza 
impresa de tres pesetas.- 3977739 •- SEGREGACION Y COMPRAVENTA - - - 
- NUMERO SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS-------------- En la ciudad de Ibiza, a
veinte y uno de^Agosto de mil novecientos cincuenta y nueve. - ------ --- -
Ante mi don José Cruz Carrasco, Abogado, Notario del Ilustre Colegio 
de Baleares, con residencia en la misma.- COMPARECEN:- Boíía Catalina & 
Juan Cardona, sinzespecial profesión, acompañada y con la licencia de 
su esposo don José Juan Ferrer^ agricultor, mayores de edad, vecinos 
de Nuestra Señora del Pilar, termino de tormentera (Can Pins).- Y don 
Rafael Carbonell Gelabert, mayor de edad, casado con doña Marina Este- 
ve Iglesias, Licenciado en Cinecias Químicas, vecino de Barcelona, do
miciliado en Rogent, 30.- Los dos primeros manifiestan no tener docu
mento nacional de identidad y el Sr. Carbonell lo posee con el número 
36.597398.- Juzgo a los comparecientes con la capacidad legal necesa
ria para otorgar esta escritura de compraventa que llevan a efecto con 
sujeción a las siguientes.- ESTIPULACIONES:- !•-Boña Catalina Juan - 
Cardona VENBE a don Rafael Carbonell Gelabert, el pleno dominio de lo 
siguiente:- Porción de terreno o solar para edificación, procedente de 
otro que a su vez procede de la finca Can Campanitx, sita en la parro
quia de Nuestra Señora del Pilar, término de la isla de tormentera, y 
lugar de las Clutadas, de doscientos metros cuadrados de ostensión su; 
perficial. LINBA: Norte, Juan Mayoral Gamundi; Sur, restante flinca; Es 
te, igual; y Oeste camnio en proyecto.- Va anejo derecho de paso a pie 
yapara toda clase de vehículos por el camino dn proyecto qué construí 
rá la vendedora y de doce paliaos de anchura, en el lindero Oeste del 
solar vendido has<*a desembocar a la carretera del Pilar.- Es segrega
ción de la finca o porción de tierra de la procedencia y situación ex
presadas, de secano con árboles y bosque, de ochenta turnáis de cabida 
equivalentes a cuatro hectáreas, cuarenta areas y veinte y nueve cen- 
tiaeras y después de una segregación efectuada, dos hectaess cuarenta 
areas veinte y nueve enciareas. LINBA: Norte, restante finca, carrete 
ra del Pilar mediante; Este, porción de María; Sur, herederos de Carie 
Tur y Oeste, porción que se adjudicará a su hermana Pilar.- Su líquido 
imponible por rústica 891,- pesetas.- Pertenece a la vendedora por ad 
judieación en pago de derechos legitimarios, según escritura otorgada 
ante el notario que fue'de esta ciudad don José Saez Martínez, en tre‘ 
ta y uno de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.- Inscrita al fo 
lio 194, del tomo 23zde Foxmentera, finca 1606, inscripción 1Q.- Bes- 
pués de la segregación efectuada por esta escritura la finca matriz - 
queda reducida a dos hectáreas treinta y ocho areas veinte y nueve cei 
tiareas, conservando sus restantes características y linderos fundamer 
tales.- II.- Es predio de esta venta el de mil pesetas que la vendede 
ra confieza haber recibido del comprador, al cual otorga carta de pa
go.- III. El presnete otorgamiento equivale a la entrega de la real p 
sesión de lo vendido eon cuanto le sea accesorio o dependiente, libre 
de cargas y gravámenes y al corriente en el pago de contribuciones e 
impuestos.- IV.- Los gastos de esta escritura hasta su definitiva ins 
criación en el Registro de la Propiedad, incluso el impuesto de plus 
valia, si lo hubiere, serán de cuenta del comprador.- V.-El comparado 
acepta esta venta.- OTORGAMIENTO.- Leo esta escritura a los compare
cientes por su acuerdo tácito. Prestan su consentimiento y firman.- AI 
TORIZ ACION.- Y yo, el Notario, que hice de palabra las reservas y ad
vertencias legales entre ellas la exigida en el artículo 35 de la Ley 
del impuesto de derechos reales doy fe de conocerles y del integro cc 
tenido de este instrumento público extendido en dos pliegos de clase 
decimosexta, números 3977740 y 3977659, que signo, firmo y rubrico.- 
Catalina Juan.- José Juan.- R. Garbonell -Signado- José Cruz - rubri
cados- Está el sello de la Notaría.---- --- ------ --------- ------ --------- --------- ---



dado el impuesto de Plus Valia.- A. Tur.- Rubricado.- Hay un sello con tinta violeta que dices Ayuntamiento de tormentera (Baleares).- Hay - otro sello con tinta violeta (relleno a mano que dices Inscripto el pre-
 ~ Libro 28 del Ayuft.

tamiento de tormentera folio 81 inscripción 12- finca ne 2158.- Ibiza
28 Agosto 1959o- El Registrador.- Firma ilegible.- Rubricado.- Hay dos 
timbres móviles de 1 pta. matasellados con un sello con tinta violeta

ES COPIA
JB£=*IK(SENIERO JEFE,

fe. W
\A?..-F4^q^f' -Juan de Arana.

Hoja n2 2

PRIMERA COPIA de su matriz con la que concuerda en número y contenido. 
Le expido para el comprador, en dos pliegos clase 16^ números 3977739 
y 3977658, en Ibiza a día siguiente de su autorización; doy fe. Sobre- 
rraspados "Rafael"-"otro que a su vez procede de"- valen.- Firmado, sig 
no y rúbrica.- Ilegible.- Ha^ un sello con tinta violeta y relleno a ma 
no que dices Presentado el día de ayer - 998.- Registro ha ingresado - 
hoy D. Rafael Carbonell Gelabert.- por Derechos Reales setenta y nueve 
pts. ochenta y nueve cts. según carta de joago 923 de la liquidación 
ns 967 A por el concepto de Comprevante núm. 15 de la Tarifa.- Por cuo
tas.- 61,50.- "recargo del 15 % Ley 22-12-49.- 9,22.-"recargo del % 
en documentos privados.- "intereses de demora.- "multas.- ”0,50 $ hono
rarios.- "-1 ñor 100 investigación para el Tesoro.- 6.36.-Mhonorarióé.— 
6,81o- TOTALoPESETASs 77,89.- 180 está sujeto al Registróle Utilidades 
O925 pts.- Ibiza a 27 de Agosto de 1959.- El Liquidador.-^TFiima ilegi
ble.- Rubricado.- Hay un sello con tinta violeta ilegible.- Hay un tim
bre de Mutualidad.- Volunetarió.- de 1,50 ptas.-En todos iWxtrlios - 
hay un sello con tinta violeta que dice: Notaría de D. José Cruz Carras
co. Ibiza Islas Baleares)o- Hay otro sello con tinta violeta, que dice: 
Tomada razón de -ilegible- a que se refiere el -ilegible- determinados 
en el artículo 17 de la Ley de.- Ilegible.- Ibiza a 27 de Agosto de 195. 
-Ilegible.-Firmado y rubricado.- Ilegible.- Escrito a mano dice: Liqui
dado el impuesto de Plus Valía.- A. Tur.- Rubricado.- Hay un sello con 
tinta violeta que dice: Ayuntamiento de Formentera (Baleares).- Hay - 
( 
cedente documento en el Tomo 386 del Archivo general,

28 Agostoz1959o- El^Registrador.-^Firma ilegible.- Rubricado.

que dice: Registro de la Propiedad del Partido.- Ilegible: Según minuta



TORMENTERA

.«r-
FRANCISCO MASBEU NTRA. SHA. BEL PILAR

Distrito Forestal 
da 

Br.L.ras

r~ .. ..I V
. ü.'..í<.ns

|-~4W ■135?—
• I Hitada ti." yj'í'^2^

En espera del momento en que actualizados los consorcios de ese Organismo con 
los propietarios de los terrenos situados 

¡ en las "Dunas de Formentera" después de ? 1 hechas determinadas segregaciones de te- •> rrerio pueda ese Distrito Forestal autorizar sla construcción de edificios en la cicada zona (entre ellas la del Sr. Carbo- nell), siento tener que molestar nuevamente a V. S. para manifestarle lo siguiente j
1.2. - la consulta hecha a ese Distrito Forestal en fecha 20 de Octubre de 1961 sobre si es o no necesario un permiso de es Organismo para construir una vivienda enla zona de referencia tuvo por causa que el Gualda Forestal de ésta se presentó»el día anterior a la fecha de la consulta, 

ante los albañiles que ^trabajaban en la obra del Sr. Oarbonell y les dijo que no les permití^ seguir edificando.2.2. - sin embargo el Guarda Forestal 
ha construido su propia vivienda y la de 
otro vecino y ha permitido la construcción 
de otras viviendas, todas en la misma zona, 
sin antes haber obtenido, ninguno de los 
interesados, permiso alguno de ese Distri
to. 3.2. - El contenido del escrito de ese Organismo de fecha 4 de diciembre último, núm. 907 aclarando el procedimiento que 
debe seguirse para la obtención de un per
miso de ese Destritó para construir en el lugar 'consabido, es conocido de todos los actuales propietarios de la finca de Can Campanitx. Da esposa del Guarda Forestal es también propietaria de una parte de esta finca.



Sr. Ingeniero Jefe de tirito Forestal de Baleares.
Palma de Mallorca*

4®*- Sin embargo :a) Durante este mes de marzo el Guarda Forestal ya citado ha construido un quiosco dentro de la expresada finca*b) Do Juan Escanden Torres, propietario de una parcela de terreno situada en la misma zona, segregada, de la citada finca de Can 
Campanitx, comprada a D* Pilar Juan Cardona esposa del Guarda Forestal, está construyen
do desde hace unos 15 días una vivienda en 
dicho solar sin estar todavía autorizado por 
ese Distrito Forestal*’5$.- Dejando" a parte las razones por las cuales el Guarda Forestal dicho pueda obrar 
de tan. sorprendente manera, tanto si tiene 
atribuciones para ello como si no las tiene, es evidente que :a) Si.la construcción del Sr. Carbonell 
no puede continuarse hasta que se obtenga el debido permiso, nadie p'odrá tampoco construir en la misma zona sin antes ponerse en dichas condicionas de legalidad, porque62.~ Las disposiciones legales y sus normas de aplicación deb,en naturalmente, ser 
para todos iguales*Por todo lo manifestado y en representación de D* Rafael Carbonell Gelabert de Barcelona, ruego a V. S. se digne disponer lo 
que proceda con el fin de que todos los interesados en construir en la tantas veces citada zona nos encontremos, en relación con ese Distrito con l.as mismas obligacio
nes de solicitar y obtener el permiso de construcción indispensable antes de comen
zar o continuar las obras, empezadas.

Dios guarde a V. S* muchos años. Ntra. Sra. Pilar, 30 marzo 1962.



CORREOS

RESGUARDO de la imposición ver!-

Ilmo. Sí.:

IL1V1O- SE. IJJEdXERO JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALSARES»*

(¡cada el día de la fecha del sello para

^pJUuje. ¿te

I

PALMA DE MALLORCA
3¿sss=s5.ssís;a;ss3;=assas

Clase del envío

(Punto de destino.)

\ SeH£j¿c''fíchas.•-

CORRESPONDENCIA CERTIFICADA

N.»

Juan. Escande!! Torres, mayor de edad, soltero, al- 
bañi1, vecino de tormentera, con domicilio en Ntra. Sra* 
uel'Pilar, a V.I. acuda respetuosamente para exponer: 
que con fecha 22 de febrero del año en curso, tuvo al 
honor de remitir a V.I*, por correo y en pliego certi
ficado, conforme acredita con el resguardo que acompa
ña, una instancia solicitando de Y..t. la correspondien
te autorización para construir una casa en terrenos de 
la finca !,Qa a Campan!tx” afectos a repoblación fores
tal, a la quezacompañaba el plano de la edificación y 
de su situación sobre el terreno, y con motivo de poder 
ganar tiempo para cuando V.I. se dignase autorizar’di
cha construcción, habla empezado a acumular materiales 
y a efectuar algunos trabajos preparatorios, pero sin 
el propósito de realizar la obra antes de obtener el 
permiso que oportunamente solicito.

Por tanto,y habiendo sido requerido por el uuarda 
Forestal para que paralice por completo ios trabajos 
preparatorios que había iniciado, ruega a V.I. se dig
ne resolver a la brevedad posible la instancia con que 
pedia la autorización de referencia, suplicándole ade
mas que si es necesario efectuar algún trámite o ges
tión que, por ignorarlo, el exponente haya omitido,ten
ga la bondad de comunicádselo indicándole lo que proce
de hacer.

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de 
Val. cuya vida guarne Dios muchos años, 

tormentera, 12 de abril de 1.962



jM/j. Construcciones en “Dunas de Formentera".

. "Édo.: Juan de Arana.

Sr. Sobreguarda Forestal del Estado en SANTA EULALIA• -

Dios guarde a Vd. muchos anos.
Palma de Mallorca, 5 de Abril de 1.962.

■ ,EL INGENIERO JEFE

2.3 ¿6 :•'j .. C ■« •.'

Por el presente oficio le comunico para su conocim iento y 
efectos, que deborá desplazarse a las “Dunas de tormentera” inmed: 
tamente informándome igualmente a la mayor brevedad sobre los si - 
guientes extremos sobre los cuales me han informado confidencial - 
mente.

S4 se está construyendo un edificio dentro de la fine. 
“Can Campanitx" por D. Juan Escandell Torres, sin que el Guarda Fo« 
restal dól P. F. E. haya detenido los trabajos.

2ü.~ Si por el Guarda Forestal del P. F.E.* se ha construid 
un quiosco dentro de la misma finca, durante el próximo pasado mes 
de Marzo.

Se le adjunta plano para que represente en el mismo la situ 
ción de los dos edificios que se mencionan. Y en el que la línea re* 
ja limita las zonas en que es necesario autorización para construir< 

3Q.- En el caso de ser ciertos los informes anterioes, aper
cibirá ]3or escritoza D. Juan Escandell gara que detenga losztrabajoq 
y tomara declaración al Guarda Forestal del P.F.E. Bartolomé Ferrer 
, informando sobre los mismos.

Todo lo cual le comunico para su conocimiento y más exacto 
cumplimiento.
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AYUNTAMIENTO ¡•■-•VCh
DE

o

Uno.

T 31'1

16 de

V ,

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Balea-
res. —

2ALIIA Dñ 1IALLORC A

i
I
I

TORMENTERA
(BALEARES)

¡ mi 
*•’ I 

\'y¿/___ Cec ; ■ ;

lOBiJSSZ 
I EíH,:.Cb ík -45 2 0.

■< J ¿“v-S— '

. ' FORMtMTEM !
O A 1 If; i,

o el honor de trasladar a V.I. 
la adjunta instancia relativa a auto- 
j ilación p ira construir en eona afec
ta a repoblación -corestal, r.ie a tal 
efecto eo ha sido presentada por el 
vecino le esta isla, ZD. Juan Bscandell 
Torres.

Dios guarde a V.I. michos años, 
fomentara, 16 de abril de 1.962 

31 Alcalde ,acc.



CERTIFICADA

Ingeniero Jefe

del DISTRITO FORESTAD DE BALEARES

P ALMA DE MALLORCA.

Sr.

Matías Montero,

V ‘¿i-

31, 2.a





FORMENTE HA

Sr. Don JOSE JUAN TORNES.
Finca "Can Campanitx".

' r
í

Recitó en 
fecha:

Dios guarde a Vd. michos afios. 
Palma de Mallorca, 1^ de junio 1962, 

,x- "EL INGENIERO JEFE, 
' y

En escrito do fecha 26 de mayo del actual, 
el ’Gltmo. Jefe de la Sección 3U del Patrimonio 
Forestal del Estado,me comunica lo siguientes

"En relación con la segregación do una par 
cola para edificar ma oaea on la finca consorcio.- 
da ’ü.AN C.aIIPANITX" propiedad de D. José Juan^Torres, 
sita en la isla de f’ormentera, la Subdireooión de 
este Patrimonio Forestal con fecha 18 de los co
rrientes acordó acceder a la citada segregación pa
ra evo pueda edificar D. Rafael Carbono11 Gelabert.

Lo que de orden de la Subdiroocxon comunico 
a V.S, para su conocimiento y el del interesado, 
quedando al propio tiempo los consorcios existentes 
en ese sona sin variación alguna,"

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento 
y efectos.

Distrito F.msíúí 
áe 

Batojes

JUX. 1967~2
Salida N.°



* r

*

SR. GUARDA 12. DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
tormentera

Fdo.~: "'Juan de Arana.

I5n ooorito d® feoha 26 de imyo 1©1 . :stv¿il, 
ol Slteo. ' -r. Jcfo ¿le 1. poción 30 lol Pntriafinio 
PoxonteJ. úel inti?.ílo,ne ooninioa lo siguientes 

ml-jción con 1 o:\'pyog¿>,elcm do una ’-.g--? 
061:> pura edificar tm oaíjn oh la finca íionísoroia- 
d.1’ ’"'au ■■ yropio&ul de D. José Jtw/Jorro e
cita en la lulu de Pornentoru, la lubdiwooión de 
este Patrimonio Forestal o en fooha Í8 do los co- 
rrlontoo acordó ínoodor a 1 oltt .d*> segregación p::~ 
ra nt» oiiodu ©difionr D. Rofaol Ou^bonoll Ctolahort.

Lo q.v» do orden le líiUTflsdiróóoi on ooruuiiíso 
¡i V. . pnru/su conocfc-iGnto y ol do?. Interes ••.do, 
iiued^ndo ul propio tienno Ion consorcios esintmtes 
en ooíi sena sin variación alguna.•'

Lo oue traslfyiio a Vd. para su eonocinlanto 
y QfoctOB» adjuntándole por duplicado el conteni
do del anterior escrito para q.ue sea entregado el 
original a D. José Juan Torres y debiendo devolver 
el otro a esta Jefatura diligenciado con la fecha 
y fiima del interesado o,

Ditóóvguarde- a Vd« muchos años. 
Palmá^ae Malloróa, 12 de Junio 1.962. 

íg_. -EL. INGENIERO JEFE
' ' » 1. i 5

O \ I / ______ _
• X _ _ __1 A

r BiSu.in r ;:•>! .• lis* f-
2 JUÍ! 1QR? 1

Salid» N.° . S.ó/3 ...



SECCION 

A
'■'.'O f0^‘

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares

Mod. C-39 - 30.000 - ejs. 27-3-61 Imp.- V. Huerta.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SU REF.

ASUNTO:

'w f)!’‘ri¡n f .r. ¿;a|

Lo que de orden de la Subdirec— 
ción comunico a V.S. para su conocí— 
miento y el del interesado, quedando 
al propio tiempo los consorcios exis
tentes en esa zona sin variación algu 
na o

i ’V. K ■

__ JkilJQg? !
Entrad ,m *

Dios, guárde a V.S. muchos años.
Madrid,. 26 de mayo de 1.962

¿SD JEFÍJ DE Lá SECCION 3S, 
o

■

> 

N. REF. PM—5

W 
SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

MAYOR, 83 - TELEFONO 4 8 75 00 - M A D R I D 
■ " , . * . i’.. . i

j ' ' j y h - cG1 ° 
sscmto 2 8 ?

! J^Bn:’Téláción con la segregación de 
una parcela para edificar una casa - 
en la finca consor ciada ”CAN CáJ,íPAN]TS’ 
propiedad de D. José Juan Torres, si

 ta en la isla tormentera, la Subdirec
ción de este Patrimonio Pores’Gal con 
fecha 18 de los corrientes acordó ac
ceder a la citada segregación para - 
que pueda edificar Rafael CarboneH 
Gelabert.



TORMENTERA

Es evidente que las órdenes que

Francisco Masdeu Ntra. Sra. del 
Pilar

Sigo esperando del recto proceder de V. S. que, finalmente, este asunto se resolverá como Dios manda dentro del más

ijíshit j tj

1 K ■ *|1 ' i

| Eníiiidu tl.“ - ■ ... I
aludía en elu párrafo b) del apartado 
después de una breve paralización del trabajo siguen adelante a marchas forza-

cons- 
zona

Nuevamente me veo precisado a insistir cerca de V. S.? en relación con el asunto a que'me refería en mi escrito del 30 de marzo último porque las obras a que
> 4-5,

El buen sentido de V. S. le hará ver que para el Sr. Carbonell esta situación 
es violenta, infausta e inadmisible y que se está asistiendo a un verdadero atropello en lo moral y en lo material de un Sr. respetable que no desea otra cosa que construir legalmente su casita.

das, y se han comenzado además la trucción de otra casa en la misma 
de las Lunas.

ese Distrito Forestal haya podido dar, si las ha dado no se cumplen, en perjuicio solamente del Sr® Carbonell que, como si 
las disposiciones de ese Distrito se hicie ran solamente para él, tiene que esperar hasta sabe Dios cuando para reanudar las obras•

No quiero volver a molestar a S> 
con mis insistencias, pero me es forzoso tener que decirle que el asunto de refe
rencia se trata de hecho, aquí, con muy mal intencionada parcialidad.



breve plazo posible#

Dios guarde a V» S» muchos adiós.

o

• Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares. 
PALMA DE MALLORCA

Nuestra Sra. del Pilar, 7 mayo 1.962
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Año 196

^Asunto
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^J-echa de iniciación 
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EXPEDENTE N.°



limo. Sr.:

Construcción Vivienda en monte consorciado con 
el P.F.E.

pWfri

En la isla de Formentera existen z8 fincas 
particulares consorciadas con la Dirección Geureral 
de Montes, Caza y tosca Pluvial con fecha 31-1-1947 
agrupadas bajo el- nombre genérico "Dunas Isla de - 
Formentera" de cuyo consorcio se hizo cargo esa Sub 
dirección del P.F.'E. por comunicación de 2-XI-1959*7

Dentro del predio "Can Campanitx" propiedad 
de José Juan Torces consorcio firmado 28-IV-1947 - 
pretende don Rafael Carbonell Gelabert levantar un 
edificio vivienda en terrenos de la misma#

Dicho solar se encuentra dentro de la zona 
consorciada, p? ro fuera de la zona en que se reali
zaron los trabajos de fijación de dunas ya termina
dos con éxito#

En cuanto a las características del consor
cio se establece en el "Régimen de Propiedad"; Que 
el suelo seguirá siendo del propietario y el vuelo 
creado en esta superficie arenosa que so fije^ 
Dirección ISeneralao liantes. líl resto “deT“buelo y 
vuelo serán del propietario#

Y ©n las obligaciones mutuas "A ceder al - 
propietario el 25 % de la s rentas de la masa croada 
en la zona aranosa que se fije y el 1000 de las del 
monte ya existente en el momento del consorcio"#

El propietario se compromete:
A no mantener ganado cabrío en libertad en 

la totalidad de bu monte.
A respetar los acotamientos al pastoreo que 

las necesidades de los trabajos exijan#
Todo aprovechamiento en los montes se ejer

cerá de acuerdo con lo previsto en el Decreto de - 
24-IX-1938. ■ ’Todo lo cual se expone a V#I# por si proce^



1

Juan de Anana.

IfAERIB.-

Ilmoe Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal 
del Estado.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 4 de Noviembre de 1.961. 

INGENIERO JEFE,

de acceder a lo solicitado, rogándole seña 
le normas para casos sucesivos.
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N/j.

1961

Pdo.s Juan de Arana.
.... * .93

FORMENTERA —

Sr. Guarda Soi Bátrimonio Forestal en las Dunas de
Formenterá.-
Es Calo.-

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 29 de Noviembre de 193. 

EL INGENIERO JEFE,

Compra Solar por D^.Haría Luisa Masiategui.- 
o/. Claudio Coello,38.~ Madrid en ELa Fozmen 
tora.-

Visto su oficio de entrada 27-XI- 
1961, por el que comixnioa que D^e María - 
Luisa Masiategui con domicilio en c/Claudio 
Ccello, 33 - Madrid ha comprado un solar 
de 24.000 m2 en esa isla.

Deberá informar si dichos terrenos 
están dentro dol consorcio del P.F.E. y si 
están en la zona repoblada o fuera de ella.

Para evacuar este informe tiene Vd. 
4 días.

»*
♦

7 NOV 196'1
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m/j.

v:.i Edo.: J uan de Arana.

PALMA DE MALLORCA

limo® Sr. Decano del Colegio Notarial de Baleares.- 
Via Roma, 78

Inmatriculacion de fincas consorciadas con el 
P.P.E. en tormentera.

Dios guarde a VJ. muchos años.
Palma de Mallorca, 18 de Diciembre de 1961. 

“L INGENIERO JEBE,

I . •

| Salida N.° 1o7:G\

Azfin fie llevar a cabo la Inscripción 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, 
de varias finas de propiedad particular en la 
isla de tormentera consorciadas con el Patri
monio torestal del Estado, las cuales no se en 
cuentran inscritas en el Registro de la Propie 
dad dorrespondiente, encarezco de V.I. proceda 
a designar Notario que realice requerimiento,a 
los propietarios para que realicen inscripción 
de sus fincas en el,Registro de la Propiedad. 
Al propio tiempo ruegole me informe a cargo de 
quien correrán los gastos resultantes.



m/j.

IBIZA.-

Dios guarde a Vd. muchos altos.
Palma de Mallorca, 13 de Enero de 1¿962. 

EL INGENIERO JEFE,

f.Fdo.: Juan de Arana.
i

Con esta fecha 13-1-1962, se han re
cibido nuevas instrucciones del limo. Sr. Sub 
director del P.F.E: respecto a la inmatricula- 
ción de fincas consorciadas con el P.F.E. en 
la isla de Fórnentera por las cuales ha de rea 
lizarse nuevo contrato en forma reglamentaria” 
antes de realizar el requerimiento proyectado©

En consecuencia, ruégole suspenda todo 
requerimiento que proyectase realizar a los - 
propietarios de las citadas fincas consorciaé 
das con el P.F.E. en la isla de Fomentara has 
ta que por este Servicio se solicite de nuevo” 
de Vd. tal requerimiento.

fe’

11 / ' tu^ y

Sr. B. JOSE CREZ CARRASO 0.-Pelegado en Ibiza del Colegio Notarial de Baleares.- c/. Vara del Rey.-

Üislrüo úrestal •

13 FNF 
¡Salida li.".. Z3 X2 |



DECANATO

EL DECANO,

Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.-

COLEGIO NOTARIAL
DE

BALEARES

Sr. :
C I u DAD.

7 Padres I

j Entrada H." j

En contestación a su oficio de fecha 18 
de Diciembre pasado referente a Inmatricu- 
lación de Fincas consorciadas con el Patri
monio Forestal del Estado en Formentera, / 
tengo el honor de comunicar á V.S. que este 
Decanato ofició oportunamente al Delegado 
del Distrito Notarial de Ibiza D. José Cruz 
Carrasco, el cual ha remitido como contes
tación al mismo el oficio que copiado lite
ralmente dice así:

"limo. Sr.= Tengo el honor de participar 
"á Ve!, que corresponde al Notario que suscri. 
"be autorizar el acta de requerimiento sobre 
"inmatriculación de fincas consorciadas con 
"el Patrimonio Forestal del Estado en la ve- 
"cina isla de Formentera.= Entiende el firman 
"te que los honorarios y suplidos correspon
dientes a la autorización del acta son de 
"cargo del requirente, en este caso del Patri 

."monio Forestal del Estado, sin perujicio del 
"superior criterio de V.I.= Adjunto le devuel 
"vo dficio referente al fin indicado dirigido 
"al Decanato por dicho Centro administrativo.- 
"Dios guarde á V.I. muchos años.= Ibiza a dos 
"de Enero de 1962.= El Notario Delegado.= Fir 
"mado: José Cruz.= limo. Sr. Decano del Iltre. 
"Colegio Notarial de Baleares.= Palma de Ma- 
"llorca."Lo que pongo en su conocimiento a efectos 
Á Dios guarde á V.S. muchos años.

Palma de Mallorca 5 Enero 1962.(Mi
•'S! ”

A»

consiguientes.

do/*/



32 .-A la luz de las consideraciones hasta aquí articuladas,cabe plantear,si
guiendo la línea de la consulta de V.S.,dos supuestos,a saber:

Abogacía del Estado 
en la 

Provincia de Baleares

La circunstancia expuesta en el anterior párrafo es de importancia capital en 
orden a la solución acertada de la consulta de V.S.,toda vez que de las afirmacio
nes trazadas se infiere la vinculación que en el ámbito jurídico,y especialmente 
en el registral inmobiliario,ha de existir entre vuelo y suelo,o en otras palabras 
entre el derecho real atribuido a través de un consorcio del estilo de los aludidos, 
al Patrimonio Forestal del Estado,y el dominio de la finca o fincas de particulares 
o corporaciones en las que radique la masa arbórea constitutiva del expresado vue
lo .

Atendiendo a lo interesado en su escrito de 23 de los.corrientes,relativo a la 
inscribilidad de determinadas masas arbóreas a favor del Patrimonio Forestal del 
Estado,me complazco en informar a V.S. lo siguiente:

22.-Ahora bien,las masas arbóreas integrantes del vuelo de las fincas en que 
radican constituyen la materialización de un derecho real de contenido limitado que, 
en la jerarquía de valores típica de la propiedad inmobiliaria,aparece dotado de 
rango inferior al derecho de dominio.Por lo tanto,el Patrimonio Forestal del Estado, 
en correcta terminología jurídica,no es dueño del referido vuelo,como si este consis. 
tiese en "cosa" distinta e independizada de la tierra en que se asienta,sino simple 
titular de un derecho real innominado pero de características gemelas al derecho 
real de "superficie";y esta concepción se recoge en el mencionado apartado 5) del 
art. 102 de la Ley de Montes.

( a) Que las fincas objeto de consorcio estén inscritas,en propiedad,a nombre 
de las personas con las cuales se celebró aquél.En este caso,las dificultades teóri 
cas,resultantes de la mera pasividad de dichas personas,son de fácil vencimiento, 
pues el Patrimonio Forestal del Estado puede conseguir la inscripción del derecho 
real de vuelo de que está asistido arregladamente al repetido apartado 5) del art. 
102 de la Ley de Montes,y en el evento de que la resistencia de los interesados 
hiciese imposible la formalización de la escritura pública objeto de dicho precep
to legal,cabría apelar,como procedimiento sustitutivo,al sistema de titulación su
pletoria a base de alcanzar la inscripción con certificado acreditativo de la rea
lidad y existencia a favor del Patrimonio del comentado derecho real de vuelo,pues
to que si bien es verdad que el art. 20Ó de la Ley Hipotecaria,al autorizar la fór
mula de certificación en beneficio del Estado y Corporaciones de derecho público, 
trata tan sólo de los supuestos de fincas no inscritas poseídas "en dominio” por 
uno u otros,no por ello debe reputarse ineficaz el precepto cuando el derecho a ins
cribir sea de grado inferior al dominio,en atención desde luego al principio jurídi 
co de que quien está autorizado para "lo mas” ha de entenderse también facultado 
para "lo menos".

Y el documento útil para que la inscripción registral se practique consistirá, 
tal como se determina en el precepto legal invocado en segundo término,en la escri
tura pública mediante la que se constate que la Administración Forestal aprueba las 
bases del consorcio y se fija la extensión del "vuelo" objeto de éste.

; 7 .r’óial i

¡ZuEESCI
1 Enl.aüa íi.° .

12.-Efectivamente,tal como se indica en su citado escrito,el vuelo de las ma
sas arbóreas creadas en régimen de consorcio con particulares o corporaciones por 
el citado Patrimonio tendrá que ser obligatoria y necesariamente inscrito en el Re
gistro de la Propiedad a nombre del expresado Organismo autónomo de la Administra
ción Pública española,en acatamiento a lo dispuesto no sólo en el art. ^8 del Regla
mento de 30 de mayo de 1.941,sino también en el art. 102,apartado 3) de la Ley de 
Montes de 8 de junio de 1.957 •



Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma de Mallorca 29 de Noviembre de 1.9^1.

¿I

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.

EL ABOGADO DEL ESTADO,JEFE

c) También es posible la existencia de un tercer caso,considerando como tal 
el resultante del hecho de hallarse inscritas en el‘ Registro de la Propiedad las 
fincas afectadas,pero a nombre de un antecesor o causainte. de los partícipes 
en el consorcio,Sn tal supuesto,bien con la colaboración de éstos,bien sin ella 
aplicando,en lo que cupiera,las reglas procesales indicadas en el anterior párrafo 
o las que se hallan previstas para lograr la reanudación del tracto sucesivo in
terrumpido (artículos 285 y 295 del invocado Reglamento Hipotecario) sería facti
ble llegar a solución similar a la que ha quedado sintetizada en el párrafo pre
cedente .

b) que el dominio de las fincas objeto de consorcio no esté inscrito en ab
soluto en el Registro de la Propiedad,ni a nombre de las personas con las que a- 
quél se celebró,ni a nombre de otras.En este caso,queda descartada de antemano 
la posibilidad de que directamente,bien con el concurso de los interesados,bien 
por la fórmula de certificación como título supletorio,se consiga por el Patrimo
nio el cumplimiento de la obligación de inscribilidad de que se viene tratando.Y 
ello es asi por cuanto el sistema registra! inmobiliario español descansa en este 
orden de cosas en el principio encarnado en el art. 7- de la Ley Hipotecaria,que 
establece que "la primera inscripción de cada finca en el Registro de la Propie
dad será de dominio y se practicará con arreglo a los procedimientos regulados en

• •el título VI de esta Ley”,añadiendo a continuación que "el titular de cualquier 
derecho real impuesto sobre finca cuyo dueño no hubiese inscrito su dominio,podrá 
solicitar la inscripción de su derecho,con sujeción a las normas prescritas en el 
Reglamento",las cuales - en lo que al particular conciernen - son las contenidas 
en el art. 312 de dicho Reglamento Hipotecario, implantadas para que,previo re— 
querimionto realizado notarial o judicialmente al titular del dominio,y la pre
sentación de los instrumentos acreditativos de la propiedad del dueño,alcanzada 
con su colaboración o con el concurso de la Autoridad judicial,pueda llegarse en 
su dia a practicar la inscripción del dominio de la finca y,a continuación,la del 
derecho real de vuelo a favor del Patrimonio Forestal del Estado.
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I

Número.,

1

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de FCRT.TRTTTERA.-

V; TU?-*

Para su entrega al interesado, tengo el 
gusto de adjuntarle escrito dirigido al vecino de 

Tormentera. "C/JT 1&YANSM , , Opn 
, m . y seis mas rea-aciónJuan Iiayans Tur.Hrdos. ,
dos al dorso, relativos a? Incripción en 
el Registro de la Propiedad.

|||

GtAf.infáiriio de Qjtffj.'tir.uíititn

¿lección ^tutela/ r/e Q./Kon/eó,

y. <¿Üe4 ca Q^/ttvia /

SUBD1RECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA
FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

JEFATURA

Le ruego el acuse de Recibo notificán
dome la fecha de entrega para constancia en el 
expediente de su razón.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
Palma de Mallorca -0e ^arzo

El Ingeniero Jefe,

.. _________ __

nr 7 19ST1 
: Galicia H.M .. /ZZf.|



D.Carlos Tur Roig.~ ""CAN CARLOS" - FQRIENTERA. 
t> -r -r, . —---------------_____ w

n
n
n
ii

D. José Mayans Eerrer.- ""CAN PER IIAYANS" .- 
D .Francisco Mari Riera.- "CAN PEP BARBA".- 
D. Antonio Torres Juan.- "CANTONIBLA".- 
D. José Torres Juan.- "CAN CAMPANITZ".- 
B. José Juan Torres.- "CAMPINS".-



. ¡el i

TT/J.

Sr.B. Bartolomé Perelló Estelrich.-"SES SAVli.ES 
Sr.D. Juan Mayans Tur,Hrdos.~ "CAri LAYAN S".- 
Sr.D. Carlos Tur Roig.- "CAN CARLOS".-
Sr.D. José Uayans Ferrer.- "CAÍ': PBP 1AYANS".- 
Sr.D. Francisco T.ari Riera.- "CAN PEP BARBA".- 
Sr.D. Antonio Torres Juan.- "CAKTON1BLA" .- 
Sr.D. José Torres Juan.- "CAN CAT ’PA1:ITX" .- 
Sr.D. José Juan Torres.- "CAI'PIES" .-

res :
¡fñ mad íopf ■“!

y/íT-

, 10 de Marzo de 1.961.
■■ ’’ - '■

»

"-PORTO ocia 
TORMENTERA 

n 
ti 

it 
ti 
tí 
ti

Para confirmar la catalogación que 
tanto la Ley do 26 do Mayo de 1.944 on sus 
Artxculos 3'- y 4« como el Reglamento aproba 
do por^Decreto do 30 do Mayo do 1.941,” en - 
su Artículo otorga a los montes y torre
aos que pasan a pertenecer al P.F.E., o don- 
do esto realice trabados, ,o tone acuerdos de 
repoblación, o restauración forestal, insertos 
on el Registro do la Propiedad.

Y dado fi.ue su finca so encuentra con- 
sorciada con ol P.F.E., so interosa do Vd. pa 
ra la inclusión on ol Catalogo do la misma, 
remita copia do la Inscripción on ol Regiere 
de la Propiedad, dentro del plazo do 30 días 
a este Distrito Forestal de Baleares, o mani
fieste on caso contrario no o star inscrita la 
ni ana

Dios guárelo a Vd. muchos años.
’ Palma ~

%
V. :j

EL IEGEEIERO JETE,

SAVli.ES


Mod. 3.148

3§SECCION
í'

de 1961.

 Sro Ingeniero Jefe de la Brigada de Baleares. - D.B. -PALMA DE MALLORCA

(Núm. U. N. E. I.011.-A 4)

SU REF.
ASUNTO:

---- --- - — --- 7---T ~ ~ T. 7-- -- —

fin de que los que tengan interés en el asunto — 
examinar el expediente y aducir lo que estimen proce

- madRíd^ . ■í . O1'^cey1
| 3I

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

i ■

V

Una vez transcurrido el plazo marcado 
nos y observaciones que se hayan recibido, 

separadamente para cada monte, 
cien con informe de esa Brigada, acompañadlo el B.O

___ T________ __________ ? 0 ? ___q, Toa,e acuerdos de repoblación, < , ______
insertos en el Registro "de la Propiedad,remito

B
SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTA! p'Éb^ESTADQ 

MAYOR, 83 - TELEFONO 48 75 00 - MJA D RijídÜKE/ 

’ {JÜ í 
/ 

N.-REF^ - " D /

EL SUBDIRECTOR
-- ~~ X

"Al. objeto de confirmar con publicidad el privilegio de 
la Catalogación que tanto la Ley de 26 de Mayo de- 1944 como- 
el Reglamento de 30 do Muyo de 1941? otorgan a los montes y- 
terrenos que pasan a pertenecer al Patrimonio forestal del" - 
Estado y a sus trabajos de repoblación o restauración foros- 
tal.; se precede a dar publicidad a este proposito durante el- 
plazo dé información de 20 dias que se abre ante estas Ofici 
ñas con domicilio en ......... o ..... o o.
en relación con los montes o terrenos inscritos en el Regis
tro de la Propiedad que figuran en la hoja de Catalogación - adjunto, a :*'* 
puedan 
dente".

Dios guarde a V*S9 muchos años. 
Madrid, a> 3 de

1 - .. .

| Lavada j ;

, con las joeticio- 
se mandaran los - 

excedientes, separadamente para cada monte, a esta Subdirec- 
cion con informe de esa Brigada, acompañadlo el B.O. de la - 
provincia en que se haya publicado el anuncio y certificación 
del Ayuntamiento de haber quedado expuesto en el tablón de - 
anuncios durante el plazo señalado,,

d:i Mayo de 1944 en sus Artículos 3~ y 42 como el Reglamento- 
í aprobado por Decreto de 30 ds Mayo de 1941, en su Artículo - 

L_..1 8sp otorgan a los montes y terrenos que pasan a pertenecer al 
W¡\^ W61 1 Matrimonio Forestad del Estado. o? dondeeste~realice~ traba- /•• 2i ¿Qs. o, tome acuerdos~~de repoblación^ o. restauración forésl 

.^51? insertos en el Registro &e la Mr opie dad ¿remito a ese —- 
Servicio la adjunta relación de montes" y terrenos, para que - 
previa puesta al día de los datos que faltan, o,rectificados 
si hubiera lugar a ello, proceda a darla publicidad por 20 - 
dias en los .respectivos Ayuntamientos, y en el Boletín Ofi
cial de la provincia, con arreglo al siguiente avisoo

SU ESCRITO
Catalogación Montes del Estado.
-- -- y- Para confirmar la Catalogación que tanto la Ley de 26 - 

:aílrvo¡ jieslal | -xcíaa — ------- a __j.z T
d-sCa’.er.res en su Artículo -
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CORREOS

FRANQUICIA

estas Ofici-

x ; V 
Remitiéndole'ádjunto copias 
de los ConsorcloS/Pfte las Du
nas de tormentera cbn el re
cibí de' la rosbisión del mis 
mo, fechados y'■firmados por 

los pro^letgigE^.iPB^yf

I ttAOSbj
VUcTaveñíT 
^Ca£LM4LLP M

CERTIFICADO
P En el día de la fecha del

<seílo se entrega en

ñas dé Correos de Palma, para 

su expedición....... UN.

pliegos con franquicia Oficial, 

cuya procedencia acredita el 

sello que acredita la presente 
factura. ^6

limo. Sr. Subdirector del Pa trimonio Forestal del Astado



limo» Sr.s
?•

t

Dichos consorcios son ios siguientes:

PropietarioFinca

osé Mayaba Ferrar»

MADRID

Rescisión Consorcios Dunas de la Isla de For
men ■■era.

—IR ~
Fd-.: Juan de Arana

Can Carlos
C fan Mayans
C 1 an Toni Blay 
C ’an Campanitx 
Campins 
Ce Pep Barbé 
C« Pep Mayans

D. • Jarlos Tur Roig»
D» Juan Mayans Tur, Hnos» 
D. Antonio Torres Juan 
D • J o sé J uan Torre s • 
D» José Ju/ n Torres»
D. Francisco Mari *iera, y 
D» José Mayaba Ferrar»

Adjunto tengo el honor de remitir a V» I. 
copias de los Consorcios de las Dunas de Por— 
montera con el recibí del documento relativo a 
consorcio, con el recibí de la rescisión del - 
mismo, fechado y firmado por los interesados»

Distrito Forestal 
do

Baleares

[Salida

limo» br» :\^c^.recj^rZdel P» F. del Estado»

Dichos consorcios fueron rescindidos de- 
conforridad con los propietarios por esa Sub
dirección en fecha 6 de julio do 1.963

Ddos guarde a V. I» muchos años
Pjaáf&J^^allorca, 2 septiembre do 1.963 
zSfiRGEhrn.o jefe



' hJHTÁhhNTü s:

11’20. Sr.:

n
f

Sr. Inpeaiero Jefe del Distrito 'cresta! le hjeu-

AYUNTAMIENTO
DE

TORMENTERA
(BALEARES)

TI 1.10 .

(Í-;

Catares
Itf

l-— 
¿Entrada

Tenpe el honor de devolver a V.I. 
Los siete duplicados de los ejer'.alco
res de Jlxsos reí itivos t 1 ••■. rescisión 
de los consorcios establecidos con 
los propietarios de Ins ?bon.s de estu. 
isla.

Dios piar de
-'oraentera,

a V.I. rinches a Los . 
■n de agosto l.°63 
.Ic^ldc,

. s
F VZ-/- 6/



*

Sr. Alcalde Presdd ente del Ayuntamiento de
TORMENTERA •—

sitos en el término municipal 
con el ruego de que el duplica

Rescisión consorcios "Dunas de la Isla de - Tormentera"®

L
Con mi ofbio ni5m. 4.004 de fecha 17 - del pasado mes de julio, remitía a Vdo por - duplicado los ejemplares de Bases relativos a la rescisión de los consorcios establecidos con varios propietarios para la repoblación - de los terrenos denominados "DONAS DE LA ISLA 

DE TORMENTERA", 
de Tormentera,  - «do de ellos fuera devuelto a esta Jefatura - con la fecha y firma del interesado.Dado el tiengo transcurrido me permito recordárselo al objeto de que ordene la remi
sión, debidamente diligenciados, de todos - aquellos que se citaban en e^/éscrito que se - cita al principio de éste®Dios guarde $ Vd. muchos años® Palma de Mallorca, 17 de agosto de 1963# 

EL INGENIERO JETE,

i ¿ —■ 
re ;<C’ :-'J Fdo.: Juan de Arana.V 4



> o :k>!CORREOS

FRANQUICIA
nsorciüs "DUNAS DE LA ISLA DE FOTWNTERA" •

un

cuya procedencia acredita el

Arana.

FORMENTERA.Sr. AID ALEE PRESIDENTE DEL AT.JNT/J. «TENTO DE

í

Bernitiendo Documentación de 
rescisión Consorcios "Dunas 
de Fórmentera^

sello que acredita la presente 

factura.

i:
I!
H
ti
n

Vicente Juan Torres 
” Juan. Mayans Tur 
!í An+'nvi'i n .Tnam
i? 

II 
H

tsello se

ai

WR 
í; i ? jül

■/■a

CERTIFICADO
En el día de la fecha del

entrega en estas Ofici

nas de Correos de Palma, para 

su expedición

pliegos con franquicia Oficial, Antonio Torres Juan 
José Juan Torres 
Francisco Mari Riera 
José Ifeyans Ferrer

notada por la Subdi. rece ion del Patrimonio Forestal 
n fecha 6 de los corrientes.

?dó.: Juan ¿te

i f\ 7

. Carlos Tur Roig 
«rederos de D 

>t 
u 
it 

tf 
it

CiíF

'■-i '^3 j

IZJÜLJSOZ'
híi üf. *.■’ [

.junto remito a Vd. la rescisión consorcios "Dunas 
le tormentera" de los siguientes propietarios:

Dios guardo a Vd. muchos altos • 
Palma do Mallorca, 17 de julio de 1.963.

EL INGENIERO JEFE,



.0

Rescisión consorcios "BUFIAS BE LA ISLA BE FORT/ENTERA" .

ñ

Sr. AUJAIBE PRE SIMENTE BEL AYTJNT/JiTENTO BE FOffiíENTERA.

í

y

ti

u
»

í?

«
tí

Se Ib adjunta por duplicado con el ruego de q.ue se 
devuelva un ejemplar con la fecha y firma del interesado»

B»

: ¿Tuexi =d^

■?a/

i Oís:- «o :Ta: ¡

ÍW> . ■ I
___?.Lj

BZjmsslj
[saUa V |

W<: .J.uan^ Arana.fe ti| 53 j? *
\a 3 /
\^atu«^Z

Píos guarde a Vd» muchos anos» 
Palma de Mallorca, 17 de julio de 1.963» 

EL INGENIERO JEFE,

Antonio Torres Juan 
José Juan Torres 
Francisco Mari Riera 
José Ifeyans Ferrer

rescisión aprobada por la Subdirección del Patrimonio Forestal 
del Estado en fecha 6 de los corrientes*

Carlos Tur Roig 
Herederos de B* Vicente Juan Torres 

’: n Juan Mayans Tur 
n n .Tnan

ti 
n 
ft

Adjunto remito a Vd. la rescisión consorcios "Dunas 
de la isla de tormentera" de los siguientes propietarios:



SUBDIRECCION

dos ♦

Mod. C. 39- Imp. V. Huerta 30.000 e¡m. 25 4-62

t

I.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DlkECCIGN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Distrito Forestal 
db 

Baleares

I MINISTERIO de AGRICULTURA
' Dilección General ?? YncUs Gv? y Posea Flurial

i
I 

17 JUL 1963
I Entrada N.°

N. REF. PM-5 
"BUHAS BE LA ISLA BE EOB-

JjO que de orden de la Sub dire colón 
comunico a V.S. adjuntándole los ejem. 
piares de Bases debidamente diligencia

‘rescisión de los consorcios establecí 
varios propietarios para la - 

l de los terrenos denomina- 
 BUHAS BE LA ISLA BE FORMEHTEBa”, 

■sitas en el término municipal de For- 
), la Subdirección 
en fecha 6 de los

DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
MAYOR, 83 - TELEFONO 48 75 00 - MADRID

SECCION ¿J.
SU RHF. SU ESCRITO

asunto: Rescisión consorcios
MENTERA"

• PATRiMO.tn fü-í: -al DLL estado ‘'Fisto el expediente relativo a la.
SUBOlRECCION,_____ j _ n _ 1 _____________________________ _ __._l._->.-,

1 ? JUL I9b3 dos con var 
repoblación

c.- a i i r Ados ’otnas :

mentera, (Baleares) 
de este Patrimonio, 
corrientes, ha acordado dicha resol— 
sión.

Bios jgji^gde a V.S. muchos años» 
de julio de 1963- 

U. SECCION 3§,

P T : w
St. Ingeniero Jefe del Bistrito Forestal de Baleares 

PALMA BE MALLORCA
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?J1 suelo ceguirn siendo del propietario y el vuelo ero-do en e?- 
te r.tii-crficie a/^eposa eue ; e  fi jé d e 1 a D i r¿ o ■■'■ i ó n S e r orr 1 ¿i e ’o n te s 
J1 rehi.0 del monte sue7.o y vuelo serán del propietario.

£on rrr; como nroDietario aporta Í£>... ¿¡a¿ 3
de . >8 «'fin de wm eolio fijadas y ropobladiafi -.. Has.
h ru'&t<Tor;.rkCx^ .

La ..ir': ?lón General de 'fon tes aporta todos 
originen por la restauración do '¡us trata.

La Dirección General de se ooraproíneta:
¿ consignar en auc urwupuestoe las cantidades convenientes P?vc 

el desarrollo de?, pro^roclo a cedida we sus 'iisponlbilidades lo ;:er 
raítanr

A ceder ni pxxjoietnrio el 25r•’dc? Ins •/¿•ntu.s de 7.a rr.er: oronda 
en ln ^oco arenoiv0 que se Dije y el ICO’í de les del :rx>nte ya exie- 
teute en el í^u:út:úto d-?]. <":n'¿u:?ciG.

¿1 propietario de oocipro’zete:
•i no cían tener ganndo anhrío en liherted en In totalidad de su 

íEú Gt .

.1 respetar los neo trunientos al pastoreo que l~:s ueoer»i:l-de8 de 
las rípoblaciones itopongun.

Todo aprovechamiento on los «ontes se ejercerá de acuerdo con 
lo px’íjvi lo en el Decreto de 34 de Septiembre de 1>93C\

- CO K S O H C í. O entre la .^irca^ión General dej'lfontes y Don.
«, .propietario do la f inca .

sita enÁa isla rfo ?orwontera (Balearas) -

¿te en objeto proceder a la fijación de dañas y restauración fo
restal do i&rs. de loonte de la finca de noratos da

c.... 1 í -.11 tes- so r: •
S. ,. r^-.así cor o a la cv- ^cr.eión de

loa tr?d:&joa atraillares necoimrios pero la ere- cV??. y conservación 
de 1 -b L.f. su fo r- >.:. ta 1.
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Esta Subdirecci'ón'’ óon fecha seis de julio/de mil novecien
tos sesenta y tres ha acordado de conformidad con los propietarios la 
rescisión del presente Consorcio. / /

Madrid, seis de julio de mil novecientos sesenta y tres. 
EL SUBMggíjgOR/ /

‘:<X

M
‘W

El propietario:

Recibí la rescisión del consorcio.- tormentera, 14-8-6.963- 
Hay huella dactilar en tinta morada.

ES COPIA.
^===5^ EL .INGENIERO JEFE,

81 proponte Consorcio une vez aprobado por 1 pro. tetarlo y 
por la Dir?coioo General 4 o tontea, podrá ser elevado por otte Or 
gnuíBrno h acor!turo publica.

Sato Consorcio tendrá camote? adeninlatmtivo y todaa lee * 
ca?!:tkcueo pie n urjan noorcnn de nu cuzrxlintento, ranolsioo’, eje- 
CüCión, interpretación o iGcurapliwiento y denón iooldeuciaB corre^ 
ponderan * la jusriBdicclón adnkniGtrntiva del Miniiíterio de 4gri* 
culture y dentro del mleao ae wfolvern por la Dirección Genere 1 
de tontea. Contre su» acuerdos dentro del plazo de un procede 
rá el recurso de nlzade nntn el láiniotro de A*^ricu?tura, cpya m- 
oolncjón fiorá 1ñapóleY le.

d:j ....íí.... ¿o 1.944

Por le Mreceiótí' d e Monteo:

tío.: Juan de Arana.
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El suelo seguirá siendo del propietario y el vuelo creado en es
ta .superficie aranosa que te fije d; lu Dirección Gen ¿ral d c .dc-nles, 
El resto del monte suelo y vuelo serán del propietario.

la Dirección General de Montes se compromete:
A consignar en sus presupuestos las cantidades convenientes na a 

el desarrollo del proyectóla medida que sus disponibilidades lo per 
mitán.

¿i ceder al propietario el 25‘/* de las gentes de la masa creada 
en la zona arenosa que se fije y el 100*5 de las del monte ya exis
tente en el momento del consorcio.

El propietario de compromete:
mantener ganado cabrío en libertad en la totalidad de su

......... VU V Uto L .1 líii toU U ;

. rrrrrrz. • así coro a la ejecución de 
los trabajos auxiliares necesarios para la creación y conservación 
de la iwee forestal.

4

1

Es su objeto proceder a la fijación de dinas y restauración fo
restal de Has. de monte de la finca denominada .

T Cuyos 1 imites son:
[ S. . rrr;---- —“ ---  - ~ --

•X no
monte. •

n> respetar los acotamientos al pastoreo que las necesidades de 
las repoblaciones impongao.

lodo aprovechamiento un los montes só ejercerá de acuerdo ooo
lo previste en el Decreto de 24 de Septiembre de 1.938.

/.//.r??.. como propietario aporta 4V... Has. 
de dunas rasas ¿a fin de que sean fijadas y re pobladas Has» 
a restaurar,

Lo Dirección General de Montos aporta todos los gastos que se 
originen por la restauración de que se trata.

- CO N S O H 0 I O entre la Dirección General d/? Montes y Don..
."TT. .propietario de la finen .

sita en la isla de tormentera (Baleares) -



FORMALIZACION DEL CONSORCIO

tormentera,.... de de 1.946

Por la Dirección General de Montes:

El propietario:

M- 0/V^

í

1

do.: Juan de Arana.

i

JJ 7

I i

♦

// v

%

Recibí la rescisión bel consorcio.- 
mado: Vicente Juan. Rubricado.-

ES COPIA.
.INGENIERO JEFE

h-
A' ,

El presente Consorcio una vez aprobado por el propietario y 
por la Dirección General de Montes, podrá ser elevado por este Or 
ganismo a escritura pública.

Este Consorcio tendrá carácter administrativo y todas las - 
cuestiones que surjan acercan de su cumplimiento, rescisión, eje
cución, interpretación o incumplimiento y demás incidencias corres^ 
ponderan a la jusrisdicoión administrativa del Ministerio de Agri
cultura y dentro del mismo se resolverá por la Dirección General 
de Montes. Contra sus acuerdos dentro del plazo de un mes procede 
rá el recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura, cuya re
solución será inapelable.

Esta Subdirección con fecha- seis de julio de mil novecien-r 
tos sesenta y tres ha acordado de conformidad con los propietarios - 
la rescisión del presente Consorcio.

Madrid, seis de julio de mil novecient os^sesenta y tres.
EL SUBDIRECTOR, /

^FATuC¡

4/ & w-y— ’’x}‘

/II /a
f '3&'IfPO o¿I ' ir *' S7

tormentera, 20—8—1963»"“ -^ir-



CON S O R C I O*

r
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OBJETO

Qr v\A

i
REGIMEN DE PROPIEDAD

OBLIGACIONES MUTUAS

en

su moia
te

1

h

A respetar los acotamiento al pastoreo que las necesidades de las 
repoblaciones impongan.

Todo aprovechamiento en los montes se ejercerá de acuerdo con lo 
previsto en el Decreto de 24 de Septiembre de 1.938.

El suelo seguirá siendo del propietario y el vuelo creado en es
ta superficie arenosa que se fije de la Dirección General de Montes. 
El resto del monte suelo y vuelo serán del propietario

Entre la Dirección General de Montes y Don.fru^^X°.U^.^WW. propie
tario de la finca CAfV.T.Q^A.MtSsita en la isla de Tormentera (Balea 
res)

APORTACIONES
Don. .. propietario aporta .U> Has. de du

ñas teaoaa a fin de que sean y repobladas . •. Has. a res,
taurar&vs.

La Dirección General de Montes aporta todos los gastos que se ori
ginen por la restauración de que se trata.

Es su objeto proceder a la fijación de dunas y restauración fores 
tal de . . A .k Has. de monte de la finca denominada CbX.T$ KLcu
yos límites son: . E íí».. 0 .... y S...
.. . *.. .. así como la ejecución de los trabajos auxiliares □£
cosarios para la creación y conservación de la masa forestal.

La Dirección General de Montes de coropromente:
A consignar en sus presupuestos las cantidades convenientes para 

el desarrollo del proyecto a medida que sus disponibilidades lo per
mitan.

A ceder al propietario el 25% de las Rentas de la masa creada en 
la zona arenosa que se fije y el 100% de las del monte ya existente 
el momento del consorcio.

El propietario se compromete:
A no mantener ganado cabrío en libertad en la totalidad de
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El propietario:

s sesenta y tres.

22-8-1963.-Fir-

J/iU
‘do.:Juan de Arana.

mil novecientos 
nrópietarios la res-

f
1 w

ce: s

. Por la Dirección General de Montes;

21 'Ingeniero Jefe
i:

rt

4>
í

1

^TA£

0^3

El presento Consorcio unn vez «probedo por el propietario y por , 
lía Dirección General de Montes, podrá ser elevado por este Organismo 
n escrituro publica.

Este Consorcio tendrá carácter administratico y todes las cuestic 
nes que surjan acerca de su cumplimiento, rescisión, ejecución, intei 
proteoion o incumplimiento y demás incidencias corresponderán a la jg 
i’isdioción administrativa del Ministerio de i^ricultura y dentro del 
mismo os resolverá por la Dirección General de Montes. Contra eos e- 

acuerdos dentro del plazo de un mes p'rccoderá el recurso de alzada aja 
te el Ministro de Agricultura, cuya resolución será inapelable.

PÓnoentera., .9^. ds . ......... de 1.

Esta Subdirección con fecha seis de julio 
sesenta y tres ha acordado de conformidad con lo 
cisión del presente Consorcio. /

Madrid, seis de julio de mil noveci^nb 
EL üJJMS^ECTOR, X/ 

.íg^x^/y 
PffWÍ liw

^/O«ESUV

Recibí la rescisión del consorcio.- Tormentera, 
mado P.P.: Baltasar Bonet. Rubricado.ES COPIA.

EL INGENIERO JEFE,,
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REGIMEN DO PROPIEDAD

es-

OBLIGACIONES MUTUAS

libertad en la totalidad de su raon
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tal de .^S^.&Has. 
cuyos límites son:

€? ¿¿¿/v- -Caú?
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Don 
de dunas rasas a fin de que sean fijadas y repobladas 
a restaurar .0^0 M

La Dirección Generalde Montes aporta todos los gastos que se orí 
ginen por la restauración de que se trata.

El suelo seguirá siendo del propietario y el Vuelo creado en 
ta superficie arenosa que se fije de la Dirección General de Montes.

El resto del monte suelo y vuelo serán del propietario.

La Dirección Generald e Montes se compromete:
A consignar en sus presupuestos las cantidades convenientes para 

el desarrollo del proyecto a medida que sus disponibilidades lo permi
tan.

A ceder al propietario el 25# de las Rentas de la masa creada en 
la zona arenosa que se fije y el 100# de las del monte ya existente 
en el momento del consorcio.

El propietario se compromete:
A no mantener ganado cabrío en 

te.
A respetar los acotamientos- al pastoreo que las necesidades de las 

repoblaciones impongan.
Todo aprovechamiento en los montes se ejercerá de acuerdo con lo 

‘Previsto en el Decreto de 24 de Septiembre.de 1.938.

\ •

í *

-CONSORCIO entre la Dirección General de Montes y Don . 
. ¿ .^VVCUVL.^ P.YÍ  ..... propietario de la finca ^.ÍV....

. /5.N líbU  sita ep la isla de Formen tera (Baleares) -

Es su objeto proceder a la fijación de dunas y restauración fores 
de monte de la finca ^denominada CfiW. £.ft4 .
N AAAxX^x f Q 4^4-c. -Úq

S. . . . así como la ejecución de los trabajos auxiliares ne.
cesarlos para la creación y conservación de la masa forestal.

A ? 0 R I A PIONES

. VsK. ....... . como propietario aporta . Hs
. AQ . . lias.

Septiembre.de


A

<

El propietario

cz

4

5 -

t 7

Fdo.:

¡r

Por le Mrej

.

•Wr
&

&/

Juan de Arana.

4

y
T %

pft<M 
JSr* |/5j ■• ¿ g :i

preVsCióu o incumplimiento y darás ineideuciaE cprrefcpenderán a la ¿ 
JuBriediccIon ndr.inintrntiva del Ministerio de Agricultura y dentro 
del mimo ae resolverá por la Dirección General de !áontea. Contra - 
í3us aonorrios dentro del placo de un rae» procederá el recurso de al
eada ante el Ministro de Agricultura, cuy© resolución será Inapela
ble.

Formentera a.M>. de...íL... de 1.94^

General de Montes:

v s ? M- -k 1El vpgeo^er J eM

<______. _ J--2T------->

f)^

«*5
E-« 
cO

Esta Subdireccián con fecha seis de julio de mil novecientos - 
sesenta y tres ha, acordado de conformidad con los propietarios la resci
sión del presente Consorcio.,

Madrid^ seis de julio de mil novecientos zsesenta y tres* EL SUBDIRECTOR, Z Z

Recibí la rescisión del consorcio.- tormentera9 20-8-63.-Fir
mado: Vicente Juan. Rubricado.

ES COFIA.
\EL INGENIERO JEFE,

/ J' 77/

f rr’/7Í^^*^ /' J
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OBLIGA CIO W? :.nú?V4S

isa moa
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A respetar los acotamiento al pastoreo que las necesidades de las 
re po bl a clones i rn po nga n.

Todo aprovechamiento en los montes se ejercerá do acuerdo con lo 
previsto en el Decreto de 24 de Septiembre do-1.938.

cesarlos para le creación y conservación de

I
t.

uas. de du 
.'ins. a res

La Dirección General de Montes de compremente:
4 consignar en sus presupuestos las cantidades convenientes para 

el desarrollo del proyecto a medida que sus disponibilidades lo per- 
mi tan.

•1 ceder al propietario el 25% de l*:s Rentas de la masa creada en 
la zona arenosa que se fije y el 100% de las del rento ya existente en 
el momento del consorcio.

KL propietario se compromete:
¿i no mantener ¿-anudo cabrío on libertad en la totalidad do

A P 0 h TAC I 0 H £ 3

.... como p ropietario aporta 
ñas rucas a fin de que sean fijadas y repobladas y 
taurar£A>v

la Dirección General de Montes aporta todos los gastos que i-e or£ 
giren por la recteuración de que se trata.

?rG™EE DE'WO'IEMD

Entre la Di re ocie n General de Montes y Don propia^
torio de la finca .. sita en la isla de tormentera (Balea_
re s)

El suelo ..¡eguirs siendo del propietario y el vuelo c-r-'-.ic eu, es- 
tf\ superficie arene es que so fijo do la Dirección General d* lentes. 
El resto del monto suelo y vuelo serán del propietario

Es su objeto proceder u la fijación de dunas y restauración fores_ 
tal de . .£¿1. Has. de monte de la finca denota! nada ^Qrl . . cu
yos 1 ínsitos son: .^.^í ü y S...
. J3¿.  así corno la ejecución de los trabajos auxiliares n<9

la ti'isa. forestal.
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El pro p iet a rio:

4

>

V

•*«

V

Fdo.: Juan de Arana.

Jffll presente Consorcio unn ves aprobado por el propietario y por 
Ife Dirección General de ¿tontos, podrá ser elevndo por este Orgnnistso 
a escritura publica.

¡Seto Consorcio tendrá carácter ndraloiatratloo y todos les cuestio 
nos que surjan acerca de su cnnpliwiento, rescisión, ejecución, Ínter 
proVician o incumplimiento y demás incidencias corresponderán a la Ju 
risdicción adr.lnietmtlva del Ministerio de Agricultura y dentro del 
mismo se resolverá por la Dirección General de Montes. Contra sus a- 

acuerdos dentro del plaao de un mes procederá el recurso do alzada 
te el Ministro de Agricultura, cuya resolución será inapelable.

fbrmentora.. .H. de ...Al.... de 1.94^

i

Recibí la rescisión del consorcio.- tormentera, 20-8-1963--Fir
mado: Vicente Juan. Rubricado.

ES COPIA.
INGENIERO JEFE

Por la Direec tohlGeoe^ril de Montes;
'• ;Z. ’ ■ ■■■■■^■\

í‘ y

--------~~~ e

Esta Subdirección con fecha seis de julio de mil novecien
tos sesenta y tres ha acordado de conformidad c.On los propietarios - 
la rescisión del presente Consorcio. Zz /

Madrid, seis de julio de mil noy-ec-íentos sesenta y tres.
EL SUBDIRECTOR, /

|EÍ
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íl respetar los acotarjiento al pastoreo que las necesidades de las 
re po bl a o i o ne s 1 to po nga n.

Todo aprovechamiento en los montes se ejercerá de acuerdo con lo 
previ:: to en el Decreto de 24 de Septiembre do 1.933.

Entre la Dirección General de Montes y propie. 
turto de la f inca'4*. sita en la isla de tormentera (Balea 

res)

31 suelo teguirá siendo del propietario y el vuelo creado en es
ta superficie arenosa que se fije de la Dirección General de Montes. 
El res lo del monte suelo y vuelo serán del propietario

Es su objeto proceder a le* fijación de dunas y restauración foros 
tal de o Has. desmonte de la fínen deporoinnda .. cu-

.7üs límites sen: y
v&.a??zy, . así como la ejecución de los trabajos auxiliares ne 
cesarlos para le erección y conservación de la masa forestal.

La Dirección General de Montes de cotnproraonte:
4 consignar en sus presupuestos las cantidades convenientes para 

el desarrollo del proyecto a medida que sus disponibilidades lo per
mitan.

■1 ceder al propietario el 25?' de las Rentas de la nnsn creada en 
la .Tona arenosa que se fije y el l(Xr£ de las del monte ya existente 
el momento del consorcio.

SI propietario se compromete:
¿i no mantener ganado cabrío en libertad en la totalidad de su mon

A P 0 R T ¡\ C X 0 P E S

. corso propietario aporta^  Has. de :lu 
ñas rasas a fin de que sean fijadas y repobladas y^VS'.... Has. a res 
taurrerjítv^ W

La Dirección General de Montes aporta todos los gastos que «o ori
ginen por la restauración de que se trata.

” =3=5
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U... de 1.94^-tormentera de
<

Por le Dirección Genero! de lío otes:

31 propietario

esenta y tres»atos

b

«

Recibí la rescisión del consorcio#- tormentera, 13~de- agosto de 
1o963»~ Firmado: Juan Mari# Rubricado.ES COPIA#

EL INGENIERO JEFE,

pretación o incumplimiento y domas incidencias cprresponderan a la j 
jusrisdiccion administrativa del Ministerio de Arrie ultura y dentro 
del mismo se resolverá por la Dirección Genere! de Montes. Contra - 
sus acuerdos dentro del plazo de un mes procederá el recurso de al
zada atibe el Ministro de Agricultura, cuyo resolución será inapela
ble .

v &

7- -#

9*'r
Sg

i
* y

I
S'jf’do.: Juan de Arana#

í
1

'í
seis de julio de mil novecie: 

EL subdirector;M-./

,Z/B®
X-

Esta Subdirección con fecha seis de julio de mil novecientos 
sesenta y tres ha acordado de conformidad con los/joropietarios la res
cisión del consorcio# / /

Madrid,
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■il cuelo Jüe.wLiirá siendo del propietario y el vuelo áreado eu esto 
¿naperfipio arenosa que co fije, de la Dirección General de lentes.

El resto del mote suelo y vuelo serán del propietario

J

I ! 
í * 

f

31 preñante uonroroto un* ve» aprobado por el propietario y por i* 
Dirección General de Monteo, podra ser elevado por este Organismo a es 
oritura pública.

Se te Consorcio tendrá carácter administrativo y todos las cuestio
nes qus surjan acerca de su cumplimiento, rescisión, ejecución, Inter-

®s su objeto proceder a la fijación de dunas y restauración fores
tal de .-... Has. de monto de la finca denomirinda cu-
;;oí? límites son
así cu oso 4n ejecución de los trnb-tjos auxiliaras noces ríos para la 
creación y conservación de la man forestal.

A ? 0 .R T A C 10 N E S

corno propietario anorta . .U.. Has. de dunas
:?si: s a finado’que sean fijadas y repobladas . .<o. Has . a restau
ra r.^ A o\g^

La Dirección General de Montes aporta todos los gastos que se orí. 
gieon por la restauración de que se trata.

Entre la Dirección General de ¿Montes y 
píotario de la finan^.^ sita SO la Isla

loares).

La Dirección General d a Montes se ooroprorneto:
A consignar en : us presupuestos las cantidades convenientes para el 

desarrollo del proyecto a medida que tus disponibilidades lo permitan.
A. ceder al propietario el 255? de les Rentas de la masa creado en le 

soné arenosa que se fije y el 1005? de las del monte ya existente en el 
momento del consorcio.

...'1 propietario so comprornete:
A no mantener ganado cabrío en libertad en la totalidad de su monte.
A respetar loe acotamientos ni pastoreo que las necesidades de las 

repobl clones Vn^enp/’n.
Todo anrGveca’n'jiíHJCQ en iow ctuubeu se ejercerá do muerdo con lo 

previ:.to en el Decreto de 24-IK-1P3*



I
FORMftLIZ 10 CON DEL CORSOBCIO

« , '•a*

t

f

J

... de 1.946

El propietario:

i

" ?

Edo.: Juan de Arana.

31 presente Consorcio una vez aprobado por el propietario y por 
In Dirección General de Montes, podrá ser elevado por este Organismo, 
a escritura pública.

Esto Consorcio tendrá carácter administrativo y todas las cuestio. 
nes que surjan acerca de su cumplimiento, rescisión, ejecución, inter
pretación o incumplimiento y demás incidencias corresponderán a la jus. 
ricdicción administrativa del Ministerio de Agricultura y dentro del - 
mismo se resolverá por la Dirección General de Montes. Contra sus acuerd 
dos dentro del plazo de un roes procederá el recurso de alzada ante el 
Ministro de fyp?icultura, cuya resolución será inapelable.

7§
ís‘

W

1 r
>

&

Recibí la rescisión del consorcio.- tormentera, 21-8-1963.- 
Eirmado: Mariano Mayans.Rubricado.

ES COPIA.
EL. INGENIERO JEFE,

Porroen tera,..........de....

Por la Dirección General de Montes: 
2' / + - n ¿ ¿

/■ s y ' ■ ' '■

Esta Subdirección con fecha seis de julio de mil novecien
tos sesenta y tres ha acordado de conformidad con los propietarios - la rescisión del presente Consorcio.

i>hxixid? seis de julio de mil novecient^ós sesenta y tres.
EL SUBDIRECTOR,



i

Exorno. Sr.:

Can Carinare, tx
44 .289,60

Can Toni Bloy Antoni o y José Torres Juan 88.742,72
Can Hayans

4.666,66
Can Bep Hayans

44.289,09

Can l'ep Barbe Juan Mari Hayans 21.981,25

C an _ins Vio ente Juan Cardona 68.931,25

Can Corles

187 .14o, 80

460.046,87.

e se recoja conformidad de lo- interesados,

Lo ?u
i Pa

i b i

i

i

l

Mariano, José e Isabel Hayans
Ferrar

ago paral al de la- 
de los He-

Can ti d -n d a 
devolver

Disiíz:: Forestal 
da 

6ó> res

Juan, José, Bartolomé, Catalina, 
Antonia y Bita Hayans Hayans

Con f eolia de ayer, 26 de febrero de 1.963, remi ti al Sr. Alcalde - 
residente del Ayuntamiento de Pormentera el siguiente escrito:

Vicente, Moría, Catalina, Garren 
y liler Juan Cardona

lio comunicado en el citado ofi 
ció de esa Alcaldía de 29-1-63 
Ti gura D. C ríos Tur Roig

^4'^7

2.ZT
Salida tí?

->ra su conocimiento.

Resición contratos Por mentara.-Por el ■ resente oficio tengo elgua 
to de comunicarle que  or el limo, sr < Subdirector del Matrimonio Poréstal 
del Estado, ha sido a. rote.da la. <r opne sta de este Servicio de Resol d óh - 
de los Consorcios ©■ tallecidos con varios propie tari, os particulares para - 
fijación y re oblación de los Dunas de Pormentera en 1947, mediante devo
lución por los interesados de las cantidades invertidas en dicho7' trabajos 
y revalorización de les iperficá es y :ue en total asen ende a 460.946,87 - 
ptns. y cuyo detalle es el siguiente.

JUICA Propietarios actuales según su 
oficio de 29-1-63

TOlAL 460.016,87.
cantidades citada - como "a devolver" lo deben ser integramente, 

or pago de uno o vari o-
arel al es de c n-orcí o, 

a cada finca,

Fdo.sJuan do Arana.
Exorno. Sr. Delegado Gubernativo on IPI’iA y :-0 T7NTHRA.

Las (
no admi ti endose resol nes 

can ti dad correspondí ente 
rederos•

La pr esente^emnicaci ¿n se le remite a Vd. pod aplicado con el fin 
de ue . or e e se recoja conformidad de lo- interesados y re
mi .;a una di 11 o daií

..líenfr^^r honor de trasladar a V.J.
IM.se guarde a V.'i. muchoo nñ os .

¡V de IlallqrcKi, 27 de Feberero de 1.963.
X^^^Mígiíií i:bo



ele 1.963 Contorne: Fecha de 1963

de 1963

ñrnn : Car ríen Juan Cardona
de 1963

de 1963 Conforme; Fecha de de 1963

M rna: J os 4 Torr es Juan

de 1963 Conforme : Fechade de de 1963

de 1963de

Conforme : Fecho de de 1963

Pirra: Antonia Ilayans Ilayans

de 1963 Conforme : Fecha de 1963de

de 1963 de 1963

errer
de 1963

i

Pirra: Vicente Juan Cardona.

de 1963de

Mr na: Carlee Tur Roig.

I
Ilayans Ilayans 

de

FINCA C ..II Cju 'Jü TX 
C onfor rn e: Pee ha d e

Firma :ü lar Juan Cardona
H IIC.A CAN (3ll BLAY 
Conforme: Fecha de

PL rm : Ri t a I laya ns May o ns 
FIIIC.; CAI! . :Á HAYAIM 
Conforme :Fecha de

Firma: 'Vicente Juan Cardona 
Conforme: Fecha de

Pirra : liaría Juan Car dora 
de 1963 Conforme : Fecho de

Firma: José ilayans Ilayans 
de- 1963 Conforme : Pecha

Firma: Catalina Juan Cardona
Conforme: Fecha de

Firma:Juan Ilayans Ilayans 
Conforme: Fecha de

Firma :Antoni o Torres Juan 
M IIGA C/Ji 1 .AYANS 
ü. dl'AfAB: ~ Pecho

Firma: Juan I? ri Ilayans 
H NCA CAN CARLOü 
Conforme : cFpchV

Pirra: Mari ano Ilayans Ferrer 
Conforra : Fecha de

Firma : José Hayan* Ferrer 
Conforme: Pecha de

Firma: Bartolomé ilayans Ilayans Firma; Catalina
de 1963 Conforme: Fecha

Jira : I sáb el I iayans
PE NO.. CAN - lA BAlBi: 
Conforme: Peche de

RENGA CAN 1- No 
de 1963 Conforme Fecha de
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Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Balea-Uno. Sr.
res

. | Ediurla H.

.7 ./ '

N. __/ ?

—-

Líslf.-C ,L
de 

íS 

t’W

PALLA de i allorca
•-----x.:s=— xxxx — — — — zx—~~~zx

AYUNTAMIENTO
DE

TORMENTERA
(BALEARES)

Tengo el honor de devolver a V.I. 
un •ejemplar de su comunicación de fe
cha 25 de febrero próximo pasado, en 
el que, conforme a lo indicado por V.I»> 
los propietarios a que el mismo se re
fiere han firmado su conformidad de de
volver a ese Servicio, la cantidad que 
a cada uno se señala para rescindir los 
consorcios establecidos para fijación 
’r repoblación de los terrenos de Dunas 
de su propiedad.

El total a que asciende las cantida
des de referencia se halla a disposiciói 
de V.I., por lo que le ruego me comuni
que a la brevedad posible el momento ,r 
la forma de hacer efectivo el pago de 
la indicada suma.

Dios guarde a V.I. muchos años, 
tormentera, 9 de marzo de 1.963

El Alcalde,

limo. Sr.:. -



\

• c‘‘ i

SU ESCRITO

TE LIGA

Can Campara tx
44 .289,60

Can Ton! Baly Antonio y José Torres Juan 88 .742,72

Can Eayans
4.6.66,66

José els^-el -I->yans
44 .289,59

C^n Barbe Juan J'^rí ? layan s 21 .9 81,25- e

G^n 11 ns 'Ticen-' Ju-^n Cardón 68 .931,25

C-°n Carlos

187 .145,80

46O.Q46,87 TOTAL

u ■

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL 

1ro .ietari os actuales según su 
oficio de 29-1-63 

V

de "0-1-63 
Boí g

Cantidad a - 
devolver

L’is'r r/resta!
¿,

C;-:N. .iREF.

’.dc' lde i del AyunV-mie ni o de Tormentera.

E-

",ue por 
or del Patrimonio Tnrest^l del Estado, ha sido - 

ro ue-to de este Servicio de Tescición de los Consorcios
r o_ i e tari os x o r ti cu 1 ares 2 ar a fi ja ci ón y re

ías Dunas cíe Tormentera en 1947, mediante devoluci ón por 
_ — 1  trabajos y reva-

en total asciende a 460..>46,87

“Vicente, liaría, Catalina, Carmen 
y rilar Juan Cardona

Juan, José, Bartolomé, Catalín®, 
A nt, o ni a y Ti t a T la y a ns I ía y a ns

Br

SU REF.
•W. ‘.'h' [J

asunto: .Tesci ci ón con'r os Torne n 'er I «

deb en ser i ntecrn- 
o,  or ¿ago

Á or pago de uno

No comuifc -do en el ci Wo ofi
cio de es- Alc'ldi^ 
Ti ru" -  . C-rlo'- Tur

i esb
i_or¡ el  res ente oficio -engo el gus t de común-’ c-rle, 

el I Imo . 3r . Subdi r< c 
aprobada lr . _ _ ___ 
e tablee: ó o con vari 
poblad ón de
lo interesado ; de las c^ntidads invertidas en dicho 
Ionización de las superficies y cue < 
 tas. y cuydo étalle es el siguiente.

Can ep Uayans Mari ano, 
Terrer

DISTRITO FORESTAL DE BALEAREIS ;
Matías Montero, 31 - 2.° - Teléf. 17440- 

PALMA DE MALLORCA/Í‘\.

“í'ía.-í. Tssr
Entrada N.°

guarde a Vd. mucho-- ano’. 
¿'iálviía ‘ 1 or c a, 25 d e. f ebr < ro de 1.963.
> . • 's^P.'Xí' . Tf /• •w..

Tb FR'tqpj
Salida H.°

Las cantidades citadas como ”a devolver” 1> 
mente, no admitiéndose resci.ones reí •'•leo le con orc¿ 
parcial de la cr-nti d «d c orre., ondi ente c • . • °inca , 
o vori o ' de lo '• herederos .

La _reser Je comunicación se le remite a Vd. or duplicado con 
el fin de cue por ese Ayuntamiento se recoja c mformid nd d -: los inte
resados, y remita un dilige ciada.

// V .,

Vi 

-----------

3^z.W: i.L



/ de

de 1963

de 1963 Conforme: Fecfta / de de 1962

¿)
'osé Torres J-uanFi

de 1963 Conf qrníéMfJ.echa / de - zZ-

de

Firma: Rita Mayans Mgtgians

de ')

Firma: José Mayas Ferrer
de 1963

FINCA CAN PINSJ- -L¿N v A ¿UN f J.1N O ,y
de 1963 C onf orme : fecha Z de -de 1963

<^^22
Firma: Vicente Juan Cardona

, de 1963

4 
i

A del962

FINCA CAN PEP MAYANS 
Conforme: Fecha /

Firma

-> de 196'2

FINCA CAN MAYANS 
Conforme: Fecha

Firma: < 
Conformé: Fecha

de 1963

z>
Firma7~~PTlaF Juan Cardona

de 1963 Conforme: Fecha 
Z

FINCA CAN TON! BLAY 
Conforme : Fecha 7 cíe

Firma: Antonio Torres Juan

Z V v ’ /*■* y,'

de 1963 Conforme: Fecha / deZdelB63 
A>/M f

----------------
Firma: Bartolomé Mayans Mayans 
Conforme: Fecha Z de ./nZ¿

FirmáT Vicente Juan Cardona
Conforme ¿¿Fecha / de 1

¿A- 7

Firma; Catalina Juan Cardona
Confome :Fecha 7 de *

Firma: Maria Juan Cardona 
de 1963 Conforme: Fecha Z de

<=-—' z __ 2—________
Firma: Carmen Juan Cardona

FINC A C AN.CAMPANITX
C onforme :x Fecha >' de Z A- i

Firma: Juan Mori Mayans 
FINCA CAN-CARLOS
(B?onf orme : Fecha 7 de

ll^rlgs Tur Roig..

Juan Mayans Mpyarís 
’ ” ' / de . ' (a- de 1963 Conforme: Fecha de Zde . de 1962'

Firma:-(z^alina Mayans Mayans 
. n._. : z/ del963

1963 “iSi"
Firma: Antohi^Mayans Mayans

Fingía: Mariano Mayans Ferrer 
Conforme: Fecha / de

Firma: Isabel Mayans Ferrer
FINC A C.AN PEP BARBE
C'onforme: fecha F de

7 de ■i-./;-:

■■■

ZZ: .NÍA
■> > r

Firñaí W&é Mayans Mayans



limo. Sr.:

Guarda del Patrimonio Forestal del Estado en 
isla de Fomontera.

FdoZr-J

l¿5‘. -.res¡y
¡¿U4T-®- 
[Salida H.u ■3.7.47... .

Dios guarde a V.I. muchos años. 
Palmad e Mallorca, 2 de Mayo de 1.963.

INGENIERO JEFE,

Una vez que. se va a proceder a la - 
rescisión de los Consorcios establecidos en 
las Dunas de Fomentara, estima e sta Jefatu 
á?a que el Guarda 19 de ese Patrimonio Foresí 
tal del Estado encargado d e su vigilancia,"" 
Bartolomé Ferrar Costa, residente en Fomen 
tera? ya ha cumplido con la misión que te-"" 
nía encomendadas por lo que propongo a V.I., 
si así lo tiene*a bien, sea trasladado a - 
otra localidad donde sean precisos sus ser
vicios.

Significando a V.I. que la vigilan
cia de la isla de Fomentera, será encomen
dada al Sobreguarda 2a del Cusrpo d^ía Guar 
dería Forestal del Estado, afecto a este 
Distrito y residente en San Eulalia del Rio, 
isla de Ibiza.

Lo que tengo el honor d e poner en - 
conocimiento de V.I. para los efectos opor
tunos.

> Va
llino. Patrimonio Forestal d.l

X&Iayor» 83¿ MADRID. -



ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

Z/í7'
sido ABONADAS

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
Plaza

• O'J í ’Ptas.
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»

» 

$/. orden transmitida por y cuenta de

Ptas. 

Ptas. 

El Interventor.

BANCO DE ESPAÑA
PALMA DE MALLORCA

 
 

 en suma

Palma .... de
EUCajéro,

X \

Con fecha de hoy han

Ingreso efectuado por

en la cuenta

wp 
í

J \H

2 5 Atñ
’.... de 196



FOÍNQUICIA
CERTIFICADO

En el día de la fecha del

estas Ofici-

ÜN..

MADRID

%

Rescisio'tr^Üonsoroios Dunas 
de Formentera.

sello se entrega en

ñas de Correos de Palma, para 

su expedición

pliegos con franquicia Oficial, 

cuya procedencia acredita el 

sello que acredita la presente 

factura.
Dirigido al limo. Sr. 

Subdirector del P. F. del 
Estado.

KS /

S66EOS

cóWw
E( ¿-g-s3



7

Rescisión Consorcios Dunas de Fcrmentera.

lisio c Sr •:

MADRID.-

: *

IlmOw Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal 
del Estado.

c/Mayor, 8j*-

Per olvido involuntario dejó de adjun
tarse copia de la aceptación do pago y condi
ciones para la rescisión de los Consorcios de 
las Dunas de Fomentera firmado por los inte— 

y que se indicaba se remitía en si - 
oficio de fecha 2 del corriente y registro de

•.'siaif

» ■ s í

-
Síil.da h.“ 3 / ^-0 i

Ejíb.: Juan.de Arana.
1 r u

Dios g-iar-de a V«I. muchos años.
Palmada Mallorca, 4 de Mayo de 1.9¿3* 

EL INGEKEEñO JEFE,

rosados.

salida niSnia 3.127

Juan.de


CORREOS
9

CERTIFICADO

En el día de la fecha del

ñas

cuya proceda

1

FRANQUICIA

$

^rorcios - 
Pitera.

su expedición 

pliegos con fr;

D;a¿He.dita ' el 
M-.. \ . 
S^Apreseiw

sello se entrega en estas Ofici- 

de Correos de Palma, para 

PP ... .......
&uicfa -QB-cial,

sello que acredi 

factura.
Dirigido al limo. Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado.

//S A-

Wrbíiiik
_ \ 9/

Re scxAftii -pd
Dunas de Ebrasefl



-t

limo • Sr. 8

Asimismo, le adjunto recibos extendidos por® sta Je
fatura de los ingresos realizados porcada uno de los intere
s actos y auo corresponden as

por un importe da

44.289'60 it

4.666*66 ti

88.742'72por un importe de H

68.931'25 w

21.981'25 N

44.289'59 M

460.046'87 Pts.

Dios

TOTAL 
xsssssssss

Tambiffi.se adjunta copia de la aceptación de pago y -

i
. es:

Rescisión Consorcios Dunas de Foimeiitera^—

Con esta fecha y por t ransf erencia núm. 440.497 se - 
ha remitido a la cuenta corriente del Banco de España en Ma
drid, titulada "Organismos de la Administración. del Estado - 
Patrimonio Forestal dd. Estado", la cantidad de 460.046'87 - 
pesetas, importe total para la rescisión de los Consorcios - 
de Jas Dunas da Fomentara, que fuá aprobada por esa Subdi
rección en fecha 8 de febrero del corriente año.

Una vez rescindidos los Consorcios de las Dunas de - 
Fomentara, con arreglo a la segunda condición para ello, se 
procederá a efectuar los trámites correspondientes para la 
declaración de éstas como monte protector.

2.

condiciones para laasscisión, firmado por los mismos.

Asimismo se adjunta original y dos copias de los con 
sorcios, para qu^éean diligenciados por esa Subdirección cdñ 
la rescisión de los mismos, rogando a V.I., se digne dar las 
órdenes oportunas para que una vez diligenciados, sean éstos 
devueltos a esta Jefatura para constancia en el espediente - 
de su razón en e ate Servicio, y para la remisión a los inte
resados.

Herederos de D. José Mayans Ferrer, 
por un importe de

Baleares j 
"Ó63’1

por un importe de 
Herederos de D. Juan Mayans Tur, por un importe de Herederos de D. Antonio Torres Juan, por un importe de 
Herederos d© D. José Juan Torres, por un importe de 
Herederos d© D, Francisco Mari Riera, por un importe de

187.145'80 Pts.Oarlos Tur Roig,
'■ Herederos de D. Vicente Juan Torres,

Tambiffi.se


1

1

l

I

limo.

MADRID.-

Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado, 
o/ Mayor, 83.

rdo.: Juan de Arana»

.... guarde a V.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 2 d® Mayo de 1963»

EL INGENIERO JEFE,

m 
to 

nj■



<

rdQ.: Juan de ‘ma

SU REF.

ASUNTO:

2 de moyo de 1.963
L’i4 12: ttibfo j:.7y-i

SU ESCRiTO N. REF.

Rescisión Consorcio "Can C rpanitx".- Isla de 
Fornentera.

He recibido dn nombre de Herederos de Vicen
te Juan Torres (Vicente, Furia, Ca aliña, Camón 
y Pilar Juan Cardona) la cantidad de cuarenta y - 
cuatro mil dosoiexr as ocher.ta y nueve pesetas con 
so sonta céntimos (44.289’60) con destino a resci
sión del consorcio stableoido entre la Dirección 
General de llon es, Caaa y Pesca Pluvial y el cita 
do en fecha veintiocho de febrero de mil novecien 
tos cuarenta y siete, aprobada la rescisión del - 
consorcio por el lirio# Sr. Subdirector del Patri
monio Poras' al del listado en 8-11-53 previo pago 
de la cantidad ciótada#

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

Se extiende el presen' © recibo por triplica
do y a un sólo efecto, por él Ingeniero Jefe de — 
este Distrito Forestal de Baleares en nombro y re 
presentación del Patrimonio Forestal en es* a pro
vincia.

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2 a - Toléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

Palma do Mallorca,

I
OQ

«? «
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7X3

^AW*

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2.“ - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

Se extiende el presente recibo por- triplicado y a un :-ólo efecto por el Ingeniero Jefe - este Dis' rito Forestal de "'--loares en nombre y representación del Matrimonio Forestal del Esta 
do en esta provincia*

é

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

Palma do Mallorca, 2 de mayo de 1*963 
EL ni BTÍIEtO JEFE

SU REF. ^SU ESCRITO N. REF.

asunto: rescisión Consorcio “Can T.I-yans" •— Isla do 
Formen ora*

J uan de :\rana

lie recibido en nombre de ^red ros de ])• 
Juan Hayans -*ur (Juan, José, " ■ rtolomé, Catali
na* Antonia y Rita Mayons) la cantil d de cua— 
tro mil seis-cien- as sesenta y seis pesetas con 
sesenta y^sois céntimos (4*666*66), con destino 
a rescisión del consorcio estrblejido en re la - 
Dirección Gen r::l do Monos, ' asa y Pesca Flu
vial 7/ el primeramente cie-'ado en mil novecien
tos cuarenta y sois, y aprobada la rescisión del 
consorcio ñor el limo, ir* Súl?dire?tor d ;l Ratri 
nonio Forestal del is' ado en 8-II-63, previo pa
go de la can- idad especificada*

§ :
i a



8
<

do y a un solo efecto T-?r el Ingenie :/ó ¿ofete pistri o Foreg- al de   „ _presen ación del Patrimonio Forestal del Estado esta provine!ac

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL 

Palma de Ifellorca 9 2 de mayo de 1.963 
r: ® i o jej®

 

2.: Juan de Arana

Se ox iendo el presento re.* o triplica. .. _?-»----  . • -- -
aleares en nombre y ro—

‘ ‘ > en

He recibido do Herederos de D. Antonio -o - 
rres Juan (An'onio y José x o rres Juan), la onnti 
dad de o.dienta y ocho mil se te?, iotas cuaren a y- 
dos rosetas con se enia y Jos céntimos (03.742’72) 
con destino s rescisión d:;l jonsoroio establecido 
entre ln Dirección tenoral do 1‘on- es, Caza y Pes
ca Fluvial 3“ el prii:.granen te citado, en fecha — 
veintiocho de febrero de r.il novecien os cuarenta 
y siete, y aprobada 1:? rescisión del consorcio — 
por el lirio» ~r. Hubdireotor del Patrimonio Foresi 
tal d :l As ’ ?.uo en 8-II-63 provio ¿v ¿;o de la cita
da O'iitidnd.e

SU REF. SU ESCRITO N. «EF.

asunto: "lesoisión Consorcio "Can Tony -^lay”.- Isla de 
tormentera.



W'

<

SU REF.

ASUNTO: .

rentera»

£
\ w

SU ESCRITO N. REF.

’eaeisión Consorcio "Can Pina".- Isla de l'o..-

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

So extiende ol presoir.o recibo por tripli
cado y a uneolo ofcc*o por el Ingcnieio Jefe de 
este Di s rito Dores tal de aleares en n oubre y 
re ere sen ación del Patrimonio forestal d 1 Esta 
do en es :a provincia*

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2 “ - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

He recibido de "^rederos de B» José Juan - 
Torres (Vicente Juan'■ ardona), la e-ntidad de - 
sesenta y ocf'o mil novecientas treinta y una pe 
setas con veinticinco e'n'inos (68*931’25) con” 
destino a rescisión del consorcio establecido - 
entre la Dirección •.reneral ..o nortes, 0a*a. y Pe^s 
ca ¿lu-ial y el primeramente .vitada, en fecha -~ 
vei> locho do febrero -Je ril nove¿ien os cuaren
ta y siete, y aprobada T' rescisión del consor
cio por el limo. Sr. Subdirector del Da rimonio 
Dores-’: al del Listado en 8-11-63, previo pago do - 
la cent dad especificada.

T-fí/s Juan do Arana

Palma de ''alionea, 2 do mayo de 1.963 
el irn nr: o ¿ele



w
< DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

N. REF.SU REF.□ u «r. OU C31KIIU

asunto:Besáis!on Controlo rCen Pep Barbe*’.- Isla do 
Fornentera*

SU ESCRITO

•—• 

y ráy.: Juan do Arana
\^ATÜ*tZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

He recibido en nombre do Herederos de B. - 
Francisco liari Mera (Juan Mari Hayan s) la can
tidad de veintiuna rail novecien as ochenta y — 
una pesetas con veinticinco céntimos (21.981’25) 
con destino a rescisión del consorcio establecido 
entro la Dirección 3enoral de Pontos, Caza y Pos, 
ca Pluvial y el priñerar.ente citado en fecha —•** 
veintiocho d: febrero de r.il noveoien os ouarsa- 
ta y sictey • pj?o í:dn la rescisión por el Ilno.br. 
Subdirector dol Patiimoní-o -orosval ü-.l Esado 
en 3-11-63, previo na ;o de la o ir/ idad especifi
cada.*

Se extiende.- ol presen o ..oc.:. .o por triplica 
do a. un sólo efecto, or el In jeniero Jefe de es— 

e Bis rivo Borcstul do l.r r ^s, en norabro y re- 
presentación d: 1 Ba rinonio honesta! del Estado 
en esta provincia.

Bullía do Eallorca, 2 do rayo do 1.963 r.i iTicHjrirj o j: rr,

Matías Montero, 31 - 2.o - 2.“ - Teiéf. 17440

PALMA DE MALLORCA

Ilno.br


<

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

AsuNTopie<3oj_sión Consorcio "Can Pop Mayans". Isla de 
Fórnentera.

&

B

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31 - 2.° - 2.a - TeJéf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

fe 
3a" l j __

Ho recibido en nombre de herederos de D. Jo
sé Kayans Fervor (Mariano, Jo e o Isabel Mayans 
Ferer) la cantidad de cuarente y □antro mil dos
cientas oclonta y nueve pesetas con cincuenta y - 
nueve con- irnos (44»289»59) con destino a resci- - 
sión del Consorcio establecido entre la Direc -ion 
Cieno ral de Montes, Casa y Pesca Fluvial y el ci
tado primeramente en veintiocho do febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete y aprobada la resci
sión del Consorcio por el limo. &r«. Subdirector - 
del Patrimonio Forestal del Estado en 8-II-63, 
previo pago do la cantidad especificada»

.Ho ox'iende el presen o recito por triplica
do y a un sólo efecto, por el I:; onioro Jefe de 
este Distrito Forestal de B.--loaros en nombre y - 
retíresentacion del PaJ rinonio Forestal del Esta— 
do -n esta provincia.

X« 
\¿>ATU

Palma de Mallorca, 2 de mayo de 1.963» 
El IFDEEl' .'lO ¿VE

W
« Juan de reina



10 de Junio de 1963.Madrid,i

PALMA DD HALLüACA

<¿u e r i d o Ju an:

devuelve tus recuerdos y yo te envío un

—-

Francisco Ortuño Medina.

Fstá aceptado el importe que has 
trabajos y la revalorización del

relativa 
las dunas de For

i t MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CAZA Y PESCA FLUVIAL 

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

Recibo tu carta del 6 de los corrientes, 
la rescisión de los consorcios deal asunto de 

montera.

sacado para valo 
terreno como con

Sr. D. Juan Arana Santoyo
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 
de Baleares

Manín me 
fuerte abrazo,

ración de los
secuencia de aquellos, y solamente falta que la Intervención Djo 
legada fiscalice el ingreso, que espero sea. realizado un día de 
estos. Una vez resuelto, se te enviará la autorización para la - 
rescisión definitiva de todos ellos.
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:ro del Distrito Foi’uj
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T
AYUNTAMIENTO

DE

tn;,r ’^tall

TORMENTERA
(BALEARES)

Sr-. ICln-J'J -le rs1
(]UÜ el tafl
¿ILUtO CCií
3,128, J

Lie fe 1

¥
5

Iluio. Gr. InjjcL 
ú•; Bal-.; ir*.‘d.

I1L;O .
Teluro ól honor do 

I. haber sido entror'idofe 
L’OL'.’dOfe loo r-jcibofe 
se sirvió ro.-itii’Lia 
ai;to. escrito ni'j.Luro 
cha 7 dol próxitio pasad 
”o.

Dios ¿piarde
ForLiont ora,

a V. I. ¿..uchG'L' 
1C do Jie.ic cu 
“AXcalde,

[■ lí' *'í»

-1
(Júuaoa N:’ ^4 |



9

&
i

Rescisión Consorcios Dunas de Fermentara»

para constancia en el expediente de su

A

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
FORMENTERA»~

(Isla de Foimentera)»

Gomo hasta la fecha no ha tenido entrada 
en este Servicio la comunicación de Vd» de haber- 
lo así efectuado, se lo recuerdo de nuevo, para - 
que ponga en conocimiento de esta Jefatura lo que 
se le interesaba en el oficio arriba reseñado»

V J i

í<0 i
Salida N." $

__________________________________________________________________________________ ■■

?'■

Pal ms^d.e^ Mallorca,

/> x*

¡!Í
VV

Dios guarde a Vd» muchos años» 
Ivlallux'uci, 6 de Junio de 1 »963« 
'M INGENIERO JEFE,

: ■' í;]
" Fdo.: Juan de Arana.

~o'‘‘ y

En oficios de fecha 2 de Mayo ppdo. y re
gistro de salida ntímero 3»'Í28, y por correo cer
tificado, se remitieron a Vd®, para su entrega a — 
los interesados, los recibos expedidos por esta - 
Jefatura y justificativos de haberse abonado por 
los mismos, la parte que les correspondía para la 
Rescisión de los Consorcios de las Dunas de For- 
menteraj en él se hacía constar que una vez efec
tuada la entrega, debía Vd» comunicarlo a esta - 
Jefatura, para constancia en el expediente de su 
razón»



CORREOS

CERTIFICADO

En el día de la fecha del

sello se entrega

franquicia Oficial,

cuya procedencia acredita el

33 n

3 - 3
xjV.'

Rescisión Consorcios Du ñas de tormentera.

, Aloa 
tami.ento de 
TORMENTERA

o'-.- .

’f- ■

V

en estas Ofici-

pliegos con

sello que acredita la presente 

factura.
al

¿ aél¿ Kyun4*" ~~ 4*~ *

i

FRANQUICIA

ñas de Correos de Palma, para 

su expedición UN



Salida N.ü
?

Rescisión Consorcios Dunas de Tormentera»

187.145'80 Ptas.

44.289’60 M

Herederos de
4»666’66 ti

Herederos de D e
88.742'72 «

Herederos de D.
68.931'25 11

Herederas de D.
21.981*25 K

Herederos de D» José Mayans Perrer
44<289’59 tt

XIU&7 ¿5U o, LLLvXLwo IC-LXÜUb ci XUtí XXX u© X w ¡3«M<LV 0,
debiendo comunicar a esta Jefatura haberlo así efectuado para

Sr» Alcalde
TERA«-FOE

5

Do
Vicente Juan Torres, 

por un importe de 
Juan Mayase Tur, por un 

importe d ©
Antonio Torres Juan, 

por un importe de
José Juan Torres, 

por un importe de
Francisco Mari Riera, 

por un importe de 
por un importe do

M Fdo.: Juan de Arana, 
(sidentb/áel Ayuntamiento de

W

g

UislUü fc-rcaial \
do |

£ítsares ¡

3/2S-J

Ruego a Vd. entregue dichos recibos a los interesados, 
debiendo comunicar a esta Jefatura haberlo así efectuado para 
constancia en el espediente de su razón.

Con esta fecha se remiten original y dos copias de los 
Consorcios para que sean, diligenciados por la Subdirección dal 
Patrimonio Forestal d®l Estado con la rescisión de los mismos, 
para que una vez efectuada,dicha diligencia y devueltos a esta 
Jefatura por el limo. sr. Subdirector del Patrimonio Forestal 
del Estado se remitirá un ejemplar de cada uno de ellos a Vd. 
para su entrega a los interesados.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma d e Mallorca, 2 de Mayo de 1.963.

EL INGENIERO JEFE,

Pongo e n su conocimiento que con fecha 25 de abril pró
ximo pasado5 el Banca de España ene sta localidad me ha comunica 
do que por ese Ayuntamiento de su digna Presidencia, han sido “ 
ingresadas en la cuenta corriente titulada "Organismos de la Ad 
ministración dál Estado - Patrimonio Forestal del Estado", la “ 
cantidad d® 460.047'00 pesetas, importe total para larescisión 
de los Consorcios d e las_Dunas d e Foimentera, que fuá aprobada 
por la Subdirección del Patx’imonio Forestal del Estado con fe
cha 3 de febrero del corriente añoj cantidad, que en el día de 
hoy y por transferencia núm. 440.497 se lia emitido a la cuenta 
corriente del Banco de España en Madrid con el mismo tít»1 o que 
la cuenta antes reseñada.

Adjunto le remito recibos e xtendidos por e sta Jefatura 
de los ingresos realizados por cada uno de los interesados y - 
que correspondo as

earlos Tur Roig,por un importe de 
Herederos de D



N. REF.SU ESCRITOSU REF.

0 0 I

i

23 OQ IA :

’.r m .

i *1? de Porrnen- 
■^i ja ción de 

inca denomi-

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 -2.° - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

entes. Contra 
ru el recurso de < 
seré inapelable.- ^ormenter' 
ral de Montes: Pirm • do .-José 
'uegro por no ••■/ber ^irr r .- 
dos.

i '■ os rúbrica-

rio de Agricultura y dentro ’.el mi ‘no ’?e resolverá' por
neraL c: r. ontes. Contra u 'cuerdos dentro del  1

•Izada nte el í-ini ■’tro de Agricultura, 
’ de

Ca:ell. M'ubricudo.- El ro. i etari o : A mi 
Hay do* firmas ilegibles.

ASUNTO:

O H C I 0 entre la Dirección General de Líontev.* y Don Carlos 
Tur Eoig pro.iet-rio de la fine ? Con Carlos- 
tera (Baleares-) .- Q B J 2 T 0.- Es su objeto proceder 

re .-i;'.ur :.cion ^ore-tal de 100 Has. de monx e de le 
limites son: N. Eran cisco Mari Hiera. "J. Jo*' é - 

0. Ju-'-n hayan Tur. 3. El Mar. asi corno la ejecu- 
auxiliores necesario’* • -ra la creación y conserva 

O ¿L T A C I J II E 3«- Don Calos Tur Roig 
• a fin de

dudes lo permitan.- A ceder al 
masa creada en 1° zona. arenosa que *e 
ya exi-tente en el momento del con' rcio^-EÍ 
A no mantener ganado cabrio en libertad en 1^ totalidad de 
respetar lo- acotamiento* ni  astoreo ciue las rece i dude* 
b lociones impongan.- Todo a- rovechamieiito en lo- montes se ejercerá de 
acuerdo con lo .revi to en el Decreto de 24 de Jqptiembr e de 1.938.- - 
-AQ-l .•,11^ ülGl.r .jJu c jj Di CIO.- El ¡reen+e Con sorcio un? ves '-.robado por 
el propietario y por la Dirección General de i "untes, podré "er elevado 
por este Organi mo a. escritura publica.- Este Consorcio tendré cometer 
administrativo y +odr¡ ' las cuestiones que uirj in cerca de su curr li— 
miento, ,rescici ón, ejecución, interpretación o incu raimiento y donas - 
incidencia- corres], onderén a la juri? dici ón administrativa del 1'1 ni^e- 

 ’ la Dirección Ge- 
lazo de un mes procede- 

, uya resolud ón 
de 1. 46.- . or la Dirección Gene-

(Bule rea-) .
dunas j
n- ’ d ' Can J. • :L ü. > c uy o 
Juan Torres y otro, 
ción de lo • trabaj o 
ción de la masa ^'ore tal.-A 1 (____________
como pro. iet ri o.'°; ort-á 2 0. • 11 m~s ’ ‘"dF/'d /su n* * rtasp-■ fin de ue sean fija 
dr y re> bl'd é con 80 Has. •-*• r ■' *t--ur en total.- La Dirección Gene- 
r 1 de Montes aporta ¿-odoc' lo- gasto? que e originen por la restaura
ción de que e trata.- :EGI-2E Dj ..EOLIEDAD.- El suilo seguirá i en do - 
del ;ro: ie^- ri o v el vuelo creycTo en e Mq^ r u -erfic'ie arenosa que se ~°ije 
de 1 :¿recci/n General de Montes.-~El res’to del monte uelo y vuelo *e¥ 
r n del r ou i eturi o.- ^)BLIG . ü 01.^, j xiJPUA.'.-- La Dirección Gener 1 de I’on 
tes s.e coruromete: A consignar en "u - presupuesto'' 1? cantidades con
venientes par^ el desarrollo del ¿royecto a medida ue 'u • di ponibili- 

ro^ietaii o el 25 □ de la ventas de la - 
’ije_y el ÍOO.j de 1 ' del monte

— i r o; iet^ri u se compromete: 
’U m ont e. - 

de las repo-

- i t en 1
a 1?



N. REF.SU ESCRITOSU REF.

ASUNTO:

ara la creación y conserva

?do.: Juan de. Arana»

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

eü can: 
71GL'KIL’H3 JEBE,

u/

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 -2.° - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

La Dirección General de Hontev? y Don Carlos - 
la finca Can Caries sita en la i :1a de tormen

tera (Baleares).- O B J E ? O.- Es su objeto proceder 
dunas y re .taur ación forestal de 100 Has. de monJ e de la ^inca denomi-

C Cl I! »-i O R C I O entre 
Tur Roig propietario de

a la fijación de

nada Can GARLO?» cuyos limites son: M. Francisco Mari Hiera. E. José - 
Juan Torres y otro. O. Juan Moyana Tur. 3. El Mar. asi corno la ejecu
ción de loa trabajo:- auxiliares necesario" ¿era la creación y conserva 
ción de lo masa fore tal.-A o R T A C I J II E 3 — Don Calos Tur Roig 
como propietario a. arta 20 Has. de deunas rasas a fin de que sean fij¿ 
das y re; obladas con 80 Has. a restaurar en total.- La Dirección Gene
ral de Montes aporta todos lo-‘ gastos que e originen por la restaura
ción de que e trata.- ; AJGI • MI, DA H Cl ILDAD.- El suMo seguirá i endo - 
del prop-ietario y el vuelo creado en e :to su. erficie arenosa que se ^i je 
de lo Dlrecci/n General de Montes.- El resto del monte uelo y vuelo e® 
.ran del propietario.- JBLIGACI OIIEJ 1 HJTUZuL- La Dirección General de ¡Ion 
tes se con romete: a consignar en sus presupuesto^ las cantidades con
venientes para el desarrollo del ¿royecto a medida que me: disponibili
dades lo permitan.- A ceder al . ro, tetarlo el 25,ó de la ven tas” de la - 
masa creada en la zona nrenosa que se ^ije y el 100,□ de la a del monte 
yo. exi-tente en el momento del c on” orcio —EL propietario se compromete: 
A no mantener ganado cabrio en libertad en la" totalidad de -u monte.- A 
respetar loa acotamientos ol ¿astoreo que las neceidades de las repo
blaciones impongan— Todo aprovechamiento en loa montes se ejercerá de 
acuerdo con lo .revi :to en el Decreto de 24 de Septiembre de 1.938.- - 
ROrA ALIZ,\CI ijiT .PAL ú OH Ai? CIO.- El jrúente Consorcio una vez a. robado por 
el • ropletnrio y por la Dirección General de Montes, podrá ser elevado 
por este Organismo a escritura publico— Este Consorcio tendrá carácter 
administrativo y toda: las cuestiones que uirjan acerca de su cum. li— 
miento, ,rescici ón, ejecución, interpretación o incunjkimiento y denos - 
incidencia corresponderán a la juri-dición administrativa del Ministe
rio de Agricultura y dentro del mi amo se resolverá por la Dirección Ge
neral de ~ontes. Contra ru acuerdos dentro del lazo de un mes procede
rá el recurso de tizada ante el Ministro de Agricultura, cuya resolución 
será inapelable.- tormentera de de 1.P46.- 2 or la Dirección Gene
ral de Montes: Firmado. José Ca.ell. Rubricado — El ro ietario: A mi 
suegro por no :aber firmar - Hay dos firmas ilegibles, las eos rubrica
das .
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»V

Don 
de • unas ras s tí 
3 3?e£tmxr8rs£AA

Da Dirección General d e Montes aporta todos los g'-.stoa que se orí 
ginen por la róstanme ion de que se trata. 

 REGIMEN Di PROPIEDAD

í

I

NYtlA. ........... 7. cotfio propietario aporta Re
fin de que sean fijadas y repobladas ... gp.. He*.

£1 suelo s eg u i rn s i e cd o del p r o pinteólo y el xíuel o creado en es~ 
V- (■••uperficLe arenosa que se i^.ijg de la Dirección General de Montes.

53. recto del monte suelo y vuelo serón del propietario.

OBLIGACI' í® MUTUAS

\ re. petar los aeotnrlnntos al pastoreo que les necesidades d<l las 
repoblaciones trapongan.

Iodo aprovechamiento en los toantes se ejercerá de acuerdo con lo 
previsto en el Decreto de 24 de Septiembre de l.')33e

I

, i

i>
xt> C 0 N.S 0 R C I 0 entre la Dirección General de Montes y Don . 

o .... .~r ;~r: propietario de la finca .
■. í-5=T-r. .^T.. • sita c-g la isla de Iforraentera (Balearos) -

La Dirección General d e Montes se ooraj) rotos te:
A cootigGJir en su: presupuestos las cantidades convenientes paro 

el desarrollo del proyecto a medida que sus disponibilidades lo páren 
tan.

A ceder al propietario el 25^ do las pentas de la ansa croada en 
la eous arenosa que se fije y el 100^ de late del esonte ya existente 
en el moraento del consorcio.

¿3. propietario c»e compromete:
A np ranntaner ganado cabrío en libertad en la totalidad de su raon 

te.

Ds su objeto proceder a la fijación de dunas y restauración forec^ 
V'íl de .. ."VVi Has. dejante de la finca denominada A&V» í  
cu2^ límites son: ,
S. nsí ootno la ejecución de los trabajos noxilieres no
cosarios para la creación y cons ervación de la maaa forestal.

A 1? 0 R T A 0 I 0 H S8



DEL CO&SGHCIO
í

s

rerolncíón será inapelable»
... de 1.946Formentere,-.. de....

Por 1» Dirección General de Montes:

SI propietario:

r

I 
j

í

El presente Consorcio una vez aprobado por el propietario y por 
lo Dirección General de Montes, podrá ser elevado per este Organteroo 
a escritura publica.

Este Consorcio tendrá carácter administrativo y todo© las cuestio^ 
net que surjan acero» de gu cumplimiento, rescisión, ejecución, Inter- 
pretnoión o incumplimiento y deesas incidencias corresponderán a la jü£ 
rlcdicción administrativa del Ministerio de Agricultura y dentro del - 
enísimo se resolverá por la Dirección General de Montes. Contra ene acuer* 
dos dentro d«l plazo de un mes procederá el recurso de alzada ante el 
Ministro de Agricultura, ouy©



s

Alcalde- resálenteSr.

ganismos de la Administrado: 
monio forestal del Esta do”.

tamiento de 
FORMEN iSRA.

SU REF.

ASUNTO:

-^ios guarde a Vd. muchos años 
alma de Mallorca, 6 de abril de 1.961

JEFE

'uítí

Dado el tiempo transcurrido sin que por es
ta Jefaturq se haya tenido noticia de tal in gre
so, encarezco de Vd, me comunico,ue si lo ha rea
lizado o no y en caso afirmativo título de la - 
cuenta y Banco donde se ha realizado el mismo.

Con fecha 14 de marzo del actual y en ofi
cio n- 2428 de R. Salida se le decía a Vd lo siguiente °.

"Vista la comunicación de esa Alcaldía de 
entrada en este Servicio 12-111-63, en la que so
licita se le informe sobre el momento y forma de 
hacer efectivo el pago previsto, para la resci
sión de los consorcios establecidos con varios 
propietarios particulares en las Dunas de Formen 
tera, pongo en su cono cimiento que el ingreso 
puede hac.rio en cuanto quiera mediante transfe
rencia a la cuenta corriente hbierta en el Benco 
de Esp ña en’ Raima deliallorca, con el titulo "Or- 

.el Estado. Ratri-

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL  
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL 7 í . -■ -

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES i
Matías Montero. 31 - 2.° - 2.a - Teléf. 1744o” A Oí

PALMA DE MALLORCA L_ . i-------- —----------- ------- ’  

| Salida ¡
SU ESCRITO N. REF.

Pago rescisión consorcios tormentera.
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lino. Sr.:
De confcmida-. con lo ínteres.,co pe;

I., rr virtud do las averiguaciones 
ticaaus al efecto, tenue el honor de 
nicarle los LGebret o<. Us perecí.:..s oi.e 
por herencia lee :. ci téiseei. le.s si¿i-.ici_te't 
fincas:

Finca Ca’n Caapai..itx,- Vice; , II.ría. 
Catalina, Ccxinen rr Pilar Jvan Cunera.

Finca Ca!n Tuni BlaT\- Altenlo Tr José 
Torres Juan.

Finca Cafi.. Pies.- Vicente Jvai. Cardona.
Finca Ca’n Pep luías.- Iriere.

Isabel Ilu’la-s Ferrar.
Finca Cs’’n Pep Burlé.- Juan i‘¿.ií I‘a”íi.s.
Finca Céi’n i :.’'unsJuan, José, baitolc- 

^é, C..U lir.., áx.tci ir TT Rita • ¿’ íi s L’Uai s 
,r‘Juan, I.’ari^no ” U.i fu lú.’Yns Ferrar.

Píos

^í¿ ¡t£

iK: . 7 '1' • : K.

kliiu
l'ariano ” I.l.iía
ju¿;rdc- é. V. I. ^.ucl.oi clics. 

Fdrá^ntera’, 2° de enero de l,c13 
:.e,
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Pago rescisión consorcios Formentera.

F

con el titulo "Or 
el Estado, Patri-

Vd. iiuo’ os anos
6 de abril de 1.963 

fepE' O JEFE

X" '■^¿4. -
Sr. Alcalde- resdiente del

Con fecha 14 de marzo del actual y en ofi
cio n- 2428 de R. Salida se le decía a Vd lo si
guiente s

"Vista la comunicación do esa Alcaldía de 
entrada en este Servicio 12-IIJ.63, en la que so
licita se le informe sobre el momento y forma de 
hacer efectivo el pago previsto, para la resci
sión de los consorcios estable Idos con varios 
propietarios particulares en las Lunas de Formen 
tera, pongo en su cono cimiento que el in ;reso 
puede hac rio en cuanto ’.uier.í mediante transfe
rencia • la cuenta corriente ¡abierta en el Banco 
de dsp Fía en Palma delfellorca, 
ganismos de la Administrado; 
nonio forestal del Est do".

Dado el tiempo transcurrido sin que por es
ta Jefutur se aya tenido noticia de tal" in ;re- 
so9 encarezco de Vdt me cornudo que si lo ha rea
lizado o nó y en caso afirmativo título de la - 
cuenta y Banco donde se ha realizado el mismo.

Píos guarde 
alma de/¿O

AVt -
Juan de Arana n <

*7tyuntamiento de
FORIW'TERA.

í».'c . r‘ SÍÜÍ

| Salida .V... <2,W6



Recisión contratos tormentera.

$ Ie. <•

Vista la comunicación de esa Alcaldía de 
entrada en este Servicio 12-III-63, en la que solicita se le informe sobre el momento y for ma de hacer efectivo el pago previsto, para - 
la rescisión de los consorcios establecidos - 
con varios propietarios particulares en las - 
Dunas de tormentera, pongo en su conocimien
to que el ingreso puede hacerlo en cuanto quie 
ra mediante transferencia a la cuenta corrien 
te abierta en el Banco de España en taima de 
Mallorca con el Titulo "Organismos de la Admi 
nistración del Estado. Patrimonio torestal ~ 
del Estado" •

Independientemente de lo anterior, le co
municó que una vez ingresada dicha cantidad, 
se le remitirán a Vd recibos justificativos- 
del pago a este Servicio a los interesados, 
de los cuales esa entidad deberá remitir jus
tificación de entrega a los mismos y procuran 
recoger los impresos del consorcio existente^ 
en poder de los mismos, para extender en ellos 
la Certificaciónde "anulado".

Salida N.°.££££-

Dios guarde a Vd muchos años 
Palma de Mallorca,,14 de marzo de 1.963 

r El INGENIERO JEFE

—-g?-----
. E-d.-?^ J uan de Arana

Sr. Alcalde-Presidente ¿él Ayuntamiento de
FORMEN TER A
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PALMA DE MALLORCA

Mod. C-30 Multicopista 5.000 24-7-62 Imp. V. Huerta

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

r5- ntera.h
o

SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO
MAYOR, 83-TELEFONO 24!

FORESTAL DEL ESTADO 

k ,u escoto, 1697 21-1-63®^^'^^' "
rescisión Consorcios DuAás FSbife 

Múrn. -oL-j-. 
SALIDA

Visto el escrito de esa Jefatura relativo

La Subdirección de este Patrimonio, con 
fecha 8 de los corrientes, acordózprestar su - 
conformidad al informe y valoración propuestos 
por V.S. y que por ese Distrito se comunique a 
los propietarios, cuando se sepan las direccio 
nes, la propuesta de rescisión y abono por gas 
tos de repoblación y revalorización de los te
rrenos al Patrimonio Forestal, por si aceptan 
los mismos.

Díos^guard.é' a V.S. muchos años. 
Madrid, 1-9. de-Febrero de 1.963*JEFE’WLA SECCION 3§,

X
b ’.'/o f:/

TercT'j'éf'é-’déí Distrito Forestal de Ba-
es.-

7 9

-ñrw
Salíate N," ZÜLQ,—

a la rescisión de los consorcios actualmente en 
vigor, que se efectuaron con diversos propieta
rios para la corrección de las dunas en la Isla 
de Formentera (Baleares) y visto asimismo la va 
foración efectuada:

Do quezse comunica a V.S. para su conocí 
miento y demás efectos.
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Valoración Dunas Formentera.

Iltmo. Sr.s

A reintegrar

98.000’00210

65 145210

I

í Superficie Consoréiada total Has

Con arbolado previo al Consorcio Has

1460622

1429
6610620
98

9.333’35 16.333’354.666'66
9.333'3437.333'307.000'0014.000'00

Can Campanitx Can Toni Baly Can Mayaña Can Pep líayans Can Carlos 
Can Pep Barbe Can Piñs

Can Campanitx Can Toni Blay Can Mayans Can Pep Mayana Can Carlos Can Pep Barbe Can Piñs

20
35102080
1530

20
35102080
1530

Visto el oficio 9-7-1.963 de esa Jefatura de la Sección 3§ de esa Subdireccion, tengo el honor de informar a V. I. lo siguiente:

A fijar y repoblar Has

De acuerdo con lo expuesto en el oficio de esta. Jefatura de 2O-ZZI-1.962 el valor jior exceso redondeado de lo invertido F. E. en trabajos y sueldos hasta dicha fecha es de Ptas que repartidas entre los propietarios consorciados 
proporcionalmente a la superficie total consorciada arroja el total siguiente: PREDIO

Wr ■ ■■■*

[ Salida N?

•por el ?fl 98*000

A restaurar 
En total Has

Para considerar la revalorización de los terrenos que como consecuencia de los trabajos se han conseguido desde el punto de vista urbanístico, solo consideramos la superficie que’se consorcio pero en la cual se limitaron los trabajos a la la/bor de policía de exclusión de todo pastoreo y vigilancia de las cortas y que fue la siguiente



4

Valor forestal

998.750'--
la superficie 145 Has 998.750 ptas/üa x 145 Has =

PREDIO SUPERFICIE URBANIZADLE REVALORIZACION TERRENOS

U5 362.046'87

18 460.046'87 Ptas.

14
60

6
22

14
29

4
2
8
1
1
1
1

l 
«

Total a Abonar al P.F.E. 
con juntamente

44.289«60 88.742'72 4.666'66 
44.289'59 187.145'80 
21.981'25 68.931'25

NS propietarios actuales

34.956'25 149.812'50
14.981'2554.531'25

34.956’25
72.409'37

i

5

y sobre el total de = 144.8181750 ptas.

La revalorización por lías asciende a;s 
lOOPts/m2 x 10.000 m2 = 1.000.000'- Pts/Ha 1.250'-

Por consiguiente se tendrán que devolver por los propietarios actuales de los predios por herencia las cantidades siguientes: Revalorización de termos más parte proporcional de gastos realizados hasta la fecha por el Patrimonio

Can Campanitx Can Toni Blay Can Mayans Can Pep Mayans Can Carlos 
Can Pep Barbé Can Pins

Y que da un máximo a devolver por heredero de 187.145’80 y un mí 
nimo de 583’33

Can Campanitx Can ^oni Blay Can Mayans Can Pep Mayans Can Carlos Can Pep Barbé Can Pins

Por cuanto se trabajo hasta la última fila de dunas, zona en la que si bien podría calcularse una revalorización, no sería tan notable como en las citadas 145 Has por cuanto están situadas entre las filas de dunas y no es aconsejable la construcción de edificios en ellas.

Y teniendo en cuenta la. pobreza proverbial de los habitantes de la isla de tormentera, así como que hasta el presente solo se han efectuado dos ventas de terrenos dentro de la’zona consorciada con 
1,600 m2 y 2,000 m2 aproximadamente, creemos enti’a dentro de lo poli tico el reducir la ganancia dol P, Fo E, al coeficiente 0’25 % es decir, que los interesados deberán abonar en concento de revalorización de acuerdo con la superficie poblada anterior al Consorcio



Dios guarde a V. I. muchos años
Palma de Mallorca. 21 de Enero de 1>963

FdQ.: Juan de Arana

Iltmo. Sr. Subdirector del P. F. E.. Sección 3fi»
MADRID

<4

W'

Independientemente de lo anterior, se ha requerido del Ayuntamiento de tormentera comunique nombre y dirección de los propietarios actuales de las fincas ditadas, sin contestación hasta el presente.
No obstante V. I. resolverá*

Como consecuencia de los expuesto proponemos a V. I. que por los dueños de las fincas citadas se devuelva al P.P. E. la cantidad de 460.046’97 Pts de forma conjunta para que se puedan rescindir los consorcios.

EL INGENIERO^F^
~ K/.' .

V w
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Relación Propietarios Pircas en Pormentera.

FORMEN TERA

Con fecha 18-XII-62 se le dirigió a Vd el 
siguiente oficio«

Dios guarde a Vd muchos años 
Palma de Mallorca, 24 de -^nero de 1.363 

IERO JEBE

Sr> Alcalde-^residente del Ayuntamiento de

i v. •• ■ ’’

tW W“
Salida i!.’' x/K^.4. ¡

Intereso de Vd como Alcalde-Presidente de 
ese Ayuntamiento comunicque a esta defatura* re
lación de los propietarios actuales con carácter 
directo por herencia de las fincas consoroladas 
con el Pe P. E. en esa isla y cjayos nombres son 
los siguientes? Can Campan!tx.- Can ^oni Blay.- 
Can Pinso- Can Pep ^ayans.- Can Pep Barbe.- Can 
Mayans.

•z^d&v^^J.üan de Arana

Dado el tiempo • raneo urri do, sin haber teni 
do entrada su contestación se le reitera el con
te.. ido del mismo.



Relación Propietarios

Palma

Sr. ^Icalde-Presidente del Ayuntamiento de

TORMENTERA

*' PdSes Juan de Arana

Intereso de Vd, como Alcalde-Presidente de 
ese Ayuntamiento, comunique a esta Jefatura, r* 
relación de los propietario actuales con carác
ter directo por herencia de las fincas consor
el adas con el Patrimonio Porestal del Estado ej 
esa isla y cuyos nombres son los siguientes: 
Can Campanitx- Can ^1oni Blay- Can Pinos- Can pe 
Pep Cayana- Can Pep Barbe- Can Mayans.

Dios guarde a Vd muchos arios 
detallo roa, 18 de didiembre de 1„9S2 

% \ • TERO JETE
— ------

í v‘r?s;a 11
W< 0 :hL 1 . r¿s I

I-J-OkOÍL!
Salida H.”

43 incas uonsorciadas*



3-SECCION

:;icirilo! - 3tul

Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de
BALEASES

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Dios guarde a V.S. muchos años 
Madrid, 9 die enero de 1963
EL JEFE BE LA SECCION 3S

¡» .cultura
i Dijsá’áí Í-5.‘.U ■•■•1 } Flwial

PAÍrt-iiJ?. ti1 Jr. -i ¡U ESTA DO
StífíÜlRÉCCION

1 0 ENE, litó 
>».. y Ex
salida

Sr,

SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
MAYOR, 83 - TELEFONO 248 75 00 - MADRID

f ’ ;S

1 Zí Fr ^H3~~
Salida ll.u^2.0'

■■ • • -

Lo que de orden de la Subdirección comunico a V.S. 
para su conocimiento y cumplimiento.

SU REF. SU ESCRITO 1.312-21—12-62
asunto Consorcio Dunas tormentera

rtnrw
jjnií....A ..

tica A. M- ¿
IáJ/¡ a. ¿i

iuuUm. /

MttU, 63

Visto el escrito de esa Jefatura relativo a la 
posible rescisión de los consorcios, actualmente en ^ri
gor, para la fijación de las dunas de la Isla tormente
ra, la Subdirección de este Patrimonio Forestal con fe
cha 5 de los corrientes acordó que sea esa Jefatura - 
la que a la vista de cuantos datos ha aportado en su in
forme proponga la cifra que estime oportuna como precio 
para la revalorización de la Ha. que haya de cobrarse a - 
los distintos propietarios -aparte de las inversiones 
efectuadas en la fijación y repoblación de los terrenos - 
según el consorcio- y al propio tiempo comience las ges
tiones para poder llevar a cabo las rescisiones de cuan
tos consorcios existan y declaración de la zona como mon
te protector.

L*í¿:. : • ua



Consoroio Dunas do tormentera.

Iltmo. Sr.s

-3 i

2) A respetar los acotaiaiántos al pastoreo que las necesida
des de las repoblaciones exijan.

& • ¡
Trpr 13621 
Salida ’l.” J31L...

•* : <

12.- La mayoría de las fincas no están inscritas en el ííegisw1 
tro de la Propiedad, según práctica usual en dicha isla y las insc 
cripciones realizadas corresponden a compras hechas por gentes de 
fuera del lugar con superficies que comprenden cabida consorciada 
y no consorciada. Habiéndose levantado denuncia por ; capación por 
subdito extranjero en zona consorciada en la citada extensión.

22.- Número de propietarios.- ^ue en el aho 1947 fue de 7 
y actualmente es de 18, lo cual complica extraordinariamente la fo 
malización de los contratos, ya que algunos propietarios están aus 
sentes, otros son personas jurídicas y finalmente las ventas no 
constan en ninguna parte habiendo sido realizadas por trato privad 
(Art^ 3~ del Informe de referencia).

c) La notable diferencia en el texto de los consorcios firma
dos en 1947 y los actuales por cuanto en los antiguos solamente 
se imponía al propietario las siguientes limitaciones:

1) El.^propietario se compromete a no mantener ganado cabrio 
en libertad en la totalidad de su monte.

Como consecuencia de dicha feas tanda en la isla de tormentera 
ha resultado evidenté la dificultad de logar que los propietarios 
accedieran a filmar los impresos de consorcios reglamentarios, he
cho ya se alado a Y.I. en el apartado 39 del informe, de esta Jefa 
tura de 27-11-1*962 n2 2293 por las razones siguientes:

a) Desconfianza de los interesados en su mayoría analfabetos 
a firmar un documento cuyo texto no comprenden.

b) Dificultad de rellenar los im re sos con el detalle reque
rido ya que:

El presente informe corresnonde a la orden de esa Subdirec- 
cion ddl Patrimonio Forestal del Estado de 7 -II- 1.962 (Registro 
de salida 8.-II- 1.962 n$ 2146) por la cual por este Servicio de
ben convertirse los consorcios firmados por varios propietarios 
particulares en la isla de tormentera detesta provincia de Balea
res en consorcios reglamentarios.

Durante los dias 11-12 y 13 del presente mes de Diciembre del 
presente alo, el Ingeniero de la Sección Unica de este Distrito, 

so ha personaod en la isla de tormentera, para llevar a cabo la 
misión ordenada de lograr que los propietarios de referencia fir
masen los impresos reglamentarios de consorcios.



f) Ooupacionos.-Tlirismo.- Las fonstrucoipnes que han comenzado 
ha realizarse en zonas prosimas y una dentro de la zona consordada,

i
3) En los misino el propietario podia seguir disfrutando del arboig 

lado preexistente conforme con el Decreto de 24-IX-1938 y recibiría el 
25 0 de las ventar de la masa creada por la repoblación.

Mientras q e las bases 2§ « 3a y ga los consorcios reglamenta
rios impiden todo aprovechamiento de ar :-olado preexistente y leñas sin 
intervención del P.F.E., lo cual crea una prevención lógica en los 
propietarios, máxime teniendo en cuenta que los aprovechamientos más 
importantes son para consumo propio.

d) Aspecto legal.- Los consorcios stablecidos en 1947 lo fueron 
con la Dirección General de Montes y en representación de la misma el 
Ingenie ro-d* efe de este Distrito Forestal.

1) Es evidente pues que a los mismo no son de aplicación lo pre
visto en los art 3Q y 4^ de la Ley 26 -V- 1941, asi como Leí. .art2 82 
del Reglamento de 30 -V- 1941, por cuanto aunque la ejecución de los 
trabajos fue realizada con cargo al fondos deí Patrimonio Forestal del 
Estado, los interesados no tubieron notificación del hecho que esto 
representaba con relación a la mencionada Ley y Reglamento;

2) Por otra parte y con relación a la subrogación realizada por 
el P0F.E0 en dos citados consorcios y comunicada a este Servicio en 
31 -X- 1959 n2 salida 7274, se limitaba a comunicar a esta «Jefatura 
’K¿ue desde el recibo de la presente, todo lo realcionado con el mismo 
(Consorcio/ habrá de tramitarse a través de la Subdirección del P.F.E. 
por haberse hecho cargo del citado consorcio."

e) Exito de los trabajos.- Los trabajos han tenido completo éxito 
en la consecución del objetivo perseguido a saber: fijar las dunas,

que se hablan puesto en movimiento como consecuencia del intenso 
pastoreo o ganado cabrio de los propietarios, el cual habla dañado la 
cubierta vegetal que la retenía.

En la ejecución de los trabajos y ante los fracasos reiterados 
en las plantaciones y siembras de pino carrasco y otras especies, 
se empleo con buen resultado el matorral herbáceo de’’carritx” (Ampelo- 
desmos tenax) el cual constituye prácticamente la cubierta vegetal en 
lazona norte consurciada, mientras que la 20 na sur exi s e un repobla
do claro de pino carrasco cono especie fundamental y el citado matorra

La posiblidad de obtener rentan de los aprovechamientos maderable™ 
y leñosos en la zona de trabajos es prácticamente despreciable por 
cuanto no solo la cubierta fijada de dunas alcanza exclusivamente la 
re’esta de la ultima feta de dunas, con las consecuencias lógicas en , 
pobreza de crecimiento (altura máxima repoblado 1 mts) sino además por- 
el pequeño número de pies existente y por último por-que las condicio\ 
nes geográficas de la isla de Tormentera hacen imposible que los pro ' 
ductos adquieran un yalor real y así la tonelada de madera de pino 
se vende a 100 pts.

De aquí pues,cuernos la imposibilidad de que esa Subdirección se 
resarza de los gastos habidos con motivo de la fijación do dunas, con 
cargo al aprovechamientos maderables o leñaeos a realizar en lan super 
ficies fijadas y cuyo importe asciende en estas fechas aproximad ame nt 

a 53-254*10 Ps invertidas en trabajos y en guardria 44-308*06 Pts 
hasta el año 1.960. lotal 97-562’16 pts. A partir de esta ¿‘echa los 
sueldos y demas emolumentos se los pagan directamente por lo que no 
se conoce su importe.



las cuales son?

Superficie de dunas fijada y re poblada#Predio

ii 
it 
ti

ii
ii
ii

6
6

15
6
9
8

’V -A-tU 7JE,

Can Campanitx 
Can loni Blay 
Can Mayaas 
Can Pep Mayans 
Can Pep Barbe 
Can Pins

Be aquí pues parece deducirse que habiéndose utilizado el segundo 
método puede esa Subdirección rescindir el contrato establecido máxime 
teniendo en cuenta lo expuesto en los apartados Bj f) y g) reintegrán
dose de los gastos habidos proporcional mente a las superficies fijadas

b) Se acepte el procedimiento del consorcio entre el Estado y los 
propietarios particulares para la ejecución del Estudio.

son elzpreludio del desarrollo turístico de la zona consorciada que 
acabará conviertiéndose en una urbanización más o menos reglamentada.

Cuyos propietarios actuales son:

Can Campanitx.- Herederos de José'Juan 
Vicente Juan Cardona 
Mario 
C atalina 
Pilar

En consecuencia como las dimensiones medias de estas ocupaciones 
para urbanización son 1.000 m/2 tenderemos en un plazo más o menos leja 
no 1.400 ocupaciones y transferencias de propiedad con sus correspon
dientes expedientes y planos. (Apartado 42 Informe 27-3-1962)

g) Evolución de las condiciones economico-social.
Las condiciones económicas en que se desarrolla la vida en la is

la de tormentera, han evolucionado favorablemente impulsadas por el 
floreciente turismo y no creemos imposible que la isla se convierta en 
una urbanización casi total si consideramos el interés que muestra los 
capitales nacionales y extranjeros por estas zonas.

Be ^quí pues que la elevación del nivel de vida, haya influido por 
una parte en la disminución del número de cabezas de ganado cabrio en 
una forma radical por hoy prácticamente desaparecidas, al propio tiem
po en el interés de los propietarios de mantener el vuelo arbóreo exis
tente e incluso a repoblar por su cuenta superficies rasas para, pender
ías, puesto que en ,lá práctica las superficies arboladas adquieren un 
sobre precio de más de 50 $ sobre las rasas en las ventas extremos 
ambos apuntados en el ya ditado informe.

h) conclusiones.- Lo expuesto hasta el presente hace necesario con 
siderar las condiciones que se fijaron en la aprobación del estudio 
para la fijación de las dunas.

Aprobado en 28-^L-1947mse establecia en la Orden aprobatoria.
a) Se inicie el expediente de Declaración de U.P. de los trabajos y terrenos incluidos en el Estudio, a los efectos de expropiación for

zosa si fuera necesario*

xorros.- Domicilio
Can Campanitx
Can Pep Janet (San Per 
Ibiza. 0 nando)
Ponda Mfcra, May Es Oalo 

Mu \

La superficie total consorciada es de aproximadamente 210 has de 
las que si descontamos 7^ has, que por su situación excesivamente z o es
tera y ser terrenos en los que se han realizado trabajos de fijación 
de dunas no invitan a la construcción de viviendas, tenderemos 140 gas 
disponibles para urbanización.
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domicilioCan

Can Pina

C anO c ampanitx

Herederos de José Mayans FererCan Pep Mayans

Mariano Mayans Caza Pep Mayans
Can Pep Barbe

Can Pep Barbe

Can Mayans

?

Herederos de José Juan

Vicente Juan Cardona

Can TOni ^lay
Can Mari-Casetas-
San Lorenzo (Ibiza).

•domicilio

,J-‘oni Blay.- Herederos de Antonio Torres Juan.-

Antonio Torres Juan 
José ” "

niera

orres

x'ur

x^J?d2 • *« j^ían de Arana

Herederos de Francisco Mari

Juan Mari Mayans

Herederos de Juan Mayans

( 8 herederos)

_,i) Por si esa Subdirección juzga oportuno recabar parte del alza 

pts m/2 = a 1.000.000 Has y el valor forestal
(  __1-------- -------- --------------------L — - -I _ ----------- -y _______________ _______________

secuencia de la fijación de las dunas y repoblación, ese organismo po
dría fijar una reclamación de parte de la misma, pero siempre teniendo 
enzcuenta que los propietarios según se dice en el Estudio de correc
ción de las dunas redactado en 1.944 por el ingeniero Ximenes de Embun 
"que bien merecen los propietarios que tan ahincadamente trabajoron qu* 
se les terminen de fijar las dunas en las cuales tan ahincadamente tra 
bajaron"

j) Monte Protector.- Los montes relacionados no se encuentran ni 
propuesto ni declarados protectores, por lo que deberla iniciarsé el 
expediente previsto en el arte 31-B del H^giamento de Montes de 2.2-2— 
1962, salvo si v, I. considera que para dicha declaración es suficiente 
la Orden Ministerial de 28-§1947 que aprobó los trabajos de fijación 
de dunas.

k) Por todo lo expuesto tengo el honor de proponera a L I.

12 ^ue por esa Mubdirección se rescindan los contratos estable-* 
cidos, con reintegro"a ese Organismos de las cantidades invertidas 
y el incremento proporcional en la valoración de los terrenos.

22 ^ue se realice la declaración de montes protectores de las 
fincas citadas.

No obstante V. I. con su superior criterio resolverá.

Dios guarde a Vo lo muchos años 
Paliza de Mallorca, 20 de Diciembre de 1.962

JBL INGENIERO JEFE 

y .*■ 

¿7/ y

en el valor de los terrenos y como estos se cotizan actualmente a 100
.= a 1.000.000 Has y el valor forestal es solo de 1.500 ^ts fías 

en pleno rendimiento. De la revalorizaoión de estos terrenos como cbn-

F latmo. Sr. SUBDIRECTOR DEL PATRIMONIO EOEESTAL BEL ESTADO



Palm de Mallorca, 15 Enero de 1963.

Subdirec-

Excmoo Sr* D. José Morey GrullaDelegado del Gobierno Nacional en la isla de Ibiza. Ibiza.
Mi distinguido amigos

Con fecha de ayer, el limo. Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado me comunicó la aprobación del in 
forme y proposiciones que le envié sobre los consorcios de las dunas die la isla de Formenteraj, que como recordará eran:

a) *— Que se rescindieran los consorcios previo pago por parte - de los propietarios de los montes consorciados de los gastos habidos en la corrección de las dunas, y tambinn, una parte de la revalorioáción d® esos terrenos debido a su fijación.b) «- Que se deela^rara la zona de dunas, monte protector, con — arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley de Montos y Reglamento de la - misma.
Ahora se efectuará esta valoración par^a enviársela al Subdirector del Patrimonio para que de su conformidad y también los tramites pa ra la declaración de monte protector; tan pronto nos dé la aprobación,*" 

se harán rápihmente los trámites para la rescisión de los consorcios.
Me alegro darle esta noticia favorable para los vecinos de Por- 

mentera que les afecta esta Resolución^ y me alegra también que no habían puesto reparo a mis proposiciones, pues me indica que estaba en lo 
justo y real de la situación actual de la isla de Fermentara.

Le saluda afectuosamente su bugn amigo q.e.s*m.
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Sr:

limo. Sr, Director General de Montes., Caza y Pesca Fluvial 
M A. D R I D

IltÜO o

A/Eo

Cono consecuencia de la propues* 
ta de esta Jefatura y aprobación por 
parte de V.I. en fecha 13 de marzo de 
1944 sobre dunas en FORMRNTER&, adjun 
to tengo el honor de remitirle estudie 
de las mismas comprensivo de memorias 
y plano.

^ios guarde a V. I. muchos años. 
Palma, 27 de julio de 1944

El Ingeniero Jefe int^
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BALEARES .-Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de

-

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
CAZA Y PESCA FLUVIAL

B
MINISTERIO DE AGRICULTURA

El ritmo. Sr. Subsecretario de este Departamento, 
con fecha 28 de Enero, se ha. servido disponer lo que - 
sigue/

Aprobar el Estudio sobre las Dunas de tormentera 
que ha sido formulado por el Distrito Forestal de Balea 
res con presupuesto total de 150.934,90 pesetas.

Se inicie el expediente de Declaración de Utilidad 
pública de los trabajos y terrenos incluidos en el es
tudio, que abarca una superficie de 404,90 Has. a los 
efectos de expropiación forzosa, si fuera necesario.

Se acepte el procedimiento de Consorcio entre el 
Estado y los propietarios particulares para la ejecu
ción del estudio sin necesidad de llegar a la adquisi
ción de los terrenos por el Estado y

Por la Jefatura del Distrito Forestal de Baleares, 
se formulen las propuestas ahuales de trabajo derivadas 
del Proyecto, para su ejecución, previa aprobación de 
las mismas por la Dirección General de Montes en armo
nía con las disponibilidades de los créditos para e.sta 
clase de trabajos.

Lo que cominico a V. V. para su conocimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid 31 de Enero de 1.947*
EL .DI-RfiCTOR^MERAL,

/7
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DE FORMENTERA- DUMAS
z= = = =:~

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE 

FORESTAL DE BALEARES

1 - Realizando diversos viajes de inspección a la isla de Formentera 
vino en conocimiento el ingeniero del Servicio de la existencia de 
dunas que ocasionaban constantes daños en los cultivos allí radi
cantes .

Presentada una propuesta a la Dirección General pera la real:! 
zación de un estudio fue aprobada y es el trabajo actual el resul_ 
tado de ello.

• Le isla de Formentera abandonada de los hombres ya que no de Dios 
he adquirido importancia relativa debido a su declaración como zo
na de guerra y de la instalación de diversas bases militares que - 
oo proce e reseñar. Ha sido necesaria permiso del Excmo. Sr. Capi
tón de la Región para poder realizar en ella trabajos topográficos.

3 - Mal estudiada geológicamente se interpuesta como formada por dos
: macizosóouaternários de la época diluvial("La Mola" y "La Sabina") 
unidos por formaciones rocosas actuales y es allí precisamente don_ 
de han tenido su formación las dunas a causa del terreno poco con
sistente .

Extendidos los cultivos por la isla no tardaron en sufrirlos 
daños los cultivadores de la parte central.

El suelo es un resultado de la erosión eólica y lluviosa que se 
cultiva medianamente por medio de pozos que proporcionan agua más 
o menos salada y a base de cereal, higueras, algún olivo y vid.

4 ~ F L 0 tí A - Está representada por las especies dichas y por el Pi_ 
ñus halepensism Rosmanimus oficinalis, Pistacia lentiscos,(Mata) 
Thymdfea hirsuta (boja), topelo-desmos tenax (cárritx) Salsola Kali 
(Barrella) y Ononisnatrix (Motxá), ánthyllis cistioides (Boxta de 
cucas), ’Jíbtócg Crytmoides (Salsó), Juniperus Phoenica (Sabina) y ür 
gineocScilla (Cebolla albarrana) principalmente.
C L I Ld A - El clima de Formentera es sumamente seco y extremado en 
el calor, siendo además azotada la isla por los vientos del Sur - 
(llaveichs o Leveche) y Poniente que impiden un desarrollo normal - 
del arbolado y son los caus ntes de las dunas.
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Darnos el siguiente cuadro resumen del clima:
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Para le debida interpretación de las cifras anteriores debe consi
derarse que a partir del 1° de abril al Io de septiembre es clarísimo 
que caiga una gota de agua y que la velocidad del viento alcanza la - 
cifra de Í'ó6 Kms por hora, soplando preferentemente de enero a marzo.

No nieva ni hiela y los rocíos son escasos,
6 - Las características climáticas y de suelo se reflejan perfectamente 

en las formaciones vegetales que producen un ftipo de monte’hiperxero- 
fítico en el que la climax es monte alto de pinar.

N. S.
S. W

i

7 - P L 1 ?-■ 0 - Para comenzar los trabajos se ha levantado un plano de 
la zona de que se trata a escala 1 : 10.000. Se empleó un taquímetro 
Tro^ugton cedido amablemente por la Comandancia de Obras y Fortifica, 
clones y siguiendo cuatro itinerarios: 1^- la carretera de comunica
ción del puerto "La Sabina" al faro "La Mola" y luego tres apoyándose 
como partida en los kilómetros 11,800; 10,900 y 10,200," hasta salir 
a la costa Sur de la isla y tomando puntos por radiación.

De esta forma y siendo los itinerarios cortos y sobre puntos per
fectamente comprobables se han evitado los errores.

Ello ha permitido dibujar un plano a escala 1 : 10.000 con equidis
tancia de 2 ras. y en el que se han situado la separación de fincas - 
•□articulares, las partes cultivadas, las de pinar, las rocosas y las 
arenosas.

3 - La superficie interesante para nuestro trabajo se reparte en : a) Su
perficie dedicada a cultivo; b)- Superficie de pinar claro; c)~ Su per 
fic-ie arenosa a repoblar y restaurar y d) Superficie rocosa. Estas su 
perficies pertenen a diversas fincas de propiedad particular cuyas ca. 
racterísticas se especifican en el adjunto cuadro:
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Su anchura media es de 300 ms.

d freo ■ iones paraleles a la eos.en
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Lo primero que llama la atención es la diferencia existentes en 
las direcciones de las lineas de médanos y en que estos fenómenos se 
presentan en jba porte Sur y en la Norte de la tjln. Ello es debido a 
que las dunas de las playas de "Mitu^orr\s " son producidas por los 
vientos Sur y Poniente modificando este los efectos del primero y 
dando a los médanos una dirección combinada. En la playa Norte y en 
$as partes más altas del centro del "estrecho de tormentera" (que 
así puede llamársele) se hace sentir en cambio con suma violencia 
el viento Norte y ello produce también pequeñas dunas de no tanta 
importancia por ser el terreno más solido y estar más poblado y pro
voca transtornos en la orientación general de los médanos de le cos_ 
ta Sur que aparecen truncados y cuyos daños quedan aminorados.

El resto del "estrecho de tormentera" es de suelo arenoso, poco 
profundo sobre roca esquifcbtsa, suelos en los que se encuentra aguas 
a

Excusado es decir que las superficies dados por el arnillararnien- 
to y las dadas por los interesados en las D/J. presentadas al Distr_i 
to forestal no coinciden ni entre sí ni con estas cifras, siendo mu 
cho menores, excepto caso curioso "CAN CARLOS" que las dá bastante 
mayor.

Ello es debido entre otras muchas cansas de todos sabidas y que 
no es necesario repetir a que las partes arenosas, rocosas y a ori
llas del mar jamás han sido aforadas porque no interesaban ni cons
taban en documento alguno, es incluso dudoso el deslinde de cada fin_ 
ce en aquellas partes.

• CONFIGURACION DEL TERRENO - Desde el camino del "Coll del Furcdet" 
hasta el limite de "Can Carlos" hacia "Caló del Llort" se nresenta en 
el terreno un perfil uniforme compuesto desde la orilla del mar al 
interior de la manera siguiente:

a)- Una serie de mortículos arenosos de 1,50 a 2,00 de altura en 
direcciones paralelas entre sí y más o menos constantemente 30- con 
la línea ’V G. de la costa.

Estas primera líneas de pequeños médanos de imposible represen
tación en el plano son los formados por la desagregacion merina de 
la rosta y son el peligro que se cierne para el- futuro y ha de poner 
se en movimiento. La anchura, media de la faja son 50 ms.

b) — Una zona rocosa completamente pelada y limpia formada por ro
ca feldespática caliza de estructura laminar hojosa, en permanente 
desagregación eólica y que han de cruzar en su camino las arenas de 
la primera zona. Su anchura media es de ICO ms.

c)- Una zona compuesta de tres grandes médanos arenosos de 3 y 5 
ms. de altura, actualmente en movimiento y son los que ocasionan los 
daños inmediatos en los cultivos.

En la parte norte de la isla, las tres zonas quedan reducidas a 
la c) con médanos de 1,50 a 2 ms. 
ta.
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cribe frecuente*el ingeniero que esto es<•

otros.
con más pro pie.

irritaciones en

a enfermedades de la

a profundidades de 15 a 20 ras. procedentes de filtración marine co 
rao lo prueba su ligera salobridad.

Sobre este suelo cultiva el payés y obtiene el trigo que hizo 
famosa la isla y saca sus productos hortícolas y sus vides. El res 
to es un pinar cloro, roldo por las cabras ; maltratado por los — 
vientos, las sequías, y la incuria.

Es de notar señaladamente que sin su asistencia, en plazo más 
o menos largo se unirían las dunas del Norte y del Sur, cortando 
la isla aunque es claro no cruzaría el mar por en medio como algún 
nativo exagerado terne con visión apocalíptica pero acarrearían 
males graves hoy por hoy inexistentes unos^pequeños 

Ningún monte recibiría el nombre de ^protector” 
dad que este.

10 “ AVANCE Y DA-aOS DE LA DUNA - Difícil de determinar es el avance anual 
teniendo en cuenta las obras que realizaron los pro tetarlos en - 
cuanto empezaron a sentir los daños. El año 1904 empezó el propie
tario de °CAN C ARIOS ” a darse cuenta de la formación de médanos al 
observar que en la zona rocosa hoy totalmente pelada,y entonces con 
abudantes sabinas, fueron est^s cubiertas hasta 3 ms. de altura,las 
arenas comenzaron a llegar sin interrupción al pinar y parte culti_ 
veda y el año 1909 observando que en este tiempo habían las arenas 
avanzado 35 a 50 ras. comenzó a plantar de cepellón en los arenales 
"cárritx” (ampelo^desrnos tenax) y a echar sobre ellas ramaje de p£ 
no. Así y todo cul rió pinos hasta altura de 7 ms. y continuó la lie, 
gada de • renes hasta 1930 en que quedó sensiblemente detenida. En 
tal fecha la parte e) quedó en el estado actual es decir en 26 años 
las arenas recorrieron los 100 ms. de separación . Puede por consi
guiente calcularse el av nce anual en cuatro metros.

Desde aquella fecha los males se aminoraron bastante hasta el - 
punto de suspender las plantaciones el año 1934. La i-nter prefación 
es también sencilla, La primera duna que se forma n la orilla del 
mar tarda de 30 a 40 años en alcanzar alturas de 2 a 3 ms. como lo 
prueba la nueva en formación, altura a la cur,l empiezan a ser arras, 
tradas las arenas más al interior. La erosión del mar se detiene en 
cambio pues si se produce es mas bien mediante un efecto químico del 
ag'ua salada con oxígeno del aire sobre la roca y esto no sucede — 
cuando los mismos productos de la erosión lo protegen. Los daños se 
sintieron pues mientras fueron arrastradas las arenas primeramente 
depositadas que no fueron comenzadas a sustituir hasta más tarde. 
La intervenc ión de los propiev ríos ha sido completa'!bastente eficaz 
y quedaron así bastante aminorados los efectos especialmente en la 
parte N. más próxima a '’Sl Caló”.

Los daños oroducidos se refieren a la sistemática invasión de 
ios cultivos, del pinar mismo y hasta tal vez

Durante la realización del presente estudio nudo comprobar 
los ojos
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12,400 a linde de

Como hemos visto no es necesario le
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base de fijar
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Sunerf icie
piteras (BB del
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Fijación de vallejos y valles por siembra de b^YÍori ;y carrito
r

N
2 ’Can Carlos

laderas pendientes por medio de plañ
en tepes protegido con ramas de

de los allí residentes^y hasta en si mismo padeciéndolas lo experj 
mentó,} quien sabe s* ñor efectos de la excesiva luz reflejada, del 
polvo etc.

De todas maneras y habida cuenta de lo que aquellos terrenos va 
len, los daños son escasos y hasta realmente no valdría le pena de
tenerse en ellos si no fuera por la consideración de que pueden re
producirse y de que bien merecen los propietarios que tan ahitada- 
mente trabajaron que se les terminen de fijar las dunas y se les re 
valoricen sus montes por la repoblación e introducción de especies 
productivas.

• >’i REALIZAR - La superficie a fijar es de. 40 Hasdistribu ic
das en rodales desiguales por entre otros ya fijados por ser los - 
mas peligrosos. Comprende las primeras lineas de dunas a) y laderas 
y roda les de la c ). 'tou o. obtc^'r *?> o V(a/> «jl °t 'upot

La superficie a restaurar y revuloriznr es deR^O Has. mas ya rae 
diañame ote fijada, con pinar en forma rastrera y tal cual mata.

Previamente creemos deben declararse de Utilidad Publica 404,00 
Has. de terreno del estrecho de Formentera situadas entre los lími
tes:

El mar- Desde linde de Carapins a El caló 
Carretera-Desde el Km. 
y el mar

S - El mar-Desde el límite Can Carlos a camino del Coll 
del Furadot

0 - Linde de Can Pep Lfoyans y Campins hasta el mar.
Repartida dicha superficie en 43,25 lias, en cultivo, 50 rocosas 

inforetales y 326,65 forestales.
La declaración de Utilidad Publica acarrearía anorte de las - 

obligaciones generales actualmente para todos los montes (D.-243TX- 
1938), su consideración para la concesión de autorizaciones de cor
ta y la supresión del ganado cabrio que debe imponerse. Esto último 
provocaría es cierto una disminución de renta para los actuales pro 
pietarios pero suficientemente compensada con la restauración que 
el Estado debe emprender por su cuenta a nuestro entender, como ore_ 
mió, estímulo y compensación.

12 - RESTAURACION 1 REPQABTENTON 
formación de duna litoral ni otros trabajos similares.

La repoblación puede comprenderse en las 70 Has.
4 C pr i. raerame ote.

a) - Fijación de cumbres 
tnciones de "Ampelo desraos tenax'* 
pino para evitar su descalce

10 Has. (A A. del plano)
b) _ Fijación de linderos bordes de caminos ñor 

plano)
c) -



en

zonas mejores

asi:
1er Año

ion de palmeres non cepellón* el resto en
)

ñor

<■

i!

2-.- Año?

voleo con protección de ra_
) Lía n t e n i m i o n t o del vi v ero 

lí^-Siembra de herrón y carritx a

De niñus halepensis . .
De pinus pinea 
De cu presas macorcarpa

. . 105 Kgs.

. . 300 ” (5 Has.)

)- Introduce ion del Ricino (Ricmnns Mayor) en las 
y protegidas - 10 Has(D D del plano)

f) - Ttroducción de siembres de pinus pinea y halepensis mamadas 
por pin tachones de Cuoressus macrocarpa y Tamarix hispánica 2 Has. 
(& y C del plano)

g) - Reposición de marras por plantación e introducción de la pal 
mera datilera en los huecos producidos y eucaliptos. La restauración 
de las otras 140 Has. ha de buscarse por la reproducción natural 
del pinar y juiciosas limpias y acotamiento al pastoree en un ritmo

de 45 años, y r quieren la creación de un vivero volante en W CAR 
LOS” .

13 - El trabajo ha de distribuirse

I - Montaje de un vivero volante en ”Can Carlos” de 20 áreas.
De ellas 10 en tableros para la producción de 200,000 plantitas 

de pinos halepensis y pinea de nueve meses a raíz desnuda, 2 áreas 
para la producción de 5.000 pinitos halepensis en macetas troncoco_ 

nicas de B'cms. y otros 5.000 de pinus pinea.
Dos areas para la producción de cupressus macrocnrpa a transplan, 

tar a los dos años.
4 ó reas pa ra 1a pro d u 

barbecho.
Semilla necesaria:

TI - Fijación de 10 Has. de terreno por tepes de ‘•Cárritx 
tepes a un marco de 2 ms.
oes que deberán arrancarse en
Laguna, transportarse dfe terreno y colocarse.
facerse con 50 carretadas.

ITT - Siembra de 20 Has. de partes ya fijadas con pinus halepensis y pi
nus pinea, protegiendo las siembras debidamente. Las-siembras en 
hoyos de marco de 2 ms. y a bese de 7 Kgs. de .senil'a de P. halepen^ 
sis por Ha y 60 de Pinus pinea.

Semilla necesaria: Pinus halepensis
Pinus pinea . . . .

cuadros de 2 ms. - 30 Has. (0 C del plano)
d)~ Repoblación de la superficie fijada mediante siembra y plan

tación de pinus halepensis y pinus -Anea en 70 Has. (A y C del pía 
no)

e

20 Kgs.
25 <1 área) 
15 Kgs.

<7,5 Kg 
área) 

colocados los 
al tresbolillo serán necesarios 50.000 te 

las proximidades de '*^a binaren La 
El transporte puede



3rr 4ño

III)-

4<? Año

í

t

para reponer marras
marras

precios y después 
año.

i)- Mantenimiento del vivero
Ti)- Plantación do 10.000 de pinitos en macetas
IIE)- Plantación de 10.000 ciprese macrocarpa
EV)~ Plantación de 500 plomeras datileras
V) — Plantación de 500 tamarindos
VI)- Plantación de 500 eucaliptos

14 - Formularemos ahora el correspondiente cuadro de 
los correspondientes presupuestos de gastos para cada

Las plantaciones y siembras deben realizarse del 1$ de octubre 
al 1- de noviembre y por consiguiente tener para estas fechas pre
parado el terreno.

Los trabajos pueden comenzarse en septiembre de 1945. En el in_ 
terín deben tramitarse la declaración de Utilidad Publica y en la 
primavera y verano de 1945 de acuerdo con el Instituto de Investi
gaciones Forestales organizar la recogida y obtención de la semilla 
necesaria que según lo apuntado será 2^ ¿xy .q^.

\^*S><-VVO/VlAAtX? •

en 1 lia. en la reposición de marras

i)- Mantenimiento del vivero
II)- Plantación de 10 Has. de pinus halepensis y pinus pinea a raiz 

desnudn 
Resiembra de bario n y cárritx en 1 Ha.

TV)- Plantación de 10.000 pinitos en maceta para reponer

maje en 30 Has. A base de 15 Kgs. de semilla por Ha.
Total necesaria 225 Kgs. de be non y 225 de ^cárritx’1

III)- Itroducclón de 1.000 piteras,
Iv)— Plantación de 40 Has. de pinar de pinus halepensis y pinus ninea 

a rai2 desnuda
V)- Siembra de ''Ricinos mayor”

de tepes de cárritx en 1 Ha.
VI)- Reposición de 3 Has. de marras por plantación
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Jornales de peón para siembra. .
Jornales de peón para transplante

d i a 12 20 240,00
VII

dia 25 5 125,00
VIII

;ga de 50.000 tepesXII

Total -

i

II

XVII
XVIII

I
II
III

Año 
día

0,10
0,02

50.000
200.000

50.000
50 

50,000

300,00
4.069,00

240,00
120,00
240,00

IX 
X 
XI

de 1944
El Ingenie *o Jefe"interino

1 hoyo 
1 m2.

d ía 
d ía 
día

25 
0,35 
0,30

0,024 
30

0,04

12
12
12

Importe 
Ptas

XIII
XIV
XV

día
1

1 Kgs

Jornales de peón para riego y bi_ 
na s .......................................

125,00 
3.500,00 

75,00 
500,00

1.200,00
1.500,00
2.000,00

5 
10,000

250

5.000,00
4.000,00

17.709,00
1.150,00
4.375,00

20
10
20

IV
V
VI

23.234,00

23.239,00
232,34
549,00

2.951,50 
1.394,04 

23.360,36

a)

A)-SOSTEN IMIENTO DEL VIVERO
Alquiler del terreno  . 
Jornales del vivesrista  
Jornales de peón para nivelar te_ 
rreno .

í Precio
UnidadI unitario 

 

N? de 
unidades i ___  :

1 tepe
1 carro
1 tepe

Asciende este presupuesto a las figuradas VEINTIOCHO MIL TRESCIENTAS 
SESENTA pesetas con OCHENTA Y SEIS céntimos. 

Palma de Mallorca 7 ¿le julio

Con

Jornales de peón con un mulo pa-r ■ 
ra la labra  
Jornales de peón con mulo para 
el desfonde final. . . . . . .

í Macetas desbarro troncocónicas 
í AJfoytos potásicos.............................

c e

Resumen del anterior presupuesto:
a) - Jornales de obreros 
b) - Jornales de caballería
c) ~ Materiales y alquileres ........................

A)-Presupuesto de obras y trabajos 

d) - Imprevistos (1% sobre A) . . ....
e) - Accidentes (3,1% sobre
f) - Jornales dominicales (16,67% de a) 
g) - Gastos materiales de dirección (6% sobre A). .

Total =

i Herramientas(capazos,aradas etc) 
i B)-FIJACION DE ARENAS - 10 Has
• Arranque y c 
de cárritx ?
Transporte de los tepes./. . . .! 
Colocación de los tepes. X . . .
C)-REPOBLACION DE PARTES YA FI

JADAS - 20 Has. 
z '■Ejecución de hoyos ............

Siembra y tapado de los hoyos. .

PRESUPUESTO QUE SE FORMULA para los trabajos de repoblación y 
restauración de las DUNAS DE FORMÉNT’ERA durante el 1er año

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES 

INGENIEROS DE MONTES
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el ía 12 20 240,00
idía 25 5 125,00vm

XXI
0,02 300.000 6.000,001 m2

100

Total 55.024,53

P A LLM A

IX 
-X

<xv
XVI

25
0,35
0,30

100.000 
100,000

20.000
20.000

240,00
120,00
240,00

1.000,00
2.000,00

I
I 
II 
III

d ía
1

1 Kg

día 
d ía 
día

N9 de 
unidades 

i

300,00
4.069,00

Importe 
Ptas.

12
12
12

15.000,00
10.000,00

125,00
3.500,00

75,00

‘.TV
V
VI<

VII

XIX 
XX 
XXII

5 
10.000 

250

20
10
20

0,15
0,10

0,05
0,10

precio

1.000,00
44.034,00

40.009,00 
150,00 

3.875,00
44.034,00

440,54
1.240,28
6.668,17 
2.642,04

a)

1
1 hoyo 
yX'-A

Asciende este presupuesto a las figuradas CINCUENTA Y CINCO MIL VEIN 
TICUATRO PiíitíTAS CON OCHENTA céntimos.

Año 
día

Resumen del anterior presupuesto-i
a) - Jornales de obreros 
b) — Jornales de caballería 
c) ~ Materiales y alquileres 

A)-Presunuesto de obras y trabajos . .

UW
■ OG

d) - Imprevistos (1% de A)
e) - Accidentes (3,1% de a
f) - Jornales dominicales (16,67%zde a)
g) - Gastos materiales de dirección (6% de A). .

Con e i) t o

A) - SOSTENIMIENTO DEL VIVERO
Alquiler del terreno .... 
Jornales de viverista. . . . 
Jornales de peón para preparar 
terreno. . . .z  
Jornales de peón para siembra. . 
Jornales de peón para transplante 
Jornales de peón para riegos y 
binas....... z...............
Jornales de peón con un mulo pa
ra la labra. .
Jornales de peón con mulo para 
desfonde final . , . . 
Macetas de barro troncocónicas . 
Abonos potásicos 
B) -FIJACION DE ARENAS ,

Siembra de barron y cárritx 
en 30 Has.  L 1

Siembra a voleo y tapado con rama 
de pino.........................................................
C) -PLANTACION DE PENAR -40 Has \0^ 
Ejecución de hoyos a 2.500 por lía 
Plantación de los hoyos
D) -REPOSTCION DE MARRAS POR PLAN

TACION-8 Has.(de ellas 10.000 
en macetas ____________

Reapertura de casillas  
Plantación de las casillas . . . 
fí.)-REPOSTOION DE?.MARRAS; DE TEPES 

por siembra de ricino - 1 fía 
Total =

10,00

= ====!== =====[= == = === = =

P R E S U^P U E S T 0 que se formula para la ejecución de tra_ 
bajos de fijación de dunas y repoblación en tormentera en su 29 ANO

INGENIEROS DE MONTES

1
1

xW^

FORESTAL DE BALEARES
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prepo

día 12 240,0020
VI par^' riegos día 12 20 240,00VII

día 25 5 125,00viTi

i
XXI

1 m2 0,02 10.000 200,00
XV
XVI

IV
V

I 
TI 
III

siembra 
trans-

d ía 
día

Precio 
unitario

25 
0,35 
0,30

25.000
25.000

10.000
10.000

20
10

300,00
4.069,00

Importe
Ptas

240,00
120,00

1
1

0,15
0,10

para
para

0,05
0,10

N° de 
unidades

XTX 
' XX

3.750,00
2.500,00

IX
X

125,00
3.500,00

75,00

12
12

5 
10.000 

250

500,00 
1.000,00

16.934,00

1

día
1

1 Hg

Reapertura de 10.000 hoyos .
Plantación de las macetas

Total. . .

Unidad

JT~
Año
día

c e

. 12.959,00 
150,00

. 3.975,00
. 16.9^4,00 

169,84 
401,73

 z ' ...... 2.159,67
g)- Gastos materiales de direcciónÍ6% de A? . 1.019,04

Total = . 20.734,23
Asciende este presupuesto a las figuradas ¡TINTE MIL SEÍEÜIÉVAs T^ÍCW

TA Y CUATRO pesetas con VEINTIOCHO céntimos
Palma de Mallorca 7 de julio de 1.944

El Ingeniero Jefe interino

C) ~ PLANTACION DE PINAR-10 Has
Ejecución de hoyos a 2.500 
por Ha. , 
Plantación de los hoyos . .

D) -R3P0SICI0N DE MARRAS POR
PLANTACION DE MACETAS

d / "*" J-iu^-u '< v j.« j w v w J. , '-f

e) - Accidentes (3,1% de
f) - Jornales dominicales (16,67% de a)

4)-SOSTENIMIENTO DEL VIVERO
Alquiler del terreno. . .
Jornales del viverista. .
¿Jornales de peón para 
rar el terreno. . . .
Jornales de peón
Jornales de peón
plantes ....
Jornales de peón 
y binas ....
Jornales de peón con um mulo 
para labra.................
Jornales de peón con mulo pa- 
m desfonde > • • Macetas de barro troncocónicas
Abonos potásicos

B)-P.t?SIU>ERA. DBJB R iON Y CAYUTX 
por reposición de marra en

1 Ha. xCv
Siembra a voleo y tapado con r 
rama de pino 

Resumen del anterior presupuesto:
a) - Jornales de obreros...............................
b) ~ Jornales de caballería , 
c) ~ Materiales y alquileres..................................................................

A)-Presupuesto de obras y trabajos. .
Imprevistos (1% de A)

ja ................................................................

PRESUPUESTO QUE SE FORMULA i 
restauración de las DUNAS DE TORMENTERA durante su 3er ANO

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

INGENIEROS DE MONTES
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día 12 20 240,00
VI<

día 12 240,0020
VII

día 25 5 125,00
VJII

X

XXIX

* XXX

9.279,84Total

obreros. .

A)-Presupuesto de obras y trabajos T

Apertura de hoyos para eucalip
tos . . .  
Plantación de eucaliptos, . . .

1
1
11

1
1

10.000
10.0001.000
1.000

500500
500
■500

500
500

300,00
4.069,00

Importe 
Ptas.

240,00 
120,OG

I 
II 
(DII

día
1 Kg

día 
día

1
1
1
1

12
12

75,00
62,50

750,00
166,67

1,50
1 pts.
3

750,00
166,67

5
250

XIX 
XX 
XXIII 
XXIV 
XXV

IV
IT

25 
0,30

20
10

125,00
75,00

0,15 
0,125 
},50
1 pts 
3

XXVI
XXV
XXVIII -

- \C\GD
. . Año
. . d ía

________  _______  _ . .. z z a). .
- Gastos materiales de dirección (6cí de a)

A)^SOSTENIMIENTO DEL VIVERO
Alquiler del terreno. . . . Jornales de viverista . . .
Jornales de peón para nivelar te
rreno ...........................
Jornales de peen para siembra . .
Jornales de peón para transplan, 
te.......................................................................
Jornales de peón para riegos y 
binas  
Jornales de peón con mulo para 
labra 
Jornales de peón con mulo para 
desfonde final  
Abono potásicos 
B)-PLANTAClON DE MACETAS EN 

MARRAS
Reapertura de hoyos  
Plantación de las macetas . . . 
Apertura de hoyos para cipreses 
Plantación de cipreses
Apertura de hoyos para tamarin
dos . . ..............Plantación de tamarindos. . . .
Aperturazde hoyos para palmeras Plantación de palmeras

500,00
1.000,00150,00

125,00

0,05
0,100,15
0,125

Asciende este presuouesto a
Y NUEVE pesetas con NOVENTA Y NUEVE céntimos.

Palma eje Mallorca, 7 de julio de 1944 
El Ingeniero Jefe interino

n c p t o Precio N^ de
Unidad’, unitario unidades

. . 8. 754,84

. . 150,00

. . 375,00

. . 9.279,34
92,30

. . 271,41

. . 1.459,14
• 556,80Total = 11.659,99

las figuradas ONCE bTL SEISCIENTAS CINCUENTA

d) - Imprevistos (1$ de A)...................
e) - Accidentes (3,1^ de a). . . . .

Jornales dominicales (16,67?^de 
g)- ----i_

PRESUPUESTO QUE SE FORMULA para los trabajos de repoblación y 
restauración de las DUNAS DE FORMEETERA durante el 42 ANO 

DE MONTES

Resumen del anterior presupuesto:
a) - Cantidad a invertir en jornales ’e
b) - Jornales de cabullería ........................
c) - Materiales y añquiler . .......

DISTRITO FORESTAL DE
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Partida T

e

las a citeriores pero de .menor coste ñor

dos.

*-

v reapertura es mas

Es el rnínimun del precio que sería necesario pagar por el al 
quiler de 20 áreas de terreno de regadío con pozo en ”CAN CARLOS”.

Partid?- T.T - Se refieren a los jornales del viverista que es necesario pa 
gar; Lodos los del. año excepto domingos y fiestas absolutas.

Partidas III á X - Todos .los años será necesario nivelar y preparar leí 
eras a sembrar previa labra, realizar 1 inas y riegos en verano, 
abonar los cipreses, palmeras, eucaliptos etc y desfondar* la su
perficie que se arranque. Se calculan los importes a base del mí_ 
nimun de jornales necesarios para ello,más 10.000 macetas tronco, 
cónicas pare las marras ”in extremis” que el ultimo ?ñ.o no habrán 
de adquiriré y el abono potásico.

partida XI - El primer año será necesario adquirir, herramientas varias, 
capazos , Plantadores, rastrillas, pelns, °z dones, tijeras, pod 
dones, cubos, regaderas, cuerda, sacos etc. pera todo lo cual se 
pone un“ partida a tanto alzado a justificar.

Partidas XTT.XIIT y XIV - Se refieren a la fijación de arenas con tepes de 
cárritx. Se obienen los importes a o"rtir de los precios unita
rios y número a colocar y transportar. Advertimos ya aquí que si 
se advierten diferencias entre precio? en Mallorca y Formentera 
es debido a que en tormentera los w.te>-iules cuestan más aero en 
cambio los jornales son.más bajos y los obreros rinden bastante 
más.

Partidas XV y XVI - Se obtienen a partir de los precios unitarios y muí ti, 
pilcando por el número de unidades, -iay que tener en cuenta que 
los hoyos se han de hacer en arena.

Partidas XVII y XVIII - Aná1ogas a 
ser de menor tamaño

Partidas XIX y XX - Análogas a las XV y XVI solo aquí 1 
barata que la apertura.

Partida XXI - La siembra de bayiton y ”car^itx” a voleo con tapado fiastrill^ 
do y cubíd>ción de rama de pino en cuadros de 2x2 como dijimos; 
cuyo coste se calcula por el cuadro de erectos.

Partida XII - Es de prever el f&Llo de olguna superficie de tepes colóca
la superficie fallada puede sembrarse de Ricinos mayor se

gún los métodos generales par? plantas ^erbocegrleñosns y re va
lorizar así enormemente superficies el éxito es rías d^f¿cil así 
puesto que se apoya ya en zonas fijadas.

Partidas XXIII a XXV - En los huecos de las marras y en linderos, caminos 
y sities colocados deben colocarse cipreses, tamarindos, palmeras 
y eucaliptos, Los importes de estas partidas se obtienen multi+ 
piteando los precios unitarios pvr el número de unidades.
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Las de tías partidas son las reglamentarias en las que no se incluye 
la vejez y el para gastos materiales de Dirección puesto que el tra_ 
bajo es para la Dirección General de Líontes. Caso de ser para el Patri
monio debería ponerse el primer año B'í por ser la primera vez que se ha, 
cen los trabajos forestales en Tormentera y el resto de los años el 4C'.

.Por todo lo cual creemos debidamente justificados los anteriores 
presupuestos.



I Es t ud i o Ec onómico

3

a
3

a
a

♦

(Los tamarin d o s
15.155,00•<

JC

t

*

13 pts. el Kg.=2.405,00
20 pts. el Kg.=5.000,00
30 pts. el Kg.=1.800,$0
40 pts. el Kg.4
50 ” el litro
5 pts. el Kg

600,00 
=2.500,00 

: 1.125,00
300,00
300,00

un con

el coste total sera de 130.934,99 pesetas 
excesiva para la revalorizaaion de que los te- 
, pero ¿vale la pena realizar tal desembolso se_ 

cero si de los

185 Kgs.
250 Kgs.
60 Kgs.
15 Kgs.

Por todo lo anterior vemos que el coste de fijación de 40 Has. y 
repoblación de 70, para la subsiguiente restauración de un total de 210 
Has. es de 115.779,96 pesetas, en cuya cantidad no entra el valor de 
la semilla.

Si calculamos los costes de la semilla a los ordinarios en el mer
cado tendremos:

de semilla de pinas halepensis a 
de semilla de pinas pi-nea 
de semilla de 0. macrocnrpa 
de semilla Ph^ix datilífera

50 litros de semilla de Ricinus mayor
225 Kgs. de semilla de Psama arenaria
10 Kgs. de semilla de Eucaliptos globulus a 30 pts. el Kg.=
10 Kgd. de semilla de Eucaliptos resinífera 30 pts. el Kgs 

se eriararínde esquejes)  
Total =

Es decir;
La c ntidad, no es 

rrenos se beneficiarían 
gun los daños actuales? No; según los daños actuales no, 
que indudablemente volverán a producirse dentro de 30 a 50 años en que 
la nuevM duna llegue a los cultivos.

A nuestro entender los trabajos deberían realizarse mediante 
sorcio a estudiar entre el Estado y los propietarios teniendo en cuen
ta la disminución de renta de pastos y el aumento de valor de sus tie
rras.

Es dudoso sin embargo que los propietarios aceptasen cualquier con_ 
venio por beneficioso que les fuese. Su mente payesa es incapaz de con? 
prender el valor de un buen bosque, para ellos sólo se trata de un sitio 
para pastar las cabras y aunque se les regalase un magnífico monte ya 
hecho, se apresurarían a destrozarlo.

Es cierto que se gastaron en jornales, trabajos etc. en años suce
sivos más de 30.000 pts. pero ellos no valoran jamás el tr bajo para sí 
propios; en cambio el dinero contante y sonante a desmbolsar o el tra
bajo para los demás, y especialmente cuando se trata del Estado, son pa. 
labras mayores.

Los daños que se producirán en el futuro Inútil razonamiento; 
ño cuidan los montes que son patrimonio de sus hijos y ¿ha de pedírse
les lo ha^Mpara sus nietos?

No creemos tampoco la cosa de suficiente envergadura pura acudir a 
la expropiación forzosa.

Creemos pues em suma que si el Estado no está en condiciones de un 
desembolso unilateral o no- lo desea por cualquier razón, puede intentar 

se un consorcio a base del reparto de rentas futuras en la forma que se
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establezca, aunque corno decirnos no esperamos éxito.
Ello no impide naturalmente que los particulares en este como 

tantos otros casos se quejed de abandono por parte del Estado. Es muy 
socorrida ¡a;/! la cómoda costura del que todo lo espera del Estado tente 
bl-ndo de cobarde egoísmo ante cualquier trabajo o pequeño sacrificio.

Es todo caso con el presente trabajo, cree el ingeniero que suscri 
be haber cumplido con su deber informando a la Superioridad y prestando 
su técnica los particulares que así comprueban no se limita Io fun
ción de los forestales a medidas coercitivas sino también de mejora, res, 
tnur°ción y revalorizan ion, sin que a ello sean obstáculos la lejanía, 
incomprensión y ¡venalidades a soportar en rincones tan apartados como el 
que se treta.

V. 1. con su superior criterio juzgara y determinara el caná 
no a seguir.

Palma de Mallorca 21 de julio de 1944 
El Ingeniero Jefe intQ
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15 de Enero de 1.963.Palma de Mallorca,

Mi querido amigos Con fecha de ayer*, el limo, Sr* Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado me comunico la aprobación del informe y — proposiciones que le envié sobre les consorcios de las dunas de la isla de Tormentera. éstas ex-ansa) .- Que se rescindieran loo consorcios previo pago por parte de — los propie tarios de los montes consorciados de los gastos habidos en la — corrección de las dunas, y también, una parte de la revalorización de esos terrenos debido a su fijación.b) .*» Que se declarara la zonado dunas, monte px*o tactor, con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley de Montes y Reglamento de la misma.
Ahora se efectuará esta valoración para enviársela al Subdirector del Patrimonio para que de su conformidad, y también, los trámites para la declaración de monte protector; tan pronto nos de la aprobación, se harán 

rápidamente los trámites para la rescisión de los consorcios.
Me alegro darle esta noticia favorable para los vecinos de Tormentera que les afecta esta Resolución, y me alegra también que no hayan pues to reparo a mis proposiciones, pues me indica que estaba en loe justo y - real de la situación actual de esa isla de Tormentera.
Le agradeceré que a la mayor brevedad posible me remita los datos

Sro Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Foxmentera.



Fdoc: Juan de A-^na.

siguientes?
Nombre y apellidos3 domicilio y Residencia de los actuales propie

tarios de la x) na consorciada, así como de la superficie de su propiedad, 
pues todos estos datos son imprescindibles para los trámites a ságuir para 
la rescisión de los consorcias y declaración de monte protector*

Le saluda afectuosamente su buen amigo,



'¿V de diciembre de 1.962

Listinguido Sr.nío:

Antonio Sorra

Sr. D. Juan de Arana
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares 
paula di; iiallcrca

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA ,
ALCALDIA

En espera de sus gratas noticias ” deseándole tu. feliz Tr 
próspero afío nuevo queda de Vd. affmo. s.s. que le saluda h ten tañer te

Habiendo manifestado el Sr. Ingeniero de este Distrito 
Forestal, que tuve el gusto de saludar recientemente en esta isla, la posi
bilidad de que sean anulados los consorcios existentes con los propietarios 
de los terrenos de Las dotadas, afectos a repoblación forestal, siempre 
que éstos abonasen el importe de los trabajos efectuados por cuenta de esa 
Jefatura, agradeceré mucho a Vd. que, con objeto de poder ix .formar debida
mente a estos propietarios, conforme desean, se digne comunicarme a cuanto 
ascendería la cantidad que habrían de satisfacer Tr que. trámites tendrían 
que efectuar para la anulación de dichos contratos ,r normalización de sus 
terrenos.
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lodo lo cual lo comunico para su conocimiento y efectos.

Sr. Guarda 1% del Patrimonio Forestal del '¿atado en 
"DIKAS TE TORMENTERA".

1 de jiroio de 1*$62.

muchos arios.

! lí#'., OÍS’’ !<| • ,

Construcciones en las '-Dunas de F ármente. ra.| i
í. .. '---i pf'nTTT Í962__|

4, que quedan au- 
Rafael Carbono 11

En el mapa que acompaña a este oficio, so lio albu^a-lo con 
color re je, e3. oontoriG de la^supesíicie, en í& cual está prohi
bido conütruir sin atitori^aaión,. y en 1g sucesivo deberé, Vd. re
mitirlo dibujando en el mismo la localización de la construcción 
q.ue se pretondo,ccn3:úits!!ser.to con el oficio infome de columbre 
en el que especificar! la superficie total del solar y su distan 
cia al mar®

Por el presente oficio le comunico a 7d 
torteadas las construcciones solicitadas por T?o 
Ge labe rt y P< d'u??> liso ande 11 forres^

£o‘berá situar a lápiz- en ol plano adjunto, que devolveré, 
a ©otas oficinas, la casa vivicvid^ que intoiina levantar en ^en 
Pep Barbe, ])• Bamón bordillo Carrasco y dar las dimensioiK-nr del 
solar.

Palm do Mallorca,

Dios guarde a V.

JSli WENIBHO
.y/*, 

_

■ v ■' ■ *

’íásGci duan de /urania• 
Ve^Tu^y
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Actualización Consorcio Dunas ele Foraentera

La rélació ele los propietarios Ínteres:- dos es 1? siguiente:

DOMICILIOPROPIET -¿IOStlHC AS

Carlos Tur hoig Ses C lutadas

Can Pep Mayans

Pin 3 r
Can Campanetx-Eorrenter

Can Pep Barbe
Can Pep Barbe.

Can Mayans

Qo?:o la misión del ingeniero consiste en redactar, nuevos consorcios

fijación de ^u.us

«i

ii

n

1
1
1

Can Toni Blay
Can Mari -Casetas San 
Lorenzo- Ibiza

C;<n Mayans.
SAh.' demando •4' - 
San Francisco Javier 
Ibiza

er
Can Pep Mayans

u.
los

.<• / 
r. - .

Can Cados 4

zió.s./

t’

• xactitud la superficie de propiedad de 
ue cae don ro de la zona de trabajos de 

pie con ¿interioridad al dia 1 de 
j fincas,

Can Toni Blay 
<4, /¿W * t 1UI fooc

,ZIOflí9sC
[Salida N." 

Herederos do José Mayans Per: 
Mariano Maya: s

Hrdros. José Juan Torres
Vicente Juan Cardona

Herederos de José Juan Sor: es.
Vicente Juan Cardona Can Campnnetx
Mario Juan Cu dona Pep Tauet,San Fernando
Catalina Juan ardona Can Pins
Germán Juan. Cardona residente en Ibiza
Pilar Juan ai dona Fonda Mira Mar -Es Calo

En consecuencia intereso de Vd, convoque a lo mencionados propiet ric 
para ue se pers nen el día cit do (dia 12, miércoles) baria las 1. hora 
en el lugar conocido por Es Calo continuándose los trabajos el día si
guiente •

Hedros. Feo. &arfc Riera
Juan Mari %iyans

Hedros de Juan Mayans Tur (6)J7
3 Herederos viven en

II K

II II

II II

Hedros Antonio Torres Juan
Antonio Torres Juan
José orres Juan

en los que conste con la mayor 
cada uno do los interesados ■ 
fijación de -^utas, iir ereso de Vd -pie con —
Diciembre ron-dun los intoreondos a d alindar claramente sus 
con el ahorro subnig iente de molestias y tiempo.

2 un C; srcanetx
A t

, <3 zm'

)

Por el presente oficio ponr^o en su conocimiento que él próxi o día 
miércoles, del^presente meo de Diciembre se personará en esa el Sr. 

ingeniero de Sec^i'n de este Distrito Forestal, con la misión ordenada pe 
por la. Superioridad de uctuali r.r los consorcios establecidos el año 
1.947zcon varios partió lares propietarios de las fincas que se relacio
nan más adelante o



I

Sr. Alcalde Presidente del Ayunta lento de tormentera

muchos años
4 de Diciembre de 1*962

-

Dios guárdela Vd*
Palma clp^rfTerca, 4 de - 

'nmjjnrio je?e

l\

X* 3 /-•^^á^ÍJuan de Arana

*Para mejor compresión del presenté oficio, le adjunto un plano en el 
toeeapiTCceliredaicadapén" colon Gífjo? lassaipérficie en la ;ue interesa rea
licen lo citados propietarios dicho deslinde*



limo. Sr.:

w

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

SU REI’.

M/j.

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.° - Teléf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

2 ( 1S52

w

SU ESCRITO N. REF.

asunto: Reglarnentacion consorcios Lunas de Formentera.

Comunicada a este Distrito Forestal en 12-11-1962, la decisión de esa Subdirección del P.F.E. de 3—II-del presente acordando 
que esta Jefatura convierta los consorcios vigentes en consorcios 
reglamentarios, me cabe^el honor de exponer lo siguiente:

15.-Dada la redaociónzde los primitivos consorcios las únicas 
limitaciones Que se imponían sobre el disfrute de la propiedad eran:

a) El propietario se compromete a no mantener ganado cabrío - en libertad en la totalidad do su monte.
b) A respetar los acotamientos al pastoreo que las necesidades de las repoblaciones exigen.
c) Todo aprovechamiento en los montes se ejercerá de acuerdo 

con lo o revisto en el Decreto del '' inisterio de Agricultura de 24- 
IX-1938.

25.- Los trabajos de fijación de dunas, se realizaron en ios te
rrenos com rendidos entre las líneas señaladas en el plano A B C D 
E F G H 1 y el mar y fincas colindantes al Oeste y Este y en otra zo 
na definida por línea J K L M y mar y fincas colindantes.

La fijación de las zonas citadas lograda totalmente lo ha si
do a base de matorral de carritx (Ampelodesmos tenax) ya que los re
petidos fracasos en el empleo de otras especies, condujeron a su uso casi exclusivo.

No fue preciso trabajar en otras partes de las fincas, ya que 
existía un arbolado preexistente en mezcla de P.h. con Juniperus - phoenicea que no hizo necesario realizar trabajos.

35.- Estado de la propiedad. En el año 1947^1 número de propieta
rios fueron 7? y en estas fechas es de 18, lo cual complica extraor
dinariamente la formalización de los contratos, no solo porque mu - 
chos propietarios están ausentes, sino además por la falta de deta
lles légales, casi ninguna está inscrita en el Registro de la Propie 
dad etc□ etc•

45.- Ocupaciones Turismo. Las construcciones que han comenzado a 
solicitarse en las fincas, son el preludio del desarrollo turístico 
de la zona, consorciada que comprendida entre las playas de "Es Calo* 
al Norte zy Playa de Tlitjons al Sur acabará convirtiéndose en una ur
banización más o menos reglamentada.

La superficie total de las fincas es de 248 Has. de las que i 
si descontamos las 70 Has. en las quezse han realizado trabajos de - 
fijación de dunas, que por su situación excesivamente costera no in
vitan a la construcción de viviendas tendremos 178 Has. disponibles 
para ubbanizaeión•

En consecuencia cono las dimensiones medias de estas ocupa
ciones para urbanización son e 1.000 m2 tendremos en un plazo más o 
menos lejano 1.780 ocupaciones cor sus correspondiente expedientes 
plenos, etc. y otros tantos propietarios.52.- Canon a abonar por ocupación.- Si el P.F.E. pretendiera co
brar a los interesados el canon de ocupación reglamentario, es evi
dente que los afectados protestaran, ya que hasta el presente no han 
estado cometidos a otras restricciones en el disfrute de su propie
dad que las mencionadas en Apartado 19 a) b) y c), aunque sin embar- 

estarían dispuestos a abonar un canon por posibles daños y per
juicios que causasen a las dunas fijadas.



ridad9

tices.

1) Can Toni Blay,. Una superficie de 41 Has. ele la pro
piedad de Herederos do Antonio Torres Juan, que limita al Norte 
con Can Pins¿ al Este con Can Toni Blay, y Can Mayans; al Sur ocn 
KKr Mediterráneo.

2) Can Mayaría. Uha superficie de 25 Has. de la propie
dad de Herederos de Juan Mayans Tur, que limita al Norte con Can 
Pep Barbe y Can Toni Blay, al Este#oon Can Mayans, al Sur con Cm 
Carlos y al Oeste con Mar Mediterráneo.

La presente redacción se propone dada la imposilibilidad

Decirnos esto, por haberse planteado un caso con anterio 
ridad, a la integración de las fincas bajo esa Subdirección por 
ocupación temporal (fuera de la zona do trabajos)^con tiendas 
de campaña, en las que los usuarios no hicieron objeccion algu
na, al abono de una c an ti dad corno ¿fe pósito para responder de da 
ños y perjuicios.

6^.- Evolución de las condiciones. Como liemos meniconado ya 
en el apartado 4^, las condiciones económicas de la.vida en la 
isla de* Formentera, han evolucionado, y nozcreemos imposible — 
que la isla se convierta en una urbanización casi total, si juz 
gamos por el interes que actualmente muestran 1 s capitales por 
estas zonas. Do aquí pues que toda, me jora en las condiciones - 
económicas generales, repercuta en el interés del propietario en 
mantener el vuelo de pinar que exista, ya que los solares de ur
banización arbolados adquieren en la práctica, un sobreprecio so 
bre los rasos.

Y porzotra parte, al mejorar las condiciones generales - 
de la población, ha disminuido el número de cabezas de ganado ca 
brío en pstoreo libre a practic unente cero, en la isla de Mallorca, 
cosa que es factible ocurra análogamente en la isla de Formentera.

En consecuencia llegamos a la conclusión de la inutilidad 
de realizar un consorcio total de las finas, y para salvar la di
ficultad de definición legal de las propiedades, proponemos a V.I. 
se acepto co’ o término le ;•?! de la base 2Q de los consorcios, la 
redacción siguiente de la base 2Q que co prende los terreros en - 
los que se realizaron los tr bajos de fijación de dunas.

a) Para las fino •. s Can Campan i tx y Can Carlos.
1) Can Carpanitx. Terrenos de Herederos de Can Campanitx, 

de la, propiedad del difunto.- Lindantes al Note con Mar Meditérra 
neo,al Este con predio Es Cale, al Sur con carretera de la Sabina 
a la Mola y al Oeste con Can Carlos.

2) Can Carlos. Terrenos de', predio Can Carlos de su pro- 
pi dad lindantes al Norte con Mar Mediterráneo al Este con Can - 
Campanitx, al Sur con carretera de la Sabina a la Mola y al Oes
te con predio (nombre desconodido en esto fecha).

b) Para las fincas Can Pins, Can Pep Barbe y Can Pop Mayans.
1) Can. Pins, una superficie de 40 Has. propiedad de Here, 

deros de Josó Juan Torres que limita al Norte con Can Pins y Can*" 
Pep Mayans, al Este Can Toni Blay, al Sur Can Toni Blay, al Oeste 
con Mar Mediterráneo y Can Pep Mayans.

2) Can Pep Barbe, una superficie de 24 Hectáreas de He
rederos de Francisca Mari Riera, que lindan al Norte, Este y Oe^s 
te con Can Pep Barbe y al Sur con Can Mayans amojonada en. sus ver 
tices.

3) Can Carlos. Una superficie de 20 Has. de la propiedad 
de Herederos de Carlos Tur Roig, que linda al Norte con Can Mayans, 
al Este con Can Carlos y Can (nombre desconocido zen esta fecha) y 
al Oeste con Mar Mediterráneo, amojonada en sus vértices.

4) Can Pep Mayans.- Una superficie de 26 Has. de la pro
piedad de Horederos do José Nayanas Ferrer que limita al Noírte - 
con Can Pep Mayans,al Este con C un Pins,al ^ur con Mar Mediterrá 
neo y al Oeste con canino des Coll d’es Furudad amojonada en sus 
vértices con no joños I! I.

o) Para las fincas de Can Toni Blay y Can Mayaas, que se 
han dividido por herencia al igual que Can Campanitx en la Costa 
Norte.



Dios guarde a V.S. muchos arios

Q rr .

(Núin. U. N. E. 1.011.-A 5)

í íW:'tU 
21-4-60

Consorcio "Dunas tormentera"
■. !AY_WO_

ZZ- 1
de octubre ppdo.

^DIRECCION DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO
MAYOR, 83 - TELEFONO \MADRID

SECCION '
¡: - i re;

SU RBF.

ASUNTO:

N. RBF. ,

n/ <W5

__ En contestación al oficio de re
ferencia debo comunicarle que con fecha 31- 

y por oficio n^ 13971 de- 
2 del noviembre de 1.959 de Registro de Sa
lida de este Centro se le comunicaba a V.S-. 
lo siguiente:‘En relación con el Consorcio esta 
blecido entre varios particulares con la Di 
rección General de Montes, Caza y Pesca, Flu 
vial, en “DUNAS ISLA DE FORMENTERA’’, de or
den de la. Subdirección de 27 de los corrien 
tes, debo comunicarle que desde el recibo - 
de ia presente, todo lo relacionado con el- 
mismo, habrá de tramitarse a través de la - 
Subdirección del P.F.E. por haberse hecho - 
cargo del citado consorcio".

3.147 
MINISTERIO DE AGRICULTURA

, Dirección general de montes, caza y pesca fluvial

O'Y'i Q 
SU ESCRITO * -L

Madrid, 27 de abril de 1.960 
EL^SFE DE La oECCION 3^, 

A

AA‘ ■ fj _
Stt“Ingeniero Jefe .W^l Dis^yto Forestal de Baleares



*

limo» Sr*:

limo. Sr. SUBDIRECTOR DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO.

MADRID

de
Br legres

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Palma do Mallorca, 9 do abril de 1.960.

EL INGENIERO JEFE,

,/ - , . I.j
■ ■ . ■-

Este monte so encuentra en una situación admini otra-H to 
anómala por cuanto aunque los Consorcios fueron realizados por - 
la Dirección General de ílontes el alio 1.946, la ejecución poste
rior de los trabajos y su conservación actual por medio do"un - 
Guarda 1-. corre a cargo dol Patrimonio Forestal del Estado.

Por olio creamos; yá que la iniciación de los trabajos - 
se Jaizo por la Sección do Hidrología y Repoblaciones de la Direc 
ción General de T'ontos en 1.946; que el Patrimonio Forestal del 
Estado subrogue a la Dirección General en todazla capacidad del 
contrato establecido, aclarando así la situación administrativa 
de dicho monte.

A cargo de este Distrito Forestal está el mente "Dunas - 
do Formentera" situado en la Isla de Foxnientera, el cual está - 
constituido por terrenos consorciados con diversos propietarios 
particulares.

Salida N.° 1
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Il/j.

Fdo.: Juan de Arana.

JEFE
CIUDAD.—DELEG ACION DE HACIENDA.—

Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma de Mallorca, 23 de Noviembre de 1.961» 

EL INGENIERO JEFE,

Sr. ABOGADO DEL ESTADO,

I <.vj bisinio F 'US'al
tes i 

TTÑüyZWZI 
Salida  I

Con focha 31 Enero 1947? fueron aprobados por el Direc
tor Ceno ral de Ifontos, Caza y Pesca Eluvial 7 consorcios volun
tarios entro dicho centro directivo y los propietarios particu
lares de fincas todas ellaszsitas en la isla de Tormentera y a- 
grupadas bajo el nombre genérico de Dunas de tormentera.

En todos estos consorcios se especifica que el suelo se
guirá siendo del propietario y el vuelo creado en la superficie 
arenosa que se fije de la DirocoióíT'CfeneraL Se llontes. El resto 
de’í^uéToy vuelo~ serán del propietario.

Y en las obligaciones mutuas de Dirección General de Moa 
tes se comprometes A ceder al propietario el 25 % de las rentas” 
do la masa creada en la zona arenosa que se fije y el 100$ de - 
las del monte ya existente en el momento del consorcio.

Con focha 2-XI-1959 se hizo cargo del citado consorcio 
la Subdirección del P.F.E.

Con el fin de confirmar la Catalogación concedida por 
la Ley de 26-V-1944 y Reglamento de 3O-V-1941 a los montes en 
los que el P.F.E. efectúa trabajos, se ofició a los propieta - 
rios de dichas fincasen 10-III-1961 para que facilitasen los 
datos de la Inscripción en el Registro de la Propiedad.

Se desea saber si procedo en este caso, y teniendo en
cuenta que los propietarios no han contestado a tal requirimi^’^ 
to, que por este servicio so proceda a efectuar la inscripción 
a nombre del P.P.E. del vie lo creado en las superficies,que se 
definen en los consorcios y que constan en plano topográfico.

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Tincas partícula 
res consorciadas con el P.T.E.
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Tomo 23 Formt8, Folio 196 Finca 1607 Inseríp.1-,

\\

(Bale

í ff/ í
Wli (Pilar Juan Cardona)

Por escritura de pago de legítima numero 67,de fecha 31 
de Enero de 1948 otorgada ante el Notario de Ibiza Don Jo
sé Sáez Martínez,VICENTE JUAN CARDONA adjudicó a su herma
na PILAR JUAN CARDONA en completo pago de sus derechos le
gitimarios paternos,que liquidaron en la suma de 7,6'90 pe
setas, una porción de secano con árboles y bosque,de la fin
ca CA’N CAMPANITX,sita en la parroquia de nuestra Señora del 
Pilar término de Formentera,segregada de su lindero Sur,de 
ochenta turnáis de cabida,equivalentes a cuatro hectáreas, 
cuarenta áreas y veinte y nueve centiáreas,lindante por Nor
te restante1,^carretera del Pilar mediante;por Este,porción de 
su hermana Catalina;por Sur,herederos de Carlos ‘Air, y por 
Oeste,porción de su hermana Carmen.
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A,1.239,407*

PODER. NUMERO NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE.

En La ciudad de Ibiza a veinte y dos de Octubre de mil

novecientos cuarenta y nueve.

Ante mí Don José Sáez Martínez,Abogado,Notario del

Colegio de Baleares con residencia en La misma ,coEipare-

pecia'L profesión,vecina de Nuestra Señora del Pilar,tér

mino de Formentera.con domicilio en Ca’n Xumeu Rita.--

Tiene a mi juicio La capacidad Legal necesaria para

otorgar esta escritura de mandato y con este objeto dice,

de edad,marinero,de igual vecindad y domicilio,para que

en su nombre y representación,realice Lo que sigue:---

A.Arriende los bienes que posea la otorgante en La ac

tualidad o en Lo sucesivo,por el tiempo y condiciones que

estime y desahucie y lance a los inquilinos.colonos y arren

datarios cuando lo crea oportuno.--

i

I

oral

I

IIÍS
5 CENTIMOS

que confiere poder tan bastante como por derecho se re

ce DONA PILAR JUAN CARDONA,mayor de edad,casada,sin es

quiara a favor de su esposo BARTOLOME BERREE COSTA,mayor



quiera o enajene toda clase de bienes muebles o in

muebles,por el precio y con los pactos y condiciones

que tenga a bien estipular¡perciba el precio al conta

do o a plazos,declárelo recibido y acepte garantías o

las constituya respecto a la parte aplazada y fije di

ferencias de valores en los casos de permuta,que perci

birá o pagará en la forma expresada.

C. Y para todo lo expuesto,!irme y otorgue los do

cumentos públicos o privados que fueren necesarios.—

¿sí lo dice y otorga,dando yo el Notario lectura por

acuerdo de la otorgante a este documento,que acepta y

firma. 

De su conocimiento,profesión y vecindad y de cuanto

e quinta serie ¿.número 1,239,407,en 
e.

CONCUERDA LITERALIviENTE con la matriz de
o.e mi protocolo corriente,y a instancia de la otorgante expido la presen
te copia en este pliego de la cías 
Ibiza a día del otorgamiento ¡doy fl

B. Compre,vanda,permute y por cualquier título ad-

su número que forma parte

aquí se contiene,yo el Notario,doy fe.=Pilar Juan.=Sig-

nado.=José Sáez Martínez.------------------------
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SECCION

Bfe del distrito Forestal de Baleares.

Mod. C- 39- 30.000 ejeps. Imp. V. Huerta-27-3-61

p
SU REF.

ASUNTO:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

¿¿¿arde a V.S. muchos años, 
de febrero de 1962 

? BE LA SECCION 3*

5

1

Sr. Ingeniero

Bio.^

Lo Que de orden de la Subdirección comuni 
co a V.S. para su conocimiento y cumplimiento

!<UÍ ¡L

Acompañará un plano con los signos conven 
clónales idénticos a los rayados del que se - adjunta.

Íí4 K4 M ADR í'D’ 

l P^TV-
• , 7 ’;SC8 Plar.ll *

: )t-. mno §

'-W , 
SALIOA . J

A
I . SU ESCRITO

12 Ff.r 
/Ent-:-,

■81 w 
SUBDIRECCION DEL PATRIMONIO F0RESIALJ1 

,--------A1A.YOR, 83-TELEFONO
|& "/ • - ", 

. SU ESCRITO

En relación con la segregación de una par
cela para la edificación de una casa en el — 
consorcio de la finca "CAN CAMPANITX1' propie
dad de -C. José Juan Torres de la isla tormen
tera, la Subdirección con fecha 3 de los co— 
rrientes acordó que esa Jefatura conviértalos 
consorcios vigentes en consorcios reglamenta
rios, es decir con los impresos que se le ad
juntan, excluyendo los terrenos que han de - edificarse .
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que

caso.

limo. Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado

Dios guarde a V.I. muchos arios. 
Palma de Mallorca, 27 de Marzo de 1.962.

EL INGENIERO JEFE,
X- \\

:l----- .—¿4—A 
ti A 7

¿fe
M T-.
V
•A ‘''ivi;' -?-■** y

\,^rAVóy'‘
Juan de Arana.

de definifc con precisión legal la superficie afectada por los traba
jos.

La finca Can Carlos está dividida en dos partes, que se defi 
nen independientemente.

Es todo cuanto tengo el honor de informar y proponer a V.I.
No obstante V.I. con su Superior criterio resolverá en todo
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Año 194 
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)E GRICULTURA

SU ESCRITO N. REI-.

DECRETO I*?- 502/1.960TASAS

315,-

C oníorme:

SU REI’.

ASUNTO:

100 9 —
75,-

50,-
15,-

TOTAL =

MINISTERIO
DIRECCIÓN GENERAL DE aÍONtIíS. CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MÓ1 ÍTE$ Y POLÍTICA FORESTAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31-2.° - Teléf. 17440

PALMA DE MALLORCA

tf

Material?
Por copia al ferrogalico ele un pl¿ 
no ele la zona Consorciada con el 
Patrimonio Forestal del listado de 
la isla de Fomentara .<>.«.• 
Por material oficina •»••••

Tarifas aplicadas con motivo de Certificaciones 
solicitadas de este Servicio por don Vicente - 
Guasch Roselló en instancias de focha 4 del mes 
aCtUal: Pesetas

75,-

u uuj. ud/iiic ; <
Palma 4>>ayó-19

Tarifa 11. . . « • • o * . • * • » 
?t 17Por una certificación 

en dos pliegos « . ♦ . 
Por una certificación

MUTUALIDAD VOLUNTARIA - DOS pesetas.
Imnorta el presente Pro supuesto la cantidad 

de TRECIENTAS O/JIFCE pesetas.
Palma de Mallorca, 4 de Mayo de 1961.

JEF3,
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natural

Ibiza. 'técnico Ágrícbla dey vecino de 3an Juan Eta. cb

a V.S. acude y como

mejor proceda expone:

,jue deseando saber la parte afectada por un consorcio

con el Patrimonio Forestal del Estado de las propiedades

de Don Antonio Torres Juan "Can üoni Blay" de la isla de

tenga a bien si en derecho procede la expedición

en el que pueda apre

para la

replobación forestal y la parte que queda libre de dicho
contrato.

Es gracia que espera merecer el que suscribe de V.3.

cuya vida Dios guarde muchos años.

Palma de IlallorcaTJ 4-d-O- mayo de 1961.

Palma.Iltmo. Sr. INGENIERO-JEFE DE MONTES DE BALEARES.

■ • • --

i 
i

la Exorna. Diputación de Dcrcelona,

Iltmo. Sr.
7111; TE GUASCH R03EÚL0,

1
4 '

_4>í. 1961'
Entrada N.° 7W

5 PLICA,

a V.S. humildemente,

casado, mayor de edad,

Forme nt era,

de un certificado con o sin croquis,
ciarse la parle afectada por dicho consorcio,



3

técnico
a

V.S. acude y como mejor proceda expone:
■^ue precisa de este Distrito forestal de su

están
o no afectados por w el consorcio que tiene allí
establecido el Patrimonio forestal del Datado.

orde-

Gracia que espera merecer de V.S. cuya vida
guarde Dios muchos años.

Palma.3r. INGENIERO-JEFE DE liONfES DE BALEARES.IItrino.

»nt» PtSEIAS

jPTU

..-HP

nar la expedición de dicho certificado.

casad o 5 mayor de edad,

rué se haga cons
tar si 1A A de Don JOSE TORRES JUAR de Can
di,3no cargo una certificación en

En su virtud a V.S. numildemente,

natural y vecino de San Juan Bta. Ibiza,
Agrícola de la Enema. Diputación de Barcelona,

SUPLICA,

Pep den üoni Blay de la isla de tormentera,

. Hs-ruo F. res-al 
éí >•
’■ &•' res

1~ H/Ví. 186F~
Entrada N.° .

ten 2 a bien,

j
Palma de Mallorca^/4 de msjo de /yol

VIODIICe g aSCH rosello,

si en derecho procede,

Iltrmo. Sr.



m/j.

i
i

DON JUAN DE ARANA Y SÁNTOYO, INGENIERO PRIMERO DEL CUERPO NA
CIONAL DE INGENIEROS DE MONTES Y JEPE DEL DISTRITO FORESTAL -DE 
BATEARES:

O E RTIFIC Os Que examinados los archivos «existentes en - 
'este Organismo no aparecen el nombre de la - 
■finca "CALI PEP PER TONI BLAY" de la isla de 
Fomentara cono propiedad do "don JOSE TORRES 
JIJAR, ni Consorciada dicha finca con el Pa
trimonio Forestal del Estado©

Lo que se hace constar a petición de don Vicente Guasch 
Reselló, para que surta efectos donde proceda, en Palma de Lía- 
Horca a cuatro de na¿'0 de mil novecientos sesenta y uno©



I<• '

m/j.

Lo que hago . .

DON JUAN DE ARANA Y SANTOYO, INGENIERO PRIMERO DE MONTES, JEFE 
DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES:

CERTIFIC Os Que examinados los archivos existentes en la 
oficina de este Distrito Forestal, aparece aprobado con fecha 
28 de Enero de 1.947, por el limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de Agricultura, el “PROYECTO DE CORRECCION DE DUNAS DE LA 
ISLA DE FORMENTERA“ mediante Consorcio entre los particulares- 
afectados y el Estado. Entre los predios afectados figura el de
nominado ”CAN TONI BLAY”, Consorciado parcialmente y cuya Acta 
de Consorcio dice así: “CONSORCIO.- Entre la Dirección General 
de Montes y don Antonio borres'Juan propietario de la finca “CAN 
TONI BLAY“ sita en la isla de Formen te ra (Baleares) ♦- OBJETO.- 
Es su objeto proceder a la fijación de dunas y rest aurácion”fo- 
restal de 72 Has. de monte de la finca denominada “CAN TONI BLAY 
cuyos límites son N. El#mar. E. Can Carlos. 0. Campiña, y S. La 
mar así como la ejecución de los trabajos auxiliares necesarios 
para la creación y conservación de la masa forestal.- APCRTACIO
NES <> - Don Antonio Torres Juan como propietario aporta "ÉTlas. de 
climas a fin de que sean repobladas y 35 Has. a restaurar en to
tal.- La Dirección General de Montes aporta todos los gastos que 
se originen por la restauración de que se trata.- REGIMEN DE — 
PROPIEDAD.- El suelo seguirá siendo del propietario y el "vuelo 
creacToJon esta superficie arenosa que se fije de la Dirección 
Genoral de Mónte’s. El resto de’Jl’móirfé' suelo y vuelo serán del 
propietario.- OBLIGACIONES MUTUAS.- La Dirección General de - 
Montes se compromete’:- A consignar en sus presupuestos las can
tidades convenientes para el desarrollo del proyecto a medidae 
que sus disponibilidades lo permitan.- A ceder al propietario 
el 25 % de las rentas de la nasa creada en la zona arenosa que 
se fije y el IOQ^j de las del monte ya existente en el moménto 
del Consorcio.— El propietario se compromete:— A no raantener 
ganado cabrío en libertad en la totalidad de su monte.— A res
petar los acotamientos al pastoreo que las necesidades de las 
repoblaciones impongan.- Todo aprovechamiento en los montes se 
ejercerá de acuerdo con lo previsto en el Decreto de 24 de Sep
tiembre de 1.938.- FORMAIJZACION DEL CONSORCIO.-El presente 
Consorcio una vez aprobado por el propietario y por la Direc
ción General de Montes, podrá ser elevado gor este Organismo 
a Escritura Publica.- Este Consorcio tendrá carácter administra 
tivo y todas las cuestiones que surjan aacerca de su cumplimien 
to, rescisión, e jecucion,.interpretación o incumplimiento y de
más incidencias corresponderán a la jurisdición administratiya 
del Ministerio de Agricultura y dentro del mismo se resolverá 
por la Dirección General de Montes.- Contra sus acuerdos dentro 
del plazo de un mes procederá el recurso de alzada ante el Mi
nistro de Agricultura cuya resolución será inapelable.- tormen
tera 28 de Febrero de 1.947.- Por la Dirección General de Mon
tes.- José Capell.- Rubricado.- Hay un sello con tinta «ioleta 
que dices Distrito Forestal de Baleares.- Jefatura.-El propie
tario.- A su ruego.- Antonio Tur.- Rubricado.-
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constar a petición de don Vicenta Cruasxh Rose lió, para q.ue 
surta efectos donde proceda, en Palm de T.Jallorca a cuatro 
de mayo de mil novecientos sesenta y uno.
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A la mayor 'bravcdad se servirá cumplir estas órdenes.

SEÍ OR GUARDA 13.DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO EN

DUNaS DE FORNENTERA.

3B.~ Adjunto se le remite oficios dirigidos a D. Carlos 
Tur Roig para q.ue recoja el enterado en uno de ello y lo devuel
va a esta Jefatura.

___ L Í7.. 1

Dios guarde a Vd. machos años® 
Palma, 9 de junio de 1.960•

EL INGENIERO JEFE,

Por el presente oficio le comunico para su conocimiento 
las siguientes medidas que esta Jefatura ha acordado respecto a 
las tiendas de campaña instaladas en el monte consorciadó "Dunas 
de Tormentera" a su cargos

19.- Se autoriza la instalación de las tiendas, siempre 
y cuando abone a este Servicio 100,00 ptas. por tienda instalada 
en total 1.200 ptas. en concepto de canon.

600,00 ptas. en concepto de daños y perjuicios posi 
bles que se le devolverán una vez extendida la certificación de"" 
buen aprovechamiento en 31 de septiembre de 1.960.

29.~ En caso de encender fuego cuidará de que sigan las 
instrucciones de la Circular de Incendios q.ue so le remite apar
te.



Por el presente oficio lo comunico lo siguiente:

5'ÍW.U:

,2120? DOS CARLOS Sin? ROIG.
P0RT1EK2ERA

Distrito Forestal 
di 

C ¿.'erres
’iñgO"

Salida H.°

Dios guarde a V.d. muchos aíios. 
Palma do Halloroa, 9 de junio do 1.960.

EL lEGEI'lTRO JEFR-

Enterado:
Fecha:

3'.- Para responder de los daíioa y porjuicios posibles de 
hora Vd. constituir un depósito do 600,00 ptas., cue se le devol
verá una ves extendida la certificación de buen dprovechffiiionto - 
on 31 do septiembre do 1.960.

4%~ Para ofootuar dichos pagos a ingresar on la o/c."Or
ganismos do la. Administración del Botado - Patrimonio Forestal - 
dol Estado"’ - Banco do España on Palma de I’alloroa, so lo concede 
un plaso, do 15 días improrrogable, transcurrido ol cual, so ex
pulsará del terreno a los ocupantes.

1%~ Aritos do autori3ur dentro dol monte de su propiedad, 
consoroiado con ol Patrimonio Forestal del Estado, la instalación 
do tiendas do oonpnua, debo Vd. solicitar autorisaoión do esta Jo 
futura, da lo cual lo provengo on a ’.os sucesivos.

2^.- ■ or cada tienda q.ue so instala abonará Vd. un canon 
do 100,00 ptas. on total 1.200,00 pti?,s.
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SU ESCRITO N. REP.SU REF.

ASUNTO:

Por el presente oficio le comunico lo siguientes

un canon

í/‘

•>

SE ® DON CARLOS 2UR ROIG.
F0RW1TERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL
SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

Matías Montero, 31-2.° - Teléf. 174-40

PALMA DE MALLORCA

DISTRITO FORESTAL DE B A L E A R £:S.. Oisírito í ves ‘al
OI O O _ TnlÁÍ ITAArt í'í’’ ’Á-

C .. res

9 de junio de 1.960. 
BROCEE,

S a lid a II.0

Por cada tienda que se instale abonará Vd. 
de 100,00 ptas. en total 1.200,00 ptas.

Dios guarde a V.d. muchos años. 
Peina de Mallorca, 

EL IN(W

1Q.~ Antes do autorizar dentro del monte de su propiedad, 
con sonrindo con el Patrimonio Forestal del Estado, la instalación 
de tiendas de campana, debe Vd. solicitar autorización de esta Je 
futura, do lo cual le prevengo en años sucesivos.

3-.- Para responder de los daños y perjuicios posibles de 
berá Vd. constituir un depósito de 600,00 ptas., q.ue se le devol
verá una vez extendida la certificación de buen aprovechamiento - 
en 31 de septiembre de 1.960«

Enterados
i'00hs: ¿ g
Firmas

4Q.~ Para efectuar dichos pagos a ingresar en la c/c/’Or- 
ganismos de la Administración del Estado - Patrimonio Forestal - 
del Estado1’ - Banco de España en Palma de Mallorca, se le concede 
un plazo, de 15 días improrrogable, transcurrido el cual, se ex
pulsará del terreno a los ocupantes.



i

Sr. GUARDA DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO EN

FORMBNTERA

en dicho monte viendo, tura.

Dios guarde a Vd. muchos anos# 
Palma, 1^. de :lulio do 1960.

EL INGENIERO JEFE,

Por el presente oficio le comunico 
lo si. guiantes

1--V“ No habiendo ingresado el Sr.Oar 
los Tur Roig, las centidades que se menciona 
ban on oficio de 9 de junio de 1.960, queda 
prohibida la erección do tiendas de camparía

9 o cualquier otro tipo de vi- 
salvo orden por e scrito de esta Jefa

BMi

2$*- Por lo q.unrespecta a la cons
trucción de casas deberá prohibirlas, tanto 
en la zona repoblada como en la q.ue tenía - 
arboladoentretanto no se autoiice por esta 
Jefatura, previa presentación de plano que 
indique emplazamiento y características.

i J 31±L



V

A TÚ •

FORT'ENTERA*

SR. VIGILARTE EVENTUAL BEL PATRIMONIO FORESTAL BEL ES TADO EN LAS DUNAS BE

A
^.iL. ->f

'■~T SFp '19S|

I5* — ■

Entro tonto nada se puedo resolver ni 
construir*

Contesto a su comunicación del 31, en 
la quo no consulta sobro construcciones en la 
zona cío rocas do ?An Toni Blayn, dentro de 
las Dunas do ’ .•’ozwntcru, para decirla que - 
cuando en el pró:cmo mes cíe octubre haga su 
visita do inspección el Sr* Ingeniero de Soc 
ción, cara el momento on el que deba Vd* ::u£ 
trarle los sitios dondo quieren construir, y 
sobre todo serán las per nonas intoro sadas en 
hacer las casitas las auo deben hablar con él.

Dios guarde a Vd. muchos años* 
Palma, 2 septiembre do 1958.

;E^IIIGENIERO JEFE ?

J -____-

y //
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litro, Sr.:

:,L/A.

liD 1TGEIIIEK0 jeep:

M A D R I D

Iltmo. Sr. Director General del Patrimonio Forestal del 
Estado.

1 7 OCT ,353
•2-37

’dn contestación a oficio pP 9456 
do 1; oo ccttóref r?d¿vnto ter^o e'J Poner 
de crvlsr o Vj.J
COPIA de 1 ,Jtonsorelos establecidos en 
tro la Dirección General de lentes y 7 "* 
particiilarsr::, pora corrección do Du
nas on le, Isj-á do r-ori.roniera. so;jún pro
yecto aprobat'o or ?/í añoro do 1.947?
a¿por o /'.clo ■do lo aligación Je- 
rooral do • Montes do J1 de enero de 1.947.

Dios ;yia’z,13 a V.I> muchos años.
Palma do T.r;j,7iloraaf 17 octubre de 1.953.
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MINIS

I

*4»
MONTALBAN, 14

MADRID

leba recibido en ente Centro la 
propuesta de reposición de marras de las 
"Dunas Isla ¿Tormentera" que pertenece a- 
varios particulares, en el término de ?or_ 
montera, y no existiendo constancia en es, 
ta Dirección General de ningún anteceden
te de los Consorcios ,ue se dicen estable, 
cidos entre la Dirección General de Montes 
y los propietarios, es necesario para po
de iniciar la tramitación del expediente, 
que se envíen a este Centro las copias de
bidamente autorizadas de los consorcios de 
referencia.

Lo que comunico a 7."*. para su conocí 
miento y efectos.

Dios quarde a 7.5. muchos años. 
Madrid, /^- de Octubre de 155 3..

EL -WDIRECTOB

>r. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de JALEASES

- . • r -.v -c. .«cticwrrtí

J MINISTERIO c'-jaGIÍICIJLTIJRA 
__________ RIO DE ^GR;O|.íyRA. t,r;,L>nJ,j 

FM:ON!lÓ’ > FORESTAL DEL ESTADC 
q____ 1 3 u3U953 ,

CION GENERAL 7
3 A L : D A
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Ton i Blayrt-

- JuanMayans Tur
- Carlos Tur Roig

■Timo. Sr< Inspector Jefe del Servicio Especial ele Repobla 
nv-'»^s Q Hidrología de la Dirección General de Montes

Ministerio de Agricultura

libo. Sr:
•3n cumplimiento de la Orden de V.T. 

n<? 503 — fecha 31 de enero de 1947 relaf 
va a consorcios a efectuar en los traba
jos de fijación de dunas de Tormentera, 
debo común toarle que han sido firmados j 
ultimados por esta Jefatura los consore4 
cías siguientes:
?’Can Lía ya ns M 
nCan CarlosH 
•»Can Pep. Uuyans- José Mayans Ferrer 
■Tan Pep BarbéIPranciseo Mari Riera 
de los cuales ya posees V.I. un ejeraplai 
y
^Can Toni Blayrt- Antonio Torres Juan
■’Can Campanit*'*- José Juan Torres 
'Terapias* - ftosé Juan Torres 
huevos consorcindos de los que se remite 
adjunto un ejemplar; con lo cual quedan 
ya consorciudos la totalidad de las fin
cas afectadas por el estudio de referen- 
c ia.

Dios guarde a V.T. muchos años. 
Pelma de Mallorca, 4 de Marzo de 1.947

El Ingeniero Jefe



D/A.

REF. 503-7•

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
CAZA Y PESCA FLUVIAL

¿3

Entrada n.° -í
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Con la comunicación de V. S. de 9 
de Octubre último se han recibido cua
tro proyectos de consorcio para poder 
llevar a efecto los trabajos de fija
ción de dunas y de repoblación de los 
arenales de la Isla de tormentera con 
sujeción al estudio formulado por esa 
Jefatura que ha sido aprobado por este 
Ministerio.

Esta Dirección General presta su 
conformidad a los expresados consorcios 
que afectan a los propietarios de las 
fincas Can Pep Barbé, Can Mayans, Can 
Carlos y Can Pep Mayans, D. Francisco 
Mari Riera, D. Juan Mayans Tur, D. Car 
los Tur Roig y D. José Mayans Ferrer - 
•respectivamente y autoriza a esa Jefa
tura a suscribirlos en nombfe de esta 
Dirección General, para lo cual son ad. 
juntos dos de los tres ejemplares que 
de cada uno tiene V. S. remitidos.

Esa Jefatura cuidará de que quede 
perfectamente delimitado y suficnete- 
mente amojonada la zona arenosa en la 
que el vuelo creado haya de pertenecer 
al Estado, haciendo el levantamiento - 
topográfico de la misma para pasarlo - 
al glano de las Dunas de Formentera, - 
cuidará, asi mismo, de la conservación 
de los trabajos que se realicen en ta
les terrenos, y, formulará oportunamen 
te las propuestas anuales de los que -



i

ár. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEARES. 
PALLA DE LA LLOROA

sucesivamente hayan de efectuarse con 
sujeción al Proyecto aprobado y siemxr e 
dentro de los terrenos consorciados ó - adquiridos por el Estado.

Asi mismo comunicará a esta Direc
ción General la formulación de nuevos - 
consorcios si los hubiese, para poder - 
llevar a cabo la totalidad del Protecto, 
remitiendo un ejemplar de los que se va _ 
yan estableciendo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Lladrid 51 de Enero de 1.947»

EL DIRECTOR GENERAL,
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B1 suelo .'■■.e¿;ui.^r -temo del pro■ ?. eta • io y el ¡nielo, prendo en, es
ta í.u?jerfLcia granosa que se lije da la Jireaoíón General de Montee.

31 rento del raerte suele y vuelo serán de?, propietario.

Dirección Generald e Montes se compromete:
•\ con»: iguar en <u¿ presupon-tos leu cantidades convenientes para 

el desarrollo dol proyecto a «adula que sus uispcui.-ilidades lo perra!, 
tan.

A. ceder al propietario el 25f« do las ventas de la masa creada en 
le goua arenosa que se lijo y el 100 :' de les del rao n te ya existente 
en el momento. dol consorcio.

£L pro,, tetarlo se compromete:
«i no mantener ganado ocferio en libertad en la total idad de su raoja 

te.
X re petar los acot-nrlentos al pastoreo que las necesidades de las 

re po bla c i o nes ira ¡X) ngn n.
Todo nprovechnniento en los rao otes se ejercerá de acuerdo con lo 

previi to en el Decreto de 24 de Septiembre de l.')3^.

Y..
-CORSO R C i 0 entre la dirección General de Montes 'j Don .

. .......... .. 7.. orocie torio de la f inca .. ..
TTT'sita e# la Lile de íbrreentera (Paleares) -

% su objeto preceder *i la fijación (b: dunas y rartauración fore^ 
tal ae........... liat. de raiste de la fi.nca der.ofnlnadR .
o uy oj^ 1 {■.:i lcc s or.: s}*'**^
d. .. .. ai.-x oorao la ejecución de los trabajos auxiliares
cernrios para la creación y conF-e.^vrcion de ln raosa forestal.

. ......... como propietario aporta . . Hs
de cnrjiW rs»r s a fin de que s.ean fijadas y ropoblv.ias y ,o£&o. -lar.

s?e s tara r x<vxA o
La Dirección Generald e Montes aporta todos los gastos que se or£ 

¿inen por la restauración de que se trata.



... de 1.946

El propietario:

4

r

¿g
T'

¿Corroen tora ..... de...

Por Ir Dirección General de Montes:

FOH,.i.-kLI¿AC[0S DEL COWGORCIO

31 presente Consorcio una ves; aprobado por el propietario y por 
ln Dirección General de Montes, podra ser elevado por esto Organismo 
a escritura pub-La*.

Esto Consorcio tendrá carao te x- administra tiv,o y todos las cues tío, 
noL quo surjan acerca de su cu; .plüñeoto, rescisión, ejecución, ínter- 
protneión o IncuMpliwiento y Jocas incidencias corresponderán a la jus. 
rlLdicción '■¡Jí'jIíjivn del íJinisterío de \-rrlcultura y dentro del - 
inif/izio se j?cí:c?.veí‘h. por ls< Diré -.;ion General de entes. Contra sus acuerd 
dos dentro del uIríso de uu ees; procederá el recurto de olz?da ante el 
Ministro de ricultúra, cuya recoi ación sern inapelable.
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- CO N U 0,3 C I O entro la Dirección General de ¿éontes y ¡Don.» 
«propietario do la finca . •

tsltz> ?’.:: el ? ':b ■' Ten ó era (I ••. L esrréfc) -

0 B J E.T QWaMNaHMMNilMttoMMtaW

5s en objeto proceder « la fljnelón de dfcnaB y rnKtaamoión fo- 
r-j^l. de £bs. de ¡conté de 1« fino. denominada .c.6£4 M J'i-jJiíj.J.

——~^TTT^. Cuyos l :í mi tes con-
tJS Se ■J «• t> a O * d «• orí coo a la ejecución de

loe trabajos auxiliares necesarios paro la creación y conservación 
de 1» toase forestal.

como propietario aporta ./í\. íla: . 
de dunas rasas a fin de que nean fijadas y repobladas ..4 A•• Hes., 
a re etc u re r va z

La Dir¿s's?5.óij General de Hontes aporta todos los gaetoe que se 
originen por la restauración de que i:e treta.

1S1 ssuelo seguirá siendo del proúietario y el vuelo creado en o:.- 
tu ¿:uperricíe arcosa oue . ;:<» ,f i Je de la Dirección General d e 2tbnte¿í, 
SI resto del monte suelo y vuelo serán del propietario.

0B.H^iieXQ.B¡l8S. iamiM

la Dirección General de Montes í-?j compromete:
a consignar en sus presupuestos las cantidades convenientes p& 

' el desarrollo del proyecto a mdida que sus disponibilidades lo re... 
mitán.

A, ceder al propietario el 255? de les Rentas de la rsnsa oreada 
en la soné arenoB- que se fije y el 100$ de las del ronte yn exis
tente en al rooraento del consorcio.

j'l propietario de compromete:
4 no cwn)tener ¿an?>do cabrío en libertad en la totalidad de cu 

roo ote •
4 respetar loa acotacaientoe al pastoreo que las necesidades de 

Xas ^poblaciones impongan.
Todo aprov^'Chainiento en los isoutes se ejercerá de acuerdo con

lo previ: to en el Decreto de 24 de Septíeub.ro de 1.95-‘\

ssxe
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ont ccffsowio
31 ¡royente Con&ormo unn vea s»probado por 1 pro: iatario y 

por la airtccián Genernl do Monte», podrá oer elevado por ais te Or 
ganlsoo n escritura pública.

Soto Consorcio tendrá cnrnctor tidinini.Btrar.ivo y todne lee - 
ciioittiüoea que nurjnn acercan do bu aumpliraiento, rosolnián, eje
cución, iotorpretación o i ocnmpl intento y dotadle incidoocie» correa 
ponderen n lo juerledicciún adral metro tiwe dol Mioieterio de ftgri- 
aulturn y dentro del rnlnco eo rer-.olverá |?or lo airecckqe General 
d<? Montee. Contra sue «cuerdo» dentro dei 1 plano de no soe procede 
rá e’.! recuríso de alando ente el Minititro de fyrri.ctultcn.-a, ct^ra ro- 
s o 1 uo i ó o ore i u n pe 1 n lie.

Fomentare,.de »..C.de 1.94SJ-

C.de
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■

CONSORCIO

A P 0 R T >\ CIO M E S

REGT¿3N D¿ TfMTlEDAD
I

</

se ejercerá ae acuerdo con lo

..... t

El cuelo seguirá siendo del propietario y el vuelo úreado en este 
superficie arenosa pue se fije de la Dirección General de Mondes.

El resto del monte suelo y vuelo serán del propietario

Entre la
Dietario de 
1euros).

OI LIGA CIONES MIJíUAó
La Dirección General de Montes se compromete:
A consignar en sus presupuestos las cantidades convenientes para el 

desarrollo del proyecto a medida que sus disposibilidades lo permiten,
¿i ceder al propietario el 25% de las Rentas de la masa creada en la 

zona arenosa que se fije y el 100% de las del monte ya existente en el 
momento del consorcio.

El pronietario se compromete:
A no mantener ganado cabrio en libertdd en la totalidad de su monte.
A respetar los acotamientos al pastoreo que las necesidades de las 

repobl ^clones i’»conyen.
Todo aprovechamiento en toe mu núes 

previsto en el Decreto de 24-IX-1933

■■

El presente uonrorcio una vez aprobado por al propietario y ñor la 
Dirección General de Montes, podrá ser elevado por este Organismo a e¿ 
Gritara publica.

Este Consorcio tendrá carácter administrativo y todos las cuestio
nes que surjan acerca de su cumplimiento, rescisión, ejecución, ínter-

y 3 
así como la ejecución de los trabajos auxiliares necesarios para, la 
erre ación y conservación de la masa forestal.

0 B J E T 0
Es su objeto proceder a la fijación de dunas y restauración fores

tal de .. . / Has. de monte de la finca denominada C&.K . ?FA.
yos lírites son ..  ütev’.fc'?'; 0

» 'ii e

?Or'MALT''jlOTCT: DPT. no^ry^To

Dirección General de Montes y . pro
la f inca . sita en la isla de Forrnentera (Ba-

como propietario aporta Has. do dunas 
rases a fin de que sean fijadas y repobladas qgm K .. Has, a restau
ra r ° V cóL

L'í Direcc ión General de Montes aporta todos los gustos que se ori_ 
giaen por la restauración de que se trata.



>

tormentera a. . .. de de 1.946

Por la Dirección General de Montes:
El propietario

o

V

1
t

pretación o incumplimiento y demás incidencias o prr es ponderan a la j 
jusrisdicción administrativa del Ministerio de Agricultura y dentro 
del mismo se resolverá por la Dirección General de Montes. Contra - 
sus acuerdos dentro del plazo de un raes procederá el recurso de al
zada ante el Ministro de Agricultura, cuya resolución será inapela
ble.



DISTRITO FORESTAL DE
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EXPEDENTE N.°

izStffiKIRfíS.

Süsunto:
Información pública a que se refiere el nrtc. 17; de la Ley de 10 de 

enero 1379 para la declaración de Utilidad Publica de los trabajos 
7 terrenos incluidos en el Estudio.• para la fijación y repoblación 
de los arenales de la Zona Sur de lidie. Isla

creaba, de iniciación ------------ — - --
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DíS?3IT0 PALEAS

4 M U N OTO-

Con fecha 29 de 4ánero de 1.947 el Tltmo. Sr. Subsecretario de 
de A>grioultura se ha servido aprobar el estudio de fijación de dunas 
en la zona sur ño la isla de IVrmeutera, mediante trábenos que afec
tan a 404,90 Ifcc., oriensodo asi mismo “’Se inicie el expediente de - 
declaración de Utilidad Publica de los trabajos y terrenos incluidos 
en el estadio a los efectos de expropiación forzosa si fuera necesa
rio 7

Por todo lo cual y en cumplimiento del Hoglamento de 8-X-19QS 
para ejecución de la Ley de -Montes de 24 de Junio de 1908 publicado 
en este B„ 0. a efectos de conocimiento general, presentación de re
clamaciones, modificaciones, inclusiou-s o exclusiones según lo pre
visto en el art° 10 del mencionado reglamento, la adjunta relación:



a/b.
\ ■

Exorno a Sr:

Exorno. Sr. Gobernador Civil de Baleares
0 I U D A D

Adjunto tengo el honor de remi
tir a V.B. dos cuartillas anuncio a 
fin de que ^si lo tiene a bien ordeñe 
su inserción en el B. 0, de esta pro 
viuda, rogándole sea remitido un — 
ejemplar del mismo a est* Jefatura - 
para constancia en el expediente de 
su razón

alos guarde a V.E. truchos anos. 
/Palma, 20 de Febrero de 1947

El Ingeniero Jefe

/■_/

fsw



SECRETARÍA GENERAL

municado fechaNegociado de “Boletín Oficial”

adjunto le envío

de orden del Exerro. Sr. Gober-

Sr.

Como intereso V. J?. en su co-

|ÍÍ| w
GOBIERNO CIVIL

DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

nadar un ejemplar del «Boletín 

Oficial» de esta provincia núme

ro en el que se inserta,
señalado con el <S^, el anun

cio que al efecto se sirvió remitir. 

Dios guarde a V. muchos años.

Palma de

de 194
El Secretario General,



1*00 peseta MARTES .25 DE FEBRERO

final
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Boletín Oficial del Estado

Meneos.

Higiene del Tra-

SECCION PBOVniCHL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

13'95 ptas. ración para INFANTILES.
Los señores detallistas se personarán 

a sus respectivos almacenes para la reti
rada de dichos artículos.

Palma de Mallorca, a 22 de febrero de 
1947.—El Gobernador Civil, .José .Manuel 
Pardo Suárez.

❖
Núm. 380

INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO
DE BALEARES

v territonoLkl ff.- 611A Pen,.lls«la- lslaá adyacentes, Canarias 
días do í- A¡fl’lca suJetos a la legislación peninsular, a los 2o
envendo 1JÍ Ulgacion’, 31 P.'1 ella 110 sc dispusiera otra cosa. Se 
cte E?W,On 01 aía en qUG tOmiíUe ‘a i,laerción

Se publica los martes, jueves y sábados
iszmiessnEKcnit»

Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. i
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios— Por suscripción al mes 6 pesetas.—Por un número suelto 

1’00 peseta.—Atrasado 1’50.—Anuncios por palabra 0’20 pesetas.
Nota.—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados.
No se admitirán reclamaciones de Boletines Oficiales no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

[3'05 ptas. ración para ADULTOS y la de ción 12 diciembre 1946.—Número de tra
ba j ores 250.

En consecuencia, esta. Jefatura dis
pone:

1. " Que todas las Empresas de esta 
provincia, afectadas por las Reglamenta
ciones Nacionales de Trabajo menciona
das. que cuenten con el número de tra
bajadores que exige la constitución de 
Comités de Seguridad, procedan a la 
creación de tales Organismos, dentro del 
plazo máximo de un mes.

2. ° Tan pronto se proceda a la cons
titución del Comité de Seguridad, darán 
cuenta inmediata a está inspección, in
dicando las personas que integran el mis
mo, profesiones u oficios y cargos que de
sempeñan dentro del Comité, de confor
midad todo ello con lo dispuesto sobre el 
particular.

Palma de Mallorca. 20 de febrero de 
1947.—El Inspector Jefe, Enrique Fio!

Núm. 363
Don José María de Maro Salvador. .Ma

gistrado de Trabajo, Decano y núme
ro 1 de los de Valencia, encargado en 
comisión de la Magistratura de Traba
jo de Baleares.
Hago saber: Que en los autos sobro 

reclamación de salarios, que luego se ha
rán mención, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así:

< Sentencia.—En la ciudad de Palma 
de Mallorca, a trece de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete, el limo, se
ñor Don José María de Haro Salvador, 
Magistrado de Trabajo, Decano y número 
1 de los de Valencia, Encargado en Co
misión de esta Magistratura de Trabajo 
de Baleares, ha visto los presentes autos 
juicio en reclamación de salarios, promo
vidos por demanda, de Ginés García Mar
tínez, de 37 años de edad, cocinero, con 
domicilio en Berard, 4, 3.°, contra Don 
Sebastián Bibiloni Campins, con domici
lio en Hostales, 16, ambos de esta ciudad, 
y.... Fallo: Que dando lugar a la deman
da instada en estos autos por Ginés Gar- . 
cía Martínez, debo declarar y declaro: 
a) Subsistentes desde el primero de julio 
de mil novecientos cuarenta y seis hasta 
la fecha el contrato de trabajo por el que 
el actor prestaba servicios de cocinero en 
hotel de segunda categoría, correspon
diéndole sueldo mínimo de cuatrocientas 
pesetas mensuales, b) Declarar como de
claro rescindido dicho contrato de traba
jo, a petición del obrero por concurrir 
justas causas. Asimismo debo condenar 
y condeno al demandado Don Sebastián 
Bibiloni Campins a que pague al deman
dante Ginés García Martínez la cantidad 
de tres mil trescientas setenta y tres pe
setas con veintinueve céntimos, importe 
de salarios mínimos legales desde prime
ro de julio de mil novecientos cuarenta y 
seis a la fecha. Notifíquese esta resolu
ción a. las partes, con instrucción de sus 
derechos, y en especial del que tienen de 
recurrir en casación por plazo de diez 
días para ante la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo, en los casos, modos y tér
minos establecidos en los artículos 486 y 
siguientes del Código de Trabajo, tprévio 
depósito en su caso), digo, acreditando 
previamente el demandado, el pago del

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa, autorización de 
su respectivo Prblado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y con 
informe del jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá
tico, o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe, así 
cómo estar depurado.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso.

Madrid, 30 de enero de 1947.—El Di
rector general de Enseñanza Universita
ria, Cayetano Alcázar.

•(B. O. del E. n.° 44.—13 febrero 1947)

Núm. 393
D ELEG ACION PROVINCIA L

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES
< DE BALEARES

Reparto de ACEITE, ARROZ ESPE
CIAL y ALUBIAS para ADULTOS y 
ACEITE, ARROZ ESPECIAL, PASTA 
PARA SOPA y AZUCAR para INFANTI
LES, correspondiente a la semana n." 9 
comprendida entre los dias 24 del corrien
te al 1." de marzo próximo.

ADULTOS ,
Contra corte de cupón II de la sema- 

. na n.° 9.—1/4 litro ACEITE por persona 
al precio de 1'50 ptas. ración.

Contra corte de cupones 111 y IV de la 
semana n.°- 9.—100 grs. ARROZ ESPE
CIAL por persona al precio de 0'45 ptas. 
ración.

Contra corte de cupones V y VI de la 
semana n.°'9.—200 grs.- de ALUBIAS por 
persona al precio de 1'10 ptas. ración.

I N F A N TI L E S
Contra corte de cupón II de la semana 

n.° 9.—1/4 litro ACEITE por persona al 
precio de 1'50 ptas. ración.

('ontra corte de cupón 111 de la semana 
n? 9.-200 grs. ARROZ ESPECIAL por 
persona al precio de 0'90 ptas. ración.

Contra corte de cupón I V de la sema
na n.° 9.—200 grs. de PASTA SOPA por 
persona al precio de 1'00 pta. ración.

Contra corte de cupones V y VI de la 
semana n.° 9.—100 gramos AZU( 'AR por 
persona, al precio de 0‘55 ptas. ración.

Importáoste racionamiento incluidos 
impuestos Municipales, la cantidad de

Las leyes, ordeneszy anuncios que se manden publicar en los 
Boletines Oficiales se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

Franqueo 
concertado

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA

Dictando instrucciones para la provisión, 
por concursode traslado, de la cáte
dra de «Filosofía.» vacante en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Burgos.
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media de Burgos la. Cá
tedra de «Filosofía», que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes; éstos 
en las condiciones que-impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo terce
ro del Decreto de 5 de septiembre de 1940.

■Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de Ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado.

Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá
tico, o del certificado de haber reclama
do su expedición. Los eclesiásticos debe
rán justificar autorización expresa de su 
respectivo Prelado (Orden de 27 de oc
tubre de 1942).

Este anuncio se pubicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más aviso 
que el-presente.

Madrid, 30 de enero de 1947.—El Di
rector general, Luis Ortiz.

A
Anunciando a concurso de traslado la 

cátedra que se cita de la Universidad 
.de Barcelona.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Barcelona 
«la cátedra de «Dermatologíay Venereo
logía», que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optara la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legal mente a 
la vacante y Auxiliares numerarios que 
tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 y el 
R. I). de 17 de febrero de 1922, en cuanto 
no esté derogado por aquélla, teniéndose 
en cuenta además los«ervicios que hubie
ren prestado o presten al nuevo Estado.

De interés para las Empresas Industriales
Se recuerda a todas las Empresas que 

tengan constituidos Comités de Seguri
dad e Higiene del Trabajo en las Indus
trias que, de acuerdo con el artículo 
5." de la Orden de 21 de septiembre de 
1944, vienen obligadas a enviar antes de 
l.° de marzo próximo, ])or duplicado, a 

•' esta Inspección Provincial de Trabajo, la 
Memoria resumen de su labor y actividad 
durante el año pasado, así como las esta
dísticas de accidentes y enfermedades 
profesionales, confeccionadas según las 
Ordenes de 16 de enero de 1910 y 31 de 
julio de 1944.

Palmado .Mallorca 20 de febrero de 
1917.—El Inspector Jefe, Enrique Fiol 
Meneos.
Comités de Seguridad e

bajo en las Industrias
La Orden de2Tde septiembre de 1944 

(B. O. del 30) establece la. obligación de 
constituir Comités de Seguridad e Higie
ne del Trabajo en las Industrias que, 
pertenecientes a Jas actividades señala
das en el apartado a) de su artículo pri
mero, empleen 500 o más trabajadores, 
ya aquellas otras, que perteneciendo a 
'las actividades señaladas en los aparta
dos b) y c) del mismo, empleen solamente 
250 o más.

Con posterioridad este Ministerio, de 
conformidad con el artículo 2." de dicha 
disposición, en diferentes Reglamentacio-' 
nes Nacionales del Trabajo, ha rebajado 
para ciertas industrias a 250, el número de 
trabajadores a partir de los cuales se de
clara obligatoria la creación de dichos 
comités, al propio tiempo que ha dispues
to la creación de éstos en industrias o 
trabajos que no figuraban incluidos en la 
mencionada Orden.

A continuación se enumeran tales in
dustrias, la. fecha de sus respectivas Re
glamentaciones y el número mínimo de 
trabajadores que exige la constitución de 
los Comités.

Junta de Obras y Comisiones Admi
nistrativas de Puertos.—Reglamentación 
17 junio 1946. —Número de trabajado
res 500. \

Artículos derivados del Cemento.— 
Reglamentación 16 julio 1946.—Numero 
de trabajadores 250.

Fabricación de Tejas y Ladrillos.— 
Reglamentación 26 septiembre 1946.— 
Número de trabajadores 250.

Industrias do Cerámicas.—Reglamen
tación 26 noviembre 1946.—Número de 
trabajadores 250.

Industrias del Corcho.—Reglamenta
ción 30 noviembre de 1946.—Número de 
trabajadores 250.

Industrias del Curtido.—Reglamenta-

DE 1947
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F INCA Cultivos PROPIETARIOSMonte [loca

Has. Has. Has. Has. Has.

C‘an Carlos ! 100,00100,00 10,00 80 8

48,00 17,00 10 6

3,00 5,00 15 ll

60,00 , 22,007,00 30 1

72,00 30,005,00 35 2

34,00 3,00 y,oo 20 2

y 7,oo ?,?5 33,65 20

En el entendido que los beneficios de la anterior declaración afecta solo a las extensiones a, e, d v e v que el plazo de
1 rU Al » rl /lAí.tin'tnnfnrt rvci /I A t I /AO 1¿k’OC’ ü H*1 vh* i> fl/i 1 A mi I di/ mw.i Ai i Jnl t . . t <. *' ' 1

PALMA.-EsCCIELA TIPOGRAFICA

C‘an Mayans

(Tan Pep Barde

Cam pin s

(Tan Ton i Blay

(Tan Pep Mayans

(Tan Campanitx

Extensión 
total

José Mayans Ferrer

José Juan Torres

Carlos Tur Roig 

Juan Mayans Tur 

Francisco Mari Riera 

José Juan Torres

2,00

15,0048,00

32,00 I 32>00
60,00

72,00

34,00

58,^1

presentación de documentos es de dos meses a partir de la. publicación del presente.
Lo que se hace público para generhl conocimiento y cumplimiento.
Palma, 20 de lebrero de 1947.—El Ingeniero Jefe, José Capell.

Núm. 365
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Rectificadas las Ordenanzas de los 

servicios de Drechos y Tasas sobre ins
pección y reconocimiento sanitario de ali
mentos, ocupación de vía pública y, pues
tos públicos como también del suelo, sub
suelo y vuelo, permanecerán expuestos 
al público a efectos de reclamación du
rante el plazo de quince dias a. contar del 
siguiente al de la. inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Binisalem 17 febrero de 1947.—El Al
calde, Rafael Jaume.

❖* *
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
" yxí «-x «-I zx "1 íV < ^7 zs .“w -4* ■ »*-» <*x «r» ■x'x » zw4» zx zx 1 » > 

blico, a efectos de reclamación, en la ’Se-í 
cretaría municipal, d/.irante el plazo de. 
quince días a contar del siguiente al de 

_____ v la inserción del presente anuncio en el 
Tas reclamaciones que se B. O. de la provincia, advirtiéndose que 

'* 352 una. vez transcurrido dicho plazo no se

Núm. 373 
AYUNTAMIENTO DE ESCORO A 
Aprobada por la Comisión Gestora de 

mi presidencia la liquidación del presu
puesto del pasado ejercicio de 1946, se 
expone al público a efectos de reclama
ción, en la Secretaría de. este Ayunta
miento durante el plazo de quince días. 

Escoren, a 1.9 de febrero de 1947.—El 
Alcalde, Arnaldo Mir.

■

Núm. 381 * 
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Terminada la rectificación del Padrón 
municipal de habitantes con referencia 
al 31 de diciembre’último, se hallará el 
correspondiente Apéndice de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación, duran
te el plazo de quince días.

Selva 20 de febrero de 1917.—El Alcal
de accidental, Juan Sastre.

Núm. 391 
AYUNTAMIENTO DE CONSELL 
Formados los Padrones de Imposición 

Municipal, correspondientes al actual 
ejercicio de 1917, por los conceptos de 
Placas, Inspección Sanitaria de Alimen
tos. Canalones. Balcones, Ventanas al 
exterior, Entrada de carruajes en edifi
cios particulares. Rodaje, Carruajes de 
Lujo y Velocípedos, se hallan expuestos 
al publico a efectos de reclamación por 
término de quince días hábiles durante 
los cuales podrán presentarse las que se 
estimen procedentes.

Consell 19 febrero 1917.—El -Alcalde, 
Andrés Vidal.

❖ # 
Núm. 392

CEDULA DE EMPLAZAMIEMTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad, con providencia de hoy, 
dictada en el juicio de cognición promo
vido por D. Bartolomé Olí ver Capó, so
bre pago de cantidad, contra los herede
ros desconocidos de D. José Deyá Ozo
nas, se dá traslado de la demanda a éstos 
para, que en el improrrogable plazo de 
seis días conteste la demanda en forma, 
acompañando los documentos en que 
funde su derecho, apercibiéndole que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. Las copias 
simples están en Secretaría.

Palma, diez y nueve de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario, Miguel Vaquer.

** * 
Num. 343 

AYUNTAMIENTO DE ALARO
Formados y aprobados por este Ayun

tamiento los Padrones y Listas Cobrato- 
rias de los arbitrios e Impuestos Munici
pales por Derechos y Tasas y los que ha
cen referencia por aprovechamientos es
peciales, arbitrios con fines no fiscales, 
sobre artículos destinados al consumo, 
solares sin edificar, correspondientes al 
ejercicio de 1947 estarán de manifiesto al 
público por espacio de quince dias duran
te el cual podrán presentarse, las recla
maciones que estimen convenientes -ante 
quien y como correspondo con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

Alaró 15 de febrero de 1947.—El Al
calde, Pedro Simonet,

A
Formado el Apéndice al padrón de ha

bitantes de este término Municipal corres
pondiente al año 1946 permanecerá ex
puesto al público juntamente con los do
cumentos que le acompañan, durante el 
plazo de quince dias a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el B. O. de la Provincia, para 
que puedan presentarse las reclamacio
nes que se formulen contra el mismo.

Alaró 15 de febrero de 1947.—El Al
calde, Pedro Simonet.

*
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al ejercicio 
de 1946, quedan expuestas al público, 
juntamente con los justificantes y Memo
ria de la Comisión de Hacienda, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el B. O. de la Provin
cia, en cuyo plazo y ocho di as más podrán 

presentarse 1— ~
crean oportunas con arreglo al art,” 
del Decreto de 25 de enero de 1946.

Alaró 15 de febrero de 1947.—El Al
calde, Pedro Simonet,

** *
Con arreglo a lo dispuesto en el artí

culo 269 del Decreto de 25 de enero de 
1946, que regula provisionalmente las 
Haciendas Locales, se hace público que 
por la Comisión Gestora de mi presiden 
cia. se acordó rectificar las Ordenanzas 
de Exacciones Municipales que a conti
nuación se indican, las cuales juntamente 
con el expediente instruido al efecto, es
tarán de manifiesto al público durante el 
plazo de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el cual po
drán formulárselas reclamaciones queso 
estimen oportunas.

Ordenanza. n.° 19.—Almotacenía y Re
peso.

Ordenanza n." 27.—Ocupación de la 
Via Pública y Puestos públicos.

Ordenanza nA 28.—Industrias calle
jeras y ambulantes.

Alaró 15 de febrero de 1917.—El Al
calde, Pedro Simonet.

*
■A *

Núm. 390
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal Ordinario forma
do para el actual ejercicio de 1947, queda 
expuesto al público, a efectos de recla
mación, en la Secretaría de.esta Corpora
ción durante el plazo de quince días há
biles contados a partir del siguiente al de 
la inserción del presente en el B. O. de 
la Provincia.

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo 227 del Decreto del Minis
terio de la Gobernación de 25 de enero de 
1946,. admitiéndose, durante el referido 
plazo, las reclamaciones que se presenten 
por las personas o entidades expresadas 
en el art-A 228 del citado Decreto.

Porreras, 19 de febrero de 1917.—El 
Alcalde, B. Barceló.

* *

Melchor Brunet María, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con el mayor nú
mero de datos posibles.

Al propio tiempo llamo y emplazo al 
ya mencionado ausente para que compa
rezca ante mi autoridad, o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el extranje
ro, antee] Cónsul de España o Viceconsu
lado más próximo, a fines relativos al 
servicio'mi litar de su hijo Miguel Brunet 
Ballester.

Son Servera, 18 de febrero de 1947.— 
El Alcalde, Gabriel Pons.

Núm 38,6
Tribunal de oposiciones a una plaza de 

Auxiliar 2.° de Secretaría, de este 
Ayuntamiento.
Por acuerdo de este Tribunal, en se

sión celebrada el día 15 de los corrientes 
y para conocimiento general y del intere
sado, se hace público:

1. ” Que ha sido admitido a examen el 
único aspirante presentado, Don Miguel 
Ser v era .X1 assanet.

2. " Que los dos ejercicios, escrito y 
oral, de que consta, dicha oposición, ten
drán lugar en esta Casa Consistorial el 
día veintisiete de marzo de este año, a 
las doce horas; en cuyo lugar, día y hora 
deberá concurrir el aspirante admitido, 
bajo apercibimiento de que si no lo hicie
re decaerá en su derecho.

Son Servera, 19 de febrero de 1947.— 
EL Alcalde-Presidente. Gabriel Pons.

'
Núm. 372

AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX.
Termina^ 1.a rectificación del Padrón 

de habitante*? con referencia al 31 de di
ciembre de í^6, se hallará el correspon
diente Apéndice de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación, durante el plazo 
de quince días.

Andraitx 19 de febrero de 1947.—El 
Alcalde, Pedro Bosch.

Acordado por el Ayuntamiento, el 
Proyecto de Presupuesto extraordinario 
para el arreglo de Vías y Caminos, du
rante los años 1947-1948-1949 de este tér
mino municipal, mediante la aplicación 
de las contribuciones especiales, queda 
da de manifiesto en la Secretaría de este 
Avuntamiento, durante el plazo de quin
ce dias, admitiéndose las reclamaciones 
y observaciones que se presenten por las 
personas especificadas en el art. 228 del 

^Decreto de 25 de enero de 1946.
Andraitx 19 de febrero de 194<.—EL 

Alcalde, Pedro Bosch.
A 

Núm. 371
AYUNTA DE SANTA MARGARITA
Aprobado por la Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día. quince del presente mes, el Regla
mento de los funcionarios del Municipio, 
éste permanecerá expuesto al publico a 
efectos de reclamación durante el plazo

ejercicio de 1947. estará jexpuesto al pú
blico, a efectos de reclamación, en la Se- 
cretaría municipal, d/irante el plazo de 
quince días a contar del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
T' ;------------- , i. ,1----------------------------------

una vez transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Binisalem 17 febrero de 1917.—El Al
calde, Rafael Jaume.

* * 
Núm. 366

AYUNTA DE SANTA EUGENIA
Aprobado por este Ayuntamiento el. 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1947, estará expuesto al pú
blico, a electos de reclamación, en la Se
cretaria municipal, durante el plazo de 
quince dias a contar del siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el. 
B. O. de la provincia, advirtiéndose que 
una vez trancurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Santa Eugenia a 17 de febrero de 19-17. 
—El Alcalde, Antonio Coll.

e- 
if *

Núm. 367
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
Formada en este Municipio y aproba

da por el Ayuntamiento la rectificación 
del Padrón de Habitantes con refei’encia 
al 31 de Diciembre último queda expuesr 
ta al público a efectos de reclamación 
por término de quince dias a contar del 
siguiente déla inserción del presente en 
el B. O. de la provincia.

En Felanitx a 17 de lebrero de 1947. 
—El Alcalde, Antonio Obrador.

A
Núm. 368

AYUNTAMIENJ’O DE SON SERVERA 
Por este Ayuntamiento y a infancia 

del mozo Miguel Brunet Ballester, concu
rrente al reemplazo de 1916 se ha instrui
do, conforme determinan los artículos 2{2 
y 259 del Beglamento de 6 de abril Je 
1943, para el Reclutamiento y Reemplazo 
del tíjército, el expediente justificativo 
para probar ía ausencia por más de diez 
años, e ignorado paradero de su padi’e 
Melchor Brunet María.

Se publica el presente edicto para qpe 
cuantos tengan conocimiento de la exí3- 
tencia y actual paradero del referido

2
importe de la condena. Notifíquese esta 
sentencia al demandado, ineompareci- 
do en estos autos, por edicto en el Bole
tín Oficial de esta provincia y en los 
estrados de esta Magistratura. Así por 
esta mi sentencia, que se publicará debi
damente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José María de Haro.—Rubri
cado».

En su virtud y para que sirva de noti
ficación en legal forma al demandado 
D. Sebastián Bibiloni Campins incompa
recido en autos, se libra el presente edic
to, que se publicará en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Dado en Palma de Mallorca a quince 
de febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete.—José MA de Maro.—El Secretario, 
Juan Mulet.

• Arenoso a 
restaurar

de siete días hábiles, en la'Secrctaría mu
nicipal. que contarán a partir del siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Santa Margarita 19 febrero de 1947.— 
El Alcalde, Jaime Ferrer.

Núm. 381

S OE BALEARES
,.........ANUNCio.-Gon feelia 28 de eneH Timo. Sr. Subsecretario de Agricultura se ha servido aprobar el estudio de
Wkteel“eXdien^ X* dee L-acióii^e' Unii Hd t i<Í:"V i" V-baj<,s. "UC :vreH:an,a ,Ias’
SJoiXeión ' ‘K dc '°B trabaj0S y terrcnos n,ulutdos el

siones o exclusiones según lo previsto en i ai líenlo 10 del mencionado reglamento, la adjunta, relación: ’
------ ---------  

! ^tensión a 

qh afectan los 
; ^abajos 
I Has.
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Publicada en el B.O de la Provin 
cía número 12.525 facha 25 febrero relacio 
provisional de fincas afectadas por los - 
trabajos de fijación de dunas en la isla 
de ’’formen t era ” a los efectos de su decía 
ración de Utilidad Publica y si precisoz 
fuera para la expropiación forzosa, según 
lo previsto en el Decreto do S-X-1909 y c 
como consecuencia de haberse aprobado por 
el Timo. Sr. Subsecretario^con fecha 2Ú-T 
1947 el proyecto de fijación.

T siendo preciso informe a evacuar pe 
por ese &ryuntamiento sobre la pretendida 
declaración de Utilidad Publica de los te 
rrenos citados, ruego a 71. se sirva orde 
nar la remisión de?, citado informe a esta 
Jefatura en el plazo regí *• -mentarlo de un 
mes.

Para la debida comprensión de la mate, 
ria lie de informar a 7d.

I9.- La declaración de Utilidad Publica afe 
ta tan solo a las partes montuosas, roco
sas y arenosos que se detallan en la reía 
clon del M Oficial •■

29í- Que habiendo sido aceptado por .la Di
rección General y los propietarios intere 
sadps el sistema de ejecución de los tra
bajos por medio de consorcios (casi todos 
ultimados), no se prevee de ninguna roaner 

.que,-.sea ipre,ci,sq.. llegar -a la., £xpS?opiac.U>n 
forzosa.’ ’

3r'.- Que por consiguiente lá dcclhráé-ión* ■ 
de Utilidad Pública, reviste solamente irr. 
portañola en sentido de continuidad de la 
obra ci través de vicisitudes gíiber na menta 
les, simbólicas y de autoridad.



M
krero

■

El Ingeniero Jefe

■: OO O ■ ■

G J

9

::

<

i?

. :.,í

í
í

Éy-lu.

:U

Í-. ..

óíi

i. . .

ó ' f>.

O,': í

Á ■ <

. . • 00 ’ :■ • ■ . ' 3 . ■ ■ ij

0t ^u<J^ o.

Sr.. Alcalde Presidente del •lyuntar'dento- de
.. . v.<r , . o. FC!riliHTE’?Ai

Lo que informo.□ Vd« pera que con de
bido conocimiento pueda evacuar el escrito 

•• que se solicitar
Dios guarde a Vd. te uchos años.

. Palma, 26 de Petmro ¿e 1947
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COMISIÓN GESTORA INTERINA

El Sr, Ingeniero Director de ViasA’ti/n.

y Obras provinciales en escrito fecha
21 del corriente mes dice a esta Presidencia
lo que sigue:

"Vistos,el oficio de la Jefatura del Distri
to Forestal de Baleares,de fecha 26 de Febre
ro último que V-S. me remitió el 27 del mis
mo mes; y el anuncio publicado en el B.O. de
la Provincia n2 12.523 de fecha 25 también
de dicho mes,relativo al estudio de fijación
de dunas en la zona Sur de la Isla de Formen-
tera mediante trabajos que afectan a 404’90
Has.,como iniciación del expediente de decla
ración de Utilidad Pública de los trabajos
y terrenos incluidos en el estudio,a los
efectos de expropiación forzosa si fuera ne-

esta Dirección ha de informar a V.S.cesarlo;

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

- I

-2W *

Entrada nJ

Negociado. íc>..

m...

<3
ES? 5
—

que no solamente no se ofrece ningún reparo 
que oponer,sino que dada la índole del estu-



dio en cuestión,y la conveniencia de llevar
a cabo los pertinentes trabajos de fijación,
estima conveniente la declaración de Utili
dad Pública solicitada,a los efectos de ex
propiación forzosa si ello fuera necesario
para garantizar la continuidad de tan impor
tantes y útiles obras. Es lo que ten^o el
honor de informar a V.S. que con superior
criterio resolverá.= Dios guarde a V.S. mu
chos años.= Palma a 21 de marzo de 1947.
EL INGENIERO DIRECTOR. = A. Pariet^rubrica
do" .

Y conformándose el suscrito con lo que
en el copiado informe se expone,acordó ha
cerlo suyo y elevarlo a V.S. a efectos y
para cumplimiento de lo por esa Jefatura

pasado.

Firmado" ^Fernando Blanes

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Palma 24 de marzo de 1947.El Presidente

róxirno1
interesado en oficio de dia 26 de febrero

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Ba
leares.
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AYUNTAMIENTO

DE 

FORMENTERA 
(BALEARES)

N.°

' • O \>V

limo.Sr.ln.g9iu.ero deis dei Distrito forestal da
Baleares •

‘i

r‘‘ ? n I 

fénrtj-i/’

Entrada

Ixmo• Sr:
Tango ex nonor ae informar a 

¥•!• <iue xa Uomisión Gestora ae es
te Ayuntamiento, vistos los edictos 
puoncados en si b.O. da est* pro— 
vinciu n« i¿,j,taciiM ¿5 a© Feurero 
próximo p<¿s*do,relativos a la aecia- 
racion ae atinaba piona* ae XinoaS 
(¿uq en el mismo se relacionan •rec
tas • ios trañajog a® tijuoíon de aa~ 
Has y consiguiente repooiacion lores- 
tal, na «.cordado por unanimidad ín
ter mar lavorademente sobre la pre
tendida aeBiaTaOion de utilidad ru- 
uiica ae ios terrenos releridos.

Dios guara® a í.l.mucnos anos, 
tormentera i ae Morir de 1^47 

'^i Alcalde,

0^



4/B.

II mo. Sr:

limo

I

Sr.Director General de Montes, Gaza y Pesca Fluvial 
M K DP F D

vJ
j i? Cs i i

Sn cumplimiento de lo ordenar5 
por el limo. Sr. Subsecretario de Agrá 
cultura en fecha 28-1-19,47 -común igudo" 
por V. I. á este Jefatura con el nume
ro 503-6 fech 31-enero-1947 relativo 
a declaración de Utilidad Publica de 
los terrenos forestales afectados por 
lo..: trabajos de fijación de -dunas en 
el paraje rtLas 01 ota das ” del término 
de Fcrmentor de esta provincia, fue - 
incoado oportunamente el correspondien
te expdLente en esta Jefatura a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 26 de ja 
rio do 1.908.

Y terminado el periodo provincial 
del expediente, adjunto tengo el honor 
de remitirlo a 7.1. para su resolución 
definitiva.^

Componiéndose el expediente de: 
Boletín de la Provincia en que se pu
blicó denuncio*, informe de la Exorna. 
Diputación Provincial, informe del - 
r urtamiento de tormentera, infortpe - 

• de esta Jefatura y Relación definitiva 
de fincas,- superficies y propietarios. 

v .Dios guarde a V. F. muchos ;ulos. 
Palma de Mallorca, 3 de muyo de. 1.947

El Ingeniero Jefe

•••O’/ 4;-
. ■ 1 . Jtu./
,L..



MINISTERIO DE AGRICULTURA

-1/B.

ft

Informe sobre declaración de Utilidad Publica de los 
trabajos de fijación de dunas de ,fLas dotadas’1

Formentera ( Baleares )

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES

Publicada en el B. 0. de la provincia relación de fincas 
sitas en la isla de Formentera, provincia de Baleares, término 
municipal de Formentera paraje ”Las dotadas11 afecta por los - 
trabajos de f ijación de dunas y restauras ion .forestal aprobados 
por el Timo. Sr. Subsecretario de Agricultura con fecha 23 de - 
enero de 1947 a los efectos de declaración de dichas zonas de - 
Utilidad Publica

Transcurridos dos meses sin que ni en el Ayuntamiento de - 
Formentera ni esta Jefatura se haya presentado reclamación ni de
claración alguna y únicamente determinado el actual propietario 
de la finca T,Can Toni Blay” D. Antonio Torres Juan.

Habiendo evacuado informe favorable la Exorna. Diputación Pro
vincial de Baleares, y el Ayuntamiento de Formentera.

Considerando: Que dicha declaración de Utilidad Publica de 
la zona afectada a todos los efectos e incluso si preciso fuera 
la expropiación forzosa, es muy necesaria y conveniente a fin de 

de asegurar la continuidad, vigilancia y protección tan necesa— 
rios a esta clase de trabajos.

Considerando: Que por otra parte, no se prevee la necesidad 
de realizar expropiación© alguna por cuanto para la ejecución de 
los trabajos se han realizado consorcios con los propietarios que 
han suscrito todos libremente.

Considerando: Que no se ha presentado reclamación alguna, 
ni solicitado modificación en las declaraciones previstas.

Visto 3)0 ordenado en el Reglamento de 8 de octubre de 1.909, 
para la ejecución de la Ley de Montes de 24 de junio de 1.909 — 
(apartados 10, 11 y 12 del arte 3 y art? 9?) y que se han cumpli
do todos los requisitos legales.

Esta Jefatura informa que debe declararse la zona ebjeto de 
los trabajos de Utilidad Publica en una extensión ¡total de------
356,65 Has. (extensión a menos los cultivos) repartidos en la -
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Dios guarde a V. 1. muchos años.
Palma de Mallorca, 26 de abril de 1.947 

31 Ingeniero Jefe

forma que se especifica eo el cuadro adjunto.
Lo que tiene el honor de proponer a V.I.

La Superioridad no obstante con su mejor criterio resolverá
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Dios ruar-do a V.S, muchos años.
Madrid, 19 de Mayo de 1.947

EL DIRECTOR C-EJiERAL,

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de
PALMA DE MALLORCA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
CAZA Y PESCA FLUVIAL

w
MINISTERIO DE AGRICULTURA

C“?!<<¿0 r?rc:‘.2l

E;‘ —t

ZEE’OiU
Zntraoa n.° .[.¿..Up.... ■

Adju to devuelvo a V.S. el expedien
te de declaración de Utilidad pública de - 
les tra. ajos de fijación de dunas de flLas 
dotadas'1’ Fomentara (Baleares), por no a- 
justar.se a las disposiciones que afectan - 
a este asunto las cuales se encuentran con 
tenidas en la Ley de Expropiación forzosa 
y el Re r-1 amento para su aplicación.

justar.se


óiOfi

6 ¿l; . 131X1
■ ■ .

Exorno. Sr.
Habiendo sido aprobado en 28 de enero 

ultimo oor el Iltrno. Sr. Subsecretario »
de Agricultura el Estudio que se adjun
ta formulado por el ingeniero D. Joa
quín Ximenez de Embun para la fijación 
de dunas y repoblación de los arenales, 
on la zona sur de la Isla pQ^.mente'ra, y 
dispuesto se inicie e? expediente de 
Declaración de Utilidades Publicas d?e 
tos trabajos y ter enes incluidos en el 
estudio a los efectos de expropiación 
forzosa si fuera necesario,

Esta Jefatura tiene el honor de re
mitir a V. 3. el adjunto anuncio para 
que si merece su aprobación sea inser
tado en el B.O. de la provincia, a fin 
de llevar a cabo la información publi
cas que se refiere el art°.13 de la Ley 
de 10 de enero de 18r"9, y los interesa
do puedan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas,

V.E. no obstante resolverá.



V. Eo muchos .años.

Exorno. ' Sr. Gobernador Civil de esta Provínola.
CIUDAD.

guarde a
Palma 5 septiembre 1947 

El Ingeniero Jefe.
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que se refie-
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GGOOX ABO DE FC.MENTO 
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•I fio de que puedan declararse de Utilidad publica para los- 
efectos de expropiación forzosa si fuera necesario, de ios. trabajos y"terre
óos iüuluidüfc» en el estudio y qu.-? han de ejecutarse por el Distrito Forestal 
de Baleara, para P, fijación de las dunas y repoblación de los arenales en 
la zona Sur de ln Isla de Fo?.*?nentere pertenecientes '?1 termino rnnnicip’jl'de 
Tbrrnentera, en este Gobierno de provincia Negociado de Fbmeoto, se hallará 
desde hoy de manifiesto el estudio formulado por el Ingeniero G. Jonja ín Xi- 
ménez de Bmbun cor-, objeto de llevar a efecto ln informo!ou 
re el art§. 13 de ln Ley de 10 de enero de 1879<

Lo nue se tece publico por medio del presente para que dentro del pía 
zo de 20 días los que se crean perjudicados por la ejecución de los trabajoszo de 20 días los que se crean perjudicados por
de ]uq .¿a trata presenten la reclnmnc iones que estimen oportunas.

Palma de Mallorca Santiembre 1947
El Gobernador Civil.

^(7
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TOO pesera de SEPTIEMBRE

doIi'Ii firial
DE LA PROVINCIA DE BALEARES  

Se publica los' martes, jueves y sábados

SECCION PHOVhKIAL

.6

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

vo cuando se trate de eclesiásticos.
9.a i x / ..

taran haber realizado eí «Servicio Social

nú ni. 1925

GOBIERNO CIVIL

JlU 
ion

NUM.Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina- '

rios a los extraordinarios. i
Precios.—Por suscripción al mesó pesetas. —Por un número suelto

1’00 peseta.—Atrasado 1’50.—Anuncios por palabra 0’20 peseta^.
Nota.—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 

trimestres adelantados.
No se admitirán reclamaciones de Boletines Oficiales no reci- s 

bidos con más de ocho días de atraso.

Núm. 1926
JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS

DEL PUERTO DE PALMA DE MALLORCA

Anuncio— En el registro déla direc
ción Facultativa de la Junta de Obras del 
Puerto de esta capital, se admitirán pro
posiciones para optar al concurso para 
dos destajos para la ejecución de las 
obras comprendidas en el Proyecto de 
alumbrado de los muelles y zona de ser
vicio de la dársena, de San Pedro en este 
Puerto, por las cantidades respectivas de 
22.370*36 y 48.008*50 pesetas.

El plazo de admisión de proposiciones, 
terminará a los quince días hábiles con
tados a partir de la publicación del pre-

NEGOCIADO DE FOMENTO 
SERVICIO FORESTAL DE BALEARES .

Anuncio.—A fin de que puedan decla
rarse de Utilidad Pública para los efectos 
de expropiación forzoza si fuera necesa
rio, de los trabajos y terrenos incluidos 
en el estudio y que han de ejecutarse por 
el Distrito Forestal de Baleares, para la 
fijación de las dunas y repoblación de los 
arenales en la zona Sur de la isla de Tor
mentera pertenecientes al término .muni
cipal de Tormentera, en este Gobierno de 
provincia Negociado de Fomento, se ha
llará desde hoy de manifiesto el estudio 
formulado por el Ingeniero D. Joaquín 
Ximénez de Embún con objeto de llevar 
a efecto la información a que se refiere el 
art. 13 dé la Ley de 10 de enero de 1879.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que dentro del plazo de 20 
días los que se crean perjudicados por la 

- ejecución de los trabajos de,que se trata 
presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas.

’ Palma 8 de septiembre de 1947.
El Gobernador Civil, 

José M. Pardo Suárez.

Núm. 1790 
DELEGACION PRQV1NCIAL 

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 
DE BALEARES

Habiéndose publicado en el Apéndice 
n.° 15 de 1917. correspondiente a la Re
vista de Legislación de Abastecimientos

relación de Tarjetas de Abaste- 
pro vi n- 
1 cono

cimiento” de ‘todos. los interesados, que 
deben presentarse en esta Delegar, 
Provincial (San Miguel 189) provistos de 
las Colecciones de Cupones (Cartillas), 
correspondientes al primer semestre del 
año actual, para hacerles entrega del 
l.° ejemplar ele la Tarjeta de Abasteci
miento y Colección de Cupones actual
mente en vigor. 

Palma. 4 do septiembre de 19L. —El 
Gobernador Civil, José M. Pardo Suárez.

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA
UNIVERSITARIA

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra que se cita de la Universidad 
de Sevilla.
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Sevilla 
la cátedra de «Química técnica», que ha 
de proveerse por concurso do traslado, 
conforme, a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha."

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la- 
vacante.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
teniéndose en cuenta, además, los servi
cios que hubieren prestado o presten al 
Nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días 
con inclusión de los festivos, a contar 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado.

Para su admisión al concurso, según

Franqueo 
concertado

previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cátedrá-

do su expedición y abonado su importe,

Este anuncio sé

Boletín Oficial fiel Estado

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
atas de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

da de no estar comprendidos en dicho 
,caso.
i Con la instancia se acompañarán ne- 
i cesariainente los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien- 
’ to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
i de Penados y Rebeldes.

c) Tituló de Doctor o certificado de 
i haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

viuh unvvu», buuiu umvu, d) Certificado de depuración o decla- 
Gramática histórica de la • ración jurada, indicada en la condición 

I décima.
I e) Certificación de firme adhesión a 
los. principios del Nuevo Estado, expedi
da por la Secretaría General del 'Movi
miento.

f) El trabajo científico a que se relíe
la condición quinta, de este anuncio.
g) La certificación o prueba documen

tal de los extremos indicados en la 
condición sexta. 

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el- «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

í) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mavo de 1940), v ante el Tribunal justifi
caran, por medio del correspondiente re
cibo. que han abonado pesetas 75 en 
metálico por derechos de oposición, a que 
ace referencia la Real Orden de 12 de 

marzo de 1925. Dichas cantidades deberán 
ser abonadas en la Habilitación de este

cumplimiento de lo dispuesto en el 
■irtículo tercero del Reglamento de 25 de 
‘¡-mió de 1931, y bajo pena de exclusión, 

■ ■is instancias habrán de dirigirse precisa
mente a este Ministerio, en el plazo im- 
nrorrogiible de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de. este anuncio en el Boletín O/i- 
cial del Estado.

Todas las solicitudes que lleguen al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación se- 
rán consideradas como fuera de éste y, en

consecuencia, excluidos do la oposición

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho dias para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas ne- 

teriormente expresados, no siendo válidas 

cía a documentación presentada en expe-

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los as
pirantes o los Centros por los que se cur- 

tración de correos y se acredite, mediante 
’ > en 

correspondiente, y aquellos en quienes no pliego certificado y dentro del plazo sufi- 
. ... . i...... . ..L.^...... I.........L.(dente para que puedan llegar al Ministc-
tancias presentarán una declaración jura- rio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el Bjleltn Oficial> de las pro
vincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
adviertezpara que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 1 de julio de 1947. — El Di
rector general, Cayetano Alcázar.
(B. O. del E. n.° 250—7 septiembre 1947’

DE 1947

publicó la Ley de Ordenación.Universita- ’ 
ria, conforme se disDone en la Orden ' 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada 

‘.mediante certificación de la Secretaría 
¡General del Movimiento. i«., w1iuiuiuTO, h^-

8.11 La licencia del Ordinario respecti- 1 cosariamente de todos los documentos an- 
..... 1 - i t_.r____ ________...........

Los aspirantes femeninos acredi- i las peticiones en las que se hag¿t referen- 
.....v. x..;bcr realizado el vicio Social ' cía a. documentación presentada en expe
de la Mujer» o, en otro caso, la exención ! diente de oposiciones a otras cátedras, 
del mismo. ¡

10.a Los aspirantes que hubieren per- ¡
'.fenecido al Profesorado en cualquiera de i  ,x
sus grados oque hayan sido funcionarios 1 sen hayan depositado en alguna Adminis- 

' públicos antes del 18 de julio de 1936 i.... 1-----------------y- —
presentarán el certificado de depuración el oportuno recibo, que lo han hecho 

jconcurrieran ninguna de ambas circuns-

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar en los 
j Boletines Oficiales se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
I Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las meneio 

nados periódicos f/?. O. de 6 abril de 1839).

■ JUEVES II

v Transportes, de fecha 31 de julio ulti- 
mo, una i--------
cimientos extraviadas en esta 
cia, seha.ee público para genera 

................ ’ ’ ’ ' 

deben presentarse 
‘ - 1 v ’.. .. ATI

las"Colecciones de"Cupones1 (Cartillas)

ara hacerles entrega

f)
re

currido en los aspirantes con anterioridad (
?. ?!• c!e. lecha en que se ; sus firmantes.

tico, o del certificado de haber reclama- 'Ha, conforme se dispone en la Orden 
do su expedicióñ y abonado su importe, 
así como estar depurado,

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza, de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego sin más que 
este aviso.

Madrid, 10 de julio de 1947.—El Di
rector general de Enseñanza Universita
ria, Cayetano Alcázar.
(B. O. del E. n.° 248.-5 septiembre 1947).

❖ . * * •
Anunciando la jiro visión en propiedad, 

por oposición directa, turno único, de 
la. cátedra, de «Gramática histórica de 
la Lengua española» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Granada.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 58 de la Ley de Ordenación 

' de la Universidad Española, de 29 de ju
lio de 1943, para su provisión en propie
dad, por oposición directa, turno único, 
la cátedra de «C  
Lengua española» de la Facultad de Fi- i 
losofía y Letras de la Universidad de. 1 
Granada, dotada con el sueldo anual- do 
entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos ,a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dispo
siciones:

1. a Ser español.
2. a - Haber cumplido ventiún años de 

edad.
3. a No hallarse el aspirante incapaci

tado para.ejercer cargos públicos.
4. a Estar en posesión del título dé 

Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante, o del 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo.

5. a Presentar ‘ un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposición.

6. a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:
' a) Haber desempeñado función do

cente o investigadora, efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación 
o Profesionales de la misma, o del Con
sejo Superior de investigaciones Cientí
ficas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensiona
do por la Junta de Ampliación de Estu
dios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d; tendrán que haber con-

seha.ee
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sente anuncio en el Boletín Oficial de 
Baleares, admitiéndose las proposiciones 

. a las horas hábiles de oficina, durante el 
citado plazo, que terminará a las 13 horas 
del día en que expire.

El proyecto de las obras, pliegos de 
- condiciones particulares y económicas del 

destajo, modelo-de proposición y disposi
ciones pertinentes estarán de manifiesto 
en las Oficinas de esta Corporación en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, o en papel 
común con póliza de igual precio, dese
chándose desde luego, la que no cumpla 
con dicho requisito. **

El destajo se llevará a cabo con arre-x 
glo al Decreto de 16 de febrero de 1932 
e Instrucción para su aplicación, aproba
do en 27 de febrero del mismo año.

Palma de Mallorca, 5 de septiembre 
de 1917.—El Ingeniero Director, Gabriel 
Roca.

** *
Núm. 956

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de este Excelen
tísimo Ayuntamiento en las sesiones 
celebradas durante el mes de marzo 
de 1947.
En la sesión ordinaria del día 12 en 1.' 

convocatoria, se acordó:
Aprobar acta de la sesión anterior.
Conceder una serie de permisos para 

realizar obras particulares. .
Aprobar una relación de cuentas, lac- 

turas, relaciones y recibos presentados 
por servicios municipales. .

Aumentar en un cicuenta por ciento 
los actuales precios que figuran en La 
vigente Ordenanza para la venta de sola
res del cementerio municipal,

Designar a los representantes del 
Ayuntamiento que han de formar parte 
del Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de oposición para cucrir en propie
dad dos plazas de Axiliares Administra
tivos, dos de Guardias Municipales y sie
te de Peones Camineros, vacantes en las 
respectivas plantillas.

Designar a la Comisión que ha de efec
tuar la revisión del proyecto de Re
glamento para el gobierno y régimen in
terior del establecimiento benéfico titula
do Casa Hospicio - Hospital.

Aprobar una nueva rotulación de ca
lles y plazas de la aldea de Cas Concos.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Comisión Gestora en 
las sesiones celebradas durante el mes de 
febrero del corriente’ año.

Adquirir ropa blanca con destino a la 
confección de batas para el servicio mé
dico de la Casa Hospicio.

Darse por enterada la Comisión de 
una alta producida en la Clínica Mental 
de Jesús por el ingreso en ella de una 
vecina de esta ciudad; acordándose que 
su familia, por considorarla pobre no abo
ne cantidad alguna por aquellas estan
cias en el Ayuntamiento.

Aprobar el estado de ingresos y gastos 
de la Casa Hospicio - Hospital correspon
diente al mes de febrero ultimo.

Nombrar una Comisión especial para 
girar una visita al edificio escuela de Cas 
Concos para informar sobre las deficien
cias denunciadas por el Maestro.

Dejar sobre la mesa para su estudio, 
una instancia del Centro de Arte y Cultu
ra, pidiendo que el Ayuntamiento patro
cine un Certamen Literario - históticb 
que desea organizar .con motivo de la fies
ta patronal de Santa Margarita.

Darse por enterada de haber asistido 
una Comisión a un acto de homenaje tri
butado en el pueblo de Porreras en honor 
de su Banda Filarmónica,

Facultar al Sr. Alcalde para concertar 
con el propietario de un establecimiento 
el pago del arbitrio de anuncios y carte
les.

Abonar al Director de la CapellaTea7 
tina la subvención que figura a tal efcto 
en el vigente presupuesto.

En lasesión ordinaria del día 26, on 1a. 
convocatoria, se acordó:

• Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder una relación de permisos pa

ra efectuar obras particulares.
Aprobar una relación de cuentas, fac

turas, relaciones, nóminas y recibos pre
sentados por servicios municipales.

Aprobar, después de haber sido’ ex
puestas al público, censuradas por el Con
cejal Síndico y examinadas por la Comi
sión de Hacienda, las cuentas municipa
les del ejercicio de 1946, con carácter pro
visional.

Darse por enterada, de una Circular 
del Gobierno Civil inserta en el B. O. nú- 

,mero 12.531, recordando el cumplimiento

de este Banco, números 5.0001 al 10.000, 
ambos inclusive, propiedad de «La Econo
mía», Compañía . Española *de Seguros, 
comprensivas de 2.500.000 pesetas nomi
nales, y 1.100 acciones. también de este 
Banco, números 2.001 al 2.600 y 1.001 al 
4.600, ambos inclusive, con el mismo ca
rácter de preferentes, y también propie
dad de la citada Compañía de Seguros, 
se anuncia al públicos para que, el que se 
crea, con derecho a reclamar,- lo verifique 
dentro del tiempo legal, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficia! del Estado, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación alguna por terceros, se expedirán 
los oportunos duplicados, anulándose los 
resguardos primitivos y las acciones ante
dichas, quedando este Banco exento de 
toda responsabilidad.

Manacor, 14 de agosto de 1947.—El 
Vicepresidente, Antonio Muntaner.

del ce,nenie «j,artel,, 
nes de ingresos y pagos ronl tu1 . c 
primero de enero a 31 de m , .tl,dos d(r?de 
por el Sr. Depositario ’ rend,da

Haber visto con satisfacíón la eiecu- 
cion de unas obras comm-Anarn^ (Bcu «Proyecto de amplia" ó 'de "esníX dJ 

realizarse. ' -.ou, nan uc
Darse por enterada la Comisión de una 

comunicación de la Jefatura Provincial 
de Sanidad dando cuenta de haber s® 
designado D. Jaime Arnau Vadell nan 
desempeñar con carácter ínterin^ la 
plaza de Medico de Asistencia Pública 
prhneToiaí,,a dC MuniciPio’ Atrito

Autorizar al vecino Andrés Fuster 
Forteza para dedicar un coche de su pro
piedad al servicio público de viajeros en 
la parada de la ciudad.

Verificar el arreglo de varios desper
fectos existentes en el edificio de la Es
cuela Nacional unitaria de niños de la al
dea de Cas Concos.

Incluir a una familia pobre en la lista 
de la Beneficencia municipal.

Aprobar el estado de los ingresos y pa- 
realizados en la Casa Hospicio-Hospital 
correspondiente al mes de marzo de este 
año; y la liquidación de una rifa efectua
da para recaudar fondos con destino a di
cho Establecimiento benéfico.

Nombrar a D. Antonio Barceló Oliver 
y D. Francisco Monserrat Obrador Auxi- 

’• liares Administrativos, y a Antonio Gal- 
més Riutord y Paulino Monserrat Sansó 
Peones Camineros en propiedad de este 
Ayuntamiento, como consecuencia de la 
oposición y concurso - oposición verifica
dos el día 18 del mes actual, conforme al 
anuncio publicado en el B. O- de la pro
vincia. n°. 12. 506, de fecha 16 de enero 
del corriente año.

Efect uar otro concurso - oposición pa
ra proveer en propiedad las dos plazas 
de Guardia Municipales y las cinco de 
Peones Camineros que han quedado de
siertas en el concurso a que se refiere el 
acuerdo anterior, con sujeción a las mis
mas bases, con excepción de la talla se
ñalada para Los Guardias,que se rebaja 
al mínimo de l‘60m.

Haber visto con satisfacción la actua
ción del Tribunal calificador de los ejer
cicios de la-oposisión. por haber observa
do en ella el espíritu de la verdadera jus
ticia que siempre debe presidir los actos 
de esta naturaleza.

Que los Peones Camineros Juan Soler 
T* ------r <.r . ....

dos por acuerdo de 11 de diciembre de 
1946, pasen a la situación efectiva de ju
bilados el día primero de mayo próximo.

Darse por enterada la Comisión se ha
ber ingresad ■ en la Clínica Mental do Je
sús el Vlía 8 del mes en curso, la vecina 
María Bordoy Sansó y que la familia de 
ésta abone a esta Corporación la. cantidad 
de tres pesetas (¡¡arias para el pago (\ 
las estancias en aquel Establecimiento.

Pasar a i............... -
una instancia suscrita por D. Pedro J. 
Adro ver Mayol, interesando lesea rebaja
da. la cantidad impuesta para el pago del 
arbitrio sobre escaparates del corriente 
ejercicio.

Cambiar desde hoy en adelante la ho
ra de las sesiones ordinarias que celebra 
quincenal mente esta Comisión Gestora 
los miércoles en 1.a convocatoria y los 
viernes en 2.a señalando a tal efecto la 
hora de las veintidós en vez de la vein- 
tuna en que tiene lugar actualmente.

Proceder al arreglo de los lavabos, 
bomba y tuberías de agua de la Escuela 
Nacional del caserío de Son Valls.

Señalar la cantidad que ha. de ser abo
nada por los. Municipios que constituyen 
esta Zona Comarcal por concepto del lo
cal y mobiliario y gastos de telefono, luz 
y calefacción que ocupa este Juzgado (. o- 
^^Noinbrar una Comisión compuesta del 
Sr. Alcalde y varios Jefes de Negociado 
para gestoniar ciertos asuntos municipa
les Declarar cesante al actual sirviente 
de la Casa Hospicio - Hospital que desem
peña la plaza con carácter interino y 
nombrar a otro para sustituirle con iguaj 
CarNombrai' un Peón Caminero y dos 
Guardias Municipales con carácter inte- 
""Que de hoy en adelante todos los Peo
nes Camineros trabajen en una o vanas 
brigadas a las órdenes directas de su La-

pataz, actuando tanto éste como los de
mas en la. forma prescrita por su Re
glamento especialmente, mientras no se 
señale a cada uno una sección de vías 
públicas a su exclusivo cargo.

Fijar las cantidades que abonará este 
Ayuntamiento a la. (.-omisión Organizado
ra de la IX Vuelta Ciclista a Mallorca en 
el corriente año: para contribuir a los. 
gastos de la misma, si esta población figu
ra, como final de etapa v en el caso de 
que no lo sea. ' . ,‘

Abonar ciertos gastos de la fiesta que 
cek‘bra la Escuela Parroquial de la calle 
del Arenal para conmemora el XXV ani
versario de stf fundación.

Abonar una cantidad al técnico muni
cipal de obras, como graticación por tra
bajos extraordinarios realizados con moti
vo de la apertura de la nueva calle «31 de 
Marzo». 1

Felanitx, 5 de mavo de 1947.—El Se
cretario, B. Nadal.-V.” B.°-EI Alcalde, 
A. Obrador.

Aprobado por la Comisión Gestora en 
sesión del día siete de mavo-de mil nove
cientos cuarenta y siete; lo que certifico.

El Secretario, B. Nadal.—V." B.°—El 
Alcalde, A. Obrador.

i’# 

Núm. 1934
DonJuan Ordinas Pizá, Juez Comarcal 

de esta ciudad, en funciones del de 
primera instancia del partido.
Hago saber: Que por resolución de es

ta fecha, se ha declarado al comerciante 
D. Salvador Eugenio Esteva Bauza, de 
esta vecindad, en estado de suspensión 
de pagos y de insolvencia provisional, 
acordándose en el expediente que a tal . . 
efecto se sigue en este Juzgado, la convo
catoria a Junta general de acreedores, 
que habrá de tener lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día catorce del 
próximo mes de octubre a las diez y me
dia de su mañana. .

Dado en Inca a dos de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Juan 
Ordinas.—El Secretario, José Pareja.

Núm. 1930
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia número dos 
de esta Ciudad en los autos incidentales 
de pobreza promovidos por el Procurador 
I). Ramón Mulet en nombre de D.a Rosa 
Mas Muntaner contra las personas inte
resadas en la declaración de fallecimien
to de Jaime Mas Parets y con citación 
del Sr. Abogado del Estado; se emplaza 
a las referidas personas interesadas en la 

| declaración de tal fallecimiento para que 
' dentro el término de nueve días compa- 

,, . ... rn. . . . , : rezcaenlosexpresadosautospersonándo-
H ' se P01 ’ñédio de Procurador y constesten 

¡ la demanda de referencia; previniéndo- 
los que de no efectuarlo seguirá el proce
dimiento su curso con citación sólo del se
ñor Abogado del estado y les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sírva de emplazamiento 
en forma a dichos demandados libro la 
presente en Palma de Mallorca a cuatro 

¡ septiembre de mil novecientos cuarenta 
¡ y siete.—El Secretario, R. Chantrero.

** *
Nún. 1933

BANCO DE MANACOR
Anuncio.—Habiéndose extraviado los 

resguardos de 5.000 acciones preferentes

• ’

.. •

de lo dispuesto e.n el párrafo primero del 
artículo quinto del Decreto de 23 d„ 
noviembre de 1910, y que poi el Negocia, 
do de Obras se dé cumplimiento a dicho 
dlS("ontribuir con quince libretas de Dotó 
Infantil de dicz.pesetas cada, una a faVorl 
de los niüos de posición humilde de ]fis 
Escuelas de este Municipio que más S(. 
hayan distinguido durante el pasado, 
so escolar, con motivo de la próxima fies
ta del Libro que ha de celebrarse el dhi 
23 de abril del corriente aho.

Incluir a una vecina pobre en la Lista 
de la Bcneficiencia municipal.

Presentar al Oentro de Arte y Cultura 
el anoyo solicitado para el Certamen Li- 
terarió-liistórico que desea celebrar con. 
motivo de la fiesta patronal de Santa 
Margarita, sin precisarse por ahora la. me
dida a que haya de ilegal dicho patrocil 

'""Facultar a una vecina para abrir Uua 
Academia nocturna de corte y confección, 
gratuita en una de las Escuelas Naciona
les desde primero de noviembre a 31 do 
marzo, mediante la giatiñcacion o retri
bución que por alumna se fije, si la so
licitante está conforme en abrirla en es
tas condiciones.

• Díir un voto tic couficinza a.1 Sr. Alcal
de para que haga las gestiones oportunas 
nara conseguir que el camino vecinal qug 
desde la Cruz de Cas Concos conduce a 
la aldea de la Horta y desde ésta continua 
hasta Porto-Petro, pase a cargo de la Ex- 
lentísima Diputación Provincial, por con
siderarlo de sumo intetéspara el fomento 
del turismo próyincial.

Por la Presidencia se da cuenta de una 
serie de mejoras que considera de impres
cindible necesidad para el embellecimien
to de la población acardándose que por , 
cada uno de los Sres. Gestores se proceda 
a su detenido estudio antes, de acordarse 
en definitiva sobre su relación.-

Felanitx, 2 de abril de 1917.—El Secre
tario, B. Nadal.— V.° B.°—El Alcalde, 
A. Obrador.

Aprobado por la Comisión Gestora en 
sesión del día once de abril de 1917; lo 
certifico. -El Secretario; B. Nadal.- 
y o £ o__j£[ AlcaldetA. Obrador.

X.Ú1IL 1191
' Extracto de los acuerdos adoptados por la 

-Comisión. Gestora, de este Excelentísi
mo Ayuntamiento en las sesiones cele
bradas durante el mes de abril de i9-17. 
En la sesión ordinaria del día 11, en 

ft convocatoria, se acordó:
Aprobar el acta de la. sesión anterior.
Conceder una serie de permisos para 

realizar obras particularss.
Aprobar una relación de facturas, re

laciones y recibos presentados por servi
cios municipales.

Rectificarse en el acuerdo adoptado en 
sesión del día 26 de junio de 1915 por el 
que se resolvió ofrecer un solar para ia 
construcción de un Cuartel para la Duai- 
día Civil en el caserío de Porto-Colom,

Aprobar el extracto de los acuerdo^ 
adoptados por esta Comisión durante 
mes de marzo del corriente año. ,

Efectuar una pronta reparación en - 
camino provincial denominado de .-ai 
Salvador. ,.

Darse por enterada la Corporación 
una comunicación del Jefe Provincyu 
Sanidad de esta provincia, traslada 
otra del Excmo. Sr. Director Genera-1 
Sanidad manifestando haber sl^0I.Cq,.>(|a 
dida la excedencia voluntaria, solicn*1 
porD. Bernardo Vidal Escalas, corno - ' 
dico de Asistencia Pública Domicñ1, 
de esta ciudad. ,ta

Darse’por enterada y conforme b 
Comisión respecto a lo manifestado poi 
Delegado Provincial de Sindicatos d • • 
E. T. y de las J. O. N. S; poniendo 
manifiesto las atribuciones concedió • 
las Hermandades de Labradores b< 
deros en virtud de lo dispuesto en la- 
den de la Presidencia del Gobierno ul - 
de m-irzo dé 1945. ■

Efectuar la venta de quinientos ijo 
ta y dos kilos de chatarra, inservible 1\ 
ra el Ayuntamiento, que se halla» dep 
tada en-el almacén municipal, , , Mu-

Que se proceda por el Aparejador- 
nicipal a la formación de un plano de 
tado actual de las casas afectadas P° 
proyecto dé «Reforma de alineaciones 
a calle de la Torre», antes de procede 

la ejecución de dicha reforma. pn 
En la sesión ordinaria del día

1- convocatoria se acordó: .. ...
Aprobar el acta de la sesión anteri 
Conceder uña relación de permisos » 

licitados para realizar obras partici 
res- ' . l u

Aprobar una relación de facturas, ro ‘" 
ciones y recibos presentados por s9r.X1C(ip 
municipales, suscrita por la Comisión



Sr. ñlcalde ?res ¡.dente del Ayuntamiento.
tormentera.

W'

i I

1^1# Remito a Vd. el adjunto edicto para 

que le de la publicidad debida y una ver 
terminado el plazo que en el se señala 
1c remitirá V -:-. a este Gobierno conve- 
nienteraente di 1igenoiado.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Palr.a de Mallorca v¡ Septbre 1947.

El Gobernador Civil.



Paira de 11orea

/

El Gobernador Civil.

■if

Do Joc' ?/annel *?ardo '.aerea Gobernador Civil de esta provincia 
hago s-ber:

h

£ D I 0 f 0••z -.-S-.ZL = -.r-.T■-.r. s -cas

Que por la Jefatura del Distrito 'Forestal de Baleares se ha remi
tido a este Gobierno el Gstudio'formulado por dicho Distrito, para la 
fijación de dunas y repoblación de los arenales, en la zona sur de la 
Isla de Fórmentera, cuyos t raba j aljaba renn una superficie de 404,90 Hec
táreas y afectan las fincas denominadas '’C'nn Carlos^, f,Can \<ayr.ns’*t 
*Can Pep Fardert, "Camping*, *Can Toni ?lay”, Can Pep Mayans* y Can Cnrr,— 

paoitx", de la propiedad de los Sre:?. D. Carlos Tur Roig* D. Juan Mayane 
Tur, D. Francisco M rí Riera, D. José Juno Toleres. D. Antonio Torres 
Juna, D. Jo-c Maynns Ferrar y D. Jóse Juan Torres respectivamente, si- 
tos en el termino municipal de Fermentara a fin de que se lleve a cabo 
la información necesaria para la declaración de Utilidad publica de los 
trabajos y terrenos incluidos en el estadio citado, a efectos de la‘ex
propiación forzosa si fuera ne.es-1 rio.

En t;u virtud se hace publico ce este edicto, pera conocimiento de 
las autoridades, Corporaciones y particulares a quienes pueda interesar, 
según previene el art® 13 de la Ley de 10 de enero de 1379, y 3?-\el Re- 
glaraento de 13 le ,-nnio del mismo ufo, podiendo loo que se creau perju
dicados por los ref <rálos trabajos formular las reclamaciones que esti
men oportunas, dentro del plazo de 10 días, a cuyo efecto qncdn de mni- 
fiesto el Estudio de que se tr ta en el Negociado de ^omento de este 
Gobierno.
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Carlos iur Bo l 5,
~h?ancisco ’íarí llera, D. José Juan To-

D. José ifeyans Perrer y D. José
i tos en el término municiral de

iüjj.lüaU. = i>. Jo^e --íiaüuel Pardo Suarez, doLernadur 
esta provincia hayo sabe:= Que por la Jefatura del Distrito Po 
restal ele Sbllares se ha remitido a este Col:.orno el Estudio 
formulado por dicho Distrito, para la fijación de dunas y repo_ 
lilac ion de los arenales, en la zona sur de la sila de ?ormente_ 
ra, cuyos trabajos abarcan una superficie de 404,90 las, 
tan a las fincas denominadas "Can Carlos4, "Can Mayans", 
Pep Barde”, "Campins”, "Can ionio Blay", "Can L’ep ¿layaos” 
Campanitx”, de la propiedad de los Sres. u. 
D. Juan Ilayaos Tur, D. ^rancisco ’íarí “llera, 
rres,D. Ant nio Torres Juan, 
Juan To’ res respectivamente, 
tormentera a fin de que se lleve a cabo la información necesa
ria pera 1^ declaración de U ilidad Publica de los trabajos y 
terrenos incluidos en el e’tuc.io citado, a efectos de la expro 
pi.ación forzosa si fuera necesario. = En su virtud se hace pu
blico en este edicto, para conocimiento de las auboridaces,Cor 
por.ee i oes y particulares a quienes pueda interesar, seyún are_ 
viene el art^ 13 de la Ley «le 10 de enero de 1879 y 3’9 del le- 
glamento de 13 de junio del mismo a-íio, adiendo los que se crea1 
perjuditalos por los referidos trabajos formular las reclamanio 
oes que estimen oportunas, dentro del plazo de 20 días, a cuyo 
efecto queda de manifiesto el Estudio de que se trata en el -e_ 
¿ociado de tomento de este Gobierno. =£alma de 1^11 orea, 3 Sep
tiembre de 1947. =B1 Gobernador Civil. = José *ardo ♦ =.lubrica'do. = 
DIL CGET CIA. =E1 edicto que antecede ha permanecido expuesto al 
público en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, durante 
los días 15 de Septiembre al 3 del corriente, ambos inclusive, 
sin que se haya presentado reclamación al una; de que certifico 
En tormentera a 9 de Octubre de 1947.=31 Secretario. ^Antonio 
T’it\ =‘qnhr*i 6'n¡1 o. = V- , B- . = EJ Alea’l de . = A. SeT‘T'-> , ooa Q

V 

en t uta del Ayuntamiento de -b'r,:3eo-tera.
ES COPIA



!

bu escrito de fecha 3 de Septiembre ultimo, el cual ha perma

necido expuesto al publico durante el plazo en el mismo seña-

rormentera, 17 de Octu-

Cerra. =I<ubrica do.-Hay un sello enbre de 1947. =E1 Alcalde.

tinta del Ayuntamiento de tormentera.=Excmo. Sr. Gobernador -

Civil .le esto Provincia. Palma de Malíorea,= Hay un sello en

tinta que dLee.^Gobierno Civil de la Provincia de Balo-res.-

1947. ^Registro de Efin treda. 856221- OCT.

COPIAE S

lado.=Dios guardé a V. E. muchos años,»!

= 4.

Hay un sello en seco con las Armas Nacionales,=Ayunta-

vo a 7.E. adjunto el edicto que se sirvió remitirme junto con
miento de tormentera(Baleares).=Num. 155.-Exorno. Sr:.«Bevuel-
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res
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Megoci Lo de Foi en o h e ■ t ...d o e maní Tiesto el • ■ ■ ; .i o

Córner;era formulado ■. or el .
el día 8’de 'r.y ir-’ y

al 4 d
tado reclamación alguna.
Y para que conste y surta sus 1 Y

‘ nllorca ■?. -^is vc tub r é ’ ? o

J

■■ *rn idoi^1

afectos' expido

Jaime Fiol il , Abog* " 5 Jef

A?-ene'z de desc>

. ' I ? I C 0: Que

2: ale

mil novecientos cu. i rento. ? iet^

so? re las Jun^s

*.t e C o in zno 1 c

7° . <?

y ;nCrAf,aTio .'VI ^oti^rno di"4! • •«

D. Joaquin

te que firmo ¿r i-aliña le

Cctub3‘e, ambos inclucive, sin que -e hajra presen



/

de remitir a V.S

en su escrito de fecha 15 de los corrientes.«Dios guarde

.nchos «f or^etitera, 24 de Noviembre de 1947

neclor Civil de esta prov inoia. «Palma de Horca • «Hay un

sello ^n tinte que dice.«Gobierno Civil de la Provincia de

£13.10232-27 30'1. 1947.-=jlét»i^tro’de Entrada.

C 0 P I ¿E 3
i

■

j'

do . j > 1 e r e s • «í

Serrí . ^.Íabricado.«Hsy un sello en tinta que 

d í- •s<lo-:lú u..’ de i orm entera (Baleares) .«Exorno. Sr. Gober-

a V.E.

?Ia y un s ell o é n seco con 1 a s A rm a s c i o nales.» <y un t o—

r.íiento de Pormentez’s.«(Baleares).®-?¿xcmo Sr:«Teago el honor

la docuMentucíon completa que interesa

El Alcalde.■•= A



í

bricado.-V9*. E9. El Alcalde.» A.

libro Iíí presente en Formentera a veinte y cuatro de Noviera 

bre de mil novecientos cuarenta y siete,= Antonio :j'ur.=Ru-

TT 
V

arenales de la 2ona Sur de esta Isla.» Y para que conste y 

remitir al Exorno• Sr. Gobernador Civil de esta provincia,

Serra.=Rubricado.=Say un sé

lio en tinta del Ayuntamiento de ^oraantera.

tera.=
Don Antonio Tur Tur, Secretario del Ayuntamiento de Formen.

CERTIFICO: Que la Comisión Gestora de este Ayuntamien 
to en sesión celebrada el día veinte y tres del corriente - 

acordó informar favorablemente en- el expediente sobre 
declaración de Utilidad Publica de los trabajos y terrenos 
afectados para la fijación de dunas y repoblación de los -
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Eterno.

ic. junto ten¿o el u?. nov* de elevar 
•juwrt ü i as anuncio a fin de

Sr. Gobernador Civil de la Provincia
G I U D A

Ju:¿

n ■

Dios guarde a V. E. duc’ios años.
Pnlntu, 9 de Junio de 1.948 

El Ingeniero Jefe

Que si ’Jo t-.e-x:- a bien ordene su inser 
ción en ?1 B.Oe de la nro^inciy, ro^án. 
dolé b<;-' renitido un ojecpLa.r « esta - 
íeiaéo.ra po?a constancia en el expedíen> 
te de su rozón.

£r:
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Aprobado por Orden Ministerial de veintiocho ele enero de mil 
novecientos cuarenta y siete el proyecto de fijación ¿e dunas de 
Xa isla de Formentora, en el término municipal del mismo nombre, 
de la provincia de Baleares, y siendo de ínteres la realización de 
las obras de repoblación .foros tul j tr: j í,jos hidrológico--foresta
les que han de ejecutarse para la fijación de Las lunas indicadas; 
de conformidad con el criterio sustentado por la -Dirección General 
de Montes, Caza j Pesca Fluvial, y ^ppaoticado el oportuno expe- 
¿•ente, en el que se han campillo las. for:xilidudes y requisitos es 
tallecidos eu la Ley do diez de enero ó.e mil ochociern.os setenta y 
nuevo y Reglamente paia su ejecución, de treinta de junio siguien
te; a pro¿/Ue~wa del Ministro de A< rio altura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

DISPONGO
Artículo único.--Se declaran de utilidad pública les trabajos hidro

- S'nU.'JQ KR Vr,.lR_ Jg gAgR \
ministerio do Agrlcu'.i tura 

Z3.0.Í?.
DSCRSTO de 2’5 de abril de. j por el que se declaran de utilidad 

ptibl íce los trabajes hidrolági.ceforíjs tal c en las dun:¡s do la 
Formen t era
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.SI Ministro le Agricultura 
Cbríos Bei o Segnra

i

lógico-f or^.t'aleb ec las, á;.ras cíe larden Lera, con arregle al proyeo, 
to aprobado en veintiocho do o;?ero do <nil novecientos cuarenta y 3- 
siete, a los efectos de la exproriacion forsosc de los terrenos que 
comprendeen el terztinü ¡ncnicipel de Pormeútero, de la provincia de 
Baleares„

A.sí lo dispongo por el r.osenti Decreto, dado en Madrid n veinti
trés de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

j^rauciscQ lYar-co.



SECRETARIA GENERAL 

Negociado de «Boletín Oficial»

I

El Secretario General,

)

t

adjunto le envío 

de orden del Excmo. Sr. Gober-

GOBIERNO CIVIL  
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Como interesa V. en su co

municado fecha

nador un ejemplar del «-Boletín 

Oficial» de esta provincia núme

ro en el que se inserta,

señalado con el. /. 4.í..?.. el anun

cio que al efecto se sirvió remitir. 
Dios guarde a V. 5 muchos años.

Palma /tfde ..............

de 194$.

 ....  



15.

’ /

de junio* de 1948 j

\ ■

«
Franqueo Iconcertado

$ olettn (Oficial<3J?»

DE BALEARES l

bjdos con más de ocho días, de atraso.

Boietín Oficial del Estado ü

MINISTERIO DE TRABAJO

I /

a

)
/¡

♦

f . K ' * ■ ■

DE LÁ PROVINCIA

I
\

i

Núm 1498.
DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

MI..........
! características:

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

.$v derica el águcr.

SECCION PMVlNGin

-MINISTERIO DE AGRICULTURA

Decreto de 23 de abril de 1948 por el que 
se declaran d.e utilidad pública los tra
bajos hidrológieoforcstales en las du
nas de la isla de

FORMENTERA

” Aprobado por Orden. Ministerial de 
veintiocho de enero dp mil novecientos 
cuarenta v siete el proyecto de fijación de 
¿pinas de la isla de Formentera, en el. 
término municipal del mismo nombre, de 
la provincia Baleares, y siendo de interés 
la realización de las obras de repoblación 
forestal y trabajos Iridrológico-forestales 
que han de ejecutarse para la fijación de 
las dunas indicadas; de conformidad con 
el criterio sustentado por la Dirección 
General de Montes,«Caza y pesca Fluvial 
y practicado el oportuno expediente, en 
el que se han cumplido Jas formalidades 
y requisitos establecido en la Ley do diez 
de enero de mil ochocientos setenta y 
nueve y Reglamento para su ejecucióp, 
de treinta de junio’ siguiente; a propuesta

12s C-

v 3 obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias
dina i i103 de Afnca sujetos a la. legislación peninsular,’a los 20 ' 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su oromulg^ción el día en que, termine la inserción 
de la Ley < n el B. O. del E. -

SABADO ' lo

i Las leyes, .órdenes y anuncios/que se manden publicar en los
| 'Boletines Oficiales se han de remitir al Excmó. Sr. Gobernador „ 

Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
, nados periódicos (E. O. de 6abril de 1839).

de aguas mediante im pozo noria con 
elevación mecánica de tracción animal 

(ubicado en la zona de policía, del cau
ce del torrente Ravols con destino a. 
riegos de una'tinca de su propiedad, 
sita en término municipal de Arta • - 
(Mallorca).
«Visto el expediente incoado por Dona 

María Canet Bisquerra para la legaliza
ción del caudal alumbrado, mediante un- 
pozo noria con elevación mecánica de 
tracción animal, ubicado a menos de LOO-

I metros del cauce del torrente Ravols con * 
. destino a riegos’ de una finca de su pro

piedad, sita en término de Artá (Isla de 
Mallorca). __

Resultando que-abierta la información 
pública-reglamentaria mediante anuncio 
en el Boletjx Oficial de lá provincia y 
edictos en los Ayuntamientos respectivos, 
no se presentó reclamación alguna.

Resultando qué el Ingeniero encarga
do. previa confrontación sobre el terreno, 
informa favorablemente y determina el 
caudal necesario para el riego a razón de 
t 1/s. y Ha. que es el generalmente api i- ' 
cable en estos casos. Sigue? manifestando 
que la profundidad del pozo es de 5.40 m. y 
su sección elíptica de 1.30 x o,su m. y te
niendo en cuenta, que a su juicio no so 
ocasiona perjuicio para los intereses pú
blicos ni para los particulares, estima que 
puede accederse a lo solicitado con sujec- 
ción a las condiciones que’detalla.

Resultando que informa favorable
mente la Abogacía del Estado y el Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Baleares 
el cual eleva el expediente, haciAdo su
yo el informe del. Ingeniero encargado.

(,'onsiderando que no se han presenta
do reclamaciones.

Considerando que del expediente se 
deduce que so trata de un alumbramien
to en.la zona de policía, de los cauces pú
blicos y, en consecuencia,,la tramitación 
habida es la reglamentaria.

Con aderando que todos los - informes, 
emitidos son favorables. '•

Este Ministerio, ha resuelto Accederá 
lo solicitado con sujeción a las-siguientes 
condiciones:: - • .

!.'• Se autoriza a D.;l María Canet 
intime conveniente pero sin perjudicar Bisquerra para alumbras aguas mediante 

• " • ’ - ------- -*—? - -un pozo íiqria con tracción •animal ubica
do en la zona de policía de'l torrente Ra
vols, con destino al riego de su finca 

x «Cas Soldar», sita en término de-Arta < Isla 
Mallorcal legalizándose las obras reali
zadas. ’ .

2.a' Las características del pozo son 
5. lo metros de profimdidad siendo su sec
ción interior elípt ica de 1*30 x o‘8o me
tros . -

3.11 No pueden variarse las caracte
rísticas de la instalación elevadora sin la . 
previa'autorización de la4Administración 
y asimismo tampoco "podrá destinar las 
aguas a otros usos distintos del de riegos 
sin la autorización Oportuna. x

4. a Esta autorización se otorga dejan- • ,
do á salvo a los.derdchos de propiedad y 
sin perjuicio de.tercero y con obligación 
de ejecutar las obras necesarias. pai;a con
servar o'sustituir las servidumbres exis
tentes. < •

5. a Sé inscribirá-este aprovechamien
to en el Libro Registro c'óji las siguientes 
características. ’ .

__ ______a____ Sóadrre del usuario: D.ft María Canet ' . 
provechamiento 1 Bisquerra., . , * .

. i ‘ Dirección (¡enera! de Trabajo.
Rqsoíución sobre indemnización por des- 

‘ gaste de herramientas,-establecida en 
la Reglamentación de Trabajo en la 
Construcción.

, Mistas las consultas recibidas sobre 
..apReaeióix del artíeulo de la, vigente 

. Reglamentación de Trabajo en la Cons
trucción y Obras Públicas, .para el caso 
en que un oficial aporta -las herramienr 
tas necesarias para su propio trabajo y 

’ para el de su ayudante. _ '
Esta Dirección .General de Trabajo ha 

resuelto que cuando el ayudante de un- 
oficio regulado por la Reglamentación de 
Construcción no aporte la herramienta 
para la realización de su labor peculiar, 
no tiene derecho apercibir la indemniza
ción por desgaste;' si esta herramienta es 
facilitada por el oficial, a él le correspon
derá la indemnización semanal de. 1-50 
pesetas por el desgaste de la misma, apar
te de lá indemnización que haya' de per
cibir por la que aporte para su propio’tra- • 
•bajo. • .

Esta resolución surtirá efectos desde 
la fecha de su publicación en. el boletín . 
Oficial del Estado.

Lo que comunico a VV.' 11. para¿su co- • 
nocimiento y cumplimiento.

Dios guardé a VV. 11. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1948.—El Di-

- rector general de Trabajo. Agustín Mi
randa Junco.’
llmo^Sres. Delegados provinciales de

. ' -Trabajo. ■/'
(B. p. delE —ñ.” 152-31 mayo 1948.)

NUM.
Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela Tipográfica-y calle Misericordia núm. 4 i
Los • suscriptores tienen derecho además de los números ordina- ¡ 

ríos a los extraordinarios.
. Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto cqrriente>2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas. ' ‘

' Nota.—Los .abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por . 
trimestres adelantados. x .»•

No se admitirán reclamaciones de Boletines Oficiales iio réci-'

.A G

ITireeciún Oeneral de Obras /lidráuliras
Otorgando a D. Antonio Flaquor Tpus la 

concesión de un Aprovechamiento dé 
Aguas,, mediante, un Pozo con eleva
ción mecánica ubicado en ];r'Zona de *‘(.|pvación moe;uíi< ;i 
Policía.del eaue.e dol.Torfonte Ravols (- ■ • :
con destino a riegos . de ^una finca de | Anuas captadas en la-zona de policía del

l I J. I V|.’4'.‘V»IVV< \A\74 l\/l u • * 4IA I’ ’ * •'-••• • 11V'* » 1 - 

sita en término municipal de Artá iMa- I 
1 torca). - x/ .
«Visto el-expediente Incoado por Don 

Antonio Flaquer Tous, para la legaliza
ción del .caudal alumbrado, mediante un 
pozo con elevación, mecánica de 5 C. V. 
ubicado á menos de 100 metros dél cauce 
del torrente Ravols, con destino a riegos 
de una finca de sü propiedad sita ‘en tér- 
minoMe Artá (Isla de Mallorca).
♦ Resultando que abierta la información z. 
pública reglamentaria median.te anuncio ‘ 
civel Boletín Oficial de la provincia y 
edictos en los Ayuntamientos respectivos 
no se presentó reclamación alguna.

■Resultando‘que el Ingeniero encarga-, 
do, previa confrontación sobre el terreno, 
informa favorablementexy determina el 
caudal necesario para el riego a Tazón de 
1 1/s. y Ha.'que es el generalmente apli
cable en ♦estos casos, sigue manifestando 
que lá profundidad del pozo es de 4.00 
metros y sú.sección circular de.'0,80 me
tros de” diámetro y teniendo en cuenta., 
que a su juicio no se ocasiona perjuicio 
páralos intereses públicos ni para los’ 
particulares .estima que puede accederse 
a lo solicitado con sujeción a las condicio
nes que detalla. t

Resultando qúe - informa favorable
mente la Abogacía del Estado y el Inge
niero Jefode pbras Públicas de ‘Baleares 
oí"cual eleva el expediente, haciendo, su
yo el infoime de) Ingeniero, encargado.

•^Considerando que no se lian presenta- 
. do reclamaciones.

Considerando que del expediente 
deduce (pie se trata de un alumbramiento 
en la zona de policía de los cauces públi
cos y, en consecuencia, la tramitación ha
bida es la reglamentaria.

Considerando qu® todos los iiifo.rines 
emitidos son favorables.

Este Ministerio ha resuelto, acceder

.726
del.Ministro de Agricultura y previa de
liberación del Consejo de Ministros.

D i s p d N -G d

Artículo único.—Se declaran de utili
dad pública los'trabajos hidrológico-fores- 
tales en las dunas de ’ Formentera,. con 
arreglo al proyecto aprobado en véintio-. 
cho de enero de mil novecientos cuarenta 
y siete a los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos que comprende» en. 
el término municipal de-Formentera, de 
la provincia de Baleares. ’

Así lo‘ dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a veintitrés de 
abril de riiil novecientos cuarenta y ocho.

FfiANbisco Franco
El Ministro de 'Agricultura 
Carlos Uein Segura

Núm. 119^

do solicitado con sujeéción a las siguien
tes condiciones:

.1.a Se autoriza a D. Antonio FJaqüer, 
Tous para alumbrar aguas mediante un 
pozo con elevación mecánica en la zona 
de policía del torrente Ravols con destino 
al riego de su iinca Sun Catiu» en térmi
no de Artá (Isla de Mallorca), legalizán
dose las obras realizadas.

2. a Las características del pozo son' 
4 ni. de profundidad y su sección circular 
de 0,80 m. de diámetro en el cual hay 
instalado un motor marca Bernaídcd a

> C. V.
3. a No pueden variarse las caracterís

ticas de la instalación elevadora sin Ja 
.previa autorización de la Administración

• y asimismo tampoco podrá destinar las 
aguas a otros usos distintos del de riegos 
sin la autorización oportuna.
; 1.a Esta autorización se otorga de
jando a salvó los dereehós de propiedad y.

'sin perjuicio dé tercero y con obligación 
de ejecutar las obras necesarias, para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

5/“ Se inscribirá este aprovechamien
to en el Libro Registro con las siguientes

r Nombre del. l.’suarbr. Don Antonio Fia? 
.quer Tous.

('lase del'aproceehlunlento: Pozo con

Corriente de donde

Propiedad denominada «Son Catiu» ¡ torrente Ravols.
’l'érminq. municipal donde lladiea la 

. b>ma: Artá (Isla de Mallorca i.
Caudal aprorechado: Trece mil Jres; 

cientos cincuenta H3.350; litros dia’rios.
Objeto del aproe-echamiento: Riego de 

15 áreas. 15 céntiárciis. >
. Titulo en que se funde el' de recito: Reso

lución.administrativa de fecha 11 de ma
yo de 1918.

G.a La Administración So reserva la 
facultad de imponer al usuario la cons
trucción de un módulo que limite el caudal 
captírdó al concedido y, asimismo, se re
serva también el derecíw de tomar de es
te aprovechamiento el caudal necesario 
para las obras públicas, en la (orina que 

ias-obras desaprovechamiento.
7. a Queda sujeta, esta autorización a 

las disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la Industria Nacional- contra
tos y accidentes déFTrabajo y demás de 
carácter social.

8. a •Caducará esta autorización por 
jiicumplindunto .de cualquiera .de- estas 
condiciones v en los casos ,previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
•líiuellas seguirlos trámites señalados en 
í i lev V Reglamento de ’Ohyas Públicas.. 
' Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi

nistro le comunico a AL I. para su cono
cimiento; el del interesado y demás efec- 

lO>Dios guarde a V. L inpchos años.-- 
M-nlrid 14 de mayo de ,1948. —El Director 
PnneraL Francisco García- de Solá.—Ru-
'riendo, finio. Sr Ingeniero Jefe .de 

Mhr-is Públicas de Baleares.-—Es copia.— 
q<l Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

Núm.-1495 
nmi-ando á D.!l María Oanc$Bisquerra 

U concesión do un aj-- -;1-----
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Núm. 1503
. CEDULA DE CITACION

Según lo acordado pon el Sr. Jue¿ Mu
nicipal ejcrcjente en este Juzgado, Don 
Francisco, de Asis Sancho Rebullida, . en> 
el juicio de,faltas n.° 825 de 1947 sobre le- " 
afanes, se cita de comparecencia, ante este 
.Juzgado Municipal (Sito en Predicadores • 
n.“.62-2.°) para quecl día diez y siete de, 
julio a las diez horas de su mañana, a 
María de Ibs Angones Mira! les Con le que . 
tuvo su domicilio en Grácil ¡ano Alfonso 
n." 8 Ciudad Jardín y hoy de ignorado 
paradero, a 'fin de celebrar eí oportuno 
juicio de faltas, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el pé) juicio a que 
hubiere lugar, debiendo de comparecer 
con los medios de prueba que estime por 
conveniente.

\ puraque sirva de citación en forma¿. 
expido la presente que firmo en Zaragoza 
a siete de junio de mil novecientos cua
renta y ocho.-t-El Secretario, (ilegible;.

* a-
, ■ Núm. 1479

Juzgado de Instrucción del Regimiento 
de'Infantería Palma n.° 47

1? E'Q visito R. í A
Matías Mascaré Llabrés, de 39 años de 

edad, casado, zapatero, natural de Sauce--* 
lias, vecino de ITo>p¡taIet de Llobregat 
(Barcelona), domiciliado en- calle Mont- 
seny, núm. <87, 3.° piso 2.° puerta, con re
sidencia accidental últimamente en la 
calle de las Palmeras número 10 Palma 
de Mallorca, procesado-en causa número . 
31 de 1936, por el supuesto ’délitó de au
xilio-a la rebilióh, cuyas señas persona-. 
les son: color de las pupilas negras, cabe
llo negro, cara regular, cejas al pelo, na
riz regular, barba poblada; viste traje de 
paisano, compareceré en el plazo de ocho 
dias a partir de la publicación fie la pre
sente requisitoria, ante este Juzgado, sitó 
en el cuartel del Carmen del Regimiento 
de Infantería Palma húmero 17, bajo aper
cibimiento ele-ser declarado rebelde si no

• lo efectúa. . • . ’ . • .
Al mismo tiempo se ruega a cuantas 

personas puedan dar noticias de su para
dero, se personen-ante el Juzgado más 
próximo a su localidad para hacer las 
manifestaciones conducentes a la locaji- 
zación del referido procesado. Y a todas 

t las Autoridades se les suplica, la bifsea y 
captura dej aludido, al que, caso de ser. 
habido; trasladarán a este Juzgado para 

t someterse a las resultas de la citada cau
sa. .Z .

Dado en Palma de Mallorca a 3 de ju
nio de. 1918.—El Secretario. Jaime Bonnin 
—A’.” B.°—El Teniente Juez Instructor, 
Moreno. •

. < d;? ________________ ,r.v„
el personal facultativo de la. Jefatura 
.Obras Públicas do Baleares y de la.Dire' 
ción Facultativa del puerto de P.almít uc 
Mallorca, con' asistencia Kle los interesar 
dos; extendiéndose acta y plano' que st-' 
elevará a Ja aprobación, de la Superior!-

5. a Se dará principio a las obras on
el plazo de dos meses v deberán, queda* 
terminadas en el de" un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha del re- 
planteo-. . •

6. a Terminadas las obras Tos conce
sionarios lo pondrámen .conocimiento he
la Jefatura de Obras Públicas do Baleares 
y de la Dirección Facultativa del Puerto 
de Palipa, a fin de que por dichos centros 
se proceda'al reconocimiento de las mis
mas. Del resultado se extenderá acta que 
se elevará a la aprobacióú correspondien
te. • . ;

7. a Los- concesionarios no.podrán des
tinar los terrenos ni las obras objeto de 

’la concesión a uso distinto del que se de
termina. > , ’ . • ?

8. a Los gastos'que se ocasionen con 
el replanteo, la-inspección y el reconoci
miento, serán de cuenta dé los concesio
narios.

'9.a Los concesionarios abonarán el 
canon de upa peseta anual por metro cua
drado de superficie ocupada dentro de la 
zona marítimo terrestre, pagadero por se
mestres adelantados, en la Caja de lá 
Junta de Obras del Puerto de Palma;, -es
te canon podrá ser revisado por acuerdo 
de la Administración.

, ., v , ----- - 10.a .Los concerionarios elevarán la<
. drid 11 de mayo de 1948.—El'Director.Ge- fianza depositada al 5 °/0 del importe dp

a.iA las obras en el plazo de un mes y antes
del replanteo.

11.a Deberán cumplirse todas las dis- 
•posiciones vigentes o las que en lo suce
sivo se dicten pór el Ramo de Guerra, re 
ferentes a construcciones en la zona -po
lémica y-militar de’costas y Fronteras." 
Queda obligado adpmás al cumplimiento 
de lo dispuesto -en la Ley de protección 
a la industria nacional y a las disposicio
nes de carácter social.

Í2.A Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley de?Timbre.

■ 13.;1 .Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran si
do empezadas estas ni- sol i-citado .prórroga 
por el concesionario, se considerará desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del .Estado la 

• fianza depositada. '
1'4.* La falta de cumplimiento por los 

concesionarios de cualquiera de las condi
ciones anteriores, sérá motivo de caduci- 

, dad; y llegado este caso se procederá con. I 
arreglo a ¡o que determinen las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el. 
Sr. Ministro digo a V. S. para su conoci
miento, el de los intere.sados y .demás efec
tos». '

.Dios guarde a V. ,S. muchos años.— 
•Madrid 28 de mayo de 1948.—El. Director 
General, Luis M.’ de Vidales.’—Sr. Inge? 
niero Jefe de Obras Públicas de Baleares. 
—Es copía.—El Ingeniero Jefe, Miguel 
Forteza. •

íi:
* Núm. 1500

ALCALDI A DE PALM A
A los efectos procedentes se hace -pú- 

; ' blico que D. Antonio.Grimalt.Puig, tiene 
, solicitado permiso para instalar un' grupo 
compresor con un mptdr eléctrico de un 
H. P. de potencia en el taller de pintu- ’ 
ras sito en la calle de Escultor Galmés 
n.° 26-del Ensanche.de .está, Ciud'ad, por 
cuyo motivo y a tenor de lo acordado, 
se concede un plazo de quince días, para 
que los que se crean afectado^ por dicha 
instalación, puedan formular las recla
maciones que estimen del caso contra ln 
misma. * . *

Palma de Mallorca a 7 de junio de ju- 
nio de 1948.—El'Alcalde, Juan Coll.

* , ■* *
.Núm. 1506

AYUNTAMIENTO .DE MARRATXI , 
El Ayuntamiento en sesión del día 

de los-corrientes aprobó el pliego de con
diciones para la su basta,, pública relativa 

„----- a la construcción del alcantarillado en D-
servidumbre d e vigilancia del litoral, parte izquierda de la Avda de Antonio - 

i, Maura del barrio de Pont dTÍica de este
Municipio y a tenor de lo dispuesto en ci 
vigente Reglamento sobre contratación 
de otn’ú-s y servicios municipales,, se. hace 
publico que las reclamaciones que sep1^ 
duzean deberán presentarse ante la ( o|' 
poración municipal, dentro del plazo 
qumeo días,, contaderos-desde el día sr 
guíente al de la inserción de este ánuuci 
en el B. O. de la provincia, en la inte*

2
Clase del aprovechamiento: Un pozo no- 

' ria.de tracción animal.
Corriente, de donde se deriva e¡ agua: 

Aguas captadas en 'la zona de policía” del 
Torrente Ravols.'

Término municipal de donde radica la 
toma: Arta (Isla- de Mallorca).

Caudal aprovechado: Diez mil doscien
tos setenta y cinpo (10,275) litros diarios.

Objeto del aprovechániiento: Riego de 11 
a. 89,25 ca. . ,

- €n Ql(e.se funda el derecho: Reso
lución administrativa de fecha 11 dé ma
yo de 1948’. ' ’ , ' ‘

6. a La •Administración se reserva la 
facultad'dé .imponer al usuario la cons
trucción de un modulo que límite el ^au-

• dal captado al concedido y, asimismo, se 
reserva- también-el derecho de tomar dé

. , este aprovechamiento el caudal necesario
para las obras públicas, en la forma que 
.estime conveniente pero sin perjudicar 
laá obras del’ aprovechamiento.

7. a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que-se dicten, 
relativas a ht Industria Nacional, contra
tos y accidentes del trabajo y .'demás de

. cárácter social.
8. a x Caducará esta autorización por 

imcumplimiento de cualquiera, de estas
- condiciones y en los casos. previstos en 
; 'las disposiciones vigentes, declarándose

aquella ségún los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento.de Obras Públicas.

. ’ Lo que de Orden del Excmo. Sr. l\Ii- 
z nistro le comunico a V.. I. para su' conoci

miento, el dé la interesada y demás efec
tos.»
t Dios guarde a V. I. muchos años,—Ma- 

iieral, Francisco García de Sola.—Rubri
cado.—Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi- 
cás de Baleares.—Es copia El Ingeniero 
Jete, Miguel Forteza.

Núm. 1494
Dirección General-de Puertos y señalas Sía-/ 

' • ’ ritimas
. \ . PUERTOS

Otorgando, a D.? Juan Garcías Obrador y I
D. Ramón Gqlaber.t Monserrat, la con
cesión para- construir seis viviendas 
con casetas varaderos y explana en 
los terrenos situados en el Pía de La 
Sinia de Porto Colom (Baleares) con.

• arreglo al proyecto suscrito por el Ln- 
. geniero de caminos D. Antonio Parietti 

Coll.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
> a petición de D. Juan Garcías Obrador y 

Di- Ramóh Gejabert Monserrat, solicitan
do construir con carácter permanente seis 
viviendas con casetas .varadero y expla
nada en el Pía de la Sinia de Porto. Co-- 

’i lom (Mallorca). . 1
Resultando que por O. M. de 3 de Ju

nio‘de 1947 están aprobados el acta y pla
no de deslinde y amojonamiento de los te-' 
rrenos de dominio público que^se’ solicita 
ocupar.

Resaltando que la petición‘sé halla 
compreiidida en la vigente Ley de Puer
tos y el expediente se ha tramitado con 
arreglo a lo dispuesto ’en el Reglamento 
para su ejecución. *

Resultando que sometido el expediente 
' a información pública se han presentado

* reclamaciones,x que han sido tenidas en
cuenta por la Jefatura de Obras Públicas 
en su propuesta. • ■

-Resultando que la información oficial 
ha sido favorable- al otorgamiento,, de la 
concesión.

Considerado que la concesión debe ser. 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un canon. ■ ■ i

Este Ministerio, de acuerdo con, la Di- < 
rección General de Puertos y Señales Ma- 

_ ritimas, ha resuelto: .
Acceder a lo solicitado en las condicio

nen siguí en tes: ,
1. a Se otorga a D. Juan Garcías Obra

dor y D. Ramón . Gelabert Monserrat^ la- 
concesión .para construir seis viviendas

‘ con casetas varaderos y explanada en los 
terrenos situados en el Pía ae la Sinia de 
Porto Colom (Baleares), con arreglo al 
proyecto suscrito por el Ingeniero de Ca
minos D. Antonio Parietti Coll en fecha

< 19 de julio, de 1946. ,
2. a Los concesionarios respetarán la

quedando afecta a la misma la explana
da de 8,00 metros de ancho situada entre 
las casetas y él mar y obligados los con- 
cesinavios a conservar las obras en buen 
estado.

3. a Esta concesión se otorga ¿i pr$ca- 
«• rió; sin plazo limitado, sin perjuicio de

tercero, dejando a salvo el derecho de 
‘ propiedad y con sujeción a lo 'dispuesto

en el artículo 47 de la vigente Loy.de ___  _ ______ 1CV ...-
Puertos. genciii. de que. pasado dicho plazo, sC'

a Las obras serán replanteadas rá admitid a niivmnn fin in<j hup «n r™- 
rsonal facultativo dé la. Jefatura de. mul?n ,d ninguna de las que se fon 

1918n a nueve de junio de’
fforrL Alcalde-Presidente, Juan Tu-

<ov’ acuerdó de la C. G. M.- - EI dietario, B. Riera. .
• - U. ; ■ 

, Núm. 1496
• tizgaclo de Primera Instancia e Instruc- 

(,*on número uno de Palma de Mallorca.,
R EQ UISTTORI A 8 j 

p. ?osc .Salamanca Cerdá, natural de 
C^i’na y vecino de Palma, que tuvo su. 
loinicilio en Carretera de' Puígpuñent 51 
Rúes, de 23 años, soltero, vidriero, proco-, 

sacio en cau^a n? 217 de 1915 sobre estafa, 
he este Juzgado, comparecerá ante el' 
mismo dentro del plazo de treinta días, 
a partir do la. publicación de la presente, 
para constituirse en prisión y ser,diligen
ciado por dicha causa, apercibiéndole que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, y será' decla
rado rebelde. .

e Pal m a d e Ma] I o rea. á si é té de j u n i o de. 
mil . novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez de Instrucción, Gerardo .María Tho- 
jmás.—El Secretario¡ Luis Facal.

* ■ .

• * / . ’ .

• Núm. 1508' . ■
Bartolomé Servcra Campins, natural 

de Palma y vecino ele Palma, que tuvo 
su domicilio en calle Carmen, n.° 2 bajos,, 
de 30 años, soltero, • chófer procesado en 
causa n.° 211 de 1945’sobre hurto de este 
Juzgádo, comparecerá ante el mismo den
tro del plazo de treinta días, a partir de la • 
publicación de la presente, para consti
tuirse en prisión y ser diligenciado en di
cha causa, apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a qüe haya 
lugar en .derecho, y será declarado re
belde.

Palma a ocho de junio dé mil . nove
cientos cuarenta y ocho.—El Juez de Ins
trucción, Gerardo María Thomás.—El Se
cretario, Luis Facal.,

q: < ■

Núm. 1501.
CEDULA DE NOTIFICACION

< • Y-C1TACION
Eli virt ud de lo expuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia núm. dos de 
esta Ciudad en los aiitos juicio ejecutivo 
seguidos por el Procurador D. Miguel Olí- 
ver en. nombre de doña Antonia Maree 
Gamundí contra D. Eduardo Sans cuyo 
segundo apellido se.ignora, así como tam
bién su actual paradero y domicilio, pe 
notifica a dicho Sr. Sans que para garan- 

< tir la cantidad de cinco mil pesetas de ca- 
.pital intereses y costas, se ha trabado em
bargo sobre bienes que se han designado 
como de su propiedad, sin haberse efec
tuado el previo requerimiento de pago, 
por el motivó expresado, de ser descono
cido su actual domicilios

Por la presente también se cita .de re-' 
mate al propio D. Eduardo Sans para que 
en el término de nueve días se persone- 
en tales autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere; previniéndole que si no 

. comparece continuará el procedimiento 
•en su rebeldía y le parará el perjuicio 
(jué haya lugar cu derecho. \

Palma de Mallorca a.-ocho do junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. —El Se
cretario, R. Cha utrero. ■ ’ ,•

Núm. 1499
Juzgado Municipal núm.. dos de Palma 

de Mallorca..
CÉDULA DÉ EMPLAZAMIENTO

El Sr. Juez Municipal acc.iclect.al n." 2 
de esta ciudad en lós autos juicio de cogni
ción especiales sobre Arrendamientos ur
banos seguidos ante esté'Juzgado a ins
tancia de D.a Josefa Segura Roldan contra 
los herederos desconocidos de D.* Catal ina 
Campo cle'Arbe y contra todas la^ perso
gas qu,e pretendan tener derecho a conti
nuar ocupando la. vivienda que D. 31a- 
nueÍTocho Carreiaa o Correira tuvo alqui

lada a la.cálle de Alcina n.° -Ll sobre re
solución del contrato de arrendamiento 
de ú casan.0 41 de la calle de Alema 

’8oh Españolee, tiene .^cordado en/provi
dencia dé esta fecha se de traslado de la 
demanda a los referidos demandados pa
ra que en el improrrogable plazo cíe setb 
días la contesten en forma bajo 
miento de sor declarados en rebeldía si n 
lo verifican estando á su disposición ei 
Secretaría las copias simples. . •

Y partí que sirva de emplazan lento a 
dicho! demandados expido el presente en 
laimii a treinta y’ uno de Atayo de iml 
novecientos cuarenta y. ocho.- i'J uc 
torio, Miguel Vaqüery ’

*•

4í

Núm. 1189
REQUISITORIA

López Campoy Ana-María, de 27 años, 
hija de Juan y Catalina casada.. vecina 
últimamente de Ibiza Baleares;, proce
sada en el sumarió 16 de 1Q17. sobre fal
sedad en documento .de mdentidad, Ha
tera! de Barcelona, y de profesión sus la
bores. comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado qe‘Instrucción de 
Ib’iza. bajó apercibimiento de ser. decía- - 
rada rebelde y de .incurrir en las demás 
responsabilidades-,legales de no presen
tarse en dicho plazo, paraxonstituirse en 
■prisión encargándose aTodás las Autori
dades y Agentes que procedan a la busca 
y captura, poniéndola a mi disposición 
en la cárcerdé este.Partido. • ' •

1 biza a primero de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho,—(ilegiblei.'

S-- rji -

Núm. 1502 •
COMUNIDAD DE REGANTES

De las Presas de > hJs Treneh y < ílassa de
Sa floran del ‘/¿lo de Santa Eulalia.
edicto.—Suspendida la. sesión anun

ciada en el B. O. de la Provincia-número 
12.701 para el día dos dc’mavo újtinio. se / 
convoca para el día cuatro de julio próxir 
mó, a iguales efectos y para la aproba
ción de los Presupuestos generales de In
gresos y Gastos para él ejercie'ío del 'año 
en curso y del) Extraordinario para las 
proyectadas obras de la. «Bassa de Sa Ro‘ 
ca u las 12 horas en primera convoca-, . 
toria a las 18 en segunda, casó de noTCU- 
nirse número suficiente de Asociados en 
la primera para la validez de sus acucr-

Sanra: Eulalia del Río‘5 de junio de 
1^18.:—'El Secretario, .luán Forrer Costa. 
—V.° B.°.—-El Presidente", Guasch.

\
■ i

Ensanche.de
ria.de
Reglamento.de
Loy.de


rpo; ICARIOS

Carlos Tur Roig¡10900 30 • 8-2,00 :• 90,00100,00900,00Can .Garlos
Juan Mayans Tur15,00 10 6 31,0017,0043,0048,00Can Mayans
francisco Mari Hiera5,00 15 9 29,003,0032,0032,00Can ?ep Barde
José Juan Torres130 53,00g2,007,0060,0060,00Campins
•Intento Torres Juan 67,0035 2£,00 30,0072,00Can Ton! Blay 72.00
José Mnyans -Perrer 31,0020 29,003,0034,001 34,00Can Pep líayans

José Juan Torres 55,6533,65 203,25 2•53,9097,00Can Campa'n Ltx
1 356,6543,25 116,65¡404,90443,00Totales ■=
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Relación de fincas y extensiones a- declarar de Utilidad 
Publica en Porreen tere
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Declarada por Decreto de 23 de &bril 
de 1948 de Utilidad Publicaba todos los — 
efectos, incluso expropiación forzosa los 
terrenos afectos al proyecto de fijación de 
dunas en la partida de ,fLas Cíotadas{f de 1» 
isla de tormentera, B.O. del Estado n^ 143 
fecha 22-V-1948 y comenzados los trabajos, 
se hace precisa la expropiación forzosa de 
una parcela de monte del gredio afectado 
rCún Ce ríos?í en donde esta situado el Vive, 
ro forestal, ya que el propietario se nie
ga a la venta directa.

.Por lo que a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 16 de la Ley de 10 de -®nero de 
1879, adjunto tengo el honor de remitir a 
V. E. relación cor duplicado y plano de la 
expropiación pedida.

Dios guarde.a V. S. muchos arlos. 
Palma,13 de Septiembre de 1948 

El Ingeniero Jefe
P. A.
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Extensión Residencia

Carlos Tur Roig36,285 areas tormentera.

■

l

El Alcalde,

T

Finca o parte 
que ha de 

expropiarse.

P

Porción de la 
finca "Ca*n Ca.r 
los Ciotadas”

Nombre del dueño

Relación que remite el Alcalde de tormentera al Exorno.Sr.Gobernador Ci
vil de esta provincia, rectificando la formada por la Jefatura del Distrito 
Forestal que ha verificado el replanteo del. vivero establecido en este ter
mino municipal.

■<

—xsxs—.z———- • —————zzcz —— — —=:x;zxs: —. 
tormentera,27 de Septiembre de 1948.
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NUM.
12.777
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. 1

DE LA PROVINCIA

1 ul ct t n

702‘24 pesetas Qm.
? ----

552'16 peseta? Qm. ‘ 
p- ----- „

374'92 pesetas Qm. y»  :
a. 364‘66 pesetas Qm.

y* • • ■■

366'16 ptas. Qm.
Precio harina consumo directo a 370‘00 

pesetas Qm. .

' DE OCTUBRE DE 1918 ■ ■

'»b!'

q 
•ki.

y ••

Pasta para sopa.—Almacén, 4‘60 pese
tas kg.—Público, 5'00 ptas. kg. •

Patatas.—Almacén, 0‘945 ptas.kg.— 
Público, 1'05 ptas. kg.

Tocino.—Almacén, 16‘20 pesetas kg.—
Público, 17‘00 ptas. kg. \ -

Alfalfa verde.—Almacén', O‘i6ptas. kg. 
—Público, 0‘18 ptas. kg.

Carbón vegetal 2.a clase. —Público, 
0‘61 ptas. kg.

Lena troceada 2.a clase.—Público, 0'33 
ptas. kg.
. Salvado.—Almacén, 0'74 pías. kg.

Sémola.—Almacén, 3'60 pesetas kg.— 
Público, 4‘00 pesetas kg.

Membrillo.—Almacén, 8‘545 ptas..ks.
—Público, 10'00 ptas.*kg.,

, Harina de arroz.—Almacén, 7'10 pe
setas kg.—Público, 7'40 ptas. kg. • • •

Lo que se publica para general cono
cimiento y su debido cumplimiento, sin 
que puedan ser incrementados por nin
gún concepto estos précios.

Los Srés. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para que en sus respectivos mu
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia.

Ibiza, 27 septiembre de'1948.—El De
legado-Presidente, Modesto de la Iglesia.

Núm. 2328
MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
Junta Provincial de Baleares

II

• ■

Aviso a los agricultores
Por el presente esta Jefatura hace pú- 

’blico para conocimiento de los agriculto- 
-r.es interesados, que por este Servicio Na
cional del Trigo se facilitará .el trueque 
cíelas semillas que tenga el agricultor 
reservadas para siembra, pero inadecua
das para ese fin, por otras que existan en 
'los Almacenes del Servicio, bien selec-/ 
cionaclas o desinfectadas, o.en su defecto 
de las mejores partidas que pueda haber 
en los mismos, siempre y cuando tengan 
entregada lá totalidad de los cupos forzo
sos señalados. . '

/Palma de Mallorca 5 octubre de !$*<?.-
,J_«x a. a. t axav'xxvx uvyxuvubivi, V.

Varona Yaldizan.
; ■ . .- . *

• $ $ • •
Núm. 2358.

ADMINISTRACION DEPOSITARIA/, 
Especial de Hacienda; de Ibiza

: ■ 1 ■ ■ p a n

■ Precio, .según los módulos:
Pieza de 80 grs. para los de 1. 

‘goría a 0‘50 pesetas.
Pieza de 100 grs. para los de 2.a Cate

goría a 0‘50 pesetas.
. . Pieza dé 200 grs. para los de 3.a Cate
goría a 0‘70 pesetas.

. Piezas de 450 grs. para Mineros, l‘50. 
pesetas.

Piezas de 100 grs. para. Infantiles, 0‘35 
pesetas. • . » •

Ibiza 30 septiembre ele 1948.—El Dele
gado Presidente, • César Pujet Riquer.

. , * * ■ 

Núm. 2360
Reláción de artículos, cuyos precios 

L
hasta nueva orden, en estas Islas de I-bi
za y Form entera. . , ‘

Aceité—Almacén, 9‘293 pesetas kg.— 
Público, ,8‘8'0 ptas. litro.

. Alubias blancas.—Almacén, 6‘45 pese
tas, kg.—Público, 7‘00 ptas. kg.

Arroz'corriente.—Almacén, 3‘32>pese
tas kg.—Público, 3¿50 pesetas kg.

Azúcar blanquilla y pilé.—Almacén, ’ —El-Jefe Provincial accidental, Gerardo 
. 7‘60 ptas. kg.—Público, 8¿00 ptas. kg. ~

Azúcar morena.—Almacén, 6‘6O pe
setas. kg.—Público, 7Ú)0 ptas. kg.

Bacalao.—Almacén, 8'40 ptas.. kg.— 
Público, 10'00 ptas. kg.

Café crudo.—Almacén, 30'70 ptas. kg.
-r-PúblicOp 33‘ÓO ptas. kg.

,Carbón vegetal.—1/ clase.—Público 
0‘79 ptas. kg.

■ ' Chocolate—Almacén, 10'50 ptas.-kg.—
Público, 11‘00 ptas.. kg. ’

Garbanzos.—Almacén, 6‘95 ptas. kg.
—Público, 7‘50 ptas, kg.

Jpbón.—Almacén, 5‘55 ptas. kg.—Pú
blico, 6‘00 ptas. kgt ‘ •

Lentejas.—Almacén 5‘05 ptas. kilo.— 
. Público, 5‘50 ptas. kgs.

Leche fresca de vaca.—Al público, 
1‘75 ptas. litro.

Leche Condensada. — Almacén, 5‘4B.
. ptas. bote.'—Público, 5'75 ptas. bote. ,

Lefia troceada,—i'.a clase. — Público
0‘35 ptas. kg. ■

Manteca en rama.—Almacén, 22'95 pe
setas kg.—Público; 23‘75' ptas. kg.-
' Manteca fundida.—Almacén, 25'80 pe
setas kg.—Público, 27‘85 ptas; kg.

••

‘ ^concertado

©fíttttl

Núm; -2327 . • . ‘ ■
AYUNTAMIENTO DE DEYA 

Iformadasjas Listas Cobratorias de la 
Contribución Urbana de este .Municipio 
correspondientes ’al próximo año 1949, 
quedan expuestas al público en la Secre-, 
tari a de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación din ante el plazo de qeho días 
hábiles acontar del siguiente al de lapu: 
blicación dél presente anuncio en el B. O. 
de la provincia, curante cuyo plazo serán 
admitidas cuantas reclamaciones se for- 
mulen por los interesados. '

Deyá 4 de octubre de 1948.—El. Alcal
de, Lucas Oliver.

Formado el Repartimiento de la Con
tribución Territorial sobre la rkjbeza Rús
tica y Pecuaria de este término para el 
próximo año 1949, queda expuesto al pú
blico en. la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos :de*reclapiación durante 
el plazo.de ocho días hábiles, durantedos 
cuales podrán formularse por los intere
sados las reclamaciones u. observaciones 
que se .estimen pertinentes, pasado dicho . 
plazo- ninguna será atendida.

¡ Deyá 1 dé octubre de 1948.—El Alcal
de, Lucas Oliver.

. ***
Formados los Padrones de las clases 

A. y D. (Usos y Consumos)-y B. C. (indus
trial) de la Patente 'Nacional de Circula
ción de Automóviles de esLe Municipio ■ 
para-el próximo año 1949, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 15 
días durantelós cuales podrán presentarse 
las reclamaciones u observaciones que se 
estimen pertinentes.

Devá 30 de septiembre de 1948.—El 
Alcalde, Lucas Oliver.

Formada lá Matricula Industrial y de 
Comercio de esta población para el próxi- . . 
mo año 1949. permanecerá expuesta al 
público en lá Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamaeió.n por el 
plazo, de quince días a,<?óntaij desde el. si
guiente al de la publicación del presente 
anunqio de .el Boletín Oficixl de la pro
vincia, durante dicho plazo podrán ser 
presentadas cuantas reclamaciones se es
timen convenientes 'por los interesados;

Deyá 30 de septiembre de 1948.—El . 
Alcalde, Lucas Oliver. • '

■■ *' * • .

Núm. 2329
AYUNTAMIENTO DE LLUCIIMAYOR 

'Los Padrones correspondientes al 
ejercicio de 1949 de la Patente Nacional . 
de Automóviles en .sus clases A., y' D. . .. . 
(Usos y Consumos); B y C.- (Industrial^ ■ 
estarán.expuestos al público*durante la 
primera quincena- del mes actual, pu
diéndose durante la segunda del mismo, ? 
presentarse.las reclamaciones que. se es-

Lluclnnayor, l.° octubre de 1948.—EL • 
Alcalde, S..‘ Garau. i

■ .* *
Hura 2330 ’ ’

ay untamiento De marratxi -.
■ Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario, para .el 
'ejercicio de 1949, estará de manifiesto al.

Anuncio Oficial
Para general conocimiento de todos los 

productores/ comercian tés transformado- 
„ res de lanas e 'industriales textiles, se 

advierte la necesidad ineludible de ajus
tarse ektrictám en te para las .Operaciones 
d,e .compra’y venta' dé lanas, a las díspo- 
sicipiíés y formalidades, precios, títulos 

' de compra, etc.y:qne estipula la Circular 
n.° 688 de la Comisaría General. Debiem 
do quedar- apercibidos dé que, - de las 

, transgresiones que,sé obsérven serán res-' 
• pbnsa'bles ante ¡mi Autoridad y Fiscalía 

Provincial de Tasas, ó J !
"1 Palma', 281 dé septiéínbre de 1918.—EL 

Gobernador Civil, José M. Pardo, . _— ---- —

SEGC10N PROVINCIAL , 1 • - -
-i? : ■ . .- -

’ - . y Num. 2322. ■

6 0.B ÍERNO. CIVIL 
PE .LÁ A

• • ».•’ !-u • ;-Ú. • . . -

- 'PlíRt •»-'?? .- V.. , En cumplimiento dé lp que se dispone 
X en- el .articule 17. de la Ley de Expropia-

, - ción forzosa dé .ip de. enero de 1879 y en 
’ el-23 del Reglamento para su aplicación 

_3c^i£úe junio del mismo’áñp, pe-hace pú- 
'^/bfico én> este fperiódico, oficialía Relación 

de superficies a. expropiaren la isla de 
Éormenterá, que-ha remitido a este Go-^ 
biérno el Alcalde de . la. villa del mismo 
nómbre, ■ rectificandó la formada por la 
Jefatura del Distrito Forestal de esta pro
vincia, para el desarrollo, dé los trabajos 
hidrológicqs-forestalesjde fijación de du-, 
ñas. declarados de Utilidad Pública por 
Decreto de 23 de abril dél corriente año 
Boletín. Oficial del.Estado número 143, cu- 

- . ya.rélación á cq’ntinuácipñ ise-transcribe: 
Finca o parte que.ha dé, expropiarse;

porción de ja finca «C‘an’ parios Clota-
- .das»; extensión< 36,285;áreas; nombre del 

dueño, Carlos Tur. Roig; 'residencia, Fór- 
. menterá. ..... > . . .’

..kAl, propio tiempo y de acuerdo con lo 
que preceptúan lá Ley'-.y Reglamento 
mencionados en sus artículos 17. de la 
primera y 23 y. 24 dél segundo, se señala, 
un plazo de treinta días, contados desde 
el sigúi'éiTté1 ál dé lá.'inserción de este 
anuncio,, para que las personas o Corpo
raciones. interesadas puedan exponer con
tra la necesidad de la ocupación que se 
intenta; y étí modo alguno, contra ) la uti
lidad de la óbra-que queda -resuelta eje
cutoriamente por la declaración de útili- - ■ . - ‘ .
dad pública; reclamaciones que se dirigí-. oficiales actualmente en vigor, regirán 
ran al.Alcalde, dé Formenterá y podrán n’^vn nrdnn P.n asUr Islas .HaIhi-
hacérs'e vérb'almente ó por escrito.
” Pátoav 5 de octubre de 1948. .

' ; ' El Gobernador Civil,
José M. Pardo Suárez

.-i.;-;. :
*-4' '

' * ‘ 7 ■ Núm- 2274

,. DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

t ; DE-BALEARES.,

Las leyes obligarán-en la Península, Islas advaenntes Camrías 
y territorios de Africa, sujetos a la legislación peninsular - a'los 20 en^ndé hXmU‘^ióni SÍ - 3é '^plsiera oÁa’¿sa Se 

.de la Ley en I t6rmÍ”e la ÍMerCÍÓn

COMISIÓN DE EVALUACIÓN .

Edicto.—Confeccionada la Lista co- 
.brátoria para el año impar de 1949, de to
dos los edificios y solares no exentos qe 
tributación, emplazados en este distrito, , 
por el presente se acuerda la exposición 
al públicó interesando, del citado docu
mento,'en la .Secretaría de dicha Comí-• 
sión, sito Avenida del General Jaraneo,' prtíseiHiUSO.Ui3-icx 
número 13, de esta ciudad, por plazo, de timen pertinentes, 
ocho días.hábiles,. al objeto de que los ’ —..........
contribuyentes .puedan examinarlo y lia' 
cer, dentro del indicado plazo, ¡as recia1 
macionps que consideren pertinentes', so-' 
bre errores aritméticos o de copia. ’

Ibiza, a 4 de Octubre de 1948.—El Pre
sidente, Mariano Riquer WaHis.—El Se
cretario, Antonio .García González.

■ V Se publica íbs martes; jueves y sábados

Se süscribe en lá EscMa Tipográfica, calle Misericordia núm; 4
Los suscriptorés tiéiien derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios. ,
Precios— Por. suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes i 

en esta, ciudad v los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe-, ? 
setasy atrasadq.3 pesetas,—Los anuncios por palabra 0’3Q pesetas.
./i Nota,—Lós ‘abonados forenses deben satisfacer, sus cuotas-pór j 
trimestres adelantados.. >

No readmitirán reclamaciones de Boletines Oficiales no réci- ¡ 
bidos con más <le .ocho ¿lías de atraso.

s'sísx 3 sí más 
Civil y por cuyo conducto sé pasarán a los .editores de los mencio
nados periódicos (A. o. de'6 abril de 1839).

Núm. 2359 
DELEGACION ESPECIAL

de Abastecimientos y Transportes de Ibiza

' Junta local especial Be precios ; ' 
/Relación de -los Precios a regir para las 

harinas y el pan, en éstas Islas de Ibiza 
y Formentera, durante el- mes de octu
bre próximo con carácter provisional.

HARINAS

Precio para-pan de 1.a Categoría, a 
702‘24 pesetas Qm.

Precio para pan de 2.a Categoría,

Precio para pan de 3.a Categoría, a

Precio para pan de Categoría Infantil?

Precio para pan de categoría Mineros, 
“' 16 nías. Qm. '

a Cate-

plazo.de


• ■

e

4

■:

//.

das dos casas de reciente construcción, 
cómo de lá propiedad del- deudor D. Vi- ’ 
ceiíte Martorelí Poquet, y que fué decre
tado por ¿tuto de fecha ocho del expresa
do raes de mayo, dictado en las diligen • 
ciá's base de este procedimiento; y noti- 
fíquese este particular a los deudores, por * 
medio;de edictos,«qüe se fijarán en los si
tios públicos, de costumbre de este Juzga' 
do v se. publicarán en el Boletín Oficial 
deda Provincia, entregándose el corres- * 
pendiente con oficio á la parte ejecutante', 
para su curso y •diligenciado..—Lo- mandó , • 
y fi mía el Sr. D. Francisco, Noguera Roig, 
Juez de primera instancia de este parti
do, doy fé.—Francisco Noguera.—Ante 
mí.—José Pareja.—Rubricados. " ■

En virtud y para que sirva de ' notifi
cación en forma al deudor-D. Vicente 
Martorelí Poqúet, vecino que fué de 

. Muro, hoy de ignorado paradero, y caso 
de haber falledido, a sus herederos o caü-. 
sahabiehtes desconocidos, extiendo el pre
sente que firmo en Inca a siete de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, J. Pareja. .

' ' -A'- -
< Nú m.. 2326 •

En los autos de juicio ejecutivo, que 
en este Juzgado se siguen a instancia de 
1). Baltasar Serra Moragúes, contra Don 
Vicente Martorelí Poqúet y caso de ha- . 
ber fallecido contra sus herederos deseo- • ■ 
nocidos, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado el auto que en lo necesario 
dice así: ■ ,'

«Auto—En la ciudad de Inca a siete 
de Julio de mil novecientos cuarenta’y 
ocho.....Al único otrosí, como se pide, sé
ratifica el embargo preventivo practica
do por este Juzgado en diez del pasado . 
mes de Mayo, sobre un inmueble en el 
que existe actualmente edificadas dos ca
sas ..de reciente construcción, como de la 
propiedad del deudor D. Vicente Márto- 
rell Poquet. y que fué decretado por auto 
de fecha ocho del expresado mes de Ma
yo, dictado en los presentes autos, y no- 
tifiquese este particular de aqto a lo¿deu- 
•dores, por medio de edictos, que scL fija
ránen los sitios ‘públicos de costumbre 
de'este Juzgado y se publicarán en el . 
Bolétín Oficial de la Provincia, entre
gándose el correspondiente con oficio a la 
parte ejecutante, para su curso y diligen
ciado.—Lo mandó y firma el Sr/D..Fran
cisco Noguera Roig, Juez de primera ins
tancia de esté, partido, doy fé.—Francis
co Noguera.—Ante mi.—José Pareja.— 
Rubricados.».

En su virtud y para que sirva de no- 
uv xOxxvx^v «w..x vz, ; tificación. en forma al deudor D. Vicente
caso de haber fallecido, contra sus here- I Martorelí Poqúet vecino que fué de Muro 

' ' ■ ' ■' • hoy de ignorado paradero; y caso de ha
ber fallecido, a sus- herederos o qausaha- 
bientes desconocidos, extiendo el presen
te que firmo en Inca a siete de. Julio' de • 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario,-José Pareja. • ‘ ;

’ Núm. 23’21
PARQUE1 DE INTENDENCIA

DE PALMA 1
Teniendo que. instalar este Parque un 

equipo completo para, transvasar aceite 
de oliva, se pone en conocimiento de los 
industriales a quienes pueda interesar la 
instalación (mecánica y eléctrica) del ci: . 
tado equipó, presenten sus ofertas en la 
Secretaría de este Establecimiento en 
días laborales de 10 a 13 horas, hasta, el 
día 20 del actual.
. En dicha Secretaria-eshiiVHi de maiii- 

. tiesto los pliegos de Bases que han de re- 
oír- . .

El imponte de los anuncios será a cár^ 
go del adjudicatario.

Palma 5 'de octubre de’ 19-18.— El Co- - 
'mandanteDirector,Bartolomé Sarapol.

* v

■ vNúm. 233?!
PARQUE DE INTENDENCIA- l 

DE MAHÓN . '
Hasta el día ll del actual, en la Secre

taria de ésta Dirección pueden consultar- 
’ se los pliegos de condiciones técnicas y le- ‘ 
gales, asi como modelo de proposición 
para la adquisición necesaria a este Par-%. f 
que de los artículos siguientes:

Leúá para hornos:
Lefias para ranchos.,.
Paja para piensos. ' .
Levadura prensada. ■ *
Villa Carlos 1? octubre -de ,1948.—El ? .

Jefe cLel detall, Eduardo Casado Landa- 
buru.—V.° B.°—El Director- accidental, 
Casado. ‘ . .

. PALMA .—Escuela Tipográfica' ’

v Núm. 2323 .
CEDULA DTÍ NOTIFICACION

En los autos que luego se expresará 
se ha dictado la sentencia; cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es clel tenor' 
siguiente: «Sentencia:En la.ciudad de Pal
ma dé Mallorca a diez y ocho de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho.

.-yELSn.D. Ignacio Summer Tsern, Ma
gistrado, Juez de Primera Jnstancirt'nú- 
mero dos de ésta- ciudad, habiendo, visto 
lós presentes autos juicio,, declarativo de 
mayor cuantía promovidos’ por Banca 
Marcli S,. A., domiciliada én’Palma repre
sentada por el procurador D. Pedro Fe- 
rrer Amengua! y dirigida por -el letrado 
D. Jaime guau contra D.:i Catalina, Don 
José y D. Juan Mir Colomar, representa
da,lá primera por el procurador D. Miguel 
Mássanet y dirigida por’eí letrado D. Jo-

, sé Ramis de Ayreflor y. los otros dos.de
clarados en rebeldía, versando el asunto 
sobre nulidad de escritura -pública de' 
compraventa, tramitados dichos autos en 
piéza separada del juicio ejecutivo.trami
tado ante este mismo juzgado a instancia 
de la Banca March S..A. contra D. José 
y D. Juan Mir Colómar; y - Resu 1 tado...
Considerando.....Fallp:Qúe desestimando
la demanda ínter puesta por el procurador 
D. ‘Pedro Férrer Améngual en nombre y 
reresentación de. Banca March S. A. con
tra D. José y D.‘Juan y D.‘l Catalina Mir 
Colomar debo apsorver y absuelvo de la 
misma a los referidos démandos sin hacer 
expresa imposición de costas.—Así por 
esta mi sentencia que será notificada en 
la forma que determina el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pro
nuncio, mandó y firmó.—Ignacio Sum- 
mers Isern.—Rubricados.—Publicación, 
—La anterior sentencia ha sido leída y 
publcada por el Sr. Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia pública en 
el mismo día’de su fecha. Doy fé. Chan
tre™.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes en el 
expresado asunto, libro el presente en 

. Palma de Mallorca á treinta de septien¿ 
brede mil novecientos' cuarenta y ocho. 
—El Secretario, Luis Facal.

Núm. 2324
Juzgado de primera instancia e instruc

ción de Inca.
En los«autos de juicio ejecutivo que 

en este Juzgado se siguen a instancia de 
D. Juan Mimar Quetglas, contra D. Vi
cente Martorelí Poquet, vecino que ‘fué 
de Muro, hoy de ignorado paradero, y 

deros o causahabientes desconocidos, so
bre reclamación de cantidad, se ha dicta
do el auto que en lo necesario dice ásí:

«Auto.—En la Ciudad de Incaa nueye 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho..... S. S.u por ante mi el Secretario,

■ dijo:.... Yr se ratifica el embargo preventi
vo practicado por este Juzgado en diez y 
ocho del pasado mes de Mayo,, sobre un 
inmueble en el qu© existen actualmente 
edificadas dos casas de reciente construc- • 
ción-como de la propiedad del’deudor don 
Vicente Martorelí Poqúet y que fué decre
tado por auto de igual lecha, dictado en 
las diligencias vase de esta ejecución; y 
notifíquese este particular a los deudores, 
por medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre de este Juz
gado y se publicarán en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, entregándose el co
rrespondiente con oficio a la parte ejecu
tante, para su curso y diligenciado. Lo 
mandó y firma.el Sr. Don Francisco No
guera Roig¿ Juez de primera .‘instancia de 
este partí do,‘doy fé.—Francisco Noguera. 
—Ante mí.—José Pareja.—Rubricados.»

En su virtud-y para qye sirva de .noti
ficación en legal forma, a D. Vicente 
Martorelí Poquet y caso de haber falleci
do a sus hereaeros o causahabitantes des
conocidos, extiepdo él presente que firmo 
en Inca a nueve de julio de mi! novecien
tos cuarenta y ocho.—El. Secretario, José 
Pareja.

***
Núm'. 2325 . ’

•En los autos<e juicio ejecutivo, que 
en este Juzgado se siguen a instancia de 
D. Francisco Pont Sabater, contra D. Vi
cente Martorelí Poquet y caso de haber 
fallecido contra sus herederos desconocí-.

(dos, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado el auto que lo necesario dice 
así*

«Auto—En la ciudad de Inca a siete - 
de julio /de mil novecientos cuarenta y 
ocho..... S. S.‘l por ante mí el Secretario 
dijo:..... Y se ratifica el embargo preven-' 
tivo practicado por este Juzgado en, diez 
del pasado mes de mayo, sobre un inmue
ble en el que existen actualmente edjfica-

t <= nqio-nadas por dicho concepto, quedan

•A!1úrés Vidal. ■ ■ . f ,
Núm.“2346 •' •'

- AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formados los Padrones de^ las clases 

¡ a v’D. (Usos y consumos) y B y C (In- 
, j,istrial)de la Patente Nacional de Auto- 
' lóvites de esta población para el próxi
mo ejercicio de 1949, permanecerán ex- 
miettos al público a efectos de reclama- 

on la Secretaría de este Ayunta
miento; por espacio dequince días duran- 
™ " cuales podrán presentarse cuantas 

í reclamaciones u observaciones que se es- 
tinSanPJúaü,e5tdé octubre de 1948.-E1 
Alcalde accidental, Francisco.Gaya. .

, . ’ * 1 ■ * f

mrtir dpi°d'^^Z0^G och°'días hábiles, e 
?úvó Dlnkdía £áel áctual mes> durante- 
ciónos Ó Podran presentarse reclama- 

Airaíd^alinSs .a 5 octubre de T948.-EI 
. A . , Andrés Burghera.Más.

■ **V
TTrhan^ePar^u“ento de la Contribución . 
IiÁrcin'iAJ? este termino, formada para el 
i^núlú^^6 Permanecerá expuesto, 

trn eni 0 en la Secretaría de este Ayun- 
n nfirh’iJ P01’-plazo de ocho días hábiles, 

d>el día 25 del actual mes, dura.n- 
maciones aZ° P°draM presentarse récla- 

ri a 5 de octubre' de 1948.—
Ll A icalde, Andrés Burguera Más.

’ * * >

Núm. 2338 *
■AYUNTAMIENTO DE LLUBI , ’ 

Formados los Padrones d,e las Clases 
A J P (Usos y consumos)‘y B C (In
dustrial), de la Patente Nacional de Cir
culación de Automóviles para el próximo 
año 1949, permanecerán expuestos al pú- 
en 1.a Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince díasP a contar 
delpiguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el B. O. de 'esta provin- 
C‘ófla l°S e^ec^os de exámen y reclama- 

Elubí, 4 de octubre .de 1948j»-E1 Al
calde, Antonio Ferrer.

.-í Núm. 2339 /
AYUNTAMIENTO D E POLLENSA 

'• Formados los Padrones de las'clases 
A D (Usos y consumos) B y C (Indus
trial) de la patente Nacional de automó
viles para el próximo año 1949, permane- 

. cerán expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y a efectos de reclama
ción por término de quince días, a partir 
de!siguiente al de la inserción de este' 
anuncio en el B. O. de esta provincia.
. .Pollensa a 5 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, Ramón Cifre.H

Núm. 2340
y AYUNTAMIENTO DÉ CONSELL 

Formados los Padrones de las clases 
'A v D (Usos y Consumos) B y C (Indus
trial) de la Patente Nacional de Circula
ción de Automóviles de este Municipio, 
para el próximo ejercicio de 1949, per
manecerán expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
-término de quince. días, , durante cuyo 
p¿zo podrán presentarse las reclama- 

. ciónes u observaciones que estimen per
dientes. '

i Conselló octubre 1948.—El Alcalde, 
Andrés VidaJ.

■4* *

Acordado por la Comisión Gestora de 
mi presidencia, aprobad sarjas habilita
ciones v suplementos de Crédito a cubnr 
con el exceso resultante y sin aplicación 
de lós ingresos sobre los pagos del ordi
nario anterior, queda el correspondiente 
expediente expuesto al publico en la Se. 
orptaría de esta Corporación durante 

' quince días hábiles a efectos de reclama- 

T Conséll 5 octubre 1948.—El Alcalde, 
Andrés .Vidal. * '

I Aprobadá^or esta Corporación la Or- 
ai.ñnnza Fiscal del Servició de Guarde- 
W;-p«n’a-! do éste Municipio, dé confor-, 

jo establecido éh la Ley de

\ 2 * '
público en la Srecretaría de este Ayunta
miento por espacio dé quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante del tér
mino o persona interesada podrá presen
tar contra, el mismb, las reclamacioúes 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al artículo 

■228 y-concordantes del Decreto de 25 de 
enero de 1946. ' • s

• Marratxi a 4 dé octubre de T948.—
Alcalde, Juan Tugores.

• • ** * 
Núm. 2331

. AYUNTAMIENTO DE LA PUEBQA
Formados los Padrones de las Clases

A y D (Usos y Consumos) y. By C (Iñ-s 
' ’ dustrial) de la Patente’ Nacional de Cir- ‘ 

•culación de Automóviles de este Munici- 
s pió para el próxyna. ejercicio de 1949, 

permanecerán expuestos al público en lá, 
. Secretaría de esté‘Ayuntamiento duran-, 
te quince días a ^contar desde la publica- 

. ción de este anuncio en el B. O. de la pro-' 
T yincia, a efectos de reclamación'pasado

■ él cual.no se admitirá ninguna.
’ La Puebla 4 de octubre dp 1948.—El.

Alcalde, F. Simó. . - '
• Núm. 2336^ ' ■

** . i
• La .vecina D.a Francisca Boyeras, 

•Vda. de A. Siquier, lía solicitado ‘ del
Ayuntamiento, permiso para la instala
ción de ün motor a gas-oil, marca Otto. de. 
12 H. P. .en la finca urbana sita calle

• Marqués de la Roipana núm.. 3. de esta , 
-villa, con festino-a la fábrica de embuti
dos dé su propiedad.

Lo que se hace público ©a fin. de que 
; los «vecinos a propietarios de. este término 

municipal que se consideren perjudica
dos puedan manifestar por escrito, du- 

^rante el plazo de quince, días hábiles lo
1 que crean' pertinente, transcurridos los. 

' .cuales el Ayuntamiento resolverá como 
mejor proceda.

La Puebla a 5 de'septiembre de 1948. 
' . —El Alcalde, Simó. ,

..... * *
Núm. 2332

AYUÑT.°DE MANCORDEL VALLE
Formadas las listas cobratorias de la 

Contribución Territorial ? sobre riqueza 
'Rústica y pecuaria, de esté Municipio y 

las de 4a Contribución Urbana para el 
"■ próximo ejercicio de 1949, permanecerán 

expuestas ál público en la Secretaría dé 
esté"Ayuntamiento, a efectos de-reclama
ción, ̂ durante el plazo de ocho ,días con^ 
tardos desde el siguiente, al de la publica;

' ción del presente anuncio en el B. Q. de 
la provincia. '

Mancor dél Valle a. 5 de octubre de
- 1948’.—El'Alcalde, Esteban Bibiloni. "-t

Núm. 2334
Acordado, en principio, por esta Co-

- misión Gestora,- aprobar varias habilita;
ciones y suplementos de crédito en el vi- 

. , gente presupuesto ordinario a cubrir del 
superávit sin aplicación resultante del 
ejercicio anterior, el expediente instrui-

< do al efecto permanecerá expuesto al pú-
■ blico en la Secretaría de este Ayunta

miento durante quince días hábiles, a 
efectos de reclamación, contados'desde el • 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el B. O. de esta provincia'.

Mancor'del Valle a 5 de octubre de
■ 1948.—El Alcalde,’ Esteban Bibiloni.

- ’ ■ * =5

Núqí. 2335
AYUNTAMIENTO DE SPS SALINES

Formados los Padrones de la Patente
Nacional de Circlación de Automóviles con lo establecido en la Ley ae 
en sus ciasen A y D (Usos y Consumos) ■ q je Régimen Local de 17 de. julio de 

' y B. y G: (Industrial) para, él próximo V/en el Árt. 7.° del ,Decreto de 25 de 
ejercicio de 1949, permanecerán expues-' 1 S-o de 1946, y formado en el Padrón 
tos al público a efectos de reclamación, Aprensivo de los. cqntribuyentes y cuo- 

’ ' en la Secretaría de este Ayuntamiento, Co nsignadas por dicho concepto, quedan 
durante el plazo de quince días a partir 
déla públicación del presente anuncia 
en el B. O. de la Provincia, durante cuyo 
plazo podrán presentar cuantas reclama
ciones estimen procedentes contra dichos 
documentos.

■ Ses Salines a 5 de octubre de .1948.—
- El Alcalde, Andrés Buguera Más.

. *
Formada la Matrícula'-Industrial y de 

Comercio de esta Ciudad para el próxi
mo ejercicio de 1949, permanecerá ex
puesta al público en la Secretaría de es- 

, te Ayuntamiento a efectos de reclama
ción, durante el plazo de quince días a 

i partir de la publicación del presente en 
el B. O. dé la Provincia, pasado cuyo pla
zo no se admitirá ninguna de las que se 
presénte^ ■' •
' Ses Salines a 5 octubre de 1948.—El 

Alcalde, Andrés Burguera Más.
*
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el Amillaramiento deC¿iTIFICO: Que examinado

la riqueza rústica de ^ste

t-rr -n

¿onde una riqueza imponible de treinta y seis pe

ta y ocho.

72 B*
a*1 alcaide,

Don Antonio Tur Tur, Secretario del Ayuntamiento de 
tormentera.

municipal, re- 
d^ 36‘¿b5 ar -as

termino

sulta que a una pare-la de

d- la finca ”Ca*n Carlos Cl^tadas”,propiedad d- 

Carlos Tur ¿olg,destinada a vivero pcr la Jefa

tura del Dsitrito Forestal de Baleares, le corres-

setas veinte y ocho céntimos.

Y para que conste libro, la presente en Fermenta

ra a siete de octubre de mil novecientos cuare.n-



limo. Sr*

esa

, 3

Ingeniero Jale del Distrito Forestal da

Palma da Mallorca

limo, Sr.
Baleares

AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA 
(BALEARES;

<3 1

I

O.'

6
5

S 
^3

S

A s'i
43
>
<

hnn^r de comunicarle que cineasta fecha 

se remite al ¿pccmo. Sr. Gobernador Civil 

una reclamación presentada por D. Carlos 

Tur ¿oig referente a la expropiación de 

una parcela destinada a vivero por 

Jefatura,cuyo plazo de presentación ter-e 

minó el cía 10 ditimo*

Dios guarde a 7»I. muchos años. 

Porm*ntera,12 de nobre» de 1948 

¿1 Alcalde,

y
Con referencia al atento escrito de 

de fecha 8 del corriente,tengo el

c7 4J

Biíífiiá riisótül

’ 1 5 7' ' ~W~ 
‘ -'.-tfraiia- n.° ...Z...á..?.

m- 231Num. .
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A/ ‘

Sr. Alcalde ¿residente del Ayuntamiento d e tormentera

•b. muchos * liles.
>l de Noviembre C.e 1948

- ' - -
¿&T

Terminwlo el piase de un rúes previsto 
en el att5 17 de la L¿r de ^apropiación 
zosa ¿o U-l-1879 paradla presentación fio 
,;?cul > . rioi: ííj X‘cu >ncto a la ocu--r.c ton del • 
vl^ern ’0..n v«r‘.’’osH « l'lotafir,s - aroplefiad 
do Cz.-rlos fe.? ¿k>ig en ese termino municipal 
y ¿. ‘•.C-..GT L lo ,r:. visto od el anuncio tnr~ 
r-o ■>?1 '.\ de la provincia r5 12777 ’ 
fO-d-l'íi;- ■;■ .?<’ crj;vlimlento del arte 

.• ; ..; }f ntg f ll—dJ "’d;, ¿-.obelé Vd
remitir al bcci/-?» l>i\ Goberenaficx5 Civil el • 
eancta ante •araba 'io con índice de Ifs 
rocían - •;’/•••.es '■-:eataúiu;. contra la ocúpa

lo ??uego la ti-r-jit: cion^rá- 
* ' • reaclu.oión rápi~

dr c- el vivero de

cien.
l’c: - lo que ' 

?r?R yr' ■;:*C 'a? precrs’ l*. 
de de la a• turbio" cr -'l-

..ora,
P:v:-53 ip.--re a
? 1159.

Lbi Tirona.ero Jefe
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GOBIERNO CIVIL DE BALEARES
SECRETARIA GENERAL
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limo. Se^or:

EL GOBEHÑADOR,

e del Distrito Forestar, nTTT_A_’ CIUDAD.

Negociado .2..5?........ 
. En cumplimiento de lo que precep
túa en su artículo 25 el Reglamento de 15 de ju
nio de 1879,dictado para- aplicación de la Ley de 
Expropiación forzosa de 10 de enero del mismo año 
remito a V.ÍI. ,para que a su vista emita el infor
me correspondiente, reclamación única presentada 
en el Ayuntamiento de tormentera por Don Carlos 
Tur Roig, contra la necesidad de que sea ocupada 
la porción de la finca denominada ”C'an Carlos - 
dotadas”, sita en dicho término municipal, y ob
jeto de expropiación,pura el desarrollo de traba
jos hidrólógico-forestales de fijación de dunas, 
declarados de utilidad pública.

Al devolver a este Gobierno junto con su 
informe la cit¿:idu reclamación, deberá enviar todos 
los documentos que obren en esa Jefatura relacio
nados con la expropiación de que se trata. 

,<5S^jios guarde a V.I. muchos años.
. í^lria, 16 de noviembre de 1948.

■if' ñ
\\ * \ ■ -5 : * // 

■>\ .,r> \ / >• /;

Sr. Iiigp^iiverp/ÍT<sqze



Ó.

salada y solo anta para -

, 'i s
h. t ;

1t yI sJ-i'ív 
psJZ
V Salida r..

Recibida en esta sección a informe reclamación nresentada 
por el propietario Carlos Tur Roig al Exorno. Sr. Gobernador Ci 
vil sobre la necesidad de la ocupación, debo informara V.S, : 

1-.- Es cierto que el vivero se halla alquilado y pagado - 
hasta el 31-XII-1948, pero no podrá continuar así porque

a) - Se precisa construir una caseta-vivienda para el guar 
da jurado del Distrito Forestal,cuadra para el ganado, almacén 
de semillas, herramientas, etc.

b) - Porque asimismo precisa construir canales de riego,ace_ 
quias, tomas de agua, cerramientos, etc. serie de obras todas 
que requieren por parte del Estado la propiedad íntegra, cosas 
todas que no pueden realizarse en un terreno alquilado e ir.mres_ 
cindible todo ello para que el vivero sea lo que debe ser, efi_ 
ciente y útil.

c) - Porque precisa el riego y las tentativas de compra di_ 
recta de la tierra, del agua o su alquiler se han estrellado 
#^te la inconsiderada codicia e inexplicable avaricia del -ro 
pietario.

d) - Porque el alquiler provocaría anualmente discusiones, 
contratos, tramitaciones onerosas y engorrosas enfin por la - 
avaricie del propietario deseoso siempre de un mayor lucro in 
moderado.

g) - Porque' a la vista están los resultados conseguidos con 
el alquiler y suministro de agua en que la falta de autoridad, 
las maniobra^ malévolas y la desidia han ocasionado la muerte 
de 30.000 plantitas, poniendo en riesgo evidente el éxito de 
las repoblaciones emprendidas, en beneficio ¡oh sarcasmo! del 
mismo propietario obstaculizador.

g) - Por otra parte; lío es cierto que se ponga en peligro 
su huerto familiar, ya que no hay tal, porque los aledaños,son 
viña y no huerto, porque el agua es

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

ILFCLlE sobre necesidad de ocupación de una parcela 
del predio "CO CdRLO$H en la partida "Las dotadas" 

__de_Fprmentera__

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL



CIUDAD

no obstante, con su mejor criterio resolverá 
Dios guarde.a V.S. muchos años.
Palma, 18 de Noviembre de 1948

El Ingeniero de Sección

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares

viveros o poca cosa mas, porque el terreno donde está el vive
ro HA SIDO SIEMPRE UN ARENAL improductivo hasta que el Servicio 
Forestal montó allá el vivero, porque aún, con todo, el Servi
cio Forestal no necesita mas que 3.500 litros diarios de agua, 
cosa que en nada merma la producción del pozo y facilísimos de 
controlar su gasto.

h) - La proposición de construir un pozo al lado es una mala 
maniobra, tendente a que el terreno en cuestión sea valorado en 
el futuro como regadío, tanto para la compra como para el alqui, 
ler y la cercanía de los dos pozos provocaría graves cuestiones 
legales.

Para terminar, debo pues informar a V.S. que aun respetuosa, 
simó© el ingeniero qjxe suscribe por conciencia con la propiedad 
ajena, considera imprescindible la expropiación pues DE ELLA DE 
PENDE EL FUTUTO EXITO DE LOS TRABAJOS Y EL ESTADO Y SUS SERVIDO 
RES NI DEBEN NI PUEDEN FRACASAR.

Propongo por lo tanto a V.S. que procede:
a), - La ocupación de la parcela del vivero de Formentera en 

0,36285 y del pozo adyacente.
- La expropiación de %,36|85 $s. que tiene la parcela de 

expropiación y la imposición de una servidumbre al pozo de -----
3.500 litros diarios, mediante el pago del canon que se determi

ne.
V.S.



A/B.

Exorno. Sr:

del <? g’Jñ o su alquiler no han tenido -
i

Becibido el Oficio de V.E. n? 531 (Negociado 2e) de fe
cha 16 de noviembre actual, en da que me remite para su in
forme, la reclamación presentada por D, Carlos Tur Roig con. 
tra la necesidad de ocupación de una parcela del predio *Can 
Carlos", en la partida "^as Glotadas" de su propiedad, sita 
en el término municipal de Tormentera, tengo que manifestar 
le:

Que es cierto que el vivero se halla alquilado y pagado 
hasta 31 de Diciembre de 1948, pero no podrá continuar así 
porque:

a) - Se precisa construir una caseta-vivenda para el guar. 
da jurado del Distrito Forestal, cuadra para el ganado, al
macén de semillas, herramientas, etc.

b) - Poique asimismo precisa construir canales de riego, 
acequias, tomes de agua, cerramientos, etc., serie de obras 
todas que requieren por parte del Estado la propiedad ínte
gra, cosas todas que no pueden realizarse en un terreno al
quilado e imprescindible todo ello para que el vivero sea - 
lo que debe ser, eficiente y útil,

c) - Porque precisa el riego,y las tentativas de compra - 
directa de la térra, 
el éxito apetecido.

d) - Porque el alquiler provocaría anualmente discusiones, 
contratos, tramitaciones onerosas y engorrosas, por el deseo 
del propietario de un mayor lucro inmoderado.

f) - Porque los resultados conseguidos con el alquiler y 
suministro de agua en que la falta de autoridad, las manija 
bras y la desidia han ocasionado la muerte de 30.000 planti. 
tas, poniendo en riesgo evidente el éxito de las repoblado, 
nes emprendidas, en beneficio del mismo propietario.

g) - Por otra parte; No es cierto que se ponga en peligro 
su huerto familiar, ya que no hay tal, porque loa aledaños, 
son viña y no huerto, porque el agua es salada y sólo apta

p;...
¿ b ■ 1Í48-

_ ??/ I
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Ekoko» Sr. Gobernador Civil de la Provincia de Baleares
0 I U D & D cs=xcta»»33sssrtín«33O

para viveros o i^oca cosa mas, porque el terreno donde está 
el vivero HA SIDO SIEMPRE UN ARENAL improductivo, hasta que 
el Servicio Ibrestal montó allá el vivero, porque aún/ con 
todo, el Servicio Ibrostal no necesita mas que 3.500 litros 
diarios de agua, cosa que en nada merma la producción del - 
poso y facilísimos de controlar su gasto.

h) - La proposición de construir un poso al lado es una 
mala maniobra, tendente a que el terreno en cuestión sea va
lorado en el futuro cono regadío, tonto para la compra como 
para el alquiler,y la cercanía de los dos pozos provocaría 
graves cuestiones legales.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con el Ingeniero de 
la Sección, esta Jefatura considera imprescindible la expro 
piación, pues de ella dependa el futuro éxito de los traba
jos y el Estado y sus servidores no deben ni pueden fraca
sar, por tanto dlene el honor de proponer a V.E.

in.« fe ocupación de la parcela del vivero -He fomentara 
on 0,33285 Has. y del pozo adyacente.

29la expropiación de b,36385 lías, que tiene la parce
la de expropiación y la imposición de una servidumbre al no, 
zo de 3.500 litros diarios, mediante el pago del canon que 
se determine

Lo que con devolución de la instancia tengo el honor de 
informar a V.E.

V.E. no obstante, con su elevado criterio resolverá. 
Bies guarde a V.E. muchos años.

26 de Noviembre de 1948 
EL INGENIERO JEFE



I

linio. Señor:

y en el 21 del Reglamento

la Abogaciía del Estado,

+

GOBIERNO CIVIL DE BALEARES 
SECRETARIA GENERAL

zo 
mar se

Negociado...^ — 
n " 6 /5^

y apellidos de su propietario y plano de la expropiación solici
tada; relación que,enviada a la Alcaldía de tormentera a efectos 
de lo dispuesto en el citado articulo y en el 21 del Reglamento 
par¿i aplicación de dicha Ley de 13 de junio de 1879 fue devuel
ta debidamente rectificada.

RESULTANDO: Que en el Boletín Oficial de la provin
cia núm. 12.777 correspondiente al día 9 de octubre último se hi- 
— pública la referida relación a efectos de oue pudiera recla- 

contra la necesidad de ocupación del inmueble, siendo la 
única reclamación presentada en la Alcaldía de tormentera suscri
ta por Don Carlos Tur Roig,propietario de la finca afectada.

RESULTANDO: Que por la Jefatura del Distrito Fores
tal, teniendo a la vi&ta la mencionada reclamación, emitió infor
me, en el que, después de impugnar las razones en aquella conte
nidas se pronuncia: por la ocupación de la parcela cuya extensión 
es de 36,285 áreas y del pozo adyacente; expropiación de dicha 
parcela e imposición de una servidumbre al pozo de 3.500 litros 
di ríos, mediante el pago del canon que se determine.

VISTO el informe que sobre el expediente ha emitido 
la Abogaciía del Egtado, en el que des ués de relacionados los 
hechos y observar oue se han cumplido los tramites que previene 
el Reglamento de 13 de junio de 1879, entiende que no procede la 
reclamación de Don Carlos Tur Roig porque, tratándose de un ser
vicio que se instala con carácter permanente, no permitirla su 
normal desarrollo un simple arrend¿imiento, sujeto, como es de - 
Ley, a un término de tiempo y a discusiones y dificultades que 
desde luego entorpecerían el cumplimiento de la finalidad de la 
obra, cuya utilidad pública ha sido declarada por Orden Miníete* 
rial; y propone, ajustándose a lo prevenido en el artículo 25 - 
del Reglamento de 13 de jimio de 1879 en relación con el 18 de 
la Ley de 10 de enero del mismo uño, y vistas las disposiciones 
de la Sección segunda del Título segundo de la Ley Ultimamente 
citada, cuyos preceptos aparecen cumplidos, que puede acordar
se la necesidad de la ocupación que se intenta para la ejecución de la obra.

CONSIDERANDO aceptable en todas sus partes la propuesta formulada por la Abogacía del Estado.

i2'/ ;.««j¡ :... m.. i
En el expediente incoado por esa Jefatura para ox 

propiación forzosa de parte de la finca denominada - 
”0azn Carlos dotadas" sita en,el término municipal de 
tormentera, propiedad de Don Carlos Tur Roig, con esta 
fecha he acordado la siguiente resolución relativa a la 
necesidad de su ocupación, la que en el dia de hoy se 
comunica al interesado:

” VISTO el expediente sobre expropiación forzosa de 
parte de la finda denominada ’*Ca'n Carlos Clotadas**, sita en e i 
término municipal de tormentera, propiedad de Don Carlos Tur - 
Roig°, para el desarrollo de los trabajos hidrológico-foresta- 
les de fijación de dunas, declarados de utilidad pública por - 
Decreto del ministerio de Agricultura de 23 de abril del co
rriente año (Boletín Oficial del Egtado núm. 143).

RESULTANDO: Que por la Jefatura del Distrito Fore s- 
-tal de esta provincia se remitió a este Gobierno, conforme pre
viene en su articulo 16 la Ley de 10 de enero de 1879, relación 
duplicada de la superficie a expropiar con indicación del nombre



¡tRNADOR,■ t

s

Ilmo.Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de esta provincia*-CIUDAD.

\ V\
1 ?¡

Por providencia de esta fecha y de acuerdo con la facultad qu© me confiere en su articulo 18 la Ley de expropiación forzosa de 10 d© enero de 1879 en relación con el 58 de la misma y el 25 del Reglamento para su aplicación de 15 de junio de 1879; he resuelto declarar necesaria la ocupación de parte de la finca de su propiedad "Ca'n Carlos Clotadas” en una extensión de 56,285 áreas; significándole que contna esta resolución y conforme dispone en su articulo 19 la tantas veces repetida Ley, puede V. recurrir en alzada ante el Excmo.Sr.Ministro de - Agricultura dentro de los ocho dias siguientes al qn que reciba este escrito o"
Lo que con devolución'del expediente, traslado a V.I. para su - 

conocimiento y demás efectos, esperando tendrá bien acusar el oportuno 
recibo. Dios guarde a V.I. muchos años. 

Palma, 25 de diciembre de 1948.



’^xmo. ; r.

}or el presente tengo el honor

J .P. .T?. de expediente
I

resolutorio de ocupación de 36,285 -

áreas de la finca "Can CarlosnlasI
sita en el terrino municipal

d !orr? en"• e ra ,

i!
1 ’ entarlo

q.ue señala el urt2 19 de la Ley de

10-1-1878 se ha presentado recurso de

a fin de nombrar en consecuen

cía el perito de la administración q,ue

la ocupación y valo-

rac i ón s ubs igui ent e.

’r. Gobernad oí Civil palma.?xcmo.

aleada,

dotadas "

Dios guarde a muchos años, 
palma de Mallorca 28 diciembre 48

T'l Ingeniero Jefe.

hu de proceder a

de acusar r°cibo a

ni l. 13: c t-’e,po rungo •?. V/?. si
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limo. Seror:
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EL GOBERNADOR INTERINO,

limo.Sr.Ingeniero Jefe del Distrito Forestal.*
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Negociado

N °

I :w 
Entrad?. n.° ^ 2-?-

GOBIERNO CIVIL DE BALEARES 
SECRETARIA GENERAL

fí‘*:

Dios guarde a V.I. muchos años.
Palma, 21 de enero de 1949*

Ee complazco en participar a V.I.
contra, la resolución de este Gobierno,en el 

expediente sobre expropiación forzosa de parte 
de 1¿. finca denominada "Ca'n Carlos dotadas", 
sita en el término municipal, de Fomentara, pro
piedad de Don Carlos Tur Roig, para el desarro
llo de los trabajos hidrológico-forestales de 
fijación de dunas, declarados de utilidad públi
ca, no se ha presentado en este Centro recurso 
de alzada ante el Exorno.Sr. 1 inistro de Agricul- 
cultura dentro del plazo de ocho dias que con - 
arreglo a lo que previene la.Ley de 10 de enero 
de 1879 fue concedido al propietario del referi
do inmueble.
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GOBIERNO CIVIL DE BALEARES

SECRETARIA GENERAL 1^.0- 
¿Eítaás n.0

* Ilmo.S;\ln^éjáéro Jefe del Distrito Forestal, 
.. CIUDAD.

Sí!-. 4- r-

— ’0J

jü —

En virtud de las atribuciones que me coi 
fiere en su art. 29 el Reglamento de 15 de junio 
de 1879 para aplicación de la Ley de expropiaciói 
forzosa de 10 de enero del. mismo año, con esta 
fecha he tenido a bien delegar en V.I., para que 
designe el perito,que como representante de la 
Administración,ha de intervenir en el expediente 
sobre expropiación forzosa de parte de la finca 
denominada "Ca'n Carlos dotadas*' sita en el - 
término municipal de tormentera, propiedad de Do: 
Carlos Tur Roig, para el desarrollo de los tra
bajos hidrológico-forestales de fijación de du
nas, declarados de utilidad pública, y cuya ocu
pación ha sido declarada necesaria por este Go
bierno en 25 de diciembre último.

Dios guarde a V.I. muchos años. 
Palma, 22 de enero de 1949. 

\ EL GOJ^RNADCR,

Negociado

N“ p/3



á/B-

Ezctno. Sr. Gobernndor Civil de Baleares
C I U D A i)

:--S

t uj » <- I

En c o atesten ion al escrite de V*E., 
n- 30 del Negociado 2S de ese Gobierno - 
Civil, por el CU'1 delega en L. Jefatura 
de este Servicio el nombramiento del pe
rito gue come repro¿oni nte de la. Adminis 
tracion ha de intervenir en si ezvpodiente 
sobre expropiación forzo/a de le parte de 
1’3 finca-óencidirsdR rtCan OarloS”- Las Cly 
tedas del termino t-nn-cipa! de Forran t o 
r a, tengo el honor do manifestarle que b.a 
sido noG'ib’r<.do para tal fin, el Ayudante * 
de Montos afecto a este L’istrixo, D, Jai
me Mcntener Meanu.

Dios guarda a Muchos arios 
Pal-:a. 31 de Cuero de 194G

31 IMGENI ERO JEFE

lircno» Er:

| •• '

‘ ~ .■ 'l'.L.y.)



ó/B.

Sr. D. Jaime Montañer Mea na Ayudante de Montes afecto a es 
te Distrito Forestal

El Ercrxu Sr. Gobernador Civil de e^ 
ta provincia me comunica lo siguiente:

, ?,En vii’bud de las ■.-•trihue iones :uj me con 
fiero en su art<> 29 el Reglamento de a o 
de junio de 1379 gara aplicación de la - 
Ley de exrnopi-clon forzosa de 10 de ene
ro del mismo año, con esta fecha he teni
do a bien delegar en V.I, para que desi& 
no el perito, que como representante de - 
la Administración, ha de intervenir en el 
expediente sobre expropiación forzosa de 
parte de la finca denominada MC'an Carlos 
-Ies Clot ¿as sita en el termino enmiaipUt 
de Formentara, pro ledad de D. Carlos Tur 
Roig, gara el desarrollo de los trabajos 
hidrolcgico-forostales de fijación de du_ 
ñas, declarados de'utilidad nurlicn, y cu; 
ya ocupación ha sido declarada necesaria 
poi’ este Gobierno en 2? de diciembre ul
timo?

En cónsecrancia, en virtud'de la pre 
cede tes Delegación venvo en nombrar a 
perito como representante do la Adminis-r 
tracióna 1os o fect os d e la interv en c i ón 
citada.

Lo que comunico a Vd. para su conoci
miento ¿r eioctoñ.

Dios ’giiurde a Vd. muchos aros. 
Pilma, 31 de Enero de 1949 

El Ingeniero Jefe

3 'i LUl. £3 .
Salida ./.• !
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Sr.

J !
'inn'

-2

En virtud .le de lección recálela - 
sobre cata por el 2r;orx>, Sr. •
Gobernador Civil ó’.c esta Provincia, he 
te o*’ó’o a ’jíC’O perito ¿3 la 45-
¡z!Í7!ísLiuc.’.S¡?, al áyuúnnte do •.tontea ail;£ 
to r» orto Cómele, Don •Ysj.^e ?;ontaner - 
Ve^n-*-:, .1 cusí .se personará el próximo - 
día 16 ¿i.e los corriente y a /as DIEZ X - 

iF.J’I • do '■•••.! Ljaaaús en^c/J. precie !,Can Car 
lC3n (01€¿a<';ís) del térr ;.no L.aLic.'.psl ¿< 
For&ontorc;, □ .Cir. ¿a pzcccda"- o la vn/’o- 
r-cirn do 1‘?. par ola cajú ezi.oropiación ■ 
?o:?3osr so traraiie y oci-.jaeicQ iUioeó.ia‘,a 

do la ::isr:r. por al Ce??vício Forestal. z 
lili í3íj g-g aseüu "íncia, ••asr-o a Y\S* dé - 

Lar ór«5.ora;í: jportomaa pera gv?3 asista - 
v.na ^rojM de” les fuerzas a’sa tli¿;no rían 
de a 3.a c ‘e?’aoio’a antes citáca y FAr/iar 
pl A-jt; ro^.'.arnn •.aria.

Dios guarde o. Vd. radios naos.
Ifclra. 2 ele Venre^’o d e 1969

EL JT:G¿3- • JffiO

Teniente Coronel, lc? Jefe de la Guardia CitüiI 
Comandancia 144 

C T U D Zk B



A/B.

Alcalde Presidente del Ayuntamiento do. uPormonteraSi-

' —J

Bn virtud de delegación recaída s¡o 
*ore este Jefatura por el "Sro^e* Sr. Gober 
nndor Civil de esta J?rovinc4nf iie tenido 
a bien ucslgcar perito ele la ¿cLrdnis'ózn- 
o ion, al Andante de ionto- afecto a ot.be 

•Servicio* Pon ¿axes lábntoner ibana, el - 
•cual se percutirá el próxiso lía 16 de los 
corrientes y 3 las. LÍB2 v ¡Su! A. horas de 
su ttruení* en el predio fí0an C ¿rlos^íCj.ota^ 
das) de e¿e tórriino unniGipal, a <£n de - 
proceder a la^^lbracion do le parcele?cu 

^e-<-ppopi6u í'orsosa so tramita y ocoix 
clon iriiL¿diata de la nisija por ol Servicie 
forestal.

Ra su censo ucnola, ruego s Vd. que de 
signo *Coe;ickon^-del Ayuntarr.eut«oir que asu 
ta a. la operación ¿r firme el Acto.

.Dios guarde a 71. inuolios aíios. 
raL'.-z’, 2 de übbrero do 1949

II; Ingeniero Jefe

le
L\¿



A/B.

csuoc -

Carlos Tur ! oig
Jurado

> r. .).
;r. Gnicla,

n? |126 
n° $1'27

3o virtrrd do jxjlección recaída so 
• ■•:■?< i enr Jofatrcr su- :i el ib-rcrro. 3rr Cobox 
nado:.: iiv5.1 ic ocla : -ov lucia, lie tenido" 
.i bien loyi¿rnsr srllo de la cdriinistx®- 
cien, ni ¿yuVnt-e Ce ib atos afecto a es
te tc-wLeéo. 3r-nx¿r°.lCo .’Jbntnner.. ’ eran>el 
: .nr<7 ce poroannr' el yrcxlEio día 16 ¿le - 
los corrientes ¿r j-, los’ 10 y uedin loras 
cío cu Li-lona on el • erodio nCati C’ix’Iog^C 
(Ole?ti dar ¿L'-; r;i:o torluó rj-uüiel;-1, a - 
fin ü- •/rc-r-.4 le. vr/lcnoion lo lo - 
nax'cola, cujri ccvíj-g-.iocton forsosa se- 
i - ■ -‘/.o ; o’ o ación í^aBdiatá ¿lo la • rs>- 

jJC3’ ' ’V ’.C 10 'luí" s ÍH 1.
D.-; ou ■ :ir:cou li, se f;-o:?vi-rá ooií'.óí.r 

f !■• o pe ■.•■■■'¡ t.i¿\n c.rtodo .y firr r el teta - 
z\> jlrrcut r n. •,

"te juo ooirinx o o 
. l oo Lo

Dic s , ver■>. Id» relies ores» 
Jajjhn ,2 ¿le febrero do. 1949

ffl. lr\pHiero ¿Tofo.



A/B

Por 

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES

El dia 19 de febrero de mil mil novecientos cuarenta y 
nueve,los abajo firmantes con susvrespectivos cargo? y xe- 
presentaciones,procedieron en virtud de la resolución del 
Excmo.Sr. Gobernador Civil de fecha 23 de diciembre de mil 
novecientos cimenta y ocho al replanteo de la parcela a va
lorar ,y ocupar en el predio "Ca n Carlos" - Las Ciotadas - 
del termino municipal de Tormentera,de acuerdo con lo pre
visto eñi el art. 23 de la Ley de 10 de enero de 1879 y art.
30 del He cimento de 13,de Junio 1879.

Al efecto se realizó el replanteo de la parcela de 36>285* 
areas dibujada en el plano a escala de 1:200 que se adjunta 
a la presente acta,marcándose los extremos por medio de pie
dra, con un numero pintado y recibido con cemento# Acotándose 
las medidas exteriores en dicho plano#

A tenor de lo previsto en el mencionado articulo 3° del 
Reglamento se hace constar que la finca "Ca n Carlos" tiene 
100 Has# de extension,de ellas 10 de cultivos,2 de monte, 
80 de arenoso a restaurar y 8 Ha?. de rocoso# Se ocupa so
lamente una extensión de 36,285 areas de suelo arenoso,sien
do su producto en renta de 300 pesetas al año en que viene 
abonado el alquiler actual de la parcela ocupada,corRespon
diéndole una riqueza imponible a dicha parcela de 36 28 pe- 
;setas,según certificación expedida por el Ayuntamiento de 'Tormentera en 7 de octubre de 1949 y una contribución de 
12 51 peseta? anuales. ,

parte a' expropiar esta situada junto al pinar, con el 
que linda por el Sur,al lado de terreno de cultivo de viña 
y noria con la que linda por Norte,siend? lindes al -ate y 
Oeste,arenal con alguna higuera, no ocupándose ninguna otra 
porción de terreno de ninguna clase de las 100 fias# que tie
ne el prjdio Este,de las 10 Has# de cultivo tiene una Ha# 
de regadlo con diversos pozos y el resto de secano a base de rotación de año y la de cereal#

Se hace constar que siendo mínima la superficie a ocupar 
en,relacion con el predio total se prescinde de la presenta
ción de planos de la totalidad,como se previene en el arj#
31 del Reglamento,estimando el Perito de la Administración
no necesario el levantanjiento • #

Se hace constar ademas que no asistió a la operación pe
rito que representara a la parte propietaria#

A los efectos reglamentarios firman los asistentes con 
sus respectivos cargos y representaciones,entregándose una 
copia de la presente a cada uno de ellos#
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~or el Ayuntamiento de ,tormentera.

■ í-¿-.,B1 Perito de la Administra
ción Ayudante de Montes y Perito Agrícola. <

do,
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inentera a 19 de febrero de mil novecientos cu¿urenta y nueve.
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Por

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

El día 19 de febrero de mil mil novecientos cuarenta y 
nueve,los abajo firmantes con sus respectivos cargo§ y re- 
presentacionesjprocedieron en'virtud de la resolución del 
Exorno.Sr. Gobernador Civil de fecha 25 de diciembre de mil 
novecientos cunenta y ocho al replanteo de la parcela a va
lorar ^y ocupar en el predio ”Ca n Carlos” - Las Clotadas -* 
del término municipal de Tormentera,de acuerdo con lo pre
visto eñ el art. 25 de la Ley de 10 de enero de 1879 y art.
50 del Regimentó de 15,de junio 1879»

Al efecto se realizo el replanteo de la parcela de 56,285 
áreas dibujada en el plano a escala de 1:200 que se adjunta 
a la presente acta,marcándose los extremos por medio de pie
dra, con un numero pintado y recibido con cemento. Acotándose 
las medidas exteriores en dicho plano.

A tenor de lo previsto^ en el mencionado articulo 30 del 
Reglamento se hace constar que la finas "Ca n Carlos” tiene 
100 Has. de extension,de ellas 10 de cultivos,2 de monte, 
80 de arenoso a restaurar y 8 Ha§. de rocoso. Se ocupa so
lamente una extensión de 56,285 areas de suelo arenoso,sien
do su producto en renta de 5°° pesetas al año en que viene 
abonado el alquiler actual de la parcela ocupada,corjespon- 
diéndole ijna riqueza imponible a dicha parcela de 36 28 pe
setas, según certificación expedida por el Ayuntamiento de 
Tormentera en 7 de octubre de 1940 y una contribución de 
12 51 pesetas- anuales. z

La parte a expropiar esta situada junto al pinar, con el 
que linda por el Sur,al lado de terreno de cultivo de viña 
y noria con la que linda por Norte,siendp lindes al Este y 
Oeste,arenal con alguna higuera, no ocupándose ninguna otra 
porción de terreno de ninguna clase de las 100 Has. que tie 
ne el predio Este,de las 10 Has. de cultivo tiene una Ha. 
de regadío con diversos pozos y el resto de secano a base 
de rotación de año y la de cereal.

Se hace constar que siendo minima la superficie a ocupar 
enzrelación con el predio total se prescinde de la presenta 
cion de planos de la totalidad,como se previene en el arj.
51 del Reglamento,estimando el Perito de la Administración
no necesario el levantamiento • ,

Se hace constar ademas que no asistió a la Operación pe
rito que representara a la parte propietaria.

A los efectos reglamentarios firman los asistentes con 
sus respectivos cargos y representaciones,entregándose una 
copia de la presente a cada uno de ellos.

FORESTAL DE BALEARES



mentara a 19 de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve*

Si Propietario,

i

c.

< ■

•' i

' Guarda jforestítí

4

t

t
t

c

c

' t

- /□

Jurado}

Por el Ayuntamiento de 
tormentera*

.'El Perito de la Administra
ción Ayudante de Montes y Perito Agrícola.

7 • *

-La Guardia Civil,

¿ 'í



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN PESCA FLUVIALGENERAL DE MONTES, CAZA

Testigos}

La Guardia Civil,

Kecibx
El Propietario,

Por el presentero Carlos Tur Koig,mayor de edad,natural 
de tormentera y con domicilio en el predio "Can Carlos" de 
tormentera,partida "Las Ciotadas", como propietario de la 
finca "Can Carlos" vendozal distrito forestal de Baleares 
la superficie de 36,285 áreas de terreno del citado predio 
por un importe de CINCO MIL pesetas,

El terreno queda señalado en el plano,y se venden igual
mente 5,500 litros de agua diarios a extraer por el distri
to forestal de Bagares del pazo adyacente, libre de toda ele 
se de gastos,gabelas,etc. Asimismo autorizo a la corta de 
rama para la fijación de dunas en cantidad inferior a quince 
carretadas (15) al año siempre y cuando sean de ramaje y se 
abonen los daños y perjuicios eventuales» 

tormentera a diecinueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve*

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES



-estigos f

z
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La Guardia Civil,

/y

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Kecibí 
El -’ropietario,

"’T"

zz

Por el presentero Carlos lur Koig,mayor de edad,natural 
de tormentera y con domicilio en el predio "Can Carlos" de 
tormentera,partida "Las Ciotadas*, como propietario de la 
finca "Can Carlos" vendoal Distrito Forestal de Baleares la superficie de 56,235 áreas de terreno del citado predio 
por un importe de CINCO MIL pesetas*

DI terreno queda señalado en el plano,y se venden igual
mente 5,5°° litros de agua diarios a extraer por el Distri
to Forestal de Bagares del poso adyacente, libre de toda ele* 
se de gastos,gabelíi^,etc. Asimismo autorizo a la corta de 
rama para la fijación de dunas en cantidad inferior a quince 
carretadas (15) al año siempre y cuando sean de ramaje y se 
abonen los daños y perjuicios eventuales.

tormentera a diecinueve de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
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Sr. Gobernador Civil de lo ProvinciaBxcro.

En relación con la ocupación para 
lo. expropiación forzosa de une parcela 
de tiento ce e) predio *fCan Oírlos-Las 
Cío L? das ” para el desarrollo de los tra, 

• bajos de fijación de camas, defeo común!, 
car a v.E* que se ha llorado a una sa- 
tisfactoria transación con el pronieta, 
rio de?, terreno.

Lo que comunico a 7. b. para su cono 
cimiento superior y efectos,

Pie s- ¿wrc.e a V,Eh muchos años. .
2?alma, 2 de Marzo de l'M9 

El In/onioro Jefe

h w r ...
n.’ ,Z i

IkoEo. Sr:
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EL GOBERNADOR INTS,

Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Ba-

w
GOBIERNO CIVIL DE BALEARES

SECRETARIA GENERAL

ficacion acreditativa del nombramiento de pepi
to p.
en 1
r a
en la pregona de I). JOSE COSTEA JUAN, Maestro de 
Obras .

,Sr. .
¿learesj

!

I
i 
i 
i 
<8

^Adjunto tengo el honor de remitir certi- 
ara el señalamiento de 1? zona p expropiar a finca" C’an Garlos dotadas" de Formen te- hecho por su propietario D. Garlos Tur Roi¿

M O.P.A.Negociado.......... ..........
N.°..3j

I ?>:rcs!£i
! r • _ 

-4- itAB,.
' - n.°.9. ./^

Dios guarde a V", muchos años.Palma de Mallorca, 3 de marzo de 1949.



JEFE SUPE-

i

O.P.A.
Negociado_________
N.° .....

W
GOBIERNO CIVIL DE BALEARES

SECRETARIA GENERAL

1
i
~ i
I 
s

I
i
■s

DON JAIME FIOL RIBAS, ABOGADO, JEFE SUPE
RIOR DE ADMINISTRACION CIVIL Y SECRETARIO GENE 
Bal del gobierno civil de baleares.

Y para que conste y surta los efectos 
urevenidoS'en el articulo 22 de la Ley de - 
Expropiación Forzosa de 10 de enero de 1879, 
en la Jefatura del Distrito forestal de Ba
leares, expido la presente en Palma a dos - 
de marzo de mil novecientos cuarenta y nue
ve .

CERTIFICO: Que por comunicación re
cibida del Sr. Alcalde de tormentera cons
ta a este Gobierno que el vecino de aquella 
localidad D. Carlos Tur Roig propietario de 
la finca "C’an Carlos dotadas" ha designa
do como perito para el señalamiento de la - 
zona a expropiar en la referida finca a D. 
JOSÉ COSTA JUAN, Maestro de Obras.


